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MARCO REFERENCIAL 
 
 

Planteamiento del Problema 
 
 La importancia de la presente investigación es el de mostrar ael efecto reflejo 

que tendría la cosa juzgada en las acciones reivindicatoria y plenaria de posesión. 

 

SÍ, pues durante la práctica profesional, pero sobre todo en la investigación 

académica que me llevo a obtener el título de Licenciado en Derecho, hemos 

observado que la Ciencia del Derecho, reducida al precepto de la ley, se muestra más 

comprensible, porque bajo esta fase se tiende a regir las relaciones jurídicas de las 

personas en todas las manifestaciones de la vida social, familiar y patrimonial. 

 

Por tal razón, y en atención a ese precedente, considero que hoy son necesarios 

profundos estudios y disertaciones sobre la ley para hacerla más práctica, breve y 

comprensible a modo de evitar, en la medida de lo posible, un abuso o exceso por parte 

de los abogados respecto de las acciones de carácter eminentemente civil, y en 

tratándose de derechos reales relativos a la propiedad y posesión. En efecto, pues, tal y 

como lo referí en líneas anteriores, en la práctica del derecho me he podido percatar 

que cuando se inicia la acción denominada reivindicatoria y después de haberse llevado 

a cabo el desahogado del proceso se obtuvo una sentencia contraria a los intereses del 

actor por no justificar los elementos constitutivos de dicha acción, sucede que 

inmediatamente se promueve la acción llamada Plenaria de Posesión o Publiciana o 

viceversa a fin de que se le pueda a declarar a su favor el derecho ejercitado. 

 

 Así las cosas, es sabido que la finalidad de ejercitar las acciones en comento lo 

son el de que aquél que no tenga la posesión obtenga la restitución de la cosa al 
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demandante, luego entonces, si bien es cierto que la acción plenaria de posesión o 

publiciana protege aspectos inherentes a la posesión definitiva y la reivindicación tutela 

derechos de propiedad, las mismas comparten algunas características como que son 

derechos reales que requieren de la existencia de un justo título para poseer que y 

ambas resguardan el dominio que se ejerce sobre la cosa, por lo que resulta a todas 

luces notorio e indiscutible que al existir una identidad de personas y cosas, y la 

finalidad es obtener la restitución del bien, resulta innegable la eficacia del efecto reflejo 

de la cosa juzgada en ambos tipos de acciones; razón por la cual y a fin de evitar 

“dobles juicios” sobre un determinado inmueble, y más aun, cuando la finalidad de las 

acciones ordinarias civiles como la reivindicatoria y plenaria de posesión, lo es el de 

restituir el inmueble a favor del promoverte, es que considero necesario analizar a fondo 

la aplicación del efecto reflejo de la cosa juzgada que se haya dictado ya sea en la 

Acción Plenaria de Posesión o Publiciana y la Acción Reivindicatoria, en un juicio 

distinto al planteado en primera instancia, es decir a la inversa. 

 

Delimitación del Problema 

 La delimitación que se ha determinado, en la presente investigación es en la 

legislación del Estado de México. 

  

 FÍSICO. El ámbito territorial en que ha de desarrollarse la presente investigación, 

lo es en el Estado de México. 

 

 TEMPORAL. La etapa en la que se ubica la investigación que ha de tratar éste 

problema, se origina desde el derecho positivo vigente, en donde se tomará en 

consideración la doctrina, legislación y jurisprudencia emitida por los tribunales 

Colegiados, de Distrito y la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 TEÓRICA O HISTÓRICA. En nuestro sistema jurídico, se cuenta con doctrina 

sobre lo que es la acción plenaria de posesión, reivindicatoria, cosa juzgada y el efecto 
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reflejo de esta última, pero se adolece de un análisis concreto y minucioso sobre la 

aplicación del efecto reflejo de la cosa juzgada en ese tipo de acciones. 

 

 Objetivos de Estudio 

  
 GENERAL. Mediante la presente investigación se demostrará que la acción 

plenaria de posesión o publiciana y la acción reivindicatoria tienen elementos o 

características similares. 

  

 ESPECÍFICOS: 

 

1. Demostrar que la finalidad de la acción plenaria de posesión o publiciana y la 

acción reivindicatoria, lo es el de restituir en el goce del dominio de la cosa 

perseguida al actor, independientemente de que los elementos que las 

constituyen son distintos.   

2. Demostrar que se da el efecto reflejo de la cosa juzgada en la acción plenaria 

de posesión y la reivindicatoria con a los elementos que los constituyen. 

 

Área Jurídica donde se ubica la Investigación 
 
 Este estudio jurídico, se encuentra dentro de la Clasificación del Derecho,  en 

específico dentro del Derecho Civil, mismo que pertenece a la rama del derecho 

privado; por ser de interés personal, en especial dentro del territorio del Estado de 

México, que es donde se centra el área de Investigación de la presente tesitura. En 

efecto, pues el Derecho Civil para su estudio se divide en personas y familia, bienes y 

sucesiones, contratos y obligaciones. 
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 Justificación del Problema de Investigación 

 
 Actualmente se percibe dentro del Proceso Civil que se desarrolla en el Estado 

de México, que existen un sin número de problemas referentes a la propiedad y 

posesión de bienes inmuebles, y en específico, por que una persona que ha sido 

“despojada” de un inmueble por otra quien dice es de su propiedad, en virtud de haberlo 

adquirido de su anterior propietario o poseedor, y que lo estuvo poseyendo con los 

requisitos legales, justifica su propiedad o posesión con un título fehaciente (aunque a 

veces se carece de él) y, acude a la instancia judicial a fin de que el juzgador, una vez 

planteada la litis, esté en posibilidad de declarar que el actor tiene mejor derecho que el 

demandado sobre el bien materia del asunto, y como consecuencia de ello, se lo 

restituya, el demandado, con todas sus acciones.  

 

 Así pues, nos hemos percatado que, una vez que se ha desarrollado en todas y 

cada una de sus partes la acción plenaria de posesión o reivindicatoria, la mayoría de 

las veces el actor no justifica los extremos o requisitos de la acción intentada, por lo 

que, una vez que ha tenido una sentencia contraria a sus intereses, se le hace “fácil” 

dar trámite, nuevamente, una acción plenaria de posesión también conocida publiciana 

o la acción reivindicatoria (según sea el caso), pues al no salir procedente una acción la 

ley no le limitada intentar la otra.  

 

 Luego entonces, y toda vez que la finalidad de las acciones civiles en comento lo 

es el que se restituya el bien inmueble materia de la litis, por lo que, atendiendo al 

principio de legalidad, seguridad jurídica y certeza a las resoluciones emitidas, pues es 

innegable que en ambas acciones, independientemente de cual sea el documento base 

de la acción, se atenderá también a la calidad de la posesión, y si en un juicio primario 

se analizó sobre esta última, resulta a todas luces procedente el que se configure el 

efecto reflejo de la cosa juzgada con respecto a la posesión en la acción que, con 
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posterioridad al iniciado por primera vez, se promueva, y más aún cuando existe 

identidad entre personas y el inmueble controvertido.  

 

Hipótesis de la Investigación 

 

 1. El efecto reflejo de la cosa juzgada en la acción plenaria de posesión o 

publiciana y la acción reivindicatoria. 

 

 2. Con lo anterior, justificaré la aplicación del efecto reflejo de la cosa juzgada en 

la acción plenaria de posesión o publiciana y la acción reivindicatoria con respecto a la 

posesión, el juzgador está obligado a estudiar y examinar lo resuelto en definitiva en un 

plenario de posesión con respecto al título exhibido y a la posesión que se viene 

ejerciendo respecto del inmueble en cuestión, pues la posesión puede ser anterior o 

mejor que  el título exhibido, y en atención a la sentencia ejecutoriada, la cual tiene 

eficacia refleja en el juicio reivindicatorio, siempre que exista identidad de personas y 

del inmueble en litigio.  

 

 3. La Investigación esta encaminada a demostrar que a pesar de que los 

elementos que constituyen la acción plenaria de posesión o publiciana y la 

reivindicatoria, existen características similares, las cuales desde luego tienen una 

finalidad que lo es el de obtener la restitución del inmueble, en virtud de que las mismas 

protegen la garantía del dominio pleno sobre la cosa perseguida.  

 

 

 

 



VI 
 

Metodología Jurídica a Desarrollar 

 

 Los tipos de fuentes de información primordiales y básicas que han de 

consultarse para la elaboración de la presente investigación, principalmente la 

constituyen la documental, doctrinal, histórica, jurídica, exegética y legislativa. 

 

 Asimismo para el estudio e investigación del presente trabajo será necesario 

valerse de la siguiente metodología: 

 

a) MÈTODO INDUCTIVO. Que es aquél que va de lo singular a lo universal, es decir de 

lo concreto a lo abstracto. Es decir, que en el tema a estudio, a través de la aplicación 

de la lógica concatenada con nuestra experiencia y observación, nos permitirá 

comprobar los hechos particulares a una afirmación general de lo que se propone. 

 

b) MÈTODO DEDUCTIVO. Consiste en aplicar los principios que tienen el carácter de 

ciertos, los cuales a través de una operación lógica podamos inferir una conclusión 

particular de los mismos, y una vez hecho lo anterior relacionarlos y tratar de justificar la 

hipótesis planteada. 

 

c) MÈTODO ANALÌTICO. Nos va a permitir desintegrar un todo para poder conocerlo, 

diferenciarlo y abstraer sus elementos o características esenciales, a fin de no 

perdernos en nuestra investigación 

 

d) MÈTODO SINTÈTICO. Tiene relación con el método anterior, pues consiste en 

organizar y reunir  

 

e) MÉTODO DIALÉCTICO. Consistente en la confrontación de la ideación, a fin de 

justificar nuestra argumentación. 
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f) MÉTODO COMPARATIVO. A fin de analizar las semejanzas y diferencias entre la 

acción plenaria de posesión y la reivindicatoria. 

 

g) MÉTODO HEURÍSTICO. El cual, nos va a ayudar a justificar nuestra hipótesis 

planteada en el presente trabajo de investigación. 

 

h) MÉTODO EXEGÉTICO. La ley debe interpretarse analizando cuidadosamente las 

palabras empleadas en la redacción de los artículos. 

 

 

Técnicas de Investigación 
 

Se utilizará la técnica documental. 

 

 Es decir, las teorías que han de emplearse en la presente investigación lo son la 

dogmática jurídica, a efecto de determinar la función del derecho en la vida actual. 

 

 Los tipos de fuentes de información primordiales y básicas que han de 

consultarse para la elaboración de la presente investigación, principalmente la 

constituyen la documental, doctrinal, jurídica y legislativa. 

 

           La investigación de campo, el cual se realizará a través de entrevistas que se 

sostengan con los juzgadores del Estado de México, así como el análisis de las 

resoluciones donde se estudie la acción reivindicatoria y plenaria de posesión. 

  

Tipo de Investigación 
 

 Es una investigación de tipo descriptivo, pues se van a analizar y describir la 

acción plenaria de posesión o publiciana y la reivindicatoria, a fin de descubrir la 

http://www.monografias.com/trabajos14/ortografia/ortografia.shtml
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aplicación del efecto reflejo de la cosa juzgada con respecto a la posesión en juicio 

diverso al intentado. 

 

Modelos Epistemológicos 
 

 Se analizará desde una perspectiva del positivismo jurídico, pues se realizará un 

estudio, a través de bases inductivas y deductivas, con respeto de lo que establece la 

ley en relación a la en la acción plenaria de posesión o publiciana y la acción 

reivindicatoria, a fin de realizar una interpretación de la misma, estableciendo sus 

características, concatenadas con la experiencia tenida y ajustarlas a la realidad 

jurídica. 

 

Marco Teórico Conceptual 
 

ACCIÓN. Poder o facultad de acudir ante el órgano jurisdiccional, a fin de que nos 

reconozca o declare un derecho 

 

JURISDICCIÓN. Potestad exclusiva de los tribunales judiciales a fin de conocer y decir 

y aplicar el derecho. 

 

PROCESO. Es el instrumento constitucional que contiene la suma de actos que 

componen y desarrollan un litigio. 

 

PROCEDIMIENTO. Conjunto de actos que regulan los actos y la actividad que se 

desarrollo dentro de un proceso y el juzgador esté en posibilidad de dictar su juicio. 

 

PRETENSIÓN. Acto por el cual una persona que dice tener un determinado derecho, 

pide al juzgador que otra persona se subordine a su interés.  
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BIENES. Es todo aquello susceptible de apropiación. 

 

DERECHOS REALES. Derecho de carácter eminentemente patrimonial, principalmente 

sobre bienes muebles e inmuebles. 

 

PROPIEDAD. Derecho real de gozar, disfrutar y disponer de un bien, con las limitantes 

que fija la ley. 

 

POSESIÓN. Es un derecho real que resulta de la relación existente entre una persona y 

una cosa en donde el primero ejerce un poder de hecho. 

 

RESTITUCIÓN. Devolver o entregar algo en las condiciones en que se encuentren. 

 
REIVINDICATORIO. Acción para proteger la propiedad 

 

PLENARIO DE POSESIÓN. Acción para proteger la posesión 

 

COSA JUZGADA. Sentencia emitida por un juez, en contra de la cual no existe medio 

de impugnación que permita modificarla. 

 

SENTENCIA. Resolución dictada por un juez, en la cual reconoce o declara el derecho. 
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I N T R O D U C C I Ó N 
 

 La pendencia simultánea de varios procesos con idéntico objeto es un fenómeno 

perteneciente a la patología jurídica y, por tanto, si no puede ser evitado, debe ser 

eliminado, cuando llegue a producirse, estableciéndose al efecto los correspondientes 

remedios. Los ordenamientos procesales reaccionan frente a este fenómeno 

atribuyendo a la cosa juzgada un efecto excluyente de ulteriores procesos sobre 

idéntica cuestión. En el presente trabajo se analiza el fundamento de la eficacia 

excluyente de la cosa juzgada, así como los requisitos que han de concurrir para que se 

produzca y los cauces procesales por medio de los que se articula la exclusión del 

segundo proceso. 

 

 El concepto de cosa juzgada, en sentido amplio, alude a una situación jurídica 

que nace con el proceso y termina con él. La doctrina utiliza este concepto para 

referirse al conjunto de efectos -de muy variada y heterogénea índole- que, de una u 

otra forma, puede asociarse a su eficacia y existencia de un proceso nuevo sobre un 

objeto determinado y fué materia de otro anterior. Bastará decir que, en relación con un 

determinado objeto procesal, existe cosa juzgada, para que se entiendan afirmados 

todos los efectos jurídicos -procesales y materiales- que a dicha situación se atribuyen, 

sin necesidad de relacionar pormenorizadamente todos y cada uno de los referidos 

efectos. 

 

 En un sentido más estricto, el concepto de cosa juzgada se utiliza para aludir a la 

situación que se produce cuando existen varios procesos resueltos y que se vuelven a 

intentar pendientes sobre una misma cuestión litigiosa. El principio general que se 

aplica a estas situaciones es el de que un proceso no debe desarrollarse y, en cualquier 

caso, no debe terminar con un pronunciamiento de fondo, si existe otro proceso 

resuelto sobre el mismo objeto. Así, de la cosa juzgada, entendida como situación 

jurídica que se produce cuando existe un proceso resulto sobre un concreto objeto 

procesal, se puede predicar una eficacia excluyente, que se proyectaría sobre cualquier 
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proceso posterior con idéntico objeto, dando lugar, de ser posible, a su inmediata 

finalización y, en cualquier caso, a que concluya sin una decisión sobre el fondo del 

asunto. Sólo el efecto excluyente de la cosa juzgada será objeto de consideración en el 

presente trabajo. 

 

 Uno de los principios básicos que rigen la institución de la cosa juzgada material 

en el proceso civil es el de la limitación de sus efectos a las partes del proceso en el 

que se ha formado, y constituye una exigencia ineludible del derecho de defensa y del 

principio de contradicción. Pero la cosa juzgada material no abarca todos los posibles 

efectos que se pueden derivar de una sentencia, sino que tal expresión designa un 

efecto concreto con un contenido muy determinado, cual es la prohibición dirigida al 

órgano jurisdiccional, e indirectamente a las partes, de juzgar nuevamente sobre lo que 

ya fue objeto de un enjuiciamiento anterior, y se manifiesta a través de sus dos 

conocidas funciones, la positiva o prejudicial y la negativa o excluyente. 

 

 Junto a éste, considerado como su principal efecto procesal, la sentencia firme 

produce otros efectos de naturaleza diversa, cuyo ámbito subjetivo también difiere 

ostensiblemente, dependen de que la misma opere en el mundo jurídico como acto o 

como hecho jurídico. Como acto jurídico, la sentencia despliega la denominada eficacia 

directa, que comprende, además de la eficacia de cosa juzgada material, otros efectos, 

tanto de carácter material (declarativo, de condena y constitutivo) como procesal 

(ejecutivos). En cambio, como hecho jurídico, produce los denominados efectos 

indirectos, accesorios, colaterales o reflejos. 

  

 La cosa juzgada material es un efecto procesal, que produce determinadas 

resoluciones de fondo, y se concreta en una vinculación para el órgano jurisdiccional 

que conozca de un proceso distinto y ulterior a aquél en el que se dictó dicha 

resolución. En virtud de tal vinculación, el órgano judicial que conoce de ese futuro 

proceso deberá abstenerse de dictar una nueva resolución sobre el fondo de la cuestión 

litigiosa en él deducida, cuando ésta sea idéntica a la que ya fue decidida por la 
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resolución que produce la cosa juzgada material (efecto negativo o excluyente). 

Asimismo, deberá atenerse a lo resuelto en ésta y tomarla como presupuesto de su 

decisión, cuando se presente como condicionante o prejudicial de la cuestión que 

constituye el objeto del nuevo proceso (efecto positivo o prejudicial). 

 

 La cosa juzgada significa desde luego la inmutabilidad de la sentencia, de modo 

que no se podrá juzgar dos veces la misma pretensión, pues ha quedado definitiva e 

irrevocablemente resuelta, y por eso, negativamente, no se podrá plantear la cuestión 

debatida por las partes en un anterior proceso y obtener una nueva decisión. Pero 

también se manifiesta positivamente la cosa juzgada, pues el juez que deba resolver 

sobre una cuestión que traiga causa de lo decidido con anterioridad, deberá partir 

necesariamente de la resolución que ganó la eficacia de cosa juzgada; esta 

prejudicialidad viene impuesta por razones estrictamente jurídicas, y se produce cuando 

la posterior pretensión que haya de resolver tenga como base jurídico-fáctica la que ya 

fue juzgada y cuando, además, coincida el ámbito subjetivo de ambos procesos. 

 

 En el primer capítulo estudiaremos a qué es el derecho, el cual fue creado con la 

firme intención de resolver los problemas que surgen entre los integrantes de una 

sociedad, y de ahí pasaremos a analizar lo relativo a la clasificación del derecho, sobre 

todo a los derechos reales y personales a fin de identificar la diferencia entre cada uno 

de ellos, avocándonos al estudio del derecho real, el cual es de vital importancia para 

nuestro estudio que se centra a los bienes inmuebles. 

 

 En el segundo capítulo nos referiremos a lo relativo a los tipos de acciones que 

existen en nuestra legislación del Estado de México partiendo de las diferentes teorías 

que dieron origen a las acciones civiles, sus principales exponentes para llegar a lo que 

son las acciones de tipo real y personal, por ser éstas a partir de las cuales se parte 

para poder hacer valer el ejercicio de un derecho subjetivo que se encuentra protegido 

por el derecho sustantivo civil. 
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 El tercer capítulo hace mención a lo que es la cosa juzgada, estado éste al que 

llega un conflicto que se somete al conocimiento de un juez, al ser éste quien dicta o 

emite una sentencia y en donde analiza si efectivamente, el promovente justifica los 

elementos constitutivos de la acción que intenta o si el demandado prueba sus 

excepciones y porqué no si procedió la acción reconvencional. Ello es así, ya que con 

dicha sentencia, se da certeza y seguridad jurídica, al haber sentado una base legal de 

la solución de un conflicto y para que no se vuelva a intentar, la misma acción, por 

quien la perdió, en una infinidad de veces; pues lo que se persigue con someter un 

conflicto con un juez lo es de poner un alto a dicho problema. 

 

 En el último capítulo se realizará el análisis respectivo de nuestro trabajo de 

investigación, es decir, diremos que efectivamente se justifica nuestra hipótesis 

planteada, es decir, el surgimiento del efecto reflejo de la cosa juzgada en la acción 

reivindicatoria y plenaria de posesión o publiciana, ya que al analizarse los elementos 

de una y otra, si bien es cierto difieren, las mismas, en primer lugar, persiguen la misma 

finalidad, la restitución del bien inmueble, y si el juez, al comenzar a analizar los 

elementos de una, no lo justifica, sobre todo en la acción reivindicatoria, como 

consecuencia lógico jurídica, no tendría razón de ser que el perdedor del dicha acción, 

procediera a tramitar la acción plenaria de posesión o publiciana, luego entonces, eso 

se analizará en el capítulo en comento. 
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CAPÍTULO PRIMERO 
DERECHOS REALES Y PERSONALES 

 
1.1. Definición de Derecho y Clasificación 

El hombre, desde que comenzó a entablar relaciones sociales con otros, se vio 

inmerso en diversos conflictos pues, necesitaba que se le respetaran ciertos derechos, 

sobre todo que se le protegiera por los abusos que sobre los mismos se le ocasionaron, 

esto con la firme idea de que en caso de ver alterado su derecho subjetivo pueda 

someter al otro a satisfacer sus intereses, pero el otro, al no estar de acuerdo con ese 

derecho que le reclaman, propicia que también se le reconozcan sus derechos e 

intereses. Así entonces, en este conflicto; por lo que, a fin de conservar un status de 

paz, armonía e integridad tanto física como social, el Estado buscó la forma de hacer 

respetar esos derechos los hombres se respetaran entre sí y para regularlo crea el 

Derecho; así pues, surgió el término “derecho”, el cual connota la idea de rectitud, de 

seguir el camino, de respeto, pues lo importante para el hombre lo es el valor que le da 

a determinadas cosas. 

 

Etimológicamente proviene de la voz latina directum o de la palabra regare que 

significa o expresa la idea de algo que es dirigido, por lo tanto está sometido a una 

fuerza rectora, a un mandato. Este término surgió, como se dijo con antelación producto 

de mantener la armonía de la organización social, se creó con el fin de que lo que se le 

permite realizar a uno, el otro también lo haga, pero con determinadas limitantes, o en 

su caso, deje de hacer algo, es decir, el de regular la conducta de uno mismo y de los 

demás, para que su conducta, sea como debe ser. Esto se expresa por medio de 

normas, es decir, por medio de conductas que suponen un criterio de valor, conforme al 

cual se exige o se permite la realización de un acto y se prohíbe la realización de otro. 

 

El concepto Derecho ha tenido versas acepciones, por ser un término 

multiequívoco, se ha entendido como, “…a) Conjunto de reglas o preceptos de 

conducta de observancia obligatoria, que le Estado impone a sus súbditos; 2) Conjunto 
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de facultades que un individuo tiene y que le permiten hacer o dejar de hacer algo 

frente a los demás y frente al Estado mismo…”1. Para otros, el derecho es aquello que 

se entiende como lo justo y lo equitativo, pero estos son un ideal, puesto lo que es justo 

y equitativo para uno, no lo es para otros; así pues, y a fin de crear un punto que 

satisfaga los intereses de la sociedad, es que se crean las normas en donde se 

encuentran estipulados los derechos en general de la sociedad.  

 

Planiol afirma que el Derecho está constituido por “…el conjunto de leyes; es 

decir, las reglas jurídicas aplicables a los actos humanos…”2; luego entonces, podemos 

definir al Derecho como el conjunto de normas y leyes, que regulan los actos y hechos 

del hombre que regula el Estado, a fin de que le permitan realizar o no una determinada 

conducta frente a los demás a fin de lograr un punto de equidad entre los mismos.  

 

 El concepto derecho, para su estudio, se clasifica en dos: 

 A) DERECHO OBJETIVO.- Este está constituido por el conjunto de reglas de 

conducta del hombre, “...el derecho objetivo es decir, la norma jurídica, postula 

obligaciones o deberes a cargo de una persona frente a una persona o frente a otro 

grupo de personas…”3, es decir, el derecho objetivo está constituido por el conjunto de 

normas o leyes, que el Estado, a través de un proceso de creación de leyes y 

atendiendo a las necesidades de la sociedad, dicta a fin de poner límites a los excesos 

que el hombre pretende hacer frente a sus semejantes, imponiéndole tanto deberes 

como obligaciones, pues “… las normas de derecho establecen la regulación de las 

relaciones jurídicas entre los sujetos y estas normas están constituidas por un conjunto 

de deberes y sujeciones que se corresponden entre sí, con ciertas facultades y 

pretensiones…”4. 

 

                                                 
1 Galindo Garfias, Ignacio, Derecho Civil, Cuarta Edición, Editorial Porrúa, 2004, p. 17. 
2 Planiol, Marcel, Tratado Elemental de Derecho Civil, Editorial Cárdenas Editor, 2003, p. 23. 
3 Galindo Garfias, Ignacio, op. cit. Nota 1 p. 26. 
4 Idem. 
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 Luego entonces, la finalidad del derecho es el de establecer y regular las 

relaciones jurídicas que se dan entre los miembros de una sociedad, por lo que esta 

relación jurídica será bilateral, coercible y externa, pues, al establecer una relación de 

este tipo se generar obligaciones, al tener que manifestar determinado comportamiento 

frente a otro en virtud del vínculo jurídico que se dio entre ambos, y en caso de 

incumplimiento, es decir, al deber jurídico, establecido en la norma, se podrá actuar 

conforme ésta última establece, pues tenemos la necesidad de ajustar nuestras 

acciones a las norma jurídica, tanto pública como privada (derecho subjetivo) de otro 

facultado para exigir nuestra conducta.  

 

Dentro de los derechos objetivos como un sistema de normas jurídicas están 

constituidas por reglas de tipo impero atributivas al estar constituidas por la actividad de 

las personas individuales o colectivas, la cual tienen por objeto proteger las cosas los 

objetos de carácter patrimonial, por lo que aquí encontramos los derechos reales y 

personales, que son los que tienen una relación directa e inmediata sobre las cosas, 

dichos derechos serán analizados en el avance del presente trabajo. 

 

Para Morineau, el derecho objetivo consiste en normas que regulan la conducta 

humana mediante la atribución de actividades en forma bilateral, al conferir facultades e 

imponer deberes correlativos.  

 

b) DERECHO SUBJETIVO.- Ihering, formula su concepto de derecho subjetivo 

diciendo que es “un interés jurídicamente protegido”5, es decir, que el Estado a través 

de la creación de normas protege a los hombres, pues con ellas les reconoce el 

derecho que tienen de tener un nombre, un estado civil, derecho a la vida, la libertad, 

etc., así, este tipo de derecho es la facultad o potestad que tiene una persona de acudir 

ante las autoridades correspondientes de exigir, pedir o reclamar el que le diga a otra 

persona que tiene que hacer, dejar de hacer o no hacer algo, porque de ejecutarse le 

                                                 
5 Cfr., Galindo Garfias, Ignacio, Derecho Civil, Cuarta Edición, Editorial Porrúa, 2004, p. 27. 
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causaría un daño o perjuicio, entendiendo por daño aquella pérdida o menoscabo 

sufrido en el patrimonio y por perjuicio la privación de cualquier ganancia lícita que se 

pudiere haber obtenido, por lo que le afectaría ya sea a su patrocinio o familia.  

 

También, el derecho positivo lo podemos entender como poder que el 

ordenamiento jurídico (derecho objetivo) confiere a la voluntad del sujeto para proteger 

intereses materiales mediante la posibilidad de emplear la coacción. Por lo que, lo que 

une al deber en el derecho subjetivo es la obligación.  

 

De lo anterior, se analizarán los derechos reales y personales, ya que los 

mismos tienen una relación directa e inmediata con las cosas, pues, tal y como lo 

referimos con antelación, el derecho subjetivo y objetivo tienen por finalidad regular la 

relación jurídica contractual celebrado entre  el o de los sujetos, la obligación y el deber 

jurídico de cada uno de ellos, para poder determinar si se tendrá que ejercitar el 

ejercicio de un derecho real o un derecho personal. 

  

 En este orden de ideas, el “derecho subjetivo es la facultad de hacer o no hacer 

derivada de una norma objetiva de derecho y deber jurídico la imposición de una 

actividad obligatoria de hacer o no hacer que procede también de una norma de 

derecho objetivo”6. Así, la persona a quien se le confiere la facultad o se le impone la 

obligación se le llama sujeto de derecho subjetivo o del deber jurídico respectivamente; 

y es objeto del derecho subjetivo o deber jurídico la actividad de hacer o no hacer. 

 

No debemos confundir ni al derecho subjetivo, ni al deber jurídico ni al derecho 

objetivo. El derecho objetivo es la actividad que se puede atribuir, pero no la facultad 

(derecho subjetivo) ni la obligación (deber jurídico) misma. 

 

                                                 
6 Morineau, Oscar, Los Derechos Reales y el Subsuelo en México, Editorial Fondo de Cultura Económica, 

México, 1997. 
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Por lo que, en este punto debemos concluir que la finalidad de los derechos 

subjetivos como objetivos se limita a la conducta humana, la cual se va a ver limitada 

con base a ciertas normas jurídicas, y pues van a determinar su actuar en cierto sentido 

o una prohibición.  

 

El Derecho, al ser un conjunto de normas que atribuyen actividades en forma 

bilateral, para que una norma que regula la conducta externa del ser humano sea 

jurídica, es necesario conferir una facultad que correlativamente imponga la obligación 

de ser respetada por los demás. 

 
1.2. Derechos Reales y Personales 
 Los derechos patrimoniales se clasifican, también tradicionalmente, en reales y 

personales o de crédito. Esta clasificación atiende a la forma en que el ser humano 

aprovecha las cosas materiales, de las cuales obtiene utilidad de dos maneras: directa 

la una, indirecta la otra. 

 

 El beneficio de la cosa se logra directamente ejercitando un derecho real, es el 

que tenemos sobre una cosa sin respecto a determinada persona. Así definido, en el 

derecho real existe una relación directa entre el titular del derecho y la cosa en que se 

ejerce, y por ello los romanos hablaban de iure in re, derechos en la cosa.  

 

 Pero al hombre civilizado no le basta el ejercicio de los derechos reales para la 

satisfacción de todas sus necesidades, y debe recurrir entonces a una utilización 

indirecta de las cosas, obteniéndola por intermedio de otra persona, a la cual coloca en 

la obligación de dar una cosa, de hacer algo o de abstenerse de hacer algo. En tal 

caso, nos encontramos ante los derechos personales o de crédito -ambas 

denominaciones son sinónimas- podemos definir precisamente como “los que sólo 

pueden reclamarse de ciertas personas que, por un hecho suyo o la sola disposición de 

la ley, han contraído las obligaciones correlativas”.  
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 El derecho personal se caracteriza, pues, fundamentalmente porque en él no 

existe una relación directa entre el titular del derecho y la cosa, sino un vínculo jurídico 

entre personas: acreedor y deudor; en consecuencia, el titular del crédito tiene una 

relación indirecta con la cosa, y por ello los romanos hablaban de jure ad rem, derecho 

a la cosa.  

 

 Esta clasificación ha sido criticada por parte de la doctrina, representada 

principalmente por el tratadista francés Planiol, quien sostiene que no existen relaciones 

jurídicas entre el ser birmano y las cosas, sino únicamente entre personas; en el 

derecho real esta relación se presentaría entre su titular y todo el resto de la 

humanidad, obligada a respetar y no turbar el ejercicio del derecho por parte de aquél.  

 

 La distinción, entre derecho real y personal, se reduciría a que en éste hay una 

relación entre sujetos determinados, y en el derecho real, con todas las demás 

personas. A fin de lograr una mayor comprensión de las mismas, pasaremos a 

estudiarlas brevemente. 

 

1.2.1. Definición de Derechos Reales 
El derecho de cosas o derecho de bienes, es una de las áreas básicas del 

Derecho civil. Tiene por objeto, por una parte, fijar o ubicar los bienes en el patrimonio 

de cada individuo y, por otra, determinar los poderes o facultades que el sujeto tiene 

sobre ellos (que por recaer sobre las cosas se llaman derechos reales).  

 

Partiendo de lo que es Derecho, Derechos Subjetivos y Objetivos, una de las 

importantes clasificaciones del primero lo son los derechos reales y personales. El 

derecho subjetivo es “la facultad jurídica que tiene el titular para impedir que los sujetos 

indeterminados, o el sujeto determinado, interfieran en la esfera de derecho que la 

garantiza la norma”7; es decir, que si alguien interfiere o altera el derecho que tiene una 

                                                 
7 Rojina Villegas, Rafael, Derecho Civil Mexicano. Bienes, Derechos Reales y Posesión, Tomo Tercero, 

Décimo segunda Edición, Editorial Porrúa, 2005, p. 41.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_civil
http://es.wikipedia.org/wiki/Patrimonio
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_real
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persona, mismo que está garantizado en la norma, puede acudir al órgano jurisdiccional 

a solicitar el reconocimiento de ese derecho, pero sobre todo el respeto del mismo por 

parte de otro sujeto.  

 

Así, este tipo de derecho tiene su razón de ser en la clasificación de derechos 

reales y personales, son derechos contenidos en la norma que en caso de no hacerse o 

dejarse de hacer causa un daño en la esfera jurídica de tipo patrimonial de una 

persona. Se entiende que hay derecho real cuando una cosa se encuentra sometida, 

completa o parcialmente al poder de una persona, en virtud de una relación inmediata, 

que se puede oponer a cualquier cosa por lo que, tomando en consideración los 

términos antes estudiados, la definición sobre derecho real es la facultad que otorga el 

Estado a un sujeto o sujetos, a fin de que mediante la aplicación de las normas obligue, 

a otra a hacer, no hacer o dejar de hacer algo sobre las cosas u objetos que conforman 

el patrimonio del primero.  

 

En efecto, pues es importante señalar, que el patrimonio es “aquél conjunto de 

derechos y obligaciones susceptibles de una valorización pecuniaria, que constituyen 

una universalidad de derecho”8 o como lo señalaría el tratadista Planiol “se llama 

patrimonio al conjunto de derechos y obligaciones pertenecientes a una persona, 

apreciables en dinero”9, puesto que el patrimonio engloba todos aquellos bienes que 

tienen una valorización pecuniaria y con el cual una persona puede presentar su 

solvencia frente a otra al constituir la base patrimonial o mejor dicho, la base económica 

de una persona, ya que con él satisface sus necesidades no solo personales, sino 

también de su familia que al verse comprometida afectaría a esta última.  

 

Por su parte Bonnecase señala que el Derecho real es “una relación de derecho, 

en virtud de la cual una cosa se encuentra de una manera inmediata y exclusiva en 

                                                 
8 Ibidem, p. 67. 
9 Planiol, Marcel, op. cit. nota 2, p. 13. 
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todo o en parte, sometida al poder de apropiación de una persona”10, el Dr. Gart 

Kummerow, menciona que el Derecho Real es “aquél derecho subjetivo que atribuye a 

su titular un poder o señoría directo e inmediato sobre una cosa determinada, sin 

necesidad de intermediario alguno personalmente obligado, y que impone así mismo, a 

todo el mundo (erga omnes) un deber de respeto o exclusión, y a veces cuando se trata 

de derechos reales limitados, un “hacer” o un “no hacer” posiblemente conectado a un 

soportar”11, asimismo, se entiende por derecho real “la relación de su titular frente a 

todas las personas que tienen el deber (no obligación) de no perturbar ese derecho, o 

sea, un deber de simple abstención”12.  

 

El patrimonio se integra de dos elementos el activo y el pasivo. El primero lo es 

los bienes que tienen un valor económico, y con el cual va a solventar sus pasivos que 

son aquellas cargas u obligaciones también susceptibles de una valoración pecuniaria, 

pero son aquellas deudas que tiene la obligación y el deber jurídico de cubrir. De aquí, 

es que se desprenden los derechos reales o personales que una persona puede exigir 

de otro, cuando una de ellas no ha cumplido con la norma jurídica.  

 

La definición que podemos proporcionar de derecho real es el derecho subjetivo 

que en forma exclusiva y limitada, el Estado concede al titular sobre un bien mueble o 

inmueble a fin de que ejercite todos aquellos actos tendientes a fin de proteger y 

salvaguardar el derecho de apropiación del mismo, en contra de terceros. Así, pues, 

pasaremos a analizar las Teorías de los derechos reales. 

 

 

 

 

                                                 
10 Bonnecase, Julién, Tratado Elemental de Derecho Civil, Tomo III, Editorial Cárdenas Editor, 2002, p. 

468. 
11 Kummerow, Gart, Bienes y Derechos Reales, Derecho Civil II, Cuarta Edición, McGraw Hill, 1997, p. 

190. 
12 Arce y Cervantes, José, “De los Bienes”, Editorial Porrúa, México, 2000, p. 10. 
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1.2.2. Teorías de los Derechos Reales 
1. TEORÍA DE BONNECASE (Teoría Clásica).-  Define al Derecho Real como “una 

relación de derecho en virtud de la cual una cosa encuentra, de una manera inmediata 

y exclusiva, en todo o en parte, sometido al poder de apropiación de una persona”13. El 

derecho real es una relación de derecho la cual una persona tiene la facultad de 

obtener una cosa exclusivamente y en forma oponible a todos, toda la utilidad que 

produce o parte de ella.  

 

 Por su parte, el derecho de crédito es “una relación de derecho por virtud de la 

cual la actividad económica o meramente social de una persona, es puesta a 

disposición de otra, en la forma positiva de una prestación por proporcionarse en una 

forma negativa de una abstracción de observar”14. Por lo que el Derecho Real, da a una 

persona la facultad de disponer de forma directa, inmediata de una cosa, con las 

limitaciones que la ley establece, por lo tanto, la relación se da entre la persona y el 

objeto exclusivamente.   

 

 La cosa es el objeto directo del derecho real el cual puede ser un bien mueble o 

inmueble. Es entonces, un poder jurídico, que se ejerce por parte de la persona a la 

cosa, pues implica una potestad o dominio del titular para aprovecharla a fin de 

satisfacer sus necesidades. Autores como Aubry y Rau, afirman que el derecho real es 

un poder jurídico, que en forma directa e inmediata ejerce el titular sobre la cosa, es 

simplemente una relación física de poder, de potestad para aprovechar la cosa.  

 

 El derecho real se rige por dos principios: 

“1° El que es primero en tiempo, es primero en derecho, dentro de la misma categoría 

de derechos reales; 

                                                 
13 Elías Azar, Edgar, Personas y Bienes en el Derecho Civil Mexicano, Segunda Edición, Porrúa, 1997, p. 

426. 
14 Ibidem. 
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2° La mejor calidad del derecho real le otorga preferencia sobre derechos reales de 

inferior categoría, aun cuando sean constituidos con anterioridad”15. 

 De éstas se desprende que existe igualdad entre las personas en lo relativo a el 

ejercicio de los derechos reales, además de que da preferencia, a quien así se 

constituya, en el tiempo a pedir que se le declare que tiene un mejor derecho. Por 

ejemplo, en tratándose de préstamos hipotecarios se puede dejar como garantía un 

derecho real que se ejerce sobre un bien inmueble, previa justificación fehaciente de la 

propiedad, el cual puede ser mediante escritura pública, contrato o usucapión 

debidamente inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de México 

correspondiente da preferencia al que inscribió en primer lugar la garantía a su favor 

sobre los demás acreedores, por lo que en caso de que el deudor no pague su deuda al 

acreedor, este último podrá ejercer su derecho público subjetivo en contra del primero 

para que el bien responda del adeudo. 

 

 Luego entonces, esta teoría señala que la cosa es el punto de partida y que esta 

cosa o bien a disposición de una persona que tiene derecho directo e inmediato sobre 

ella. La relación surge entre cosa-persona, es decir, entre un derecho real y un derecho 

personal. 

 

2. TEORÍA MONISTA. Esta tiene dos vertientes: 

 a. ESCUELA PERSONALISTA. Representada por Planiol, Ortalan y Demogue. 

 b.TEORÍA MONISTA OBJETIVISTA.- Se encentra representada por Gaudement, 

Jallú y Marín. 

 

 Ambas sostienen que los dos derechos –derecho personal y derecho real- se 

incluyen una misma categoría, afirman que no es posible la relación entre las personas 

y las cosas, y que relaciones sólo se pueden dar entre cosas. 

 

                                                 
15 Rojina Villegas, op. cit., n. 7, p. 93.  
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 Planiol, por su parte señala que no existe relación entre cosas y personas, define 

a la posesión como el poder que una persona ejerce sobre una cosa y tiene tres 

elementos: SUJETO ACTIVO, que es el propietario, SUJETO PASIVO que son todos 

los terceros y OBJETO, crea la obligación pasiva universal del respeto al derecho de 

una persona sobre una cosa pues el derecho de propiedad es oponible a cualquier 

habitante. Demogue refiere que “el sujeto pasivo universal es simplemente potencial, 

pues considera la posibilidad de que cualquiera llegue a ser sujeto pasivo de un 

derecho real determinado”16.  

  

Ambos afirman que los derechos reales y personales poseen la misma esencia, 

que son idénticos y que todo derecho real producirá una relación personal, es decir, 

existe identidad de los derechos reales y personales, pues pretenden demostrar que el 

derecho personal es en realidad un derecho real. 

 

 Esta teoría pretende justificar que toda relación jurídica surge por la relación que 

se da entre las cosas, de ellas depende que se ejercite un derecho personal, es decir, 

que al no existir una cosa en conflicto, no surge ningún derecho personal; ahora, en 

caso de existir un derecho real en concordancia con un derecho personal, se convierte 

en derecho real, ya que la cosa es quien responde por la obligación, por ello, considera 

esta teoría que es lo mismo o que hay identidad entre el derecho real y el personal. 

 

3.- TEORÍA OBJETIVISTA.- Gaudemet afirma que “la obligación es estrictamente 

personal. Sostiene la no posibilidad de la cesión de derechos ni de deudas para 

transferir obligaciones, al igual que la imposibilidad de la cesión de crédito y 

sustituciones de acreedores, afirmando que es el patrimonio el que debe ir al 

patrimonio, y en consecuencia el derecho del acreedor es sobre los bienes de una 

persona y no sobre el derecho de esa persona a esos bienes”17.  

  

                                                 
16 Elías Azar, Edgar, op. cit., n. 13, p. 426. 
17 Idem. pp. 428-429. 
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 Esta teoría afirma que el derecho personal tiene la misma característica de la 

real. Trata de explicar su teoría en base a que el derecho de crédito se va 

transformando, para que al final recaiga sobe el patrimonio del deudor, que es con lo 

que responde por el adeudo, y como al acreedor le interesa que su deudor sea 

solvente, porque es allí en donde el actor va a ejercer su derecho, es decir, sobre el 

objeto mismo. 

 

 Su hipótesis se centra en señalar que en deudas de tipo personal (obligaciones) 

el deudor al adquirir éstss deja en garantía una parte de su patrimonio con el cual 

puede dar cumplimiento a una obligación contraída, por ello, es que el patrimonio 

constituye parte del Derecho real, al estar constituido por bienes muebles e inmuebles. 

 

4.- TEORIA ELÉCTICA.- Planiol y Ripert definen al derecho real como el poder jurídico 

que de manera inmediata ejerce una persona sobre un bien determinado para 

aprovecharlo total o parcialmente, siendo oponible dicho poder a un sujeto 

indeterminado, que tiene la obligación de no perturbar al primero en el ejercicio de su 

derecho. Por su parte, Rojina Villegas señala que “las teorías comprenden el aspecto 

económico, y califica de falsas las doctrinas que afirman que el objeto de los Derechos 

reales son las cosas, los objetos. El verdadero objetivo es la conducta humana, el 

hombre mismo”18. Lo que pretende esta teoría ecléctica es eliminar que la esencia del 

derecho real consiste en el poder económico de aprovechamiento, ya se total o parcial, 

ya que es lo económico lo que constituye el contenido posible de los derechos reales, 

ello en virtud de que la finalidad es “concretarse a definir el verdadero deber jurídico 

correlativo de los derechos reales”19. Luego entonces, el derecho real tiene como 

elementos el sujeto activo, el sujeto pasivo y el objeto, es de notarse que este derecho 

sólo debe entenderse a partir de que el sujeto activo tiene la facultad o potestad de 

exigir que un tercero haga, deje de hacer o se abstenga de realizar algo en contra del 

derecho que tiene sobre el objeto. 
                                                 

18 Cfr. Elías Azar, Edgar, Personas y Bienes en el Derecho Civil Mexicano”, Editorial Porrúa, México, 
1997, p. 429. 

19 Rojina Villegas, Rafael, Derecho Civil Mexicano. Bienes…, op. cit. nota 2, p. 112.  
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 Es decir, el sujeto activo, una vez que reclama el cumplimiento de una obligación 

a través del órgano jurisdiccional, pide que se garantice dicho cumplimiento con un bien 

propiedad del pasivo (demandado), para que una vez constituido el gravamen, ya no 

pueda ejercitar el derecho directo e inmediato que tenía sobre el mismo, ya que es el 

bien, el derecho real la columna vertebral para el cumplimiento de la obligación. 

 

1.2.3. Clasificación de los Derechos Reales 
Los derechos reales, para su estudio, análisis y comprensión se dividen en varias 

categorías: 

a). DERECHOS REALES PRINCIPALES O DE PRIMER GRADO. Dentro de ellos 

encontramos a la propiedad, al usufructo, uso, habitación, servidumbre. En ellos el 

titular está en contacto directo, inmediato, es decir, de forma material con la cosa, pues 

se aprovecha de los beneficios que le otorga. 

b). DERECHOS REALES ACCESORIOS O DE SEGUNDO GRADO. Hipotecas, 

prenda. El titular ya no está en contacto con la cosa, simplemente tiene un derecho 

relativo por un tiempo limitado, hasta que tenga la intención de ejercitar su derecho. 

c). DERECHOS REALES INMOBILIARIOS Y MOBILIARIOS. Los primeros dependen 

directamente de la inscripción que los bienes tengan en el Registro Público de la 

propiedad, pues se pueden constituir sobre ellos, hipotecas, prendas, fianzas, para de 

esta forma se tenga garantizada la obligación por parte del acreedor. 

d). DERECHOS REALES DE APROVECHAMIENTO Y DERECHOS REALES DE 

GARANTÍA. Los primeros consisten en los beneficios que con respecto de los frutos 

que produce el bien se aprovecha el titular del mismo, ejerciendo su derecho de uso, 

goce y disposición y por lo que respecta al segundo, es cuando el titular constituye un 

derecho que un tercero tiene sobre el bien, a fin de que éste último ejercite una venta 

del misma para el caso de incumplimiento de la obligación. 

e). DERECHOS REALES CIVILES o DERECHOS REALES PÚBLICOS O 

ADMINISTRATIVOS. Hauriou fue quien creó esta categoría, pues refiere que el Estado 

otorga concesiones para el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público a 
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los terceros, tomando en consideración que estos bienes son inalienables, 

inembargables e imprescriptibles. 

f). DERECHOS REALES SOBRE BIENES DETERMINADOS Y DERECHOS REALES 

SOBRE UNIVERSALIDADES. Es decir que los derechos reales sólo pueden 

constituirse sobre bienes perfectamente delimitados como la habitación, servidumbre, 

prenda, hipoteca, sobre cosas materiales y tangibles, no así como bienes fungibles, 

sino que permitan una perfecta determinación. 

g).- DERECHOS REALES VITALICIOS Y NO VITALICIOS.- Los primeros son aquellos 

que se adquieren o transmiten en vida del titular del derecho real, como por ejemplo la 

transmisión por herencia y el uso, usufructo, habitación, son los que se extinguen por 

muerta del titular; y los segundos son aquellos que tienen una duración determinada. 

  

 Dentro de nuestro sistema jurídico mexicano, y en concreto dentro del Estado de 

México, algunos derechos reales son: 

 

a) USUFRUCTO. El usufructo es el derecho real eminentemente temporal, 

vitalicio, con el fin de otorgar al titular del mismo el disfrute de las utilidades que derivan 

del normal aprovechamiento de los bienes ajenos, sin alterar su forma y sustancia. 

  

 El Artículo 5.229 del Código Civil vigente para el Estado de México, define al  

usufructo como “el derecho real, esencialmente vitalicio y temporal por naturaleza, de 

disfrutar de los bienes ajenos”. Son notables en las anteriores definiciones las palabras 

utendi y fruendi, que indican todos los derechos que comprende el usufructo (el uso y 

los frutos); el usufructo no puede existir sino sobre las cosas de otro, el derecho de usar 

y de disfrutar la cosa de otros mientras dura la sustancia. De acuerdo a nuestra 

legislación el usufructo puede establecerse sobre toda clase de bienes, muebles o 

inmuebles, corporales e incorporales; por consiguiente, el usufructo se constituye no 

solo sobre las cosas sino derechos también, o sea, bienes incorporales. 
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b) USO. Este derecho es entendido como el derecho a percibir de los frutos de la 

cosa ajena, es un derecho real, temporal, por naturaleza vitalicio para usar de los 

bienes ajenos sin alterar su forma ni sustancia y de carácter intrasmisible. El uso es un 

derecho real de la misma naturaleza que usufructo, pero es inferior a él, en extensión, 

de los dos elementos que se compone el usufructo, el derecho de usar y de percibir los 

frutos, el uso no comprende sino únicamente el primero.  

 

En realidad el uso  constituye un usufructo parcial o restringido. El Código 

Sustantivo Civil vigente en el Estado de México, define, en su Artículo 5.284, al derecho 

de uso diciendo que “el uso da derecho para percibir de los frutos de un bien ajeno, que 

basten a las necesidades del usuario y su familia”. También considerado como una 

desmembración de la propiedad, de menor importancia que el usufructo. 

 

c) HABITACIÓN. Entendemos a la habitación como el derecho de ocupar en una 

casa ajena las piezas necesarias para el titular del mismo y para las personas de su 

familia, el derecho real de habitación en realidad es el derecho de uso sobre una finca 

urbana únicamente para habitar en forma gratuita algunas piezas de alguna casa; se 

trata de un derecho real intransmisible  temporal, por naturaleza vitalicio, para usar 

algunas piezas de una casa, sin alterar  su forma ni sustancia.  

 

En cambio, el uso se extiende como el usufructo tanto a los bienes muebles 

como a los bienes inmuebles, cuando ese uso se refiere solo a las piezas de una casa 

habitación, toma el nombre de derecho real de habitación. En el Artículo 5.285 del 

Código Sustantivo Civil vigente en el Estado de México, se da una definición de lo que 

debe entenderse por habitación, señalando que “la habitación da, a quien tiene este 

derecho, la facultad de ocupar gratuitamente, en casa ajena, las piezas necesarias para 

sí y para las personas de su familia. La habitación no es sino el derecho de uso 

aplicado a una casa. 
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d) SERVIDUMBRES. En términos generales, la servidumbre es considerada 

como un gravamen real impuesto sobre un inmueble en beneficio de otro perteneciente  

a distinto dueño. Enfocado a nuestro tema de estudio las servidumbres constituyen 

desmembramientos de la propiedad de importancia por cuanto a su gran variedad y por 

la utilidad que presentan para el mejor aprovechamiento o beneficio de ciertos predios. 

La servidumbre es pues, atenta a lo dispuesto por el Artículo 5.169 del Código Civil 

vigente en el Estado de México, “un gravamen real impuesto sobre un inmueble en 

beneficio de otro perteneciente a distinto propietario El inmueble a cuyo favor está 

constituida la servidumbre se llama predio dominante; el que soporta predio sirviente”. 

 

e) PRENDA.  Es un derecho real constituido sobre  un bien mueble enajenable 

para garantizar el cumplimiento  de una obligación y su preferencia en el pago. 

 

f) HIPOTECA. Es  la garantía constituida sobre bienes que no se entregan al 

acreedor y que se da derecho a este en uso de incumplimiento de la obligación 

garantizada a ser pagado con el valor de dichos bienes en el grado de preferencia 

establecido por la ley. 

 

1.2.4. Definición de Derechos Personales 
 El derecho personal o de crédito se define como “una relación jurídica que otorga 

la acreedor la facultad de exigir del deudor una prestación o una abstención de carácter 

patrimonial o moral”20. Son también conocidos como “el derecho de crédito, que es una 

relación de derecho por virtud de la cual la actividad económica o meramente social de 

una persona, es puesta a disposición de otra, en la forma positiva de una prestación por 

proporcionarse, o en la forma negativa de una abstención por observar”21.  

 

 Por su parte, Edgar Elías Azar dice que el Derecho Personal, “se identifica con la 

obligación, se limita estrictamente a la relación entre dos personas, en virtud de la cual 

                                                 
20 Ibidem, p. 90. 
21 Bonnecase, op. cit., p. 468. 
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una, el acreedor podrá exigir a la otra, el deudor cierta prestación. Es la relación entre 

una persona y otra por la cual una de ellas tiene la obligación de hacer, dar o no dar, es 

lo que los romanos llamaban el derecho de crédito jus ad rem porque la finalidad de su 

obligación es una prestación que se debe hacer valer judicialmente por una acción 

personal que se entabla contra varias personas”22, para José Arce y Cervantes es “un 

vínculo jurídico entre dos personas, en virtud del cual una de ellas (acreedor) tiene 

derecho de exigir de otra (deudor) un dar, un hacer o un no hacer, o sea, exigirle una 

actividad o una abstención de algo concreto”. Así, podemos deducir que el derecho real 

es la facultad que tiene una persona de exigir a otra el cumplimiento de una obligación 

o prestación, en virtud de una relación jurídica que la liga con otra.  

 

 El término obligación, es muy amplio, pues expresa la relación entera, 

abstracción hecha de la diferencia de papeles que juegan dos personas que están 

relacionadas por el acto jurídico celebrado. La obligación es una relación jurídica entre 

dos personas, en virtud de la cual una llamada acreedor, tiene el derecho de exigir 

cierto hecho de otra, llamada deudor, y tiene como efecto, ligar una persona a otra, 

para formar lo que se llama vínculo jurídico a través de un crédito, para el acreedor y 

deuda para el deudor. 

  

 El derecho personal tiene cuatro momentos: 1) La existencia de un poder 

jurídico; 2) La forma de ejercicio de ese poder en una relación directa e inmediata entre 

el titular y la cosa y 3) La naturaleza económica del poder jurídico que permite un 

aprovechamiento total o parcial de la misma y d) la oponibilidad respecto de terceros 

para que el derecho se caracterice como absoluto, valedero erga omnes.  

 

 Aquí, encontramos la facultad de poder exigir del deudor el cumplimiento de una 

prestación o de una abstención, por lo que en caso de incumplimiento, el acreedor 

podrá obligarlo a través del establecimiento de una garantía en el patrimonio del 

                                                 
22 Elías Azar, Edgar, op. cit. 13, p. 424. 
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deudor. El objeto del derecho personal es que el deudor cumpla con la prestación que 

se obligó a dar o con una abstención. 

 

1.3. La Posesión 
 La posesión es una situación jurídicamente tutelada, por cuya virtud una persona 

tiene una cosa o ejercita un derecho, de tal forma que actúa sobre los mismos como si 

fuera su titular verdadero. La posesión no requiere una permanente inmediatez física.  

 
 Es una institución jurídica que no requiere necesariamente la aprehensión, el 

contacto físico, está en el alma de la institución y sobre todo en su origen histórico. La 

tenencia física le da posesión, su sentido profundo.  

 

 Una de las cuestiones clásicas del derecho civil es la controversia en torno a la 

naturaleza y elementos de la posesión. Tradicionalmente se han reconocido dos 

elementos en la posesión uno objetivo llamado corpus y otro subjetivo llamado animus.  

 

 Corpus: El corpus comprende el conjunto de actos materiales que demuestran la 

existencia del poder físico que ejerce el poseedor sobre la cosa, para retenerla en 

forma exclusiva. Animus: Es el que constituye el segundo elemento de la posesión y es 

de carácter psicológico y consiste en ejercer los actos materiales de la detentación con 

la intención de conducirse como propietario a título de dominio.  

 

 Desde el momento en que existe una relación material consciente y querida del 

hombre sobre una cosa, o por una cosa, el Derecho empieza a protegerla, por medio de 

las diversas y diferentes leyes que se establecieron para defender al poseedor. En este 

momento, estamos pues, frente a una situación de derecho. Ihering y otros varios 

tratadistas así lo consideran, ya que ellos afirman siempre que existe un interés tutelado 

jurídicamente, existe un derecho. 

  

 De acuerdo con la más reciente doctrina, se nos indica que la posesión, no es un 
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simple hecho, no es sólo una relación material, sino que también es un derecho. 

Pasaremos a estudiar brevemente esta figura jurídica. 

  

1.3.1. Diversas Acepciones de Posesión 
Tiene su origen en la palabra possidere que proviene de  sedere y de pro, prefijo 

de refuerzo, de suerte que, significa “sentarse” o “estar sentado”, possidere quiere decir 

algo como “establecerse” o “hallarse establecido”. 

 

Los romanos consideraban a la posesión como una relación o estado de hecho, 

que permitía ejercer un poder físico exclusivo, para ejecutar actos materiales sobre una 

cosa, animus dominio o rem sibi habendi, también hicieron una distinción fundamental 

entre la posesión de la cosa y la cuasi posesión de los derechos, pero sólo admitieron 

como verdadera posesión la de las cosas.  

 

El Código Civil Italiano señala que la posesión es el poder sobre la cosa que se 

manifiesta en una actividad correspondiente al ejercicio de la propiedad o del derecho 

real; se puede poseer directamente o por medio de otra persona, que tiene la 

detentación de la cosa. Bonnecase refiere que “es un hecho jurídico consistente en el 

dominio ejercido sobre una cosa mueble o inmueble, señoría que se traduce por actos 

materiales de uso, goce o transformación, llevados a efecto con la intención de 

comportarse como propietario de ella o como titular de cualquier derecho real”23; 

Escriche refiere que “es la tenencia o el uso legal de una cosa o derecho que tenemos 

o ejercemos por nosotros mismos o por medio de otra persona”24.  

 

Por su parte, Planiol refiere que “es un estado de hecho. Consiste en detentar 

una cosa de una manera exclusiva y en efectuar sobre ella los mismos actos materiales 

                                                 
23 Bonnecase, Julián, Tratado Elemental de Derecho Civil, Tomo III, Editorial Cárdenas Editor, 2002, p. 

469. 
24 Cfr., Elías Edgar, Personas y Bienes en el Derecho Civil Mexicano, Segunda Edición, Editorial Porrúa, 

1997, p. 462. 
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de uso y goce como si fuera su propietario”25; y Eugene Petit, citado por José Mario 

Guillén Ibarra, dice que “posesión es el hecho de tener en su poder una cosa corporal, 

reteniéndola materialmente con la voluntad de poseerla y disponer de ella como lo haría 

un propietario”26. El Código Civil para el Estado en México, en su artículo 5.28 define a 

la posesión señalando que es poseedor de un buen el que ejerce sobre él un poder de 

hecho.  Posee un derecho el que lo goza. 

 

De lo anterior, podemos definir a la posesión como aquél hecho jurídico 

protegido por ley, que se ejerce sobre un bien, en una forma material, directa e 

inmediata, con la finalidad de usarla de forma exclusiva, ejerciendo el uso y goce de la 

misma. 

 

Es pues un poder de hecho que se ejercita sobre las cosas de la naturaleza 

exterior.  

 

1.3.2. Naturaleza Jurídica de la Posesión 
 La naturaleza jurídica de la posesión cambia de país en país como concepto 

jurídico, pues cada legislación la estudia dándole distintos fundamentos y 

consecuencias a su conceptualización, sin embargo la raíz de tos los estudios y 

doctrinas se encuentran en el Derecho Romano.  

 

 En sus orígenes, el derecho romano permitía la posesión, no sólo de bienes 

corporales, sino también de bienes no corporales, como la servidumbre. A finales de la 

república, se limitó la posesión a bienes materiales. Justiniano extendió también el 

concepto de possessio a los meros derechos. Como primer componente del concepto 

de la posesión encontramos, un poder físico y exclusivo sobre un objeto.  

 

                                                 
25 Planiol, Marcel, “Tratado Elemental de Derecho Civil”, Editorial Cárdenas Editor, 2003, p. 386. 
26 Guillen Ibarra, José Mario, “Instituciones de Derecho Civil”, México, pp. 25-26. 
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 Desde el momento en que existe una relación material consciente y querida del 

hombre sobre una cosa, o por una cosa, el Derecho empieza a protegerla, por medio de 

las diversas y diferentes leyes que se establecieron para defender al poseedor. En este 

momento, estamos pues, frente a una situación de derecho. Ihering y otros varios 

tratadistas así lo consideran, ya que afirman siempre que existe un interés tutelado 

jurídicamente, existe un derecho. 

 

 De acuerdo con la más reciente doctrina, se nos indica que la posesión, no es un 

simple hecho, no es sólo una relación material, sino que también es un derecho. Se 

afirma que también es un derecho, por las consecuencias jurídicas de la posesión, 

entre ellas: a) El derecho del poseedor a los frutos; b) el derecho del poseedor para el 

reintegro de las mejoras y gastos causados; c) La responsabilidad del poseedor por los 

deterioros sufridos en la cosa. 

 

 Corresponde desglosar nuestra teoría respecto de la naturaleza jurídica de la 

posesión. Presentaremos dos posturas opuestas, mas no peleadas, pues tienen 

argumentaciones en común, dejando al lector la opción de optar por la que considere 

más atinada, considerando que ya tiene suficiente material para refutar una u otra teoría 

a través de la lectura de los tratadistas en el tema. 

 

 Hemos de dejar en claro, antes que poder continuar, que el análisis a 

continuación tiene por objeto únicamente la posesión considerada en sí misma.  

 

1. La posesión como hecho jurídico 
 La posesión siempre y únicamente tendrá por objeto derechos, ya que cuando se 

dice que tiene por objeto bienes no es sino una falsa apreciación de la posesión del 

derecho de propiedad. Entonces, si la posesión tiene por objeto derechos, es por una 

simple razón, porque en tanto que se posee dicho derecho no se es titular de dicho 

derecho; simplemente se es poseedor. Por ejemplo, llamamos poseedor de un predio al 

que jurídicamente posee el derecho de propiedad de dicho predio precisamente porque 
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no es titular de dicho derecho de propiedad. Con el tiempo, se convertirá en titular de 

ese derecho que posee si es que reúne las características requeridas para la 

adquisición por usucapión de ese derecho objeto de su posesión. Por lo tanto, resultaría 

absurdo decir que esa situación de hecho frente al derecho del cual no se es titular, es 

en sí misma un derecho, pues estaríamos frente a una situación contradictoria de un 

derecho de estar de hecho gozando de un derecho del cual no se es titular. 

 

La lógica fuerza concluir que entonces también la posesión, considerada como 

un derecho real, sería a su vez objeto de la posesión; “poseer el derecho de posesión”. 

Además podríamos obtener la titularidad de dicho derecho por medio de la usucapión. 

Situación que claramente resulta contradictoria. Caeríamos en el absurdo de una 

cadena infinita de posesiones sobre derechos de posesión, hasta llegar a un verdadero 

derecho real poseído en posible transcurso de ser adquirido por la usucapión. 

¿Entonces, para ser titular de tal derecho de posesión habrá dos vías, la de la 

actualizar el hecho jurídico y la de la usucapión de tal derecho mediante su posesión? 

Se tendría que afirmar que el derecho de posesión es objeto de la usucapión, lo cual 

resulta inadecuado. 

 

 Además el ordenamiento jurídico protege la posesión en tanto que es probable 

que haya ahí un proceso hacia el derecho que se posee, esto es, un procedimiento de 

usucapión del derecho objeto de la posesión en curso. Muy distinto es llamar a la 

posesión un derecho, que llamarla un hecho que eventualmente podría derivar en la 

existencia de un derecho. 

 

 La posesión es un hecho, pero –como lo explicaremos las aportaciones de 

Ihering y Savigny – es distinta a la simple detentación (pues se requiere de corpus y 

animus). 
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2. La posesión como derecho 
 En contraposición al apartado que precede, la posesión en sí misma puede 

considerarse como un derecho. Así como lo sostienen Morineau y Alessio Robles, hay 

que distinguir entre el supuesto jurídico de la posesión y las consecuencias jurídicas 

que se producen. Evidentemente, se violaría el principio lógico de no contradicción si no 

distinguimos diferencia alguna entre el supuesto jurídico de la posesión y sus 

consecuencias jurídicas. 

 

 El supuesto jurídico de la posesión es la conjunción entre corpus y animus, es 

decir, siempre que exista una intención de poseer como titular del derecho que se 

posee y exista una detentación física sobre su objeto hay posesión. Se puede observar 

con meridiana claridad que el supuesto jurídico de la posesión es un hecho jurídico. Las 

consecuencias que se crean a partir de la actualización del supuesto jurídico de la 

posesión son relaciones jurídicas.  

 

 El derecho que se crea para el poseedor es el de defender su posesión, 

interponiendo todos los interdictos que se prevén por el Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de México.  

 

 Entonces, siguiendo este orden de ideas, si se conjugan corpus y animus ¿no 

surge un derecho, al que llamamos posesión, de defender dicha conjugación? La 

posesión entonces, es la facultad de defender el objeto de la posesión, la facultad de 

exigir respeto al objeto poseído. Es claro que existe un interés jurídicamente protegido 

que da pie a que la posesión sea un derecho (una facultad) y ese interés es el 

plasmado en el Artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 Si se sostiene que la posesión es un derecho, habrá que asumir la tarea de 

identificar qué tipo de derecho es. No cabe duda de su carácter patrimonial, por lo que 

la tarea se reduce a señalar si la posesión es un derecho real o personal. El derecho de 
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posesión faculta a quien posee a proteger esa posesión, y de ninguna manera faculta a 

alguien más. La conducta importante para el derecho de posesión es la del titular del 

derecho. Consecuentemente, hay una relación directa e inmediata entre el poseedor y 

el objeto de su posesión, siendo absoluta esta relación y por ende oponible a cualquier 

persona. Resulta lógico concluir que la posesión es un derecho real, oponible a un 

deudor universal en el cual está comprendido el propietario del derecho poseído. 

 

 De todo lo anterior, podemos concluir que tanto en la posesión como hecho 

jurídico como en la posesión como derecho real se puede observar la existencia de un 

interés jurídicamente protegido, de un bien jurídico tutelado, y éste es el de evitar la 

justicia por propia mano (Artículo 17 Constitucional); el proteger al poseedor en tanto 

que no se demuestre un mejor derecho sobre el objeto poseído. Planiol y la postura de 

considerar a la posesión como hecho jurídico la consideran así porque le llaman 

posesión a la conjunción de corpus y animus, es decir, la posesión para ellos es el 

supuesto jurídico, la hipótesis normativa. En cambio, los que afirman que la posesión es 

un derecho real lo hacen porque para ellos la posesión es el conjunto de consecuencias 

jurídicas que resultan de la conjunción de corpus y animus. 

 

 Lo que resulta indiscutible es que existe un supuesto jurídico que se compone de 

un hecho jurídico y consecuencias jurídicas que, en nuestro ordenamiento, otorgan la 

facultad de defender el hecho jurídico ante una perturbación, así como la posibilidad de 

que dicho hecho jurídico resulte en la adquisición del derecho poseído mediante la 

usucapión en el caso de los derechos reales. 

 Este elemento se suele designar, brevemente, como el corpus. Empero, la 

doctrina romana añadía a este componente otro, que el poseedor tenga voluntad de 

poseer el objeto como suyo. 

 El animus rem sibi habendi o animus possidendi, o simplemente, animus, es el 

elemento subjetivo que debe acompañar al elementos objetivo del corpus, para que 

podamos hablar de posesión.  
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1.3.3. Elementos de la Posesión 
 Según la teoría tradicional del Derecho Romano, tal y como lo vimos en el 

apartado anterior, la posesión tiene dos elementos: 

 

1) CORPUS. Es el conjunto de hechos que constituyen la posesión. Son actos 

materiales de detentación de uso, de goce, de transformación, ejecutados sobre la 

cosa. Es el elemento material representada por el conjunto de hechos que revelan la 

posesión; actos de transformación que recaen sobre la cosa, y que constituyen el 

dominio sobre ella.  

 

Entonces, tal y como lo diría el Doctrinario Rojina Villas, este comprende “el 

conjunto de actos materiales que demuestran la existencia del poder físico que ejerce el 

poseedor sobre la cosa, para retenerla en forma exclusiva”; por lo que, sólo consiste en 

la detentación, es decir, que se tiene el bien en forma material, pero si no se tiene el 

siguiente elementos que es el ánimos no se puede hablar de posesión; por que acuerdo 

con la Doctrina Clásica, si sólo se tiene pero no la intención, podría ser cualquier otra 

cosa, pero no posesión, por ejemplo el contrato de depósito, en el cual el depositario 

tiene la detentación de la cosa pero no tiene el ánimo de apropiárselo, de ser el dueño.  

 

2) ÁNIMUS (Opinión Francesa).- Es el elemento corpóreo, es la intención del que 

posee de obrar por su propia cuenta, el animus se presume. Cuando una persona 

detenta materialmente una cosa, no tiene que obrar que actúa por su propia cuenta 

y que realmente es poseedora, es a su adversario a quien le corresponde 

acreditarlo. También se identifica como el elemento psicológico. Es la intención en el 

autor de los actos materiales relativos a la cosa, de manejarse como propietario de 

ésta o como titular de cualquier otro derecho real sobre la misma, y no simplemente 

de ejercer sobre ella un dominio  de hecho. Este elemento se presume, salvo 

prueba en contrario. 
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 Entonces, es la intención del que posee de obrar por su propia cuenta. Pero 

sobre este concepto han surgido diversos puntos de vista, pues para unos basta con 

que se dé el ànimus y otros, como Savigny, dice que debe de darse el animus dominii 

orem sibi habendi, ya que para este Doctrinario “…la posesión es una relación o estado 

de hecho que da a una persona la posibilidad física, actual, inmediata y exclusiva de 

ejercer actos materiales de aprovechamiento sobre una cosa con el animus dominii o 

rem sibi habendi…”27, pues considera que por virtud de la posesión “…una persona el 

poder o la posibilidad física, actual, inmediata y exclusiva sobre una cosa…”28, basando 

su punto de vista, en que al momento de tener la posesión, el ánimo o intención de 

ejercer actos de dominio debe de existir y ser inmediato, y lo hará ya sea 

aprovechándose de los frutos, disponiendo libremente de él, sin olvidar las limitaciones 

que la propia ley establece, usar, disfrutar, el mismo. 

  

 En base a lo anterior, consideramos que a pesar de lo que manifieste Savigny, 

con el simple hecho de que se dé el animus por parte de la persona que tenga esa 

intención, la cuestión del dominio va implícito dentro de dicho concepto, pues no es 

necesario que se diga textualmente que debe de ejercer el animus dominii, cuando es a 

todas luces notorio que la persona que adquiere o se apropia de un bien, el mismo, 

tiene tanto el corpus como el animus, es decir, tanto la posesión física como la como 

firme intención y convicción de ejercer actos de dominio para convertirse en propietario. 

 

1.3.4. Efectos de la Posesión 
La posesión es por sí misma un hecho, el cual, una vez ejercitado, produce 

consecuencias de derecho, pues se encuentra protegido contra por la ley con respecto 

de todos aquellos actos tendientes a afectar a la posesión del poseedor. La posesión 

es, un hecho, pero el hecho de la posesión produce consecuencias jurídicas muy 

variadas “… primeramente se encuentra protegida por sí misma: 1) Por medio de una 

presunción de propiedad, que la defiende contra los ataques de orden jurídico, dirigidos 

                                                 
27 Guillen Ibarra, José Mario, op. cit., p. 601. 
28 Ibidem, p. 602. 
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contra ella bajo formas de acciones; 2) Por medio de acciones especiales llamadas 

acciones posesorias que la defienden contra las vías de hecho.  

 

Enseguida, conduce a la adquisición de la propiedad de frutos y de la cosa 

misma…”29, es decir, que la posesión al ser un hecho con consecuencias de derecho, 

se encuentra protegida por la ley, pues al estar en posesión de un bien, existe la 

presunción de ser propietario, toda vez que existen los elementos del animus y el 

corpus, en la persona que ejercita ese hecho, y como consecuencia de ello le da 

derecho de usar, gozar, disponer libremente, con las limitaciones que la propia ley 

establece, de la cosa, y para el caso de que alguien perturbe esa posesión, también la 

protege, circunstancia que se robustece con lo que señala Bonnecase, cuando refiere 

“… la posesión como un hecho jurídico, es decir, como un hecho que es tomado en 

consideración por el derecho y que por tanto produce consecuencias jurídicas.  

 

Debido a lo anterior, la posesión es protegida por sí misma, demostrando esto la 

existencia respecto a la posesión de inmuebles, de acciones posesorias, recuperatoria, 

queja y denuncia de obra nueva…”30, pues la posesión, no sólo hace que se presuma la 

propiedad, sino que es una consecuencia de que se produzca esta última. La posesión 

se encuentra protegida contra ciertas violaciones, y es vista de esta protección que se 

han señalado reglas para la adquisición y pérdida de la posesión. 

 

1.3.5. Teorías de la Posesión 
 La posesión es un tema que tiene fama de ser uno de los más difíciles y 

controvertidos de nuestra disciplina, por ello, vamos intentar descubrir su auténtica 

clave. La cual, yo, modestamente, a estas alturas de mi vida profesional como abogado, 

creo saber muy poco sobre lo que es la posesión. Aquí me propongo recordar lo más 

sencilla y claramente posible, la primera lección de la posesión: su concepto, estructura, 

función, fundamento y naturaleza. Espero contribuir con un rayito de luz a iluminar tan 
                                                 

29 Planiol, Marcel, Tratado Elemental de Derecho Civil, Cárdenas Editor, 2003, p. 391. 
30 Bonnecase, Julián, Tratado Elemental de Derecho Civil, Tomo III, Editorial Cárdenas Editor, 2002, p. 
476. 
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alto y complejo edificio cual es el de la posesión. Por lo cual pasaremos a analizar las 

teorías sobre la posesión. 

 

1.3.5.1. Teoría Subjetiva (Doctrina de Savigny) 
 Para Savigny, la posesión la concibió simplemente como un poder físico y 

material, limitándola exclusivamente a la aprehensión de los bienes tangibles o 

corpóreos, con la posibilidad física, actual e inmediata de ejercer actos materiales de 

aprovechamiento sobre una cosa con el animus dominii o rem sibi habendi. De acuerdo 

con lo anterior, se basa fundamentalmente en tres conceptos: 

 

 1.- Un poder físico de una persona sobre una cosa que genera una situación de 

hecho, mejor conocida como corpus. Es este el elemento determinante que crea la 

verdadera posesión, es un estado de hecho. 

 2.- Por virtud de este estado de hecho, una persona tiene el poder o la 

posibilidad física, actual, inmediata y exclusiva sobre la cosa.  

 3.- En la intención de conducirse como dueño, con el dominio de la cosa, 

denominado animus dominnii, por lo que, si no existe esta, aunque exista la primera, tal 

y como lo dijimos en líneas anteriores, no se da una verdadera posesión. Este 

elementos tiene una presunción iuris tantum, pues al poseedor no le corresponde 

acreditarla, sino es a su demandante, quien tiene esa obligación, la carga de la prueba, 

de justificar lo contrario. Por lo que, esta teoría se baja en que el poseedor o detentador 

del corpus debe tener el animus de convertirse en dueño. 

 

 Para Savigny, no es necesario que se lleven a cabo aquellos actos que 

demuestren que efectivamente se ejerce un poder físico sobre la cosa, sino que es 

suficiente el que exista esa posibilidad; es decir, que en el momento que el poseedor 

quiera, pueda hacer ejercer el poder físico y además, que no exista alguna condición 

que deba de cumplirse para llevar a cabo el mismo. Por lo que, pone como ejemplo la 

compraventa de bienes mueble celebrada entre una persona que se encuentra ausente 

del lugar en donde se encuentra, pero le hace la entrega, y el adquirente, al momento 
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en que aparezca, tendrá la certeza de que puede ejercer su posesión, sin que tampoco 

sea necesaria el cumplimiento de alguna condición. 

 

 Por lo que, considera que no es necesario que se cumplan simultáneamente 

tanto el corpus como el animus. 

 

1.3.5.2. Teoría Objetiva de la Posesión (Teoría de Ihering) 
 Ihering, afirma que el corpus y el ánimus deben existir en la posesión en forma 

conjunta, ya que la intención del detentador no constituye por sí sola un elemento 

definitivo de la posesión. Es decir, que el elemento intencional se encuentra 

implícitamente en el poseedor de hecho que ejerce sobre la cosa, pues el elemento 

determinante y principal en la posesión lo es el material.  

 

 En su opinión, se debería reconocer la posesión allí donde haya un poder físico 

ejercido voluntariamente sobre la cosa, pues el corpus es la manera de exteriorizar el 

animus a través de un conjunto de hechos. Pues, además, considera que no es 

suficiente el contacto físico de la cosa con el detentador, pues para que se dé ése, es 

necesario que exista el interés de querer tener el contacto físico, y se da a través del 

ejercicio del derecho subjetivo, que una vez ejercitado se tiene que exteriorizar, de 

forma que sea visible para todos. 

 

 Por lo que respecta al animus, Ihering señala que este se encuentra contenido 

en forma implícita dentro del corpus, pues al estar constituido este por el interés que se 

tiene de ejercer el derecho de poseer, de usar, disfrutar, disponer del bien, es cuando 

este interés se exterioriza, pues se ejecutan actos tendientes a realizar un acto material. 

Luego, no se puede dividir a ambos conceptos, pues hacerlo resultaría que puede 

existir una posesión sin el ánimus dominii, sin tener el corpus. En esta teoría el animus 

tiene principalmente una significación económica para quien lo exterioriza, pues se 

tiene la intención de usar, disfrutar y aprovechar los frutos que del bien se obtienen. 

Motivo por el cual, es que no se pueden separar. 
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1.3.5.3. Teoría Ecléctica (Teoría de Saleilles) 
 Independientemente de estas dos teorías, Saleilles, formula por su parte una 

teoría ecléctica pues parte de un punto intermedio de las formuladas por Ihering y 

Savigny. En primer lugar acepta de Savigny los dos elementos de la posesión que lo 

son el corpus, pero con una idea diferente, y el  animus, pero no acepta el ánimus 

dominii; pues por lo que respecta al primer elemento, Saleilles le da un toque 

eminentemente de apropiación económica, ya que la posesión se da por la apropiación 

y adquisición de la riqueza tanto económica como jurídica, pues consiste en adquirir los 

mismos pero dentro del marco de la ley y con las limitaciones que esta misma 

establece, difiriendo de esta forma de lo propuesto por Savigny e Ihering, puesto que el 

primero considera al corpus como la posibilidad física, actual y exclusiva de 

aprehensión inmediata de la cosa, independientemente de terceros, pero Saleilles dice 

que se trata de una apropiación económica; y con relación al segundo, Saleilles dice 

que la posesión es un fenómeno económico de apropiación de la riqueza, pues no es 

suficiente la explotación, y como consecuencia de ello debe de considerársele 

propietario con un justo título. 

 
1.3.6. Clases de posesión 

Para poder entender y comprender la posesión, la misma se divide en diversas 

clases, para que en base a ellas se pueda proteger la posesión, y son las siguientes: 

 

a). ORIGINARIA. Es aquella que se posee a título de propietario, de dueño. Conforme a 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que el Estado es el 

propietario originario de las tierras que se encuentran dentro de sus límites territoriales, 

y que cede ése derecho de propiedad originaria a los particulares para que la usen, 

gocen, disfruten y dispongan libremente de ella con las limitaciones que la ley 

establece. Se constituye por la ocupación material de la cosa o derecho oseado, la cual 

se produce cuando la adquisición de la posesión se funda con el solo acto de voluntad 

unilateral del adquirente.  
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 El modo originario por excelencia de adquirir la posesión es la ocupación material 

de la cosa, que es la aprehensión que en forma material ejerciendo un poder de hecho 

sobre ella, la cual procede respecto de los bienes muebles e inmuebles. Así pues, el 

propietario originario es aquella persona que cuenta con un justo título, que lo posee en 

concepto de propietario y que el documento base  

de su derecho se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad.  

 

b). DERIVADA.- Es aquella que se genera por virtud de la celebración de un acto 

jurídico, que consiste en que el propietario entrega a otro una cosa, concediéndole el 

derecho de retenerla temporalmente en su poder. Se constituye por el traspaso o 

cesión de una posesión anterior, por la cual en esta adquisición se produce una doble 

situación: la del adquirente y la del poseedor. La adquisición tiene su causa tiene pues 

su origen en el acuerdo de voluntades de ambos, por el cual el poseedor anterior 

traspasa la posesión y el adquirente la acepta. Por ejemplo el usufructuario, 

arrendatario, acreedor pignoraticio. 

 

 Estos dos tipos de posesión se encuentran reglamentadas en nuestra legislación 

civil vigente en el Estado de México, al referir en su Artículo 5.29, y en donde establece 

que cuando en virtud de un acto jurídico el propietario entrega a otro un bien, 

concediéndole el derecho de retenerlo temporalmente en su poder, en calidad de 

usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario, comodatario u otro título 

análogo, los dos son poseedores.  

 

 El que lo posee a título de propietario tienen una posesión originaria, el otro una 

posesión derivada. Es decir, que el propietario de una cosa lo es, a título de dueño, 

pues cuenta con un título bastante y suficiente que lo acredite como tal, y en ejercicio 

de ese derecho tiene la facultad de transmitir en forma temporal, a un tercero, el uso, 

goce y disfrute del mismo, para que se aproveche de los frutos que da el bien 

exclusivamente, sin poder disponer libremente de él, pues su derecho se encuentra 

limitado por la propiedad que está a favor de la persona quien le transmitió el 
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arrendamiento, depósito, comodato, usufructo, etc., y en caso de querer extralimitarse 

en el mismo, el poseedor originario podrá solicitar, ante la autoridad competente se le 

restituya el bien con todos sus frutos y accesiones. 

 

 La posesión originaria para que sea efectiva, es decir, para tener el dominio de 

una cosa inmueble, ya que es a través de ella que se adquiere su propiedad mediante 

la prescripción positiva o adquisitiva (usucapión) debe de contener las siguientes 

cualidades: 

 

a). DE BUENA FE. Se entiende por buena fe la disposición de un sujeto de obrar 

correctamente cuando se ostenta como titular de un derecho o propietario de una cosa. 

Se presenta cuando una persona adquiere en la posesión en virtud de un título 

suficiente con el cual se le da el derecho a poseer, pero cuando ignora los vicios de su 

título. (Artículo 5.44 del Código Civil para el Estado de México). 

 

b). DE MALA FE. La mala fe es cuando una persona, por cualquier acto jurídico tiene la 

intención de obtener una ventaja en forma injusta y en perjuicio de alguien, y que la ley 

sanciona. Por lo que se da cuando el que entra en la posesión sin título alguno para 

poseer y cuando el que conoce los vicios de su título, que es la causa generadora la 

posesión, que le impiden poseer con derecho.  

 

c). PACÍFICA. Cuando se adquiere sin violencia. Esta última se produce cuando se 

adquiere sin violencia. (Artículo 5.59 del Código Civil para el Estado de México) 

 

d). CONTINUA. Sucede de momento a momento, en forma ininterrumpida y sucesiva. Y 

se interrumpe si el que posee es privado de la posesión por más de un año, por la 

interposición de demanda o cualquier género de interpelación judicial o cuando niega la 

posesión a favor de otro. (Artículo 5.60 del Código Civil para el Estado de México) 
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e). PÚBLICA. Es cuando la posesión se disfruta de manera que pueda ser conocida por 

todos. (Artículo 5.61 del Código Civil para el Estado de México). 

  

 Estas cualidades, las encontramos en las Tesis Aisladas emitidos por los 

Tribunales Colegiados de Circuito, y que en este acto transcribo:  

 

“POSESIÓN EN FORMA PACÍFICA. SE PRESUME QUE CONTINÚA ASÍ 
COMO CONSECUENCIA DEL TÍTULO GENERADOR DE LA POSESIÓN Y 
CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA DE DESVIRTUARLA A QUIEN 
LA CUESTIONA. 
Conforme a los artículos 823 y 827 del Código Civil para el Distrito Federal 

cuando la posesión se adquiere sin violencia se considera pacífica y se 

presume que continúa de esa forma a menos que se demuestre que ha 

cambiado la causa de la posesión; por tanto quien demanda la prescripción 

positiva de un inmueble y presenta como causa generadora de su posesión un 

título traslativo de dominio tiene a su favor la presunción de que la posesión 

continúa siendo en forma pacífica y corresponde a quien cuestiona tal calidad 

demostrar que la posesión no ha sido pacífica sino que se ha mantenido a 

través de la fuerza.32” 
 

 

“POSESIÓN EN CONCEPTO DE PROPIETARIO. SE PRESUME POR EL 
SOLO  HECHO DE POSEER UN INMUEBLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA). 
De conformidad con el artículo 789 del Código Civil para el Estado de Baja 

California, el solo hecho de poseer un inmueble da al que la tiene la presunción 

de propietario, para todos los efectos legales, por lo que debe tenerse por 

demostrado que la posesión se detenta en ese concepto y que se entró a 

                                                 
32 Tesis I.3o.C.498 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXII, Julio 2005, 

p. 1484. 
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poseer de buena fe, si no existe prueba que demuestre lo contrario, pues el 

artículo 415 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, prevé que las 

presunciones legales hacen prueba plena, y sobre todo cuando no se haya 

alegado en contra de ellas, y menos probado, que la posesión haya sido 

derivada o producto de un acto ilícito, carga que corresponde a quien la 

cuestiona, atento a lo previsto en los artículos 798 y 818 del código civil 

mencionado, que prevén: "Artículo 798. La buena fe se presume siempre; al 

que afirme la mala fe del poseedor le corresponde probarla." y "Artículo 818. Se 

presume que la posesión se sigue disfrutando en el mismo concepto en que se 

adquirió, a menos que se pruebe que ha cambiado la causa de la posesión.33” 
 

 De las tesis antes transcritas nos podemos dar cuenta que a fin de poder 

acreditar que se tiene la posesión de un bien inmueble o mueble es importante y 

sumamente necesario e indispensable acreditar todos y cada uno de los elementos a 

que nos hemos referido con antelación, para de esta forma justificar nuestro derecho a 

la posesión y con el tiempo, por qué no, convertirnos en propietarios de dicho bien ya 

sea mediante la prescripción positiva (usucapión) o por un otorgamiento y firma de 

escritura que se tramite.  

 
1.3.7. Modos de Adquirir la Posesión 
 La posesión se adquiere, principalmente, por la reunión de los dos elementos, 

que son, como ya vimos con antelación el corpus y el animus. Pero, es importante 

señalar que no es necesario que el primer elemento sea parte constitutivo de la 

posesión como un requisito sine quanon, es decir, que el mismo se realice por el propio 

poseedor; en efecto, dicho elemento puede realizarse por una persona distinta a la que 

lo va a disfrutar y puede ser el representante legal, su mandatario, gestor de negocios, 

un tercero sin mandato alguno; en este último supuesto, se dará siempre y cuando la 

persona a nombre de quien se dice se posee ratifique tal circunstancia, luego entonces, 

                                                 
33 Tesis XV. 1o. 60 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XV, Agosto 2005, 

p. 1645. 
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la posesión se puede dar y mantener por otra persona distinta al poseedor, pues tal y 

como lo señala Bonnecase “… De lo anterior resulta que puede conservarse la 

posesión por intermediación de otra persona; el hecho de que el poseedor arriende el 

inmueble poseído no hace que se pierda, en ninguna forma la posesión...”34.  

 

 Podemos inferir que el poseedor solo se transmite, en forma temporal, su 

posesión a otro siempre y cuando así lo desee y sea su intención, haciendo del 

conocimiento a este tercero, en qué calidad lo va a poseer y que queda a disposición 

del titular de la posesión el bien materia de esa transmisión.  

 

 Luego entonces, podemos inferir que la posesión se puede adquirir en forma 

originaria o derivada, y dentro de la segunda encontramos, el arrendamiento, uso o 

usufructo, y que puede ser adquirida o ejercida materialmente no precisamente por la 

persona que tenga esa intención, sino por un tercero sin mandato alguno, el 

representante legal o mandatario. 

 
1.3.8. Derechos y Obligaciones del Poseedor 
 El poseedor al estar en posesión de un bien mueble o inmueble, tiene derechos y 

obligaciones que cumplir para con la cosa mismas, así como frente a terceros, y debe 

conocerlos a fin de salvaguardar ese derecho de posesión que tiene en contra de actos 

que pretendan perturbarla. 

 

Derechos. El poseedor de buena fe y que haya adquirido la posesión por un título 

traslativo de dominio tiene derecho a hacer suyos los frutos percibidos durante todo el 

tiempo que dure en la posesión, a que se le paguen los gastos necesarios que tenga 

que erogar a fin de conservar el bien en las mismas condiciones a fin de evitar su 

destrucción; a retirar las mejoras que en forma voluntaria hubiere hecho, siempre y 

                                                 
34 BONNECASE, Julián, Tratado Elemental de Derecho Civil, Colección Clásicos del Derecho, Obra 

Compilada y Editada, Editorial Harla, 1993, p. 476. 
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cuando no se cause un menoscabo o daño en el bien, y si lo causare, tendrá que 

rembolsar el daño.  

 

El poseedor de mala fe también tiene ciertos derechos como lo es a que se le 

reembolsen los gastos necesarios que hubiere erogado para la conservación de la 

cosa; en caso de haber poseído con las condiciones exigidas por la ley para prescribir, 

pero que esa posesión haya sido de mala fe, tendrá derecho a percibir las dos terceras 

partes de los frutos que haya producido el bien, y a que se le abonen los gastos 

necesarios y retirar las mejores útiles, siempre que se puedan separar sin detrimento 

alguno al bien.  

 

Obligaciones. Son obligaciones del poseedor de buena fe, a no responder del 

deterioro o perdida del bien poseído, pero responde de la utilidad o beneficios que haya 

obtenido por su pérdida o deterioro. Si la posesión de mala fe, es requisito que la 

misma no se haya adquirido por hecho delictuoso, en caso contrario, no es una 

posesión propiamente dicha y tiene obligación de restituir los frutos que hubiere 

obtenido y a responder de la pérdida o deterioro del bien que sobrevengan por su culpa, 

caso fortuito o fuerza mayor, a menos que justifique plenamente que, vistas las 

condiciones en que se encontraba la cosa, hubiese sido imposible evitarlo.  

 

Finalmente, si la posesión fue obtenida por un delito, tendrá la obligación de 

restituir los frutos que haya producido el bien, a indemnizar al verdadero poseedor por 

los que haya dejado de producir la cosa por falta de cuidado, a responder por la pérdida 

o deterioro del bien siempre y cuando haya sido por su culpa, fuerza mayor o caso 

fortuito. 

 

1.3.9. Formas de Protección de la Posesión 
 La posesión, al ser un hecho que produce consecuencias de derecho por estar 

regulada en la ley, y en respuesta a las necesidades de la sociedad, es que el Estado 

dio origen a las formas de cómo el poseedor, puede realizar determinadas acciones, 
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tendientes a proteger el derecho de posesión y consiste en la facultad de acudir ante el 

órgano jurisdiccional haciendo valer el derecho subjetivo contenido en la norma, 

interponiendo una pretensión en contra de quien perturbe (trastornar o modificar el 

orden de las personas) o lo haya despojado en su posesión, a fin de que el primero 

dicte una resolución favorable a sus intereses y condene al perturbador a no seguir 

perturbándolo y restituya al accionante en su posesión.  

 

Por ello, esas formas de proteger a la posesión lo son mediante las acciones 

denominadas Interdictos, que a su vez se subdividen en interdicto de recuperar la 

posesión, interdicto de retener la posesión, Interdicto de Obra Nueva e Interdicto de 

Obra peligrosa, los cuales analizaremos más adelante; pero antes, tenemos que definir 

a los interdictos.  

 

Así, en el Derecho Romano, los interdictos eran órdenes, giradas a un ciudadano 

por el magistrado, a petición de otro ciudadano, sin que el magistrado investigue la 

veracidad de las afirmaciones del solicitante y sin que se cite a la parte contra quien se 

dirige el interdicto, por lo que, el que recibe un interdicto solo tenía que obedecerlo, 

actualmente, podemos definir a los interdictos como aquellas “acciones provisionales 

que tienen por objeto proteger la posesión interina originaria o derivada, de los bienes 

inmuebles y derechos reales constituidos sobre estos.”35; también se define como el 

“remedio interino, respecto a qué parte ha tenido la posesión de hecho, 

independientemente del derecho que tenga para poseer y debe ser mantenido en ella 

durante la secuela de la tramitación judicial del asunto”36; en atención a ello, definimos a 

los interdictos como aquél poder de derecho que tienen por objeto proteger y poner fin a 

los actos realizados por un tercero ajeno, con el fin de se abstenga de perturbar la 

posesión, o en su caso, recobrarla cuando ha sido perdida.  

 

                                                 
35 De Ibarrola, Antonio, Cosas y Sucesiones, Cuarta Edición, Editorial Porrúa, México, 1997, p. 167. 
36 Aguilar Carvajal, Leopoldo, Bienes, Derechos Reales y Sucesiones, Segundo Curso de Derecho Civil. 

Tercera Edición, Editorial Porrúa, México, 1995, p.p. 224-225. 
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Estos interdictos tienen entonces por objeto proteger única y exclusivamente la 

posesión provisional o interina, pues la posesión definitiva se encuentra protegida por lo 

que se denomina Acción Publiciana o Acción Plenaria de Posesión, y misma que se 

analizará más adelante. La posesión interina o provisional es aquella que una persona 

tiene porque otra le ha concedido la posibilidad de disfrutarlo pero solo en forma 

provisional,, temporal, con las limitaciones correspondientes, como son el derecho de 

no ejercer actos tendientes a convertirse en propietario, sino solo en disfrutarla y 

gozarla, utilizándola solo para el fin convenido como puede ser arrendamiento, 

comodato, uso, habitación, servidumbre.  

 

Luego, los interdictos son aquellos que protegen esa clase de posesión en contra 

de actos que pretenden destruirla, que lo hayan despojado o modificado. 

 

Por ello, es importante ese tipo de acciones interdictales, en virtud de que con 

ellas se protege lo que es importante para un sujeto, su patrimonio, ya que por medio 

del uso y aprovechamiento satisface sus necesidades básicas. 

 

El derecho otorga al poseedor medios para defender la posesión, los cuales 

tienden a protegerla contra los actos que le perturban en su posesión o lo despojan de 

ella y tienen como objetivo poner fin a tales perturbaciones o, en su caso, lograr la 

recuperación de la posesión. Pasaremos a explicar brevemente las acciones 

interdictales.  

 

1.3.9.1. Acciones Interdictales 
 A) Interdicto de Retener la Posesión. Tiene por objeto evitar que una persona 

distinta al poseedor despoje a este último de la cosa, ya sea por sí o por interpósita 

persona, y su finalidad es poner fin a la perturbación, indemnizar al poseedor y que el 

que pretendía despojar otorgue una garantía suficiente y bastante con el cual garantice 

que no volverá a perturbar en la posesión. (Artículos 2.13, 2.14 y 2.15 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de México). 
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 Es decir, cuando una persona distinta al poseedor realiza diversos actos con la 

firme intención de tratar de despojar o quitar de esa posesión a quien la tiene, pudiendo 

ser a través de actos como manifestar que él es quien posee la cosa, intentar realizar 

pagos sobre impuestos municipales, entre otros. 

 

 B) Interdicto de Recuperar la Posesión. Se solicita cuando el poseedor ya ha sido 

despojado de la posesión por un tercero extraño y distinto al poseedor. Su finalidad es 

recuperar o reintegrar al poseedor el objeto y se le indemnice por los daños y perjuicios 

que le fueron ocasionados, además, igual que el anterior, dé una garantía suficiente y 

bastante con el cual garantice el no reincidir en la perturbación. (Artículos 2.16, 2.17, 

2.18 del Código Adjetivo Civil en vigor en el Estado de México).  

 

 Por lo que una vez que quien tiene la posesión dejó de poseer en virtud de que 

otro (despojante) ya se encuentra ejerciendo actos de posesión, ya sea por haber 

obtenido esta última de mala fe, porque en caso de haberlo hecho de buena fe, no 

existiría despojo alguno, la finalidad de este interdicto es que el órgano jurisdiccional 

declare que el actor tiene el derecho a poseer sobre el demandado por lo que éste debe 

de restituirle la cosa al primero pagándole los daños y perjuicios que se le hubieren 

ocasionado. Así, el objeto es recuperar la cosa con todos sus frutos y accesiones. 

 

 C) INTERDICTO DE OBRA PELIGROSA. Consiste en que el poseedor acude 

ante el órgano jurisdiccional a fin de que por su conducto se adopten las medidas 

pertinentes, necesarias y urgentes a fin de evitar que por la construcción de una obra se 

causen daños irreparables al actor, ya que a través de los mecanismos que se emplea 

para ello, se está ocasionando un daño de imposible reparación, y como consecuencia 

de ello, se ordene la demolición de la misma, ya sea total o parcial. (Artículos 2.22, 

2.23,  del Código Procesal Civil vigente para el Estado de México).  

 

 Esta acción surgirá cuando por la construcción de una obra, que amenace 

derrumbarse, de un inmueble que esté en ruinas y pueda igual derrumbarse no porque 
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un árbol tenga la tendencia de caerse perjudicando con ello a un poseedor jurídico o 

derivado, es que el juez adopta las medidas necesarias a fin de que se garantice y evite 

que se causen daños o riesgos las cosas que se encuentran en mal estado, y hasta en 

su caso, la demoliciónde los mismos o la tala respectiva. 

 

 D) INTERDICTO DE OBRA NUEVA. Tiene como presupuesto que como 

derivado de la construcción de una obra nueva, se pueda ver afectada su posesión, por 

lo que, solicita al Juez la suspensión de la obra nueva, su demolición, modificación y la 

restitución de la cosa al estado que tenía antes de que se realizara la obra nueva 

emprendida por su vecino. (Artículos 2.19, 2.20 y 2.21 del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado de México.  

 El fin de este interdicto, es proteger el patrimonio de quien dice se lo está 

afectando, es decir, que si por la construcción de un predio continuo o contiguo, por la 

utilización de la herramienta para llevar a cabo la misma se están  causando deterioros 

o daños al inmueble de al lado y que en caso de que se continúe con la construcción 

exista el temor fundado de que pueda destruir el de quien pide detenga la construcción, 

es por ello que surge éste tipo de acción, a fin de proteger y salvaguardar los derechos 

de quien se pueda ver afectado.  

 

 Pero, para ser procedente esta acción debe existir un dictamen pericial en 

materia de valuación, en el cual se justifique al juzgador los daños y perjuicios 

causados y que esos fueron y son causados por la obra nueva o peligrosa a construir, 

porque de no se así,  no sería procedente dicha acción. 

  

Lo que caracteriza a estos interdictos, es que las mismas deberán de ejercitarse 

dentro del término de un año, contados a partir de que se tuvo conocimiento de la 

perturbación, tal y como lo dispone los Artículos 2.15 y 2.18 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México, pues en caso contrario, se 

tendría por precluído el derecho que pudo haber ejercitado vìa interdictal, pues la 
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finalidad de los interdictos es el de proteger la posesión interina del solicitante, y no la 

definitiva, porque esta última es materia de la acción plenaria de posesión.  

 

 Luego entonces, en caso de no ejercitar el interdicto de retener o recuperar la 

posesión dentro del plazo señalado en la ley, se tendrá que ejercitar la acción plenaria 

respectiva, a fin de obtener la restitución de la posesión; por otro lado sino se ejercita el 

interdicto de obra nueva o peligrosa, la acción que queda por ejercitar lo será de 

responsabilidad objetiva o subjetiva, según sea el caso. Tal y como lo señala la 

Jurisprudencia emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, que a la letra dice: 

 

“INTERDICTOS, NATURALEZA DE LOS. 
Los interdictos no se ocupan de cuestiones de propiedad y de posesión 

definitiva, sino sólo de posesión interina; pero esta preocupación no es el 

medio, sino el fin de los interdictos. O dicho de otro modo: a lo que todo 

interdicto tiende es a proteger la posesión interina del promovente, bien de que 

se trate de adquirir, de retener o de recuperar tal posesión, puesto que su real y 

positiva finalidad no es resolver en definitiva acerca de la posesión a favor del 

que obtiene el interdicto, sino sólo momentánea, actual e interinamente, dado 

que después de la protección así obtenida mediante sentencia judicial, puede 

muy bien discutirse la posesión definitiva en el juicio plenario correspondiente, e 

inclusive la propiedad en el reivindicatorio, sin que en forma alguna la 

resolución interdictal pueda invocarse en estos juicios con autoridad de cosa 

juzgada.37" 
 
 Es decir, que las acciones interdictales única y exclusivamente proceden cuando 

una persona se encuentra en una posesión “interina” de un bien, es decir, que lo tiene, 

por ejemplo, en uso, usufructo, arrendamiento, comodato, y otra persona entra a dicho 

bien o realiza actos tendientes a quitar al primero de ése derecho que viene disfrutando, 

                                                 
37 Tesis VI. 2o. J/26, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XVIII, Julio 2003, 

p. 576. 
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es por ello, que surge esta figura, como aquella que da seguridad jurídica a quien no es 

propietario legítimo o poseedor de pleno derecho, y de esta forma pueda seguir 

disfrutando, usando y gozando del mismo, con las limitantes que la ley le establece. 

 
1.4. La Propiedad 
 La propiedad es uno de los derechos más importantes que puede incluir un 

ordenamiento jurídico. Desde el punto de vista económico, la propiedad sirve como 

acicate para el ahorro y el trabajo productivo. La propiedad asigna una porción de los 

recursos naturales a los individuos y sienta las bases para el intercambio eficiente de 

los productos. Pero una propiedad mal establecida es fuente de serios conflictos 

económicos y sociales. Por ejemplo, en nuestro país la mala distribución de la riqueza 

ha tenido un serio impacto en la configuración de la riqueza inmueble.  

 

 En el sector rural, la concentración de la propiedad y la mala utilización de la 

tierra ha empobrecido a los trabajadores del campo hasta niveles insospechados. Aún 

subsisten las relaciones laborales de tipo feudal, los latifundios improductivos, los 

minifundios inadecuadamente cultivados. En el sector urbano, el déficit creciente de la 

vivienda, la cultura de la piratería y la invasión del espacio público han fomentado la 

segregación social y el desconocimiento del derecho a la ciudad. Al margen del punto 

de vista que se quiera asumir frente a la propiedad, es indudable su relevancia política, 

social y económica.  

 

 Por esa razón, abundan en nuestro medio las investigaciones sobre la estructura 

y configuración de la propiedad. Paradójicamente, el derecho civil, que es la rama del 

derecho llamada a investigar la propiedad (y los derechos reales en general), ha 

descuidado seriamente las investigaciones en este campo. Consideremos brevemente 

el ámbito del denominado derecho civil bienes. Esta materia se ha limitado al estudio 

tradicional de la teoría del título y el modo, llevando el estudio de casos inútiles hasta la 

exasperación. Las nuevas generaciones de juristas están entrenados para resolver 

casos imaginarios sobre avenidas, adjunciones, especificaciones y mezclas pero no 
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tienen la menor idea sobre actos de intromisión entre vecinos, licencias de construcción 

o subsidios a la vivienda de interés social.  

 

 Los grandes problemas de la propiedad contemporánea han sido 

sistemáticamente excluidos de los currículos oficiales: el régimen de la propiedad 

horizontal, la reforma, el planeamiento y la gestión urbana, la adecuación de tierras 

rurales, el régimen de los recursos naturales renovables, el dominio del subsuelo, la 

propiedad sobre la tecnología industrial o sobre las manifestaciones culturales, etc. La 

posesión es la manifestación externa de la propiedad, la cual pasaremos a estudiar 

brevemente a continuación. 

 

1.4.1. Definición de Propiedad 
El Derecho Civil tiene su base en cuatro pilares, la familia, la propiedad, el 

contrato y la sucesión. Cuando la familia se basa en el principio de autoridad, en la 

propiedad suele mostrar características de exclusividad, apropiación y absolutismo.  

 

El Derecho Romano no proporciona una definición del derecho de propiedad, 

pero condensaron el derecho de propiedad en una breve fórmula ius utendi, fruendi, 

abutendi, es decir, el derecho de utilizar, aprovechar los frutos y de disponer de ella. 

Proviene del latín propietas que a su ver se deriva de prope, cerca, indicando una idea 

de proximidad y adherencia hacia las cosas.  

 

Existen infinidad de definiciones sobre el concepto propiedad, el Código Civil 

Español refiere que es “el derecho de gozar una cosa sin más limitaciones que las 

establecidas en las leyes”, para PLANIOL la propiedad es “el derecho en virtud del cual 

una cosa se encuentra sometido de una manera absoluta y exclusiva a la acción y 

voluntad de una persona”38, por su parte BONNECASE refiere que “ es el derecho real 

tipo, en virtud del cual, en un medio social dado y en el seno de una organización 

                                                 
38 Planiol Marcel, Tratado Elemental de Derecho Civil, Cárdenas Editor, 2003,  p. 386. 
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jurídica determinada, una persona tiene la prerrogativa legal de apropiarse, por medio 

de actos materiales o jurídicos toda la utilidad inherente a una cosa mueble o 

inmueble”39, el doctrinario RAFAEL DE PINA, señala: “es el derecho de goce y 

disposición que una persona tiene sobre bienes determinados, de acuerdo con lo 

permitido por las leyes, y sin perjuicio de terceros”40, y concluiré con el doctrinario 

ROJINA VILLEGAS, quien dice que la propiedad “se manifiesta en el poder jurídico que 

una persona ejerce en forma directa e inmediata sobre una cosa para aprovecharla 

totalmente en sentido jurídico, siendo oponible este poder a un sujeto pasivo universal, 

por virtud de una relación que se origina entre el titular y dicho sujeto”41.  

 

El Código Civil vigente en el Estado de México define en su Artículo 5.65 a la 

propiedad, diciendo que “el propietario de un bien puede gozar y disponer de él con las 

limitaciones y modalidades que fijan las leyes”.  Así, y atento a las definiciones 

anteriores, podemos definir a la propiedad como la potestad que una persona 

denominada propietario tiene y ejerce en forma exclusiva, absoluta y perpetua sobre un 

bien, a fin de aprovecharse de los frutos y disfrutarlos con las limitaciones que para tal 

efecto señala la ley.  

 

El carácter de absoluto se refiere a que el propietario puede oponer su derecho 

real de propiedad a todos los extraños a esa relación cosa-persona, estando obligados 

a respetarla, absteniéndose de realizar actos que perjudiquen o restrinjan las facultades 

del propietario, aunque cabe señalar que esta característica de absoluto, no es tal, en el 

amplio sentido del término, pues el derecho de propiedad se tiene que sujetar a las 

limitaciones que para tal efecto establece la ley, pues en caso de excederse, se podría 

causar perjuicios a un tercero, además de que está limitado por algunas modalidades 

de la propiedad como son el aprovechamiento de bienes nacionales, ejidales, de los 

ayuntamientos, entre otros.  

 
                                                 

39 Bonnecase, Julién, Tratado Elemental…, op. cit. nota 10, p. 479. 
40 Elias Azar, Edgar, op. cit., nota 13, p. 487. 
41 Rojina Villegas, op. cit., nota 7, p.291. 
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El carácter de exclusivo consiste en que sólo el propietario, el representante 

legal, o mandatario puede aprovechar los beneficios que de la cosa obtenga, es decir, 

nadie más lo puede ejercitar; pero consideramos que este derecho no es tan exclusivo, 

pues en ocasiones un tercero puede aprovecharse de una proporción de la cosa, como 

por ejemplo las servidumbres de paso, de desagüe, de agua, de acueducto, etc., por lo 

que a este se le concedería también aprovecharse del bien, pero, desde luego, sin 

dañar o entorpecer los derechos del propietario.  

 

Y la perpetuidad significa que no por el solo hecho que el propietario haya 

abandonado la cosa, por un prolongado lapso de tiempo, signifique que la ha perdido, 

pues, cuando así lo considere puede intentar recuperarla, ejerciendo su derecho sobre 

un tercero, siempre y cuando no adecuen los elementos de la hipótesis relativa a la 

prescripción positiva o usucapión.  

 

1.4.2. Elementos de la Propiedad 
 Al ser la propiedad un elemento del cual el hombre puede considerar hacer valer 

frente a otros, y a fin de identificarlo plenamente, encontramos dos elementos que 

constituyen a la propiedad: 

 

 ELEMENTOS SUBJETIVO. Se traduce como la capacidad para ser titular del 

dominio, por lo que se reconoce a toda persona física o moral que haya adquirido el 

derecho como propietario y tengan el uso, goce, disfrute, aprovechamiento y libre 

disposición del bien. Se refiere principalmente a las personas, al sujeto en sí. Aquí, no 

debemos  olvidar que puede ser candidato a ejercer la propiedad toda persona que 

tenga capacidad tanto de goce como de ejercicio o la persona moral debidamente 

constituida. En tratándose de menores de edad o incapaces, estos pueden ejercer su 

derecho subjetivo pero por conducto de quien ejerza la patria potestad, el tutor o 

representante legal hasta que adquieran la mayoría de edad o cese la incapacidad. 
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 ELEMENTO OBJETIVO. Son objetos de derecho de propiedad las cosas 

susceptibles de apropiación que resulten determinables o determinados. Son objetos 

que pueden apropiarse todos aquellos que estén dentro del comercio, que sean 

perfectamente determinados, y que puedan identificarse, pues no puede darse la 

propiedad sobre cosas incorpóreas. 

 

 Estos elementos son importantes, pues al no existir la voluntad de la persona 

para querer convertirse en dueño de una cosa, ni mucho menos ejerce sobre ella actos 

tendientes de apropiación, de uso, disfrute, goce de la misma, con la finalidad de 

convertirse en propietario, no se hablaría propiamente del hecho de querer obtener el 

derecho de propiedad, luego, para que este tenga razón de ser, es de vital importancia 

que el objeto sea determinado o determinable, que exista en la naturaleza, que sea 

susceptible de apropiación y esté dentro del comercio, pues no es posible adquirir algo 

que no está contemplado como aquellos que pueden ser objetos de apropiación. 

 

1.4.3. Características de la Propiedad 
En Roma, con la institución jus civile, sólo los ciudadanos romanos podían tener 

derecho a la propiedad, el cual es absoluto, perpetuo y exclusivo, pues lo consideraban 

como un derecho de tipo público. Los glosadores, consideraban a la propiedad con tres 

facultades: 1) jus utendi (derecho de usar la cosa); 2) jus fruendi (hacer suyos los 

frutos) y 3) jus abutendi (derecho de disponer de ella y gravarla). En Roma Imperial dejó 

de ser un derecho público para convertirse en un derecho privado, lo que dio pauta para 

que en el Feudalismo, la propiedad adquiere privilegios para quienes poseían los 

bienes, llegando a confundirse el imperium y el dominum que se ejercía sobre ellos, por 

lo que, a fin de evitar esos abusos por parte del señor feudal, se volvió a reglamentar 

por el derecho público, en donde se procura velar por los intereses y derechos de los 

terceros.  

 

Durante la revolución francesa la propiedad se vuelve un derecho privado, la 

Declaración de Derechos y el Código Napoleón, hacen de la propiedad un derecho 
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natural que es anterior al Estado, por lo que éste sólo tiene la facultad de proteger los 

derechos naturales; pero con el paso del tiempo, se vio que esta idea era errónea, pues 

la propiedad no podía ser absoluta, pues el hombre al vivir en sociedad, tiene el deber, 

antes que derechos por cumplir.  

 

Así, la propiedad es una función social que debe ser protegida, el propietario 

debía de ejecutar actos que contribuyeran al beneficio social y no solo al personal, pues 

para Duguit el derecho objetivo es anterior al subjetivo, y especialmente al de la 

propiedad; si el hombre, al formar parte de un grupo tiene principalmente un conjunto 

de deberes impuestos por la norma jurídica, para lograr la solidaridad social, es la ley la 

que vendrá en cada caos a reconocer y otorgar ciertos poderes, para que el hombre 

pueda cumplir con el deber social fundamental. La tesis de Duguit se basa 

principalmente en la solidaridad social.  

 

En nuestro sistema mexicano, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es una función social, al 

imponer modalidades a la propiedad y limitaciones al ciudadano como la obligación de 

usar y disponer de los bienes en forma que no perjudique a la colectividad. Atendiendo 

a esto, la propiedad tiene las  características siguientes: 

 

1) Absoluto. El titular de la propiedad en principio, puede desplegar los poderes 

más amplios sobre el bien, o sea, hacer o no hacer lo que considere conveniente, 

porque otorga un poder ilimitado sobre el bien. “… La propiedad es absoluta, porque 

constituye el único derecho real que permite a su titular hacer del bien lo que este 

quiera, usar o disfrutar de él como mejor le parezca, alterar su sustancia y cambiar su 

destino, dentro del marco de la ley, y siempre que no atente contra los derechos de 

terceros, el orden, la moral ni las buenas costumbres…”42, pero tal y como se señaló en 

                                                 
42 Gallegos Alcántara, Eridani, Bienes y Derechos Reales, Colección Textos Jurídicos/IURE, Editorial Iure 

EDRS, México, 2004, p. 100. 



P á g i n a  | 48 

 

líneas anteriores, este poder no es completamente absoluto, pues la ley, a fin de que el 

titular del derecho no se extralimite en el mismo, establece ciertos límites.  

 

Por ejemplo, el de que se trate de un ejido, el mismo no puede enajenarse o 

gravarse, porque de hacerse iría en contra del orden público e interés social; el derecho 

a disponer es esencial de la propiedad, por lo que la propiedad debe ser 

invariablemente intransmisible. Luego entonces, no podemos considerar a la propiedad 

como un derecho absoluto en el amplio sentido de la palabra. 

 

2) Exclusivo. El derecho de propiedad es exclusivo, pues el propietario se 

aprovecha él solo, de la totalidad de los beneficios, se beneficia de prerrogativas que 

irradian del mismo, sin requerir la colaboración de otro sujeto. Por lo que, en caso de 

que alguien perturbe o intente perturbar su propiedad, el titular del derecho, a través de 

las acciones correspondientes y para tal efecto señala la ley puede tomar las medidas 

pertinentes a efecto de recuperarla. 

 

3) Perpetuo. Consiste en que el dominio sobre la cosa sigue subsistiendo 

mientras perdure ésta, es decir, no lleva en sí misma una razón de caducidad, extinción 

o aniquilación, como lo diría José Arce y Cervantes en su libro denominado De los 

Bienes,  “no se pierde por el no uso”43, por lo que no se extingue por el transcurso del 

tiempo o por el no ejercicio del derecho. 

 

1.4.4. Modos de Adquirir la Propiedad 
 Los bienes, por su propia y especial naturaleza están en constante circulación, 

es decir, pasan por una interminable cadena de propietarios y poseedores, así pues, los 

modos de adquirir la propiedad son los hechos o actos jurídicos reconocidos por la ley 

por medio de los cuales se transmite la propiedad y los derechos reales en general a 

determinado sujeto, a fin de originar el derecho de propiedad. Entre los modos de 

adquirir la propiedad distinguimos los siguientes: 
                                                 

43 Cfr., Arce y Cervantes, José, “De los Bienes”, Editorial Porrúa, México, 2000, p. 56. 
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1° ORIGINARIA Y DERIVADA. También conocida como primitiva. No tiene como base 

un antecedente, y es un medio legal de apropiación de una cosa que previa y 

originalmente no tienen dueño, operan por la sola voluntad del adquirente apoyada por 

una permisión legal. Dentro de ellas y la forma más antigua tenemos a la ocupación, 

que constituye históricamente el medio principal de adquirir la propiedad.  

 

 La ocupación supone que la cosa ha tenido dueño y ha estado en el patrimonio 

de una persona, que la transmite a otra, la cual da origen a la adquisición derivada, por 

lo tanto, hay una relación jurídica anterior, y requiere de una persona que transmite, un 

adquirente y la que se efectúe el acto o hecho jurídico entre ambos. Por ejemplo, la 

compraventa. 

 

2° A TÍTULO UNIVERSAL Y PARTICULAR. La primera surge cuando se transmite y 

adquieren en forma absoluta, general y total todos los bienes que constituyen el 

patrimonio de una persona, incluyendo activos y pasivos. Dentro de esta tenemos a la 

herencia. Y a título particular sólo se transmiten uno o algunos bienes determinados a 

otra persona, por ejemplo el contrato o el legado. 

 

3° A TÍTULO ONERO Y GRAUTITO. En el primero, la adquisición de la propiedad de un 

bien que realiza una persona se efectúa pagando un precio o contraprestación a quien 

le transmite la propiedad, entre este tipo tenemos compraventa o permuta; y la segunda 

es el caso contrario, es decir, no hay ningún pago o contraprestación. Por ejemplo, la 

herencia o el legado. 

 

4° ENTRE VIVOS Y POR CAUSA DE MUERTE. Por causa de muerte se da de dos 

formas, por herencia legítima o testamentaria y el legado. Y entre vivos, se asemejan a 

las antes señaladas por ejemplo el contrato, prescripción, accesión.  

 

 Explicaremos brevemente algunas de las formas de adquirir la propiedad. 
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I. Contrato. Es  el medio por el cual se crean o transfieren derechos y 

obligaciones; este puede ser en forma gratuita u onerosa.  

II. Herencia. Es la causa por la cual los bienes y deudas del difunto se transmiten 

a sus sucesores. Es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones que no se 

extinguen con la muerte del titular; constituye una universalidad jurídica. 

III. Ocupación. Forma más antigua de adquirir el dominio, y consiste en detentar 

la cosa, ejecutarla en forma permanente y con el ánimo de adquirirla y debe 

recaer principalmente sobre cosas que no tengan dueño. (Artículo 5.84 a 5.90 

del Código Civil para el Estado de México) 

IV. Accesión. Es la adquisición de la propiedad mediante la extensión del 

dominio, y sucede cuando se incorpora en forma natural o artificial una cosa, por 

lo que se une o incorpora una cosa secundaria a una principal. De ahí el surge el 

principio “lo accesorio sigue la suerte de lo principal”. La propiedad de los bines 

da derecho a todo lo que se les une o incorpora natural o artificialmente. La 

accesión natural presenta las siguientes formas: a) Aluvión, que es el 

acrecentamiento natural que sufren los inmuebles colindantes a los ríos, lagunas 

o estanques, y el propietario del predio adquiere esa fracción de tierra que el 

aluvión deposite: b) Avulsión, se presenta cuando por la corriente del río se 

desprende una fracción o porción considerable y reconocible de tierra y la lleva a 

un predio inferior; c) Nacimiento de una isla, ocurre cuando la isla se forma por 

aluvión, por avulsión o porque el cause del río se abra en dos brazos, de manera 

que quede una porción de terreno rodeada de agua. 

V. Adjudicación. En ésta el juez simplemente declara que una persona ha 

adquirido el dominio de una cosa, por virtud de herencia, venta judicial y remate. 

 

1.4.5. Formas de Protección de la Propiedad 
 Todo derecho subjetivo, por el sólo hecho de serlo, debe de estar protegido por 

la ley, y en tratándose del derecho de propiedad debe también ser protegida, para ello 

el Estado, a través de la legislación crea aquellas formas o medios a través de los 
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cuales garantiza esa protección y no lo pone como una forma de ejercer el derecho 

subjetivo a través del derecho sustantivo, es decir, por medio de una acción.  

 

 Por ser el dominio un derecho complejo y extenso, sufre de variadas formas a 

través de las cuales se puede coartar el mismo; así pues, y a fin de constituir la más 

propia y eficaz defensa del derecho de propiedad, se tiene que obtener el 

reconocimiento del mismo, el cual se hace con el reconocimiento del dominio, para que 

como consecuencia de ello, se pueda obtener la restitución de la cosa que en forma 

indebida tiene ya un tercero, surgiendo así la Acción Reivindicatoria, misma que quien 

la interponga debe justificar su dominio sobre los bienes que reclama, y para ello, se 

tendrá que entrar al estudio de si dicho dominio fue en forma originaria o derivada, si 

está inscrita en el Registro Público de la Propiedad o no; por lo que al ser un tema 

importante de la presente investigación, la misma se analizará en el capítulo siguiente.  
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CAPÍTULO SEGUNDO 
ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN Y ACCIÓN REIVINDICATORIA 

 

 En el capítulo anterior se analizó lo relativo a lo que es derecho y sus clases; 

sabemos por lo que hace a este último, el derecho subjetivo una vez que se hace valer 

consiste en la posibilidad que tiene una persona (pues protege derechos individuales) 

de ejercer la facultad, el derecho o potestad que se encuentra implícita en la ley a fin de 

que el Estado, por medio de los órganos jurisdiccionales, nos conceda o reconozca el 

mismo, por considerar que se tiene mejor derecho que un tercero sobre lo que se pide o 

reclama, para que de esta forma se puedan dirimir las controversias que en su caso 

pudieran existir; y de esta forma, el Estado, limita un exceso que sobre la  exigencia de 

un supuesto derecho se pretenda exigir, además de evitar lo que conocemos desde la 

antigüedad como autodefensa, es decir, el de someter a otro, por medio de la fuerza 

física o coacción, al cumplimiento de un deber u obligación, sino por el contrario, a 

través del sometimiento de las diferencias a una persona distinta, conocida como Juez, 

quien en una forma imparcial, legal, congruente y exhaustiva, dirá el derecho, diciendo 

quien de las partes intervinientes tiene mejor derecho, o si no lo tiene y el porqué.  

 

 Por lo que, a fin de que el Estado actúe, el interesado deberá de poner en 

movimiento al mismo a fin de que en el ejercicio de su jurisdicción, aplique y diga el 

derecho, y esto se logrará solo cuando se ejercite la acción. A este ejercicio de la 

acción, se le conoce como derecho objetivo, el cual consiste en que nuestra conducta o 

hecho se adecúe y se encuentre protegida dentro de la hipótesis estipulada en la 

norma, y mediante el desarrollo de las etapas que integran el proceso judicial, se emita 

una resolución. 

 

 Así pues, pasaremos a estudiar lo que es la acción y su clasificación a fin de 

llegar a explicar lo que son las acciones reales y personales, así como su subdivisión 

hasta llegar a las acciones reivindicatoria y plenaria de posesión, el cual nos va a servir 
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para respaldar nuestra propuesta, materia de la presente investigación y que se 

analizará al final de la misma. 

 

2.1. Definición de Acción 
 El derecho subjetivo y objetivo al encontrarse inmersos el primero en el propio 

sujeto por el sólo hecho de serlo, pues la ley, trata de proteger los derechos que se 

pueden ver afectados o lesionados por otros y el segundo en el reconocimiento de esos 

derechos por parte de la ley, es que se considera necesario el de crear un instrumento 

o medio a través del cual se puedan hacer valer los mismos, y ello se logrará con mayor 

eficacia y eficiencia a través del Estado, el cual a fin de garantizar una legalidad y 

equidad, es que pone a disposición de los integrantes de la sociedad órganos 

jurisdiccionales a través de los cuales se puede hacer valer ése derecho. Luego 

entonces, la forma de hacerlo valer se le conoce como acción, el cual para el doctrinario 

José Chiovenda es “el poder que corresponde al adversario respecto al que produce el 

efecto jurídico de actuación de la ley.”44 

 

 Es a través de este poder que se pone en movimiento a los órganos 

jurisdiccionales, para que éstos en ejercicio de su jurisdicción estén en posibilidad de 

aplicar el derecho, luego, la “acción aparece como una condición indispensable para el 

ejercicio de la jurisdicción,”45 pues ésta se puede exigir se reconozca o se nos permita 

seguir gozando de un derecho, a través de la observancia que de este último deben 

tener quienes deban observarlo.  

 

 El hombre lleva a cabo el ejercicio de la acción al activar a los tribunales, pone 

en movimiento todos y cada uno de los elementos que hacen posible al proceso, como 

lo son la jurisdicción, competencia, contestación, excepción, sentencia, recursos de 

apelación, revocación o en su caso el juicio de amparo, y es a través de este 

mecanismo que el Estado trata de satisfacer el interés de carácter público mediante de 
                                                 

44 CHIOVENDA, José, Principios de Derecho Procesal Civil, Cárdenas Editor, México, p. 73. 
45 CALAMENDREI, Piero, Instituciones de Derecho Procesal Civil, según el Nuevo Código, Colección 

Clásicos del Proceso Civil, Volumen I, Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1996, p. 235. 
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la aplicación del derecho objetivo, pues es a través del planteamiento de la litis, en 

donde intervienen tres sujetos que son el actor, demandado y el juez, siendo este último 

quien resolverá si la pretensión planteada por el actor a través del ejercicio de la acción, 

es procedente o no, y en su caso decir que el demandado probó las excepciones y 

defensas que hizo valer y con las cuales destruyó dicha acción.  

 

 Por consiguiente, la “acción se presenta, pues, en todo caso, como la petición 

que una persona hace al órgano juridicial de una providencia destinada a obrar en la 

esfera jurídica de otra persona”46; por su parte el Teórico Ovalle Favela define a la 

acción como “el derecho subjetivo procesal que se confiere a las personas para 

promover un juicio ante el órgano jurisdiccional, obtener una sentencia de éste sobre 

una pretensión litigiosa y, lograr, en su caso, la ejecución forzosa de la dicha 

resolución”47.  

 

 De lo anterior podemos definir a la acción como aquél derecho de carácter 

subjetivo, garantizado por el Estado a través de la implantación de instituciones, por 

medio de las cuales se pueda exigir a este aplique el derecho objetivo al caso en 

concreto planteado, teniendo o no mejor derecho que un tercero. De esta forma, y a 

través del ejercicio de la acción, se puede acudir y mover toda la estructura del Estado 

para que nos proteja contra las arbitrariedades cometidas por otra persona. 

 
2.1.1. Elementos Formales de la Acción 
 La doctrina clásica enseña que “la acción consta de cuatro elementos: derecho, 

capacidad, calidad e interés”48, pero lo reduciremos a tres, que son la legitimación, el 

interés jurídico y pretensión. La acción al ser un medio a través del cual el órgano 

jurisdiccional declara el derecho a favor de una determinada persona, ya sea porque 

                                                 
46 Ibidem, p. 238. 
47OVALLE Fabela, José, “Teoría General del Proceso”, Colección Textos Jurídicos Universitario, 

Editorial Harla, México, p. 155. 
48 VIZCARRA Dávalos, José, “Teoría General del Proceso”, Quinta Edición, Editorial Porrúa, 2002, p. 

117. 
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probó los extremos de la misma o porque el demandado justificó sus excepciones y 

defensas, es importante señalar que la acción, no puede ejercitarla cualquier persona, 

por el solo hecho de serlo y de tener inherentes derechos a los cuales tiene derecho 

que el Estado les proteja.  

 

 En efecto, pues, para el ejercicio de ésta, en primer lugar, se necesita tener un 

interés, pero de tipo jurídico, es decir, tener un interés jurídico el cual se va a dar una 

vez que surge una relación entre un hecho o acto jurídico que va en contra de un 

derecho, y como consecuencia de ello, se exige la intervención del Estado, a fin de que 

ordene o declare, mediante la aplicación de la ley, el derecho, es decir, que se dé una 

causa de pedir; en segundo lugar y aunado al anterior elemento se necesita una 

pretensión, o sea que exista la intención y voluntad de querer y exigir que una persona 

se vea sometida a lo que se le solicita por haber cometido una violación a nuestro 

derecho jurídicamente protegido por la ley, y a la cual tenemos derecho, porque de no 

existir este elemento, la acción, nunca surgiría, pues se puede tener el interés, pero no 

la pretensión o la exigencia de que otra persona haga algo que queremos que haga.  

 

 Finalmente, debemos estar legitimados para actuar, pues no podemos actuar en 

nombre de otra persona sin estar debidamente facultados para hacerlo, pues en 

tratándose de menores de edad, por ejemplo, tenemos que se encuentra legitimado 

para representarlos en un juicio los padres o tutores, en caso de personas mayores de 

edad (la cual en nuestro país se adquiere a partir de que se cumplen los dieciocho 

años), o las personas jurídicas colectivas, lo serán a través de representante legal, por 

medio de carta poder, mandato o gestión de negocios, pues en caso de que no lo 

tengan, no tendrán la facultad de exigir al Estado la protección de un derecho, por no 

ser los legítimamente autorizados para solicitarlo.  

 

 La acción para poder existir debe de reunir los extremos necesarios y suficientes 

para que la misma pueda constituirse, siendo uno de ellos el de la interposición de la 

demanda, en la cual, la parte que lo interpone hace del conocimiento al Juzgador sobre 
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las pretensiones que tiene, el porqué y en que funda las mismas, es decir, que debe de 

señalarse el hecho o acto jurídico que se adecúa a la norma o hipótesis normativa, a fin 

de que se haga efectivo el derecho objetivo; y una vez que se ajusta, debe de existir un 

interés jurídico de tipo procesal para querer hacer valer ése derecho ante la autoridad 

jurisdiccional, y saber hasta donde puede extenderse y satisfacerse ese interés, cabe 

no olvidar, que a pesar de que exista la relación entre hecho y norma, así como el 

interés jurídico, se ha presentado, en reiteradas ocasiones dentro de nuestro sistema 

jurídico mexicano, que solo se actúa por actuar, es decir, que a pesar que no nos asista 

la razón, porque ajustamos la hipótesis normativa a nuestro e interés y conveniencia, la 

ley en ningún momento nos limita para ejercitar “nuestra” acción en contra de terceros, 

por lo que, dicho actuar no se encuentra limitado ni acompañado de sanciones por 

haberlo hecho sin fundamento alguno.  

 

Finalmente, para que surja la figura jurídica de la acción es necesario e 

importante la legitimación, es decir, la posibilidad de poder actuar u oponerse a una 

pretensión, pues la acción es completamente distinta de la pretensión, ya que ésta 

última consiste en señalar al juez qué es lo que se pretende, es decir, qué se quiere, de 

quién y porqué, y esto se hará mediante el ejercicio del derecho subjetivo a través de la 

acción, siendo este pues el elemento que constituye a la legitimación, el derecho 

subjetivo; entonces, no se puede ejercer la acción, sino nos encontramos legitimados o 

mejor dicho posibilitados o facultados por la ley para acudir ante los Tribunales a exigir 

el reconocimiento o declaración de un derecho. 

 

 Entonces, durante el proceso, y principalmente desde la interposición de la 

demanda, deberá de hacerse notar el interés jurídico y la pretensión, los cuales se 

harán valer con los fundamentos de hecho y el derecho a través de los cuales se 

ejercitan, para que el Juzgado esté en posibilidad de decir el derecho a través de la 

aplicación de las normas al caso en concreto en estudio. 
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2.1.2. Elementos de Identificación de las Acciones 
 Tanto la doctrina, jurisprudencia y la práctica se han distinguido los requisitos 

constitutivos de la acción, que son “los extremos necesarios para que nazca la acción 

(entendida como derecho a la providencia favorable) y que son los que referí en el 

punto anterior, de los llamados elementos de la acción (o también de la demanda o de 

la causa), los cuales sirven para individualizar o, como se dice también para identificar, 

y por consiguiente, para distinguir de las otras, una acción considerada como ya nacida 

en concreto”49.  

  

 En efecto, pues podemos confundir a la acción con la causa, al considerar que al 

mencionar alguna de esas dos palabras o ideas el significado es el mismo, pero en 

realidad cuando se habla de causa se da cuando al originarse un hecho o acto de 

carácter jurídico, el mismo problema se presenta ante un juez y, al momento de 

presentarlo, se hace por medio de la acción, es decir, que la acción deriva de una 

causa y esa causa dio origen a que se iniciara la primera, luego entonces, la causa es 

el requisito sine quanon a fin de que se pueda ejercitar la acción; cabe también señalar 

que no toda causa consiste necesariamente en un conflicto, sino también en el hecho 

de que nuestra causa se origine o tenga sustento en la hipótesis normativa a fin de que 

el Juzgador nos declare el derecho.  

 

 Así pues, y una vez que hemos dejado en claro la diferencia terminológica de 

causa y acción, estudiaremos brevemente los elementos de identificación de las 

acciones, los cuales a saber son los siguientes: 

 

 a) SUJETOS. Estos son aquellas personas a las cuales les corresponde el 

derecho de acudir ante el órgano jurisdiccional a fin de que al momento en que resuelva 

emita una resolución favorable a sus intereses; es decir, le corresponde a aquella 

persona que está legitimada activa o pasivamente, quien inicia su acción como un 

derecho potestativo dirigido al Estado a fin de que este actúe en contra de un tercero o 
                                                 

49 Calamandrei, Piero, op. cit., n. 40, p. 280. 
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adversario, considerando al primero como actor y al segundo como intermediario y al 

tercero como sujeto pasivo. 

 

 b) EL OBJETO. El Doctrinario Calamandrei señala que el objeto de la acción “se 

puede entender en sentido inmediato y mediato”50, en relación al primero podemos 

decir que surge cuando una persona acude, en ejercicio de su derecho subjetivo, con el 

Estado a fin de que en ejercicio de sus deberes jurisdiccionales y previo proceso, 

condene a otra persona a hacer o dejar de hacer algo, es decir, aquí el Estado es un 

mero medio o instrumento a través del cual, el accionante obtiene una resolución 

favorable.  

 

 Por lo que respecta al segundo, es decir al objeto mediato, significa que 

mediante el ejercicio de la acción el actor, es decir quien pide la providencia judicial 

obtiene como fin el pago de la contraprestación debida, no en sí una resolución 

favorable a sus intereses, sino una satisfacción a estos últimos, pues ahora sí, se vio 

obligado, por una orden judicial, a cumplir con su obligación.  

  

 Luego entonces, en la práctica son importante y se coordinan entre sí tanto el 

objeto mediato como el inmediato, pues “no basta la mención de la sola providencia 

jurisdiccional, sino que se necesita cuál es el derecho subjetivo no satisfecho, en tutela 

del cual esta providencia se invoca”51, es decir, qué se pide y porqué se pide, es decir 

qué es lo que se puso en litigio. 

 

 c) CAUSA PETENDI. Este punto se refiere precisamente no a saber qué litigan o 

porqué litigan, sino en qué sustentan su causa de pedir, su fundamento, cuál es el 

derecho que tiene o no sobre el objeto materia de la litis, es decir, individualizar los 

hechos a través de los cuales surge el interés del actor y la adecuación de los mismos a 

la norma. Esto quedará más claro con el siguiente ejemplo: 

                                                 
50 Idem, p. 287. 
51 Idem, p. 88. 
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Si yo pido la condena de Ticio al pago de una cierta suma, no basta 

que se determine en la demanda el monto preciso de esa suma 

(petitum), sino que es necesario, además que se especifique, por 

ejemplo, que esta suma me es debida como pago del precio de una 

cosa vendida (y, por consiguiente, a base de aquellas normas que 

reconocen en abstracto al vendedor el derecho al pago del precio); y es 

necesario, también que yo afirme que mi derecho al pago del precio se 

encuentra no satisfecho, porque, por ejemplo, ha transcurrido ya, sin 

que el comprador haya dado cumplimiento a su obligación, el término 

dentro del cual el precio habría debido serme pagado. 

 

Luego entonces, de lo anterior podemos determinar, que no basta decir que se 

tiene el derecho de accionar, sino que dicho derecho debe de estar plenamente 

fundado y motivado, reuniendo además todos y cada uno de los elementos constitutivos 

de la acción intentada, pues en caso contrario, se obtendría una resolución contraria a 

nuestros intereses. 

 
2.1.3. Naturaleza Jurídica 
 Como es sabido, para poder determinar la naturaleza jurídica de una figura 

jurídica, es necesario conocer y saber, a partir de qué hecho surgió la necesidad de 

crearla, qué fue lo que motivó su surgimiento, y la finalidad por la cual se creó, así que, 

en el caso de la acción, a fin de tener una más clara idea de qué es lo que se busca con 

la misma, y su objeto y fin, hay que realizar un examen de las principales doctrinas, en 

las cuales se sustenta, y el punto de vista de cada una de ellas, para de esta forma, y 

saber cuál es la que tiene mayor auge o importancia dentro de nuestro sistema jurídico 

mexicano.  

 

 A continuación, pasaremos a estudiar las Teorías de la Acción, a partir de sus 

mayores exponentes como son Windscheid, Savigny, Chiovenda, Alsina, Carnelutti, 

entre otros. 
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2.1.4. Teorías de la Acción 
 El Estado a fin de garantizar la armonía social entre sus integrantes, creó 

instituciones judiciales en donde se pusieran a consideración de una persona llamada 

juez una controversia, pero esa situación no ha sido sencilla, ya que para adecuar el 

derecho subjetivo lo más objetivamente posible, sin que se incline la balanza a alguna 

de las partes y atendiendo a la facultad o potestad que se tiene para ejercitar ése 

derecho a la acción, durante el transcurso del tiempo, han surgido diversas teorías que 

pretenden darle una justificación clara e inequívoca a la acción, las cuales 

comentaremos a continuación. 

 

2.1.4.1. TEORÍA CLÁSICA. La Acción como Derecho Subjetivo.  
 Esta teoría  señala que el hombre tiene inherentes, por el solo hecho de serlo, 

derechos los cuales los puede hacer valer  en el momento que lo desee, luego, por esa 

circunstancia se puede ejercitar una acción en contra de otra persona sin que se tenga 

el derecho subjetivo, es decir, aún sin razón o fundamento alguno, tal y como lo 

sostiene el Doctrinario Chiovenda quien es citado por Eduardo Pallares al señalar que 

“la acción es un derecho autónomo, o lo que es igual que es un derecho que existe 

independientemente del derecho sustantivo al cual se refiere y protege”52,  pero esta 

teoría es errónea, pues confunde el término derecho con acción y viceversa, sin señalar 

claramente la diferencia entre los mismos; lo que conllevaría a caer en un error de 

apreciación y en un mal uso por parte de los ciudadanos.  

 

 En efecto, pues, en nuestro sistema jurídico mexicano, todavía se aplica esta 

teoría o mejor dicho nos estamos inclinando por este, pues la sociedad y en específico 

una persona al creer o considerar que otra le ha violado un derecho inherente a él, en 

forma por demás errónea adecua la hipótesis contenida en la ley, a fin de ejercitar la 

acción para poner a funcionar a los órganos jurisdiccionales señalando sus 

pretensiones, y lo hace aún a pesar de que en muchas de las ocasiones, se tiene la 

                                                 
52 Pallares, Eduardo, “Tratado de las Acciones Civiles”, Comentarios al Código de Procedimientos Civiles, 

Decimoprimera Edición, Editorial Porrúa, México, 2005, p. 35. 
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acción y la pretensión, pero no el derecho de exigir de su adversario, por conducto de 

una resolución que emita un juez, o también que se le declare un derecho aún a pesar 

de no justificar los elementos constitutivos de la acción, sino que solo lo hace con la 

firme convicción de provocar en su contrario una “presión o miedo” a fin de que ceda a 

sus pretensiones, pues tiene la firme creencia de que podrá conseguir lo que solicita.  

  

 Así las cosas, es que después de haber puesto en movimiento a todo el sistema 

judicial, obtiene una resolución contraria a sus intereses, lo que lleva a determinar que 

el accionante renegará en contra del Estado en el sentido de poner en “tela de juicio” la 

mala aplicación de la justicia y de la ley porque no le dictó una sentencia favorable a 

sus intereses, pues “los procedimientos judiciales, no suponen necesariamente la 

validez y realidad de la acción, únicamente suponen la preexistencia de un derecho 

completamente diverso, el de acudir a los tribunales y solicitar justicia, derecho de 

orden público constitucional, esencialmente diferente de la acción procesal”53.  

 

 Es entonces, esta teoría inadecuada para tratar de explicar la acción y como 

consecuencia de ello el de intentar diferenciarla del derecho y la pretensión, que no son 

iguales. 

 

2.1.4.2. TEORÍA DE LA ACCIÓN COMO TUTELA CONCRETA. “Derecho Público 
subjetivo que corresponde a quien asiste la razón para que el Estado le conceda 
la tutela juridica”54.   
 Atendiendo a la teoría a que nos hemos referido en líneas anteriores, y en 

oposición a ella, surge en Alemania otra, que está sustentada por Muther y Windscheid. 

El primero de ellos concibe a la acción como el “derecho que se dirige al mismo tiempo 

contra el Estado y contra el adversario”55, es decir, que la acción se ejercita en contra 

del Estado en virtud de que el accionante le reclama que le reconozca o declare un 

derecho que se encuentra contenido en la norma, pues su derecho sustancial se 
                                                 

53 Idem, p. 36. 
54 Chiovenda, José, , op. cit. nota 39, p. 82. 
55Idem, p. 83. 
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encuentra plenamente protegido, y se interpone en contra de su adversario porque es 

este último quien se encuentra violentando su derecho, por lo que en ejercicio de su 

derecho subjetivo es que acude ante el órgano jurisdiccional, y de esta forma, poder 

obtener una resolución que se encuentre apegada a derecho y sea justa.  

  

 Por su parte, Windscheid refiere que la acción no debe ser ejercitada en contra 

del Estado y del adversario, sino que debe de utilizarse al primero como un mero 

instrumento a través del cual se pueda obligar a su contrario al cumplimiento o 

abstención de un acto o hecho jurídico que afecta la esfera de su derecho sustantivo 

que se encuentra contenido en la norma, y por el cual es que hace valer esa facultad, y 

de esta forma tenga una garantía jurisdiccional, pues ya, al resolver el juzgador, se 

considera la resolución como un derecho público y no un derecho ejercitado entre 

particulares como lo sostenía la teoría clásica, pues siempre y en todo momento 

resolverá a favor del actor y no del demandado.  

 

 De ahí, que la teoría señale que existió la polémica Muther-Windscheid, pues si 

bien es cierto compartían algunos criterios, también resulta cierto, que el segundo 

criticó los argumentos del primero, y que sirvieron de base para crear esta teoría, pues 

el primero de ellos considera a la acción, tal y como lo señala Hugo Alsina en su 

Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal civil y Comercial, citado por Piero 

Calamandrei, como un “derecho público subjetivo a través del cual se obtiene la tutela 

jurídica y se dirige contra el Estado para la obtención de una sentencia favorable y 

contra el demandado para el cumplimiento de una prestación insatisfecha”56, pues es al 

Estado a quien le corresponde el de tutelar el derecho en forma concreta. 

 

 Ahora bien, cabe comentar que esta teoría se objeta en el sentido de que 

considera que el actor siempre tendrá una sentencia favorable a sus intereses, pues en 

la realidad jurídica actual, una vez que el juzgador tiene conocimiento de los hechos 

                                                 
56 CALAMANDREI, Piero, Derecho Procesal Civil, Biblioteca Clásicos del Derecho, Volumen 2, Editorial 

Harla, 1997, p. 121. 
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que se le exponen, y que analiza y valora en su conjunto todos aquellos medios de 

prueba ofrecidos por las partes, dirá si el accionante justificó o no los elementos 

constitutivos de la acción ejercitada en contra del demandado y, si este último justificó 

los de sus excepciones y defensas hechos valer en contra de las pretensiones que le 

reclamaba el actor. 

 

2.1.4.3. TEORÍA DE LA ACCIÓN COMO DERECHO POTESTATIVO.  
 Esta teoría se encuentra sustentada por el Doctrinario Chiovenda, quien refiere 

que la acción como derecho potestativo deriva de su definición de acción como “el 

poder jurídico de dar vida a la condición para la actuación de la ley por el órgano 

jurisdiccional”,57 es decir, que para él, la acción deriva del derecho subjetivo, es decir, 

de la facultad que una persona tiene para exigir sus pretensiones no en contra de otro y 

del Estado, sino a través de este, como un mero instrumento, exigir al primero el 

cumplimiento de una prestación u obligación, y en su caso la declaración de ése 

derecho, pues, es a través de la actuación del órgano jurisdiccional una vez que se han 

desahogado todos y cada uno de las etapas del proceso, emita una resolución 

tendiente a satisfacer el interés de quien solicitó su actuación, y en esta actuación del 

derecho subjetivo que Chiovenda refiere como potestativo, se encuentra la acción, pues 

a través del ejercicio del derecho subjetivo cuando un tercero no ha cubierto a 

satisfacción del mismo una prestación que le es debida, es que el Estado en ejercicio 

de una función pública crea las condiciones necesarias para la satisfacción de ése 

interés propio.  

 

 Así pues, “el particular, después de haber esperado inútilmente la satisfacción de 

su interés por la voluntaria prestación del obligado, se dirige al Estado a fin de que haga 

valer contra él aquella sujeción de derecho público, que sólo el Estado puede ejercitar 

para mantener la observancia del derecho: el derecho potestativo”58, luego entonces, la 

acción como derecho potestativo es la facultad o el poder de acudir ante el Estado, a fin 
                                                 

57Idem, p. 122. 
58 Calamandrei, Piero, “Instituciones de Derecho Procesal Civil, según el Nuevo Código”, Colección 

Clásicos del Proceso Civil, Volumen I, Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, Argentina, 1996, p. 247. 
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de ejercitar un derecho subjetivo en contra de un tercero, para que, en cumplimiento de 

providencia jurisdiccional, y que siempre es favorable a los intereses del accionante, 

ejercite, cumpla o deje de hacer algo que no hizo en forma voluntaria. Este poder o 

facultad es la acción.  

 

 De esta teoría podemos concluir, y compartiendo la opinión del maestro Eduardo 

Pallares en su libro denominado Tratado de las Acciones Civiles, es que la acción como 

derecho potestativo, se limita a que le juzgador, al momento de emitir o dictar una 

resolución o sentencia, tiende a declarar o constituir un derecho pero única y 

exclusivamente a favor del actor  no del demandado, es decir, que va más allá de lo 

que en sí es la acción, pues abarca lo que es la pretensión. 

 

2.1.4.4. TEORÍA DE LA ACCIÓN EN SENTIDO ABSTRACTO. Las teorías que se han 

estudiado con anterioridad, las mismas se refieren a que el ejercicio de la acción 

siempre y en todo momento conllevan a una resolución favorable a los intereses del 

actor o del reclamante, pero en el caso de la teoría que nos ocupa, la misma se basa en 

que la acción en sentido abstracto es que el ejercicio de la misma corresponde no solo 

a quien tiene la razón en virtud de tener un derecho subjetivo plenamente fundado, sino 

también a aquél quien cree que tiene la razón, aunque no sea fundada, porque se dirige 

al juzgador a fin de que este resuelva sobre la pretensión que se le expone, fundada o 

no, pues solo se tiene la convicción de que se obtenga una sentencia, pues como lo 

señala el maestro Piero Calamandrei, “esta teoría de la acción como un derecho 

abstracto en obrar representa el punto máximo de autonomía de la acción.  

 

 La acción es, en esta concepción, un derecho que se tiene para provocar la 

función jurisdiccional, con o sin fundamento.  
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 Se tiene derecho a una sentencia, independientemente de que sea favorable o 

desfavorable a los intereses de quien haya iniciado el proceso”59; entonces, esta teoría 

sustenta que la acción puede ser ejercitada por todos y en contra de todos, lo que 

podría considerarse como el poder ejercitar de forma abusiva la acción, pues el 

juzgador, tiene la obligación de admitir toda demanda que se interponga, se tenga o no 

fundamentación, y al momento de decidir mediante una resolución, resolverá si la 

pretensión se justificó o no, luego, solo se persigue que el juez emita una sentencia a 

fin de que diga si se tuvo o no el derecho a obtener una providencia, por lo tanto hace 

una abstracción del fundamento de la demanda, pues este derecho es la acción, que 

corresponde al que tiene la razón como al que no la tiene, pues “esta acción en sentido 

abstracto… es verdaderamente un derecho, porque está garantizada por la 

responsabilidad civil y penal en que el juez incurriría si denegase injustamente un acto 

de oficio”60, obligando con ello (pues no puedemos decir que se garantiza o protege un 

derecho) a que el juzgador admita una demanda a través del ejercicio de un acción en 

donde se exige el cumplimiento o reconocimiento de una prestación aún sea fundado o 

infundado.  

 

 Así pues, a esta teoría si bien es cierto da al posibilidad a todos de ejercitar la 

acción en sentido abstracto, también es cierto, que en muchas de las ocasiones 

provocaría un desconcierto y falta de credibilidad total para los ciudadanos con respecto 

a la impartición de “justicia” que el juzgador debe realizar, pues al estar presentando en 

forma constante y reiterada demandas sin fundamento alguno, se convierte en 

descontento por parte de la sociedad, al considerar que el Estado en ningún momento 

ejerce su autoridad , pues con la resolución que emite no limita o apercibe el accionante 

a fin de que se abstenga de seguir realizando promociones frívolas e improcedentes, 

por lo que no estamos de acuerdo con lo que sustentan autores como Degenkolb y 

Rocco quienes son los promoventes de esta teoría. 

                                                 
59 Calamandrei, Piero, Derecho Procesal Civil, Colección Clásicos del Derecho, Volumen 2, Editorial 

Harla, 1997, p. 124. 
60 Calamandrei,Piero,“Instituciones de Derecho Procesal Civil, según el Nuevo Código”,Colección Clásicos 

del Proceso Civil,Volumen I,Ediciones Jurídicas Europa-América,Buenos Aires, Argentina, 1996, p.249. 
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 La teoría que consideramos se aplica al sistema jurídico mexicano es una mezcla 

entre la teoría de la acción como derecho potestativo y la que lo considera en sentido 

abstracto.  

 

 La legislación mexicana y empezando por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos tiene un corte de carácter social y rígida, pues tiende a la protección 

de la sociedad y a permitir que los integrantes de este actúen con cierta libertad y que 

sus derecho fundamentales se encuentren protegidos, así garantiza la posibilidad de 

que una persona acuda, teniendo o no el derecho debidamente fundado, ante el órgano 

jurisdiccional a fin de que mediante una resolución obligue a un tercero llamado 

demandado a que cumpla una obligación o un deber que no cumplió voluntariamente, 

además, de que todas aquellas personas que consideren o crean que se les está 

privando o afectado un derecho pueden acudir ante el Juez, a fin de que les declare el 

derecho, independientemente de si tienen la razón o no.  

 

 Luego entonces, la acción en nuestro derecho se entiende como “el 

sometimiento de la justicia al interés privado y la acción entendida como sometimiento 

de la iniciativa privada al interés público”61. 

 

 De las teorías anteriores, en nuestro derecho mexicano deben de justificarse los 

elementos formales a fin de que, en su conjunto, nos permitan justificar la acción 

intentada en contra de otra persona, entre ellas debe de existir la legitimación de la 

persona que lo ejercita, la persona contra quien se ejerce, el objeto o prestación de lo 

que demanda, la causa generadora de la acción, el tipo de acción de que se trate, pues 

de no reunirse alguno de estos, la acción se tendrá por no justificada y como 

consecuencia de ello improcedente.  

 

 A fin de robustecer lo anterior, transcribimos la Tesis Aislada de Jurisprudencia 

de la Novena Época emitida por el Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Civil: 
                                                 

61Idem, p. 256. 
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“ ACCIÒN. SUS ELEMENTOS FORMALES. 
Los elementos formales que integran toda acción son: 1. La persona que la 

ejercita; 2. La persona contra quien se ejerce; 3. Su objeto, es decir, lo que el 

actor demanda; 4. La causa jurídica o título de la acción, y 5. La clase a la que 

pertenezca la acción de que se trate, esto es: real, personal o del estado civil. 

Respecto de los primeros dos elementos es importante no confundir a la 

persona física que ejercita la acción o aquella contra quien se ejerce con la 

persona jurídica; y en los casos de representación legal o convencional, la 

persona física que ejercita la acción, no es la persona jurídica, titular de la 

acción que legalmente la pone en juego. Por otra parte, respecto al elemento 

formal señalado en tercer término, el objeto de la acción, cambia 

sustancialmente, según se trate, de acciones declarativas, constitutivas o de 

condena, o porque mediante la acción se pida la entrega de una cosa, la 

pretensión de un hecho, o la abstención de hacer algo. En cuanto a la cosa 

misma que se reclama, mediante la acción, que no debe confundirse con el 

objeto de ésta, puede ser un bien mueble o inmueble, corpóreo o incorpóreo, 

etcétera. Ahora bien, el elemento más importante de la acción y que le da su 

fisonomía propia, es el indicado en cuarto lugar, consistente en la causa jurídica 

o título de acción; y para comprender mejor este elemento, hay que aplicar a la 

ciencia del derecho el principio de causalidad que rige en todas las ciencias, 

según el cual, ningún ser puede existir sin causa, lo que aplicado al caso 

concreto del derecho, da lugar a la acción judicial, que como todo hecho o 

fenómeno jurídico, debe contener una causa, siendo este, a lo que se le ha 

llamado, título de acción; esto es, el derecho o facultad que la persona tiene 

sobre una cosa en virtud de lo cual, estará en posibilidad de ejercitar dicha 

acción”62. 

 
 

                                                 
62 Tesis 1.6o.C.346. C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXII, Agosto, 

2005, p. 1789. 



P á g i n a  | 68 

 

2.1.5. Clasificación de las Acciones en el Derecho Mexicano 
 Después de haber analizado las teorías sobre la acción y haber emitido nuestra 

postura en el sentido de que adoptamos a la teoría de la acción como derecho 

potestativo y como derecho abstracto como aquellas en las cuales nuestro sistema 

jurídico mexicano se encuentra identificado, pues es, tanto la facultad o potestad de 

solicitar, en ejercicio del derecho sustantivo que se encuentra implícito en el derecho 

subjetivo, al Estado su intervención, ya sea que se tenga o no el fundamento en el cual 

basamos nuestras pretensiones, pues basta con que el actor crea que se le está 

violando un derecho para poder mover la maquinaria del poder judicial y obtener una 

sentencia ya sea favorable o no.  

 

 Por lo que, una vez que han quedado claro las teorías sobre la acción, 

pasaremos a estudiar la clasificación de las acciones a fin de identificarlas y de esta 

forma al pretender hacer valer alguna de ellas, no se nos deseche nuestra demanda o 

se tenga una sentencia contraria a nuestros intereses.  

 

 Cabe hacer notar, que la acción, al ser un derecho individual, bastante amplio y/o 

ilimitado, a fin de que el juzgador al momento de emitir su resolución pueda declarar, 

constituir o condenar al cumplimiento o abstención de una obligación, es importante 

identificar los diferentes tipos de acciones que existen, y mismas que están 

determinadas en base al objeto o fin para el cual fue solicitado; tan es así que “la 

doctrina y práctica distinguen de los requisitos de la acción, que son los extremos 

necesarios para que nazca la misma, “los elementos de la acción, los cuales sirven 

para identificar y por consiguiente para distinguir una de las otras, una acción 

considerada como ya nacida en concreto”63.  

 Las acciones, al ser el medio a través del cual se pide la intervención del Estado 

a fin de que diga que tenemos mejor derecho sobre una cosa o al cumplimiento de una 

obligación, es importante identificar que el objeto no siempre es el mismo; pues “el 

objeto inmediato de la acción es la sentencia, pero esta puede ser de distintas clases y 
                                                 

63 Idem, p. 280. 
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la acción variará según la sentencia que se pretenda”64, así también, “no todas las 

acciones pueden ejercitarse del mismo modo ni al mismo tiempo”65, he ahí, el porqué 

existe una clasificación de las acciones, las cuales son las siguientes: 

 

 Por su objeto inmediato, se clasifican en: 

 1.- ACCIÓN DE CONDENA. En esta la parte actora pide al Juez que otra 

persona llamada demandada cumpla con una obligación, ya sea de dar (por ejemplo el 

pago), de hacer (otorgamiento y firma de escritura) o dejar de hacer (interdicto de obra 

nueva). Para ello se requieren de las siguientes condiciones: a.- “Un hecho que importe 

la violación de derecho; b.- Que sea susceptible de prestación, porque nadie está 

obligado al cumplimiento de un hecho imposible y c.- Que exista una necesidad de 

protección jurídica”66.  

 

 Esto se puede explicar de la siguiente forma: en relación al primer punto, 

consiste en que una persona al dejar de hacer algo o al hacerlo, está perjudicando el 

derecho de quien se lo reclama, y al hacer esto disminuiría una ganancia lícita que 

pudiera haber obtenido; por lo que hace al segundo se refiere que lo que se reclame 

exista en la realidad y que sea susceptible de realizarse, por ejemplo, los contratos y, 

finalmente por lo que hace al último de los requisitos se refiere que a través de la acción 

ejercitada se le proteja en el derecho que le fue violado o en su caso a la satisfacción 

de un interés, es decir, que obtenga una sentencia favorable. Esta acción, solo operará 

y será procedente cuando el demandado no realizó o dejó de hacer algo que sabía que 

tenía que cubrir, pues “la acción de condena no puede exigirse al demandado sino en 

las condiciones y bajo los límites que la relación jurídica sustancial determina; si el actor 

por su parte, debe realizar una contraprestación, tendrá que hacerla previamente u 

ofrecer cumplirla”67. 

 

                                                 
64 Vizcarra Dávalos, José, op. cit. nota 43, p. 122. 
65 Ibidem. 
66 Idem, p. 123. 
67 Ibidem. 
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 2.- ACCIÓN DECLARATIVA. Es aquella por medio de la cual la parte actora, 

acude ante el Juez, a fin de que éste al momento de resolver, declare y reconozca que 

tiene mejor derecho sobre alguna cosa, y de esta manera deja a un lado la 

incertidumbre que pudo haber tenido sobre el mismo, y solo se pretende el 

pronunciamiento del reconocimiento y en ocasiones la inexistencia del derecho, no otra 

cosa más allá de eso.  

 

 O como lo señalar Goldschmidt, quien es citado por el Maestro Eduardo Pallares 

en su libro sobre la Teoría de las Acciones Civiles, al definir a la acción declarativa 

como “la acción declarativa tiene por objeto la declaración de la existencia o 

inexistencia de una relación jurídica o de la autenticidad o falsedad de un documento”68. 

El Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México admite la 

existencia de acciones meramente declarativas. Por lo tanto, “el ejercicio de la acción 

judicial es legítimo, cuando tiene por objeto simplemente declarar el derecho, no 

realizarlo, fijar el derecho, no ejecutarlo; hacerlo cierto el derecho, no hacerlo 

efectivo”69.  

 

 Entre algunos ejemplos de este tipo de acciones tenemos la declaración de 

nulidad de un acto jurídico, la convalidación del matrimonio, validez del testamento, la 

de jactancia, apeo y deslinde, entre otros. 

 

 3.- ACCIÓN CONSTITUTIVA. “Son aquellas por medio de las cuales la parte 

actora demanda del juzgador una sentencia en la que se constituya, modifique o 

extinga una relación o situación jurídica sustantiva”70. En otras palabras, son las que 

producen, ya sea un nuevo estado jurídico como en los casos de divorcio, declaración 

de estado de interdicción, nulidad de matrimonio, constituyen un derecho, y en el caso 

                                                 
68 Pallares, Eduardo, op. cit. nota 47, p. 49. 
69 Ibidem, p. 51. 
70 Ovalle Fabela, José, Teoría General del Proceso, Colección Textos Jurídicos, Editorial Harla, México,  

1991, p. 160. 
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en que se condena mediante una resolución en los casos de responsabilidades 

objetivas y subjetivas. 

 

 4.- ACCIÓN EJECUTIVA. “Es aquella en la cual se pide la efectividad coactiva de 

un derecho reconocido en una sentencia o en un título de ejecución”71. Consiste en el 

cumplimiento de una obligación mediante la coacción, en virtud de que el demandado 

no dio cumplimiento a la misma a pesar de haber saber que tiene un adeudo con el 

actor, y que el plazo para satisfacerlo ha fenecido, por lo que el juzgador con la facultad 

que le concede la ley autoriza y ordena el uso de la fuerza pública, el embargo y hasta 

el embargo y secuestro de bienes. Este tipo de acciones se ejercita principalmente 

cuando existe de por medio un título de crédito o cualquier documento que traiga 

aparejada ejecución. 

 

 5.- ACCIÓN CAUTELAR. “Son aquellas que surgen de la necesidad de evitar el 

peligro de un derecho por el retardo que implica el pronunciamiento de una sentencia 

definitiva”72. Entre ellas encontramos cuando dentro de una demanda de pensión 

alimenticia se pide al juzgador que fije el porcentaje que por concepto de alimentos 

debe de proporcionar el deudor alimentario a sus acreedores, y para el caso que tenga 

una fuente laboral se gire oficio a la misma a fin de que se le retenga dicho porcentaje; 

también tenemos al arraigo, y se solicita cuando se tiene el temor fundado de que la 

persona en contra de quien se entabla la demanda se esconda y evite la acción de la 

justicia. 

 

 Por el tipo de interés que buscan proteger, pueden ser: 

 

a) ACCIONES PARTICULARES. Tiene verificativo cuando una persona busca proteger 

intereses individuales, porque una omisión, hecho o acto puede afectarle únicamente 

                                                 
71Couture, Eduardo J., Fundamento del Derecho Procesal Civil, Cuarta Edición, Editorial IB de F, 

Montevideo, Buenos Aires, Argentina, 2002, p. 66. 
72 Ovalle Fabela, José, op. cit., p. 160. 
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en su esfera jurídica.  Este tipo “corresponde a la concepción tradicional del litigio como 

conflicto entre dos partes individuales que disputan por sus propios intereses”73.  

 

 El doctrinario Piero Calamandrei identifica también a este tipo de acción como 

acción privada diciendo que esta se tiene “cuando el poder de provocar el ejercicio de la 

jurisdicción está reservado de un modo exclusivo al titular del interés individual que la 

norma jurídica protege”74. Principalmente corresponde su iniciativa a los particulares y 

sólo éstos pueden darle continuidad porque afecta o beneficia únicamente a quien la 

solicita o reclama.  

 

b) ACCIONES PÚBLICAS. Aquellas que son promovidas por los órganos del Poder 

Público, y un ejemplo de ello lo encontramos cuando el Agente del Ministerio Público 

Investigador, una vez que ha realizado la investigación correspondiente y encuentra 

que se encuentran reunidos los elementos del tipo penal y con ello la probable 

responsabilidad del indiciado, consigna la Averiguación Previa al órgano Jurisdiccional 

correspondiente; pues en este caso dicha Institución actúa como garante y protege los 

intereses de la sociedad. 

 

 En materia familiar, en el Estado de México, tenemos por ejemplo las 

controversias del Orden Familiar en el cual se ventilan asuntos exclusivamente relativo 

a alimentos y al ser estos de orden público e interés social, es que adquieren el carácter 

de acciones públicas, también encontramos en esta área a la acción donde se solicita 

nombramiento de tutor; de igual forma en materia laboral o protección de sus derechos 

por parte del Estado son de interés social y como consecuencia de ello público, luego 

entonces, el Estado da a un órgano público el poder de provocar la actividad 

jurisdiccional. 

c. ACCIONES COLECTIVAS. “Son aquellas que ejercen agrupaciones organizadas 

jurídicamente, en beneficio de sus miembros. Tal es el caso de las acciones que 

                                                 
73 Ibidem, p. 162. 
74 Calamandrei, Piero, op. cit., p. 275. 
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ejercen los condominios, los sindicatos, etc”75. Este tipo de acciones lo realizan 

primordialmente los organismos autónomos que se encuentran reconocidos dentro de 

un sistema político de alguna Entidad Federativa o a nivel Federal, pues su objeto es la 

satisfacción de un interés de tipo colectivo. 

 

 Por la vía a través de la cual se actúa, en: 

 

 A) ACCIONES ORDINARIAS. De conformidad con el Artículo 2.107 del Código 

de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México, se tramitarán por esta forma 

todas aquellas acciones que no tengan señalada una vía específica. Su procedimiento 

es un poco largo. 

 B) ACCIONES SUMARIAS. Dentro de este tipo de acciones, y tomando en 

consideración lo que señala la Legislación Procesal Civil vigente en el Estado de 

México, por esta vía se tramitarán los juicios de controversia del orden familiar, juicios 

ejecutivos. Este tipo de acciones tiene como finalidad agotar a la brevedad posible la 

acción intentada por el actor y se vean satisfechos inmediatamente las pretensiones 

solicitadas. 

 C) ACCIONES DE TRAMITACIÓN ESPECIAL. Encontramos el nombramiento de 

tutor y curador, declaración de estado de minoridad. Una de las características de este 

tipo de acciones y que lo hace diferente de las dos anteriores, es que no existe 

controversia alguna, pero que sí es importante que el juez se pronuncie sobre ello, a fin 

de que no se vean afectados intereses, por ejemplo, de los incapaces o menores de 

edad. 

 D) ACCIONES SOBRE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. 

Anteriormente, en la Legislación Adjetiva en comento, se conocía como Jurisdicción 

voluntaria, denominación esta que aún la manejan algunos doctrinarios, jurisconsultos y 

estudiosos del derecho, pero en el año dos mil dos el Código Civil y de Procedimientos 

Civiles del Estado de México sufrió reformas, y una de ellas fue que se cambió de 

                                                 
75 Idem. 
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Jurisdicción Voluntaria a Procedimiento Judicial No contencioso. Dentro de ella 

encontramos al divorcio voluntario, apeo y deslinde, inmatriculación judicial. 

 

 Por el derecho que protegen encontramos las siguientes: 

1.- ACCIONES REALES. Las acciones reales son aquellas cuyo fin recae sobre bienes 

muebles o inmuebles, a fin de poderlos usar, gozar y disponer de los mismos con las 

limitantes que la propia ley establece, es decir sobre derecho reales. 

2.- ACCIONES PERSONALES. Estos dimanan de derechos personales y consisten en 

que una persona exija de otra un dar, hacer o dejar de hacer. 

 

 Estas acciones se analizarán más ampliamente en el apartado siguiente, a fin de 

que podamos diferenciar sin mayor problema sus diferencias y objetivos, pues serán de 

vital importancia para poder desarrollar la presente investigación. 

 
2.2. Acción Personal y Real 
 Entre los romanos, toda propiedad emanaba originariamente del Estado, se 

aplicó a las cosas muebles y con más rigor respecto de los inmuebles. La propiedad 

territorial que pertenecía al pueblo, era concedida exclusivamente por el Estado, no 

pudiendo ninguna ocupación crear un poder legal respecto de ella; hasta llegado el 

imperio se mantuvo el principio de que la propiedad de las cosas sólo podía ser 

transmitida bajo la garantía del Estado, mediante el acto solemne –mancipatio- llevado 

a cabo ante cinco testigos o por el acto celebrado ante el pretor –iurse cessio-, por lo 

que cualquier forma de enajenación no transfería al adquirente la cosa, no obstante 

daba carácter legal a la propiedad si la había ejercido a la vista de la nación durante 

cierto tiempo y que era mediante la usucapio. 

 

 Así, y a fin de que el Estado garantizara la protección absoluta del derecho de la 

cosa es que surgieron las acciones reales; por otra parte, y atendiendo a la necesidad 

que los particulares tienen para poder proteger su derecho que tienen de exigir a otra 
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persona el cumplimiento de una obligación, es que surge el derecho personal. Por lo 

que a fin de comprender sus diferencias, haremos un breve estudio de los mismos. 

 

2.2.1. Definición 
 Esta división, de las que contempla la clasificación de las acciones, es la más 

importante para nuestra investigación y estudio, pues a través de ellas se alude y 

determina el derecho que es objeto de una pretensión, es decir si esta ultima es 

personal o real. Así, la acción personal es la que tutela o mejor dicho autoriza a una 

persona para exigir de otra determinada persona el cumplimiento de una obligación, 

que puede ser de dar, de hacer o no hacer. 

 

 Las acciones reales no tienden solo a que se declare, sino que comprende 

también la restitución de la posesión, y en caso de haberse causado un daño, como 

efecto accesorio se tiene la reparación del daño; siendo esta complementaria de la 

acción, como es el caso de que se demanda la restitución de frutos y otras prestaciones 

que adeuda el poseedor de mala fe. Luego, las acciones reales al ser otorgadas en 

defensa de los derechos reales, consistente en que ellas corresponden a un derecho 

real, pues lo ponen en movimiento para hacerlo reconocer y para mantenerlo en toda su 

extensión. 

 

 Por lo que, las acciones reales no tienden solo a que se declare, sino que 

comprende también la restitución de la posesión, tan es así, que la jurisprudencia ha 

dicho que la acción reivindicatoria, tiende no solamente ha obtener la restitución de la 

cosa reivindicada, sino también a la indemnización, a los frutos y productos del 

inmueble y el pago de los deterioros o destrucción del mismo. 

 

2.2.2. Elementos de las Acciones Personales y Reales 
 Los caracteres o elementos de las acciones personales son las siguientes: 

a) El sujeto activo, o sea, el acreedor,  

b) El sujeto pasivo, que es el deudor,  
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c) y el objeto, es decir que se cumpla la prestación o la obligación que se reclama;  

d) Es relativo, puesto que desde que nace el sujeto pasivo queda determinado. 

e) Una vez cumplida la prestación, se extingue. 

 

 Por su parte, la acción real, es aquella que pretende la tutela de un derecho real 

(cosa mueble o inmueble), pues permiten usar, gozar y disponer de una cosa propia o 

ajena; además es aquella otorgada en defensa de los derechos reales, pues consiste 

en que ellas corresponden a un derecho real, lo ponen en movimiento para hacerlo 

reconocer y para mantenerlo en toda su extensión. Los elementos de este tipo de 

acción son los siguientes: 

 

1. Son absolutos, puesto que gozan de la facultad de hacer valer el derecho contra 

cualquiera que se halle en posesión de la cosa 

2. Tiende al mantenimiento de derecho y por lo tanto se ejerce cuantas veces sea 

necesario para defenderlo. 

3. Se ejerce sobre cosas 

4. Es la pretensión del actor de ser titular de un derecho. 

5. Es competente para interponer la demanda, el lugar donde se encuentra ubicada la 

cosa. 

 

2.2.3. Objeto de las Acciones Reales y Personales 
 El objeto primordial de las acciones reales es el de obtener el reconocimiento por 

parte del juzgador sobre el mejor derecho que se tiene sobre una cosa, ya sea mueble 

o inmueble. El Código Civil para el Estado de México, señala como derechos reales que 

se protegen por la acción real de propiedad, el uso, usufructo, habitación, la confesoria, 

posesión; y las acciones personales, consiste en satisfacer una obligación por parte de 

una persona denominada obligado, y que puede ser un hacer, no hacer o dejar de 

hacer. Entre estos, el Código Civil en cita refiere que tienen su origen en los contratos, 

cuasicontratos, delitos, cuasidelitos, nulidad, paulina, redhibitoria, responsabilidad 

objetiva y subjetiva.  
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 Dentro de las acciones reales encontramos a la acción reivindicatoria y plenaria 

de posesión, mismas que consideramos son las más importantes en este tipo de 

acciones, ya que por medio de ellas se protege tanto a la posesión como a la propiedad 

en contra de terceros ajenos a la relación titular-cosa, que dice tener mejor derecho que 

el propietario y el poseedor. Procederemos a estudiar sus semejanzas y diferencias a 

efecto de justificar nuestra investigación. 

 

2.3. La Acción Reivindicatoria 
 Las acciones reales son aquellas que se ejercen erga omnes, o sea contra todos, 

a diferencia de las acciones personales que se ejercen contra personas determinadas, 

por ejemplo las que surgen de un contrato, donde el acreedor puede dirigir su acción 

solo contra su deudor o sus deudores. 

 
 La acción reivindicatoria es una acción real, pues nace del derecho de dominio 

que tiene este carácter; está dirigida a obtener el reconocimiento del citado derecho y la 

restitución de la cosa a su dueño. El carácter real de la acción reivindicatoria, se 

distingue de otras acciones de restitución, nacidas de relaciones contractuales 

obligatorias, las cuales son de naturaleza personal, como las acciones del arrendador, 

del comodatario, etc. que pueden interponerse por el que está ligado contractualmente 

con el demandado, sea o no dueño de la cosa cuya restitución se persigue. 

  

 La acción real de reivindicación, la otorga la ley, al propietario de una cosa 

singular de la que no está en posesión, para que la ejerza contra la persona que está 

poseyéndola. A continuación pasaremos a estudiar esta acción. 

 
2.3.1. Definición  
 La tutela del derecho de propiedad, se obtienen especialmente a través de dos 

acciones distintas, aunque muy enlazadas y frecuentemente confundidas, pero en este 

momento nos ocuparemos de la acción reivindicatoria que tiende a la reparación del ius 

possidendi es decir el derecho a poseer mediante la reintegración de la posesión, pues 
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constituye un medio de protección del dominio frente a una privación o una detentación 

posesoria y va dirigida fundamentalmente a la recuperación de la posesión. 

 

 De acuerdo a lo que dispone el Código Sustantivo Civil vigente para el Estado de 

México, en su Artículo 2.2. “la reivindicación compete a quien no está en posesión del 

bien, del cual tiene la propiedad, y su efecto es declarar que el actor tiene dominio 

sobre él y se lo entregue el demandado con sus frutos y accesiones en los términos del 

Código Civil”. 

 

 Por lo que respecta a los doctrinarios Marcel Planiol en su obra denominada 

“Derecho Civil” y publicada en el año 1996, refiere que “la reivindicación es la acción 

ejercida por una persona que reclama la restitución de una cosa, pretendiéndose 

propietaria de ella”; por su parte el maestro Julian Bonnecase en su Tratado Elemental 

de Derecho Civil dice que “es la acción en virtud de la cual una persona reclama la 

posesión de una cosa la cual se pretende propietaria”, y  Eduardo Pallares señala que: 

“Es la acción real que compete al propietario contra quien posee la cosa para obtener la 

entrega de la misma, sus frutos y accesiones”76;  

  

 Entonces, la acción reivindicatoria, es calificada como una característica del 

dominio, y la podemos definir como la acción que puede ejercitar el propietario de un 

bien, que no posee, contra el poseedor que frente al propietario, no puede alegar un 

título fehaciente o jurídico que acredite su posesión, pues su finalidad es recuperarla, 

en donde el demandado queda constreñido a la entrega de la cosa a favor del actor. 

 

2.3.2. Naturaleza Jurídica de la Acción Reivindicatoria 
 Es una acción real, porque puede ejercitarse contra cualquiera que perturbe o 

lesiones la relación que existe entre el titular del derecho y la cosa; es recuperatoria 

pues su finalidad es obtener la restitución de la cosa, también es declarativa porque el 

juzgador declarará que el actor tiene mejor derecho para poseer en virtud de un 
                                                 

76 Pallares, Eduardo, op. cit., p. 109. 
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derecho de dominio que justificó plenamente y de condena, toda vez que con la 

sentencia que se obtenga, si es favorable, condenará o impondrá al poseedor 

demandado un determinado comportamiento de restitución, ya que se fundamenta en la 

existencia del derecho de propiedad y como consecuencia de ello que se le reconozca 

como tal y recuperar el bien.  

 

2.3.3. Objeto de la Acción Reivindicatoria 
 El fundamentar la acción reivindicatoria en la existencia de un derecho de 

propiedad, que puede ser mueble o inmueble, tiene, desde luego, la obtención de la 

posesión. Este tipo de acción tiene una finalidad recuperativa de la cosa reclamada; el 

éxito de esta acción conlleva a la condena del demandado a la restitución de la cosa, 

con sus frutos y accesiones, tal y como lo refiere el Artículo 2.2 del Código Civil del 

Estado de  México, que entre otras cosas dispone: “…y su efecto es declarar que el 

actor tiene dominio sobre èl y se lo entregue el demandado con sus frutos y 

accesiones…”. La cosa, sea mueble o inmueble, de la que se tiene el dominio, puede 

ser objeto de la acción de reivindicación, pero deben tratarse de cosas susceptibles de 

valor pecuniario, que puedan ser determinadas, ya que no pueden ser objeto de esta 

acción aquellos bienes incorpóreos, cosas futuras e indeterminables. 

 

2.3.4. Elementos de la Acción Reivindicatoria 
 Para el éxito de la acción reivindicatoria es preciso que el actor pruebe 

cumplidamente el dominio del bien que reclama, la identificación de la misma, y su 

detentación o posesión por el demandado, bastando la falta de cualquiera de ellos para 

que la demanda tenga que ser desestimada. La concurrencia de estos requisitos es 

constantemente exigida por la jurisprudencia, que en este acto transcribimos: 

 

“464. ACCIÓN REIVINDICATORIA. SUS ELEMENTOS. 
La reivindicación compete a quien  no está en posesión de la cosa de la cual 

tiene la propiedad y su efecto es declarar que el actor tiene dominio sobre ella y 

se la entregue el demandado con sus frutos y accesiones. Así, quien la ejercita 
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debe acreditar: a).- La propiedad de la cosa que reclama; b).- La posesión por 

el demandado de la cosa perseguida y c).- La identidad de la misma, o sea que 

no pueda dudarse cuál es la cosa que pretende reivindicar y a la que se refieren 

los documentos fundatorios de la acción, precisando situación, superficie y 

linderos, hechos que demostrará por cualquiera de los medios de prueba 

reconocidos por la ley”77. 

 

 Por lo que el examen de los requisitos de la acción reivindicatoria se plantea de 

la siguiente forma: 

 

 a) El derecho de propiedad a través de un título de dominio. El Propietario debe 

de probar su dominio sobre la cosa que reclama, la cualidad de propietario supone que 

ha mediado un hecho jurídico, siendo estos aptos para dar existencia a la relación entre 

la persona y la cosa en que la propiedad consiste y que la persona que acciona es 

aquella que es sujeto de la relación.  

 

 Estos hechos jurídicos son los denominados medios de adquirir la propiedad, ya 

que a través de ellos, el actor justificará su carga de acreditar su derecho de propiedad. 

Estos medios son el contrato, a través de él se genera el efecto traslativo de dominio, la 

herencia, el remate, y la usucapión. Luego, cabe destacar que el actor puede justificar 

su propiedad de dos formas, tanto originaria como derivada.  

 

 En tratándose de la primera, basta que justifique que la transmisión la adquirió de 

la nación –traditio-, por lo que es suficiente exhibir el título de propiedad. Por el 

contrario, si la posesión es derivada,  tendrá que demostrar no solo la transmisión del 

bien, sino que lo adquirió de una persona que tenía un título legal y que esta también lo 

adquirió de otra, hasta llegar al título originario. 

 

                                                 
77 Jurisprudencia 17, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Sexta Época, Vol. III, Apéndice 

1817-1988, pág. 43. 
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 b) Que el demandado se encuentre en posesión de la cosa que se reclama, sin 

derecho. El actor debe justificar que el poseedor se encuentra poseyendo el bien como 

un simple detentador, es decir, que sólo retiene en forma abusiva lo que no le 

pertenece o que la posee a título de dueño, pero que no acredita su propiedad, por lo 

que, la acción procede sobre quien tiene menor derecho que el actor, pero no así sobre 

el arrendatario, comodatario, usufructuario, pues lo que deberá de integrar será la 

terminación de esa relación contractual. 

 

 c) La identidad de la cosa que se reclama y de la cual se pide su reivindicación, 

con la que posee el demandado. La acción reivindicatoria ha de recaer sobre cosa 

concreta y determinada, lo que implica la necesidad de su perfecta identificación como 

requisito ineludible para el éxito de esta acción. La identificación consiste 

fundamentalmente en una perfecta descripción de la cosa que es objeto de la 

reclamación del demandante, en su confrontación con la cosa poseída por el 

demandado (identidad material) y, finalmente, en la comprobación de la identidad de tal 

cosa con aquella que aparece descrita o mencionada en los títulos del actor y, en su 

caso, del demandado (identidad formal).  

 

 Este requisito de identidad se encuentra plenamente robustecida en la 

Jurisprudencia emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito que en este momento 

transcribo: 

“ACCIÓN REIVINDICATORIA. IDENTIDADES FORMAL Y MATERIAL DEL 
BIEN PERSEGUIDO, COMO ELEMENTOS DE LA. 
Para el ejercicio de la acción reivindicatoria, corresponde al actor, entre otras, la 

carga probatoria de la identidad del inmueble; y, a su vez, dicha identidad se 

subdivide en dos clases, cuya comprobación resulta indispensable para la 

justificación de tal acción: la primera de ellas es la identidad formal, la cual 

importa al elemento propiedad, y consistente en que el bien perseguido 

corresponda, o esté comprendido, dentro del título fundatorio de la acción; la 



P á g i n a  | 82 

 

segunda, es la identidad material, que se traduce en identificar el bien que se 

pretende reivindicar, con el que posee el demandado”78. 

 

 La identidad no consiste sólo en describir la cosa reclamada, fijando con 

precisión y exactitud las medias y linderos, sino además debe ser demostrado sin lugar 

a dudas que el predio topográficamente señalado es el mismo a que se refieren los 

documentos y demás medios de prueba utilizados. Lo anterior, tiene sustento en la 

Tesis Aislada siguiente: 

 

“ACCIÓN REIVINDICATORIA. IDENTIDAD DE LA COSA COMO ELEMENTO 
PARA SU PROCEDENCIA. 
De acuerdo con el artículo 4º. del Código de Procedimientos Civiles para el  

Distrito Federal y con lo establecido por la Tercera Sala anterior integración de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su jurisprudencia número 2, 

publicada en el Apéndice de 1995, Sexta Época, Tomo IV, Parte SCJN, Página 

15, titulada: “ACCIÓN REIVINDICATORIA. SUS ELEMENTOS”, para la 

procedencia de la acción reivindicatoria se deben cumplir con las siguientes 

exigencias: 1) Acreditar la propiedad de la cosa reclamada; 2) Demostrar la 

posesión del demandado de la cosa perseguida; y, 3) Justificar la identidad de 

la cosa. Entendiéndose por este último requisito, en tratándose de bienes 

inmuebles, en el sentido de que el promovente de la acción tiene que demostrar 

a través de los medios de prueba que proponga, la superficie, medidas y 

linderos del predio reclamado, de tal manera que al juzgador no le quede duda 

alguna respecto de cuál es este predio  a qué se refieren los documentos 

basales. Lo que significa que no es elemento esencial e indispensable para la 

procedencia de la acción reivindicatoria, el que en la demanda inicial se tenga 

que señalar la procedencia de la acción reivindicatoria, el que en la demanda 

inicial se tenga que señalar la superficie, medidas y linderos del inmueble a 

                                                 
78 Tesis III.2o.C.J./3, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. III, Abril 1996, p. 

213. 
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reivindicar, pues el artículo 4º. de la ley adjetiva y la jurisprudencia en cita, 

solamente se refieren en este aspecto como requisito sine qua non la identidad 

de la cosa a reivindicar, pero al mencionar la superficie, medidas y 

colindancias, es para que las mismas demuestren durante la secuela procesal 

del juicio con las probanzas que se aporten, a fin de que no exista duda en el 

ánimo del juzgador respecto de cuál es ese predio reclamado, y a que se 

refieren los instrumentos base de la acción, pues al haber sido exhibidos estos 

documentos por la actora con tal calidad, relacionándolos con la causa de pedir 

en los hechos de la demanda, formaron parte de la misma, en razón de 

constituir un todo y, por tanto, su estudio e interpretación es integral, en virtud 

de que para el juzgador el análisis de los documentos que en ella se adujeron 

por formar parte de la misma, dado que de estimar lo contrario implicaría que 

en la demanda se tengan que reproducir íntegramente todas aquéllas 

cuestiones contenidas en dichos instrumentos basales”79. 

 

 No basta, por tanto, una identificación puramente documental de la cosa 

reivindicada, sino que se precisa que esa descripción coincida con la realidad física del 

objeto reclamado; por regla general, la prueba pericial es la idónea para acreditar la 

identidad del inmueble, pero cabe señalar que la misma debe de estar concatenada 

con todos aquellos medios de prueba permitidos por la ley a fin de brindarle mayor 

eficacia jurídica por encontrarse robustecida. La identificación de la cosa ha de hacerse 

de forma que no ofrezca duda cual sea la que se reclama, el elemento consistente en 

la identidad del predio a reivindicar se acredita dentro del procedimiento a través de 

cualquier medio probatorio reconocido por la ley, que permita crear convicción en el 

juzgador de que el inmueble reclamado es el poseído por el demandado. 

 

 

                                                 
79 Tesis I.6o.C.272 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. VIII, Julio 2003, 

p. 996. 
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“ACCIÓN REIVINDICATORIA. NO ES REQUISITO ESENCIAL PARA SU 
PROCEDENCIA QUE EN LA DEMANDA INICIAL SE PRECISEN LA 
SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS DEL BIEN QUE PRETENDE 
REIVINDICARSE.  

De los preceptos legales que regulan la acción reivindicatoria se obtienen 

elementos que condicionan su procedencia, estos son la propiedad del bien 

que el actor pretende reivindicar y su posesión por el demandado, de los que 

se deriva un tercer elemento: la identidad, es decir, que el bien del actor sea 

poseído por el demandado. Ahora bien, el elemento consistente en la 

identidad del predio a reivindicar se acredita dentro del procedimiento a 

través de cualquier medio probatorio reconocido por la ley, que permita crear 

convicción en el juzgador de que el inmueble reclamado es el poseído por el 

demandado. Esto es, la identidad se establece con lo que el actor exige al 

demandado, sin que para ello sea necesario precisar en el escrito inicial las 

características específicas del bien de que se trata. Por lo anterior, se 

concluye que no es requisito esencial para la procedencia de la acción 

reivindicatoria que en la demanda inicial se precisen la superficie, medidas y 

colindancias del bien que pretende reivindicarse, pues basta proporcionar los 

datos que permitan saber cuál bien se reclama y que está en posesión del 

demandado, aun en aquellos casos en que no sea fácil identificar a qué se 

refiere el documento fundatorio de la acción, pues tales hechos han de 

demostrarse en el juicio, toda vez que son datos o circunstancias objeto de 

prueba dentro del procedimiento. 

Contradicción de tesis 142/2007-PS. Entre los criterios sustentados 

por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito y Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 3 de septiembre de 
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2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: 

Guillermina Coutiño Mata.”80 

 

2.3.5. Legitimación para el Ejercicio de la Acción Reivindicatoria 
 1) LEGITIMACIÓN ACTIVA. Están legitimados para interponer la acción 

reivindicatoria solo quien demuestre ser dueño de la cosa, entonces, únicamente puede 

interponerlo el propietario que se halle privado de la posesión. Puede reivindicar no 

sólo el propietario único y exclusivo de la cosa, sino también cualquiera de los 

condóminos o copropietarios, siempre que actúa en beneficio de la comunidad y el 

albacea de los bienes de la herencia.  

 

 Al ejercitarse una acción reivindicatoria, el demandante tiene que probar 

plenamente su título de dominio, contra el poseedor que no es propietario, por lo que 

corresponde al actor la carga de a prueba derecho de propiedad y que la posesión la 

ejerce el demandado, pues en caso de no justificar su propiedad, la acción no 

prosperará. Por tanto, “el propietario reivindicante, para obtener que le sea restituida la 

cosa, debe demostrar el fundamento del derecho, pues para quitar la posesión al 

tercero, es necesario que aquél demuestra la superioridad de su derecho sobre el 

poseedor o detentador, porque el poseedor sólo es demandado y no tiene la obligación 

de probar nada para conservar la posesión”81. 

 De igual forma, se reconoce legitimación al heredero que actúa en beneficio de 

la herencia antes de la distribución de los bienes hereditarios entre los herederos, 

aunque, si bien es cierto la falta de titularidad del heredero para reivindicar sin 

atribución concreta de cuota en repartición hereditaria, puesto que los derechos de los 

herederos se encuentran indeterminados y hasta la adjudicación no hay derecho 

efectivo, también lo es la de que los herederos, o cualquiera de ellos, en beneficio de la 

herencia, pueden ejercitar las acciones en defensa de la masa hereditaria; 

circunstancia esta que ocurre de igual forma en tratándose de copropiedad, en donde 
                                                 

80 Jurisprudencia 1a./J. 104/2008, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. 
XXIX, Enero 2009, p. 11. 

81 GALLEGOS Alcántara, Eridani, Bienes y Derechos Reales, Colección Textos Jurídicos, p. 127. 
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un copropietario actúa en beneficio de la comunidad, lo cual subsiste mientras no se 

haya dado la división de la cosa común. 

 

“464. ACCIÓN REIVINDICATORIA. SU EJERCICIO POR UN 
COPROPIETARIO. 
La copropiedad supone un estado de indivisión en el que cada copropietario 

ejerce su derecho, no sobre una parte determinada de la cosa, sino respecto de 

toda ella, y sobre toda la cosa el copropietario ejerce un derecho de goce; en 

consecuencia, teniendo por objeto la acción reivindicatoria, la protección del 

derecho de propiedad, es lógico reconocer en el copropietario la facultad de 

ejercer dicha acción, sin que valga decir que sólo puede ejercerla por una parte 

proporcional, pues su derecho se extiende a toda la cosa”82. 

  

1. LEGITIMACIÓN PASIVA. El propietario tiene acción contra el tenedor y el 

poseedor de la cosa para reivindicarla (Artículo 2.5 del Código Civil para el 

Estado de México), es decir que la acción reivindicatoria se dirige contra: 

  

 a. El poseedor de la cosa, ya sea de buena o de mala fe. En esta el actor 

debe de probar el dominio que tiene sobre la cosa, es decir, su derecho de propiedad, y 

que el demandado lo posee o detenta sin ningún título,  aunque también es de notar, 

que esta acción, no procede cuando el poseedor lo es en carácter de derivado, pues 

primero deberá de ejercitarse la acción personal correspondiente. En este último punto, 

cabe destacar que recientemente, se publicó en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta la Tesis Aislada Número 170876, en diciembre de 2007, cuyo rubro 

dice:”ACCIÓN REIVINDICATORIA. NO ES IMPROCEDENTE, CUANDO EL 

DEMANDADO OPONE COMO EXCEPCIÓN LA EXISTENCIA DE UNA ACCIÓN 

PERSONAL, DERIVADA DE UN CONTRATO EN EL QUE EL ACTOR NO FUE PARTE 

CONTRATANTE”; luego entonces, existe una contradicción con lo sustentado por la 

                                                 
82 Jurisprudencia 39, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Sexta Época, Vol. I, Apéndice 1917-

1988, p. 65. 
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Tesis Aislada Número 196,652, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta de fecha marzo de 1998, y de la cual soy de la opinión que debe de 

prevalecer la primera, pues si bien es cierto, el actor no participó “directamente” en la 

celebración de ése acto jurídico (usufructo, uso, habitación), también es cierto que el 

adquirente es causahabiente de quien le transmitió la propiedad, luego entonces, 

responde y se obliga a cumplir con las cargas que por la adquisición del bien adquirió. 

 

 b. En contra del poseedor que para evitar los efectos de la acción 

reivindicatoria dejó de poseer (Art. 2.5 Código Civil para el Estado de México).  

 

 c. En contra del detentador de la cosa. Es decir, que la reivindicación puede 

dirigirse contra el que posee a nombre de otro, quien a su vez puede declinar la 

responsabilidad a poseedor que lo sea a título de verdadero poseedor de la cosa 

(Artículo 2.3 Código Civil para el Estado de México), para lo cual deberá de 

proporcionar nombre y domicilio del poseedor, pues la demanda debe de entablarse en 

contra de quien realmente lo posee.  

 

2.3.6. Efectos de la Acción Reivindicatoria 
 La acción reivindicatoria tiene una finalidad recuperativa de la cosa reclamada, el 

éxito de esta conlleva a la condena del demandado a la restitución de la cosa, con sus 

frutos y accesiones. La jurisprudencia lo ha reiterado, en la siguiente: 

 Los efectos son el declarativo y el de condena. “Es declarativo porque tiene por 

objeto que la sentencia reconozca que al actor ha justificado el dominio sobre la cosa 

materia de la reivindicación y es condenatorio porque la sentencia condena al 

demandado a restituir la cosa con sus frutos y accesiones”83. Entonces, si la acción es 

procedente, el demandado deberá de entregar la cosa o en su caso pagar su valor, 

para el caso que la cosa hubiera desaparecido por su causa, así mismo, se le pude 

condenar al pago de los daños y perjuicios que le fueron ocasionados al actor, así 

como sus frutos y accesiones, y no olvidemos el principio de derecho que dice: “lo 
                                                 

83 Ibidem, p. 132 
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accesorio sigue la suerte de lo principal”, luego, todas las mejoras que se le hayan 

realizado al bien por cuenta del demandado, deberán de ser entregadas al actor. 

 

2.3.7. Prescripción de la Acción Reivindicatoria 
 La cuestión relativa a la prescripción de la acción reivindicatoria y su relación con 

la usucapión ha sido ampliamente debatida, por lo que no se ha señalado una duración 

de la misma, sino que se ha limitado a decir que “la acción dura mientras el derecho 

existe y no ha prescrito a favor de un tercero”84, por lo que la acción reivindicatoria no 

se extingue, por el transcurso del tiempo, pues su objeto es la protección del derecho 

de propiedad, siempre y cuando no se haya extinguido el mismo, por virtud de la 

usucapión, así, subsiste el derecho de propiedad mientras el poseedor no prescriba el 

bien a su favor. Lo anterior, encuentra sustento en las siguientes tesis de 

jurisprudencia: 

 

“ACCION REIVINDICATORIA. ES IMPRESCRIPTIBLE.  
La acción reivindicatoria no se extingue por el transcurso del tiempo. En efecto, 

teniendo por objeto la acción reivindicatoria la protección del derecho de 

propiedad, es claro que entretanto éste no se extinga, aquélla permanece viva 

y solamente cuando por virtud de la usucapión haya desaparecido el derecho 

de propiedad, también habrá desaparecido la acción reivindicatoria; de lo que 

se sigue que esta acción dura lo que el derecho de propiedad y no fenece por 

el mero transcurso del tiempo, o sea, por prescripción negativa”85. 
2.4. La Acción Plenaria de Posesión o Publiciana 
 El derecho civil solo concedía la rei vindicatio al propietario cuando una persona 

estaba en vías de usucapir una cosa de la cual no tenia la posesión. Su situación era, 

digna de interés, puesto que el derecho civil le había reconocido, después de terminada 

la usucapión, su cualidad de propietario. Un pretor llamado Publio creo una acción in 

                                                 
84 PALLARES, Eduardo, op. cit., p. 119 
85 Jurisprudencia 13, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Sexta Época, Tomo IV, Apéndice 

1995, p. 10. 
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rem ficticia para la persona desposeída, según la cual el juez debía estatuir sobre la 

pretensión del demandante como si la usucapión se hubiese cumplido. 

 

 El propietario ex jure quiritium, que estaba desposeído, podía, ejercitar la acción 

publiciana en lugar de la rei vindicatio, pues encontraba en ella la ventaja de una 

prueba más fácil. La acción publiciana considerada en su aplicación normal, y fuera de 

su extensión a cosas incorporales, se concede a quien esté desposeído, contra todo 

poseedor. Pero para poder ser ejercitada, es necesario que el demandante haya 

estado, antes de la pérdida de la posesión, en vías de usucapir.  

 

 La ficción consiste en tener por finalizado el plazo de la usucapión, y que reúna 

las condiciones requeridas para usucapir. Por lo tanto tiene que tener: justo título y 

buena fe, la cosa debe ser susceptible de usucapión. La acción publiciana no se podría 

ejercitar con ocasión de una cosa robada, o cuya enajenación está amparada por la ley. 

Es necesario que el demandante haya poseído la cosa, aunque no fuese más que un 

instante. Precisamente se supone que la posesión haya durado lo suficiente, aunque 

estuviese sólo empezada; pero también es necesario que lo esté. 

 La acción publiciana lo que entra a valorar es que una persona tenga un título 

pero prácticamente mejor que el título de la otra persona, ya que se busca la restitución 

de la posesión de la cosa, viendo únicamente la posesión de la persona que este en 

vías de usucapir siempre que sea de buena fe. Y en el interdicto de despojo lo que se 

valora es la posesión actual que tenga una persona de la cosa y no existe un título para 

demostrar tal posesión de la cosa, aquí la prueba reina es el reconocimiento judicial. 

 

 Enseguida estudiaremos la importancia de esta figura jurídica para su mejor 

comprensión.  
 
2.4.1. Definición 
 Uno de los efectos de la posesión son las acciones posesorias, que tiene por 

objeto protegerla, en cuanto estas otorgan a los poseedores el derecho de defender el 
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hecho mismo de la posesión; entonces, nuestro derecho ha organizado el régimen de 

protección posesoria tomando como base acciones que tienden a conservar la posesión 

que ha sido simplemente turbada o acciones destinadas a recuperar la posesión que se 

ha perdido, otorgándosele también facultades al propio poseedor para defenderla y 

recuperarla.  

  

 Cuando las cosas no podían formar parte del patrimonio como propiedad 

quiritaria por carencia de alguno de los tres requisitos requeridos (capacidad del sujeto, 

idoneidad del objeto y adquisición conforme al ius civile mediante un modo solemne), se 

estaba en presencia de la propiedad bonitaria. Cuando uno de los adquirentes era 

peregrino no podía adquirir la propiedad quiritaria, y sólo se configuraba una clase de 

propiedad bonitaria, la propiedad peregrina, por tal razón, no gozaban de acción civil 

alguna. “La acción publiciana o plenaria de posesión era un remedio concedido por el 

pretor Publico a aquellos que, habiendo adquirido con buena fe y justo título una cosa, y 

antes de haber consumado a su favor la usucapión, perdían la posesión de ella, para 

que pudieran dirigirse contra cualquier detentador que tuviese título inferior al suyo”86.  

Con esta acción se protege al poseedor de mejor derecho frente a por poseedor de 

peor derecho.  

 

 El maestro Sánchez Román, citado por Pedro González Poveda, define a la 

acción publiciana como “la acción real que compete al poseedor civil de una cosa 

contra el que posea sin título o con otro, pero con menos derecho, para que le sea 

devuelta la cosa con sus frutos, acciones y abono de menoscabos”87, por su parte De 

los Mozos, citado por el mismo autor dice que en el derecho moderno la acción 

publiciana “protege al poseedor en concepto de dueño, cuando aún no se ha 

consumado a su favor la usucapión, en virtud, de su mejor derecho de poseer, y gracias 

                                                 
86 GALLEGOS Alcántara, Eridani, Bienes y Derechos Reales, Colección Textos Jurídicos, p. 248. 
87 Cfr. GONZÀLEZ Poveda, Pedro, Acciones Protectora del Dominio y de la Posesión, Editorial Bosch, 

Barcelona España, 2002, p. 296. 



P á g i n a  | 91 

 

a la función legitimadora de la buena fe respecto de su único título posesorio, 

protegiéndole como si fuera dueño (qua domino)”88.  

 

 El Código Civil para el Estado de México, en su artículo 2.6 señala que la acción 

plenaria de posesión es: “Compete acción al adquirente con justo título y de buena fe, 

para que se le restituya el bien con sus frutos y accesiones en términos del código 

Civil…“. 

 

 Luego entonces, la acción publiciana o plenaria de posesión es  la acción real 

con que cuenta el poseedor de buena fe de una cosa, a fin de hacerla valer contra otra 

que tiene menor derecho para poseer o que carece de un titulo o teniéndolo tenga 

menor derecho para poseer, para que le restituya en la posesión, con sus frutos y 

accesiones. 

 

2.4.2. Naturaleza Jurídica de la Acción Publiciana 
 Es un derecho real, de condena, que protege al poseedor de buena fe, quien no 

ha prescrito, pero considerándosele como si ya lo hubiera hecho, para efectos de hacer 

valer esta acción, contra otro con menor derecho pues tiene una posesión dudosa, a fin 

condenar al demandado se la restituya con sus frutos y accesiones. Lo anterior, atento 

a lo que señala la tesis siguiente: 

 

“ACCION PLENARIA DE POSESION. ES DE CONDENA, NO 
DECLARATIVA.  
La acción plenaria de posesión compete al poseedor civil de una cosa, contra 

el que posee sin título o con otro, pero con menor derecho, para que le sea 

restituida; por tanto, si la actora afirmó en su demanda inicial que ella tiene la 

posesión del predio objeto del debate y así lo admitió como cierto la 

demandada, la acción intentada no se identifica con la plenaria de posesión 

por no haberse demandado la restitución del predio, ni de sus frutos y 
                                                 

88 Idem. 
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accesiones, que es el objeto de esa acción, de conformidad con el artículo 9 

del Código de Procedimientos Civiles; tal acción es de condena y no 

declarativa”89. 

  

2.4.3. Objeto de la Acción Publiciana o Plenaria de Posesión 
 Es fundamental de la acción plenaria se posesión o publiciana la existencia de la 

posesión de buena fe, pues tiene por objeto, protegerla. La finalidad de este tipo de 

acción lo es el de que el juzgador resuelva sobre qué persona tiene mejor posesión, y 

su objeto es que el demandado se la restituya, con sus frutos y accesiones, tal y como 

lo refiere el Artículo 2.4 del Código Civil del Estado de  México que entre otras cosas 

señala: “… para que se le restituya el bien con sus frutos y accesiones en términos del 

Código Civil…”; es decir, tiene una finalidad recuperativa de la posesión. Lo que no se 

reclama aquí, es que se reconozca que el actor es propietario de la cosa, sino que 

versa única y exclusivamente sobre la posesión.  

 

 Se ha planteado la polémica, entre los tratadistas, sobre la subsistencia de esta 

acción en el derecho moderno; pues, se discute sobre si una persona que ostenta una 

posesión en concepto de dueño, hábil para conseguir la usucapión, puede ejercitar una 

acción real recuperatoria frente a un poseedor de inferior posesión e inferior título. Y las 

posturas doctrinales a que se han llegado son las siguientes: 

“A.- La acción publiciana subsiste como acción propia e 

independiente de la reivindicatoria. Tal acción permite al despojado, 

no propietario accionar frente al despojo más allá de los interdictos 

de recobrar. Sería la acción que compete al poseedor civil de una 

cosa contra el que la posee, con título o sin él, pero con menos 

derecho, para que le sea restituida con sus frutos y accesiones. 

B.- La acción publiciana no subsiste como acción independiente, 

sino que viene embebida en la reivindicatoria que, tal y como está 

                                                 
89 Tesis Aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Sexta Época, Tomo XXXII, Cuarta Parte, 

1995, p. 21. 
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construida por nuestra doctrina y nuestra jurisprudencia, no exigiría 

la prueba rigurosa del domino, sino que bastaría probar el mejor 

título del actor, que puede derivar de una nueva posesión en cuanto 

crea una presunción de título. 

C.- La acción Publiciana carece de referencia o alusión de nuestro 

derecho positivo, e incluso de justificación, porque una cosa sería 

suavizar la prueba del dominio del reivindicante, en lo que podría 

admitirse que fuera suficiente acreditar la probabilidad o la 

presunción de que el actor sea dueño, y otra admitir que pueda 

reivindicar quien no es dueño, sobre la base de que tiene mejor 

derecho que el actual poseedor”90. 

 

 En atención a estas posturas doctrinarias, a mi criterio, considero que sì tiene 

vigencia este tipo de acción en nuestro derecho y que la misma subsiste como acción 

propia e independiente de la acción reivindicatoria, tal y como lo señala la primera 

postura, pues, desde el Derecho Romano, y visto que surgió la necesidad de proteger 

la posesión quiritaria, pues su finalidad es proteger la posesión que se ejercer sobre un 

bien sobre aquèl que tiene menor derecho para hacerlo, además, cabe destacar que si 

bien es cierto existe o se tiene el interdicto de retener la posesión, también lo es que es 

limitado, ya que el mismo debe de ejercitarse dentro del plazo de un año, y se limita a lo 

referente de cuando se efectuó el despojo, sin que sea necesario, forzosamente, 

analizar los títulos con los cuales se justifica el derecho.  

 

 Luego entonces, es importante que este tipo de acción se conserve en nuestra 

legislación, como una acción de condena y de carácter recuperatoria, pues versa sobre 

el mejor derecho que se tiene a poseer. 

 

 

                                                 
90 GONZÀLEZ Poveda, Pedro, Acciones Protectora del Dominio y de la Posesión, Editorial Bosch, 

Barcelona España, 2002, p. 296. 
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2.4.4. Elementos de la Acción Publiciana 
 Como se ha visto con anterioridad, la acción plenaria de posesión o publiciana 

tiene por objeto la restitución de la cosa con sus frutos y accesiones, en virtud de haber 

justificado un mejor derecho para poseer el actor en contra del demandado.  

 

 Entonces, para que nuestra acción sea procedente, es necesario reunir los 

siguientes elementos: a) Que se tiene justo título para poseer; b) Que es de buena fe; 

3) Que el demandado posee el bien a que se refiere el título y 4) Que es mejor el 

derecho del actor para poseer que el que alega el demandado. Así, faltando uno de 

estos elementos, el juzgador al momento en que dicte la resolución correspondiente, no 

tendrá por justificados los elementos constitutivos que para esta acción se requiere, 

pues siempre se debe de acreditar que se tiene un justo título para poseer, aún y 

cuando no haya transcurrido el plazo para usucapir, que esa posesión la adquirimos de 

buena fe, porque en caso contrario, dicha posesión se encuentra viciada, aunado a ello, 

que el demandado posee el bien a que se refiere nuestro título, por lo que debe de 

existir identidad entre el bien que se reclama y el que posee el demandado, y 

finalmente que se tiene mejor derecho para poseer en virtud de que la posesión que se 

alega es anterior a la que refiere el demandado.  

 

Luego entonces, el acreditamiento de estos elementos es de vital importancia, 

para que proceda nuestra acción, tal y como lo señalan las Jurisprudencias siguientes: 

 

“ACCION PLENARIA DE POSESION.  
La acción plenaria de posesión o publiciana, compete al adquirente de buena fe 

que no está en posesión de la cosa que tiene derecho a poseer con justo título 

aunque no lo acredite como propietario; se da contra quien posee con menor 

derecho y tiene la finalidad de obtener la restitución de la cosa con sus frutos y 

accesiones. Consecuentemente el actor deberá probar los siguientes 

elementos: 1. Que tiene justo título para poseer; 2. Que es de buena fe. 3. Que 

el demandado posee el bien a que se refiere el título. 4. Que es mejor el 
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derecho del actor para poseer que el que alega el demandado. Para este 

efecto, el juzgador debe examinar cuál de los títulos exhibidos por las partes es 

mejor para acreditar el derecho a la posesión civil”91. 
 

 

“JUSTO TÍTULO EN LA ACCIÓN PLENARIA O PUBLICIANA, QUÉ DEBE 
ENTENDERSE POR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO).  
Para la procedencia de la acción plenaria de posesión o publiciana, como 

primer elemento se requiere justificar que el actor tenga justo título, el cual se 

definió en legislaciones civiles anteriores del país de la siguiente manera: "se 

llama justo título el que es bastante para transferir el dominio" (artículo 1188 del 

Código Civil del Distrito Federal de 1870) y "se llama justo título el que es o 

fundadamente se cree bastante para transferir el dominio" (artículo 1080 del 

Código Civil del Distrito Federal de 1884). De los preceptos anteriores se 

desprende que el justo título comprende dos supuestos, a saber: a) Uno 

concerniente a la transmisión del dominio y que, por tanto, constituye un título 

de propiedad, y b) El relativo al elemento que en principio sería apto para 

transmitir el dominio, pero que debido a un vicio ignorado por el adquirente, 

sólo le transmite la posesión. Luego, es pertinente advertir que las nociones de 

justo título mencionadas no pugnan con el concepto que se contiene en la parte 

final del artículo 781 del Código Civil para el Estado de México abrogado, pero 

aplicable, conforme al cual: "Se entiende por título la causa generadora de la 

posesión.", pues resulta evidente que el concepto de justo título en sus dos 

aspectos da origen a la posesión y, por ello, encuadra dentro de lo previsto por 

dicho dispositivo. Por consiguiente, si se entiende por justo título la causa 

generadora de la posesión, es decir, el acto o fundamento que da origen o 

transmite la posesión a título de dueño, no hay discusión en cuanto a que el 

contrato de compraventa que celebre la enjuiciante como adquirente con 

                                                 
91 Jurisprudencia 9, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Sexta Época, Tomo IV,  Parte SCJN, 

Apéndice 1996, p. 7. 
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persona diversa, constituye su justo título, en razón a que, por virtud de la 

celebración de esa relación contractual, conforme a la ley entra a poseer el 

inmueble objeto de la controversia”92. 
 

 En consecuencia, no puede ejercitar esta acción quien haya adquirido el bien a 

través de un ilícito, y procede cuando se ha despojado ya de la posesión al poseedor y 

no sobre una simple perturbación, pues para este último caso, encontramos los 

interdictos correspondientes. 

 
2.4.5. Legitimación para el Ejercicio de la Acción Plenaria de Posesión o 
Publicana 
 A lo que se ha dejado señalado con antelación, y atendiendo a lo que señala el 

Artículo 2.6 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México, la 

acción plenaria de posesión compete al adquirente con justo título y de buena fe, luego 

entonces, el único legitimado para poder ejercitar esta acción lo es aquél quien 

teniendo un título suficiente, justifica mejor derecho para poseer que el que alega el 

demandado, por haberlo poseído, el primero, con todos y cada uno de los requisitos 

tendientes a usucapir, es decir, en forma pacífica, continua, pública, de buena fe y 

sobre todo en concepto de propietario, es decir, que adquirió la posesión en una forma 

originaria.  

 

 Por lo que, no puede llevar a cabo la acción cualquier persona que se encuentre 

en posesión del bien, sino única y exclusivamente el poseedor a título de dueño, y que 

tiene el ánimo y la intensión de convertirse en propietario, pues su objeto es que el 

demandado al tener la posesión, se la restituya al actor con sus frutos y accesiones. 

 

 

                                                 
92 Tesis II.2o.C.J/21, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXI, Abril 2005, p. 

1239. 
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“ACCION PUBLICIANA. LEGITIMACION PARA EJERCITARLA. 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS).  
La acción publiciana, de acuerdo con su origen histórico, la doctrina uniforme y 

la jurisprudencia del más alto tribunal de la República, no compete a quien tiene 

la posesión, sino a quien fue privado de ella a fin de que le sea restituida; y si 

bien es cierto que el artículo 610 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Tamaulipas previene que los juicios plenarios de posesión tendrán 

por objeto ventilar las acciones que se ejerciten sobre la posesión definitiva y 

decidir quién tiene mejor derecho de poseer, y además obtener que el poseedor 

sea mantenido en ella, también es verdad que una correcta interpretación 

permite concluir que esta última expresión se refiere al poseedor demandado 

(que resulte absuelto) y no a un poseedor demandante, que sólo podría 

ostentar ese carácter tratándose de un interdicto de retener la posesión, pues el 

precepto alude claramente a la finalidad del juicio y no al objeto de la acción”93. 

 

 En relación a la buena fe, se entiende que el poseedor ha adquirido la posesión 

de un bien en base a un título fehaciente, suficiente y bastante que le da el derecho 

para poseer, además que ignora los vicios de los cuales se encuentre viciado su titulo, 

y por justo título lo es el documento que transmite el bien a título de dueño a otra 

persona, solo en este caso es procedente la acción plenaria de posesión o publiciana. 

 

“ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN O PUBLICIANA. LA BUENA FE COMO 
ELEMENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO).  
La acción plenaria de posesión o publiciana compete al adquirente de buena fe 

que no está en posesión de la cosa que tiene derecho a poseer con justo título, 

aunque no lo acredite como propietario; se da contra quien posee con menor 

derecho, y tiene la finalidad de obtener la restitución de la cosa con sus frutos y 

accesiones. Por lo cual, quien promueva tal acción deberá probar, entre otros 

                                                 
93 Tesis Aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. IX, Febrero 1992, p. 

119. 



P á g i n a  | 98 

 

elementos, que es de buena fe, la cual consiste en la creencia de que la 

persona de quien se recibe la cosa es dueña de ella y que podía transmitir el 

dominio; sin embargo, conforme al segundo párrafo del artículo 781 del Código 

Civil del Estado de México, es poseedor de buena fe el que entra en la posesión 

en virtud de una causa generadora o título suficiente para darle derecho de 

poseer, así como el que ignora los vicios de su título que le impiden poseer con 

derecho. Luego, para que exista esa condición, es indispensable la satisfacción 

de dos requisitos: primero, un título suficiente o causa generadora de la 

posesión y segundo, ignorancia de vicios de dicho título; además, la buena fe 

siempre se presume, pues la ignorancia del poseedor de los vicios de su título 

es un estado de conciencia difícil de ser probado; no obstante, el legislador, en 

el artículo 782 del código en cita, señala que al que afirme la mala fe del 

poseedor le corresponde probarla. En consecuencia, si un hijo adquiere un bien 

por contrato de compraventa de sólo uno de los padres, a sabiendas de que 

estaban casados bajo el régimen de sociedad conyugal y sin la autorización del 

otro, es claro que la posesión así adquirida es de mala fe, pues conoce el vicio 

de la falta de consentimiento de uno de sus progenitores, esto aunque no esté 

inscrita la sociedad conyugal en el Registro Público de la Propiedad, de lo que 

resulta la improcedencia de la acción plenaria de posesión”94. 
 

 Así mismo, cabe señalar que esta acción puede ser hecha valer ya sea por el 

poseedor originario o por el derivado (arrendatario, comodatario, usufructuario), pues lo 

único que tiene  que justificar es el título y la buena fe. 

 

“ACCIÓN PUBLICIANA O PLENARIA DE POSESIÓN. PUEDE SER 
INTENTADA TANTO POR EL PROPIETARIO COMO POR EL POSEEDOR 
DE LA COSA. 

                                                 
94 Tesis II.3o.C.10 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, 

Septiembre 2000, p. 700. 
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Las acciones publiciana o plenaria de posesión y reivindicatoria, son acciones 

reales; la primera protege la posesión y la segunda protege la propiedad; en 

ambas la sentencia tiene efectos de condena pues el demandado debe restituir 

la cosa con sus frutos y accesiones, ambas competen a quien no está en 

posesión de la cosa a la cual tiene derecho a poseer, por justo título, aun 

cuando no lo acredite como propietario en la publiciana; y en la reivindicatoria 

por tener la propiedad de la cosa; así, en aquélla el actor debe acreditar ser 

adquirente con justo título y buena fe y en ésta tener el dominio. En tales 

condiciones, el propietario puede intentar la acción publiciana cuando no quiera 

que se cuestione la propiedad y esté en condiciones de probar que es 

adquirente con justo título, lo cual se requiere para la procedencia de dicha 

acción y logrará la restitución de la cosa con sus frutos y accesiones, aun 

cuando no se declare que tiene el dominio de la misma, pues esto es efecto 

exclusivo de la reivindicatoria, lo que la diferencia de la publiciana o plenaria de 

posesión”95. 

 

2.4.6. Supuestos de su Procedencia 
1.- Ambas partes tienen título. En este caso, si tanto el actor como el demandado 

tienen un justo título con el cual justifiquen su derecho a poseer, el juzgador, una vez 

que tenga conocimiento de los hechos, al resolver tendrá que verificar cuál título es 

mejor, es decir, cuál de ellos fue adquirido de buena o de mala fe, si ambos lo son o 

solo alguno de ellos. Entonces, en el caso de que las dos partes tengan título y sea de 

buena fe, el juzgador entregará la posesión a aquella quien haya poseído el bien por 

más tiempo que la otra parte, pues recordemos que el objeto de esta acción es el de 

recuperar la posesión que se tiene por haberla poseído con mayor tiempo que la que 

alega el demandado o que se encuentre inscrita en el Registro Público de la Propiedad 

del Estado de México, hoy llamado Instituto de la Función Registral del Estado de 

México. 

                                                 
95 Jurisprudencia 12, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Época, Tomo IV, Apéndice 

2000, Febrero, p. 12. 
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 Esto lo podemos justificar por ejemplo, en tratándose de inmatriculaciones 

administrativas o judiciales, las cuales al momento en que la autoridad administrativa 

y/o judicial emiten su resolución refieren que el promovente ha justificado el haber 

adquirido el bien de buena fe, de su anterior propietario, y que desde la fecha de su 

adquisición lo han poseído en concepto de propietario, por lo que se ordena su 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad de dichas resoluciones, las cuales 

sólo justifican y acreditan el derecho posesorio que se ejerce sobre un bien inmueble y 

una vez que transcurra el término de cinco años, estén en posibilidad de usucapir. Así 

pues, con la inscripción de la inmatriculación judicial o administrativa podemos justificar 

nuestro mejor derecho para poseer. 

 

2.- Ambas partes tienen título el actor de buena fe y el demandado de mala fe. Aquí, la 

resolución que emita el juez del conocimiento será favorable para el  actor, pues es 

quien, como lo mencionamos en líneas anteriores, reúne los presupuestos y 

condiciones requeridos para la procedencia de esta acción y que lo es el justo título y 

de buena fe, por lo que el demandado al conocer los vicios que tiene su título y aún así 

alega su mejor derecho para poseer, la razón se le dará al actor. 

 

3.- Sólo una de las partes tiene título. En esta hipótesis será favorable, la resolución 

que se emita, a favor de quien tiene el justo título para poseer;  es una de las 

condiciones para que prospere la acción publiciana, pues en caso contrario, será 

favorable a la parte demandada, lo cual sería absurdo que alguien inicie esta acción sin 

tener el justo título (aunque no se descarta la posibilidad) y la consecuencia será lo 

antes señalado. 

 

4.- Ninguna de las partes tiene título. En este caso, se tendrá que justificar al juzgador 

que (el actor) se tiene mejor derecho para poseer, en virtud de que la posesión que se 

ejerce sobre el bien es mucho más antigua que la que ejerce el demandado, pero para 

justificar esto, deberá también acreditar el trato sucesivo de su posesión, es decir que 
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quien se la transmitió lo adquirió de igual forma con justo título y de buena fe, además 

de que era propietario o lo poseía en esa calidad, y que quien se lo transmitió a este 

último era el propietario originario de la cosa, lo mismo sucede para el caso de que la 

posesión sea derivada, pero aquí es importante hacer notar que la acción publiciana no 

la puede ejercer directa e inmediatamente el poseedor derivado, sino al originario, pues 

al primero le corresponde ejercitar el interdicto correspondiente. Lo anterior, encuentra 

sustento en lo dispuesto por el Artículo 2.13 del Código Adjetivo Civil vigente en el 

Estado de México. 

 
2.4.7. Efectos de la Acción Plenaria de Posesión 
 Se dice que la acción reivindicatoria no guarda ninguna relación con la acción 

publiciana, ya que la primera exige la prueba plena del dominio, conocida antes como 

“la prueba diabólica”, a fin de que pudiera prosperar dicha acción; por su parte la acción 

plenaria de posesión o publiciana se puede configurar como una de las facetas del 

reivindicatorio, pues da pauta al actor de probar su mejor título que puede derivarse de 

la mera posesión por haberla adquirido de buena fe, con el fin de convertirse en 

propietario, reclamando la cosa de quien la posea con un menor derecho se la restituya 

con sus frutos y accesiones. 

 
2.3.8. Duración de la Acción Plenaria de Posesión 
 Al igual que la acción reivindicatoria, en la plenaria de posesión no se ha 

señalado una duración específica, en virtud de que “su existencia depende de que 

perdure las condiciones jurídicas, presupuestos de la misma acción”96. En efecto, ya 

mientras se reúnan los elementos constitutivos de esta acción o mejor dicho las 

condiciones jurídicas que constituyen el presupuesto jurídico, es decir, la perturbación, 

y que no ha transcurrido el término para usucapir. 

 

 

 
                                                 

96 PALLARES Eduardo, Tratado de las Acciones Civiles, Editorial Porrúa, México, 2005, p. 153. 
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2.5. Excepciones Procesales 
 La acción, como derecho a atacar, tiene una respuesta en el derecho del 

demandado a defenderse. La demanda es para el demandante una forma de ataque, 

como lo es la excepción para el demandado una forma de defensa, la acción es el 

sustituto civilizado de la venganza y la excepción es sustituto civilizado de la defensa, en 

cierto modo la excepción viene siendo la acción del demandado. 

 

 En sentido amplio, la excepción es aquel poder del demandado, para oponerse a 

la acción que el demandante ha promovido en contra de él. Para Chiovenda “la 

demanda judicial infundada hace nacer por sí en el demandado el derecho de pedir una 

sentencia de declaración negativa, es decir una sentencia desestimatoria”97. Asimismo, 

señala que la excepción, en la práctica, se emplea para designar cualquier actividad de 

defensa del demandado, o sea cualquier instancia con la cual pide la desestimación de 

la demanda. 

 

 Sin embargo, la actividad defensiva del demandado negar la acción: aquí se 

incluye la simple negación de la demanda y las impugnaciones a la irregularidad del 

procedimiento. b) en sentido más estricto: no sólo la simple negación, sino también la 

contraposición de un hecho impeditivo o extintivo que excluya los efectos jurídicos del 

hecho constitutivo afirmado por el actor, y consiguientemente también, la acción: por 

ejemplo: excepción de simulación, de pago, de novación; c) en sentido todavía más 

estricto: contraposición al hecho constitutivo afirmado por el actor, de otros hechos, 

impeditivos o extintivos, que por sí mismos no excluyen la acción, pero que dan al 

demandado el poder jurídico de anular la acción. 

  

 Chiovenda indica que la excepción en sentido propio es un contraderecho frente 

a la acción. Es un derecho de impugnación dirigido a la anulación de la acción. En los 

casos de las excepciones en sentido propio, según la tesis de Chivenda, la acción 

puede o no existir, según que el demandado haga uso o no de su contraderecho. De 
                                                 

97 GORDILLO Mario, Derecho Procesal Civil Guatemalteco, Guatemala, 2005, p. 63. 
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manera pues, que es posible distinguir entre las simples defensas y las excepciones en 

sentido propio. Es obvio que hay derechos del demandado que dan lugar a simples 

defensas. Chivoenda cita el ejemplo del derecho de usufructo correspondiente al 

demandado y que por sí sólo excluye la procedencia de una acción reivindicatoria. 

  

 Conforme a esta tesis, es posible determinar en qué casos tiene el demandado 

derecho a impugnar la acción así como aquellos en que el Juez puede desestimar la 

demanda, aunque no se haba valer propiamente una excepción. El Juez puede 

desestimar la demanda porque la acción no existe: a) si se ha pagado la deuda; b) si se 

ha condonado; c) si tiene lugar la novación; d) si tiene lugar la confusión; e) si tiene 

lugar la pérdida de la cosa debida; f) si se realiza la condición resolutoria; g) si el 

contrato fue simulado (la acción no ha nacido). 

  

 De aquí parte la concepción que distingue entre la defensa y la excepción, ya 

admitida comúnmente en la doctrina. Alsina en un original estudio, expresa que en la 

práctica se llama excepción a toda defensa que el demandado opone a la pretensión del 

actor, sea que niegue los hechos en que funda la demanda, sea que se desconozca el 

derecho que de ellos pretende derivarse, o que se aleguen otros hechos para desvirtuar 

sus efectos, o que se limite a impugnar la regularidad del procedimiento. Es decir, que la 

palabra excepción se opone a la de acción; frente al ataque la defensa. 

  

 De ahí agrega, que la palabra excepción tenga en primer término, un sentido 

amplio y se confunda con la defensa, sea que ésta se refiera al procedimiento, o que 

contradiga la pretensión fundada en un hecho impeditivo o extintivo lo que no importa la 

negación de los hechos afirmados por el actor, sino el desconocimiento del derecho o la 

anulación de su eficacia jurídica. 

 

 Para el procesalista Couture, la excepción es un derecho abstracto y no concreto. 

La concibe como “el poder jurídico del demandado, de oponerse a la pretensión que el 

actor ha aducido ante los órganos de la jurisdicción”. El derecho de contradicción se 
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tiene aun cuando no se ejercite por actos positivos en el proceso, basta que el 

demandado tenga la oportunidad legal para hacer valer su oposición y sus defensas y 

excepciones. De ahí que sean diferentes las maneras de ejercitar ese derecho de 

contradicción (en forma pasiva o en forma positiva) y también contraatacando o 

contrademandando mediante reconvención. 

   

 Ahora bien, una de las formas características en el proceso de manifestarse ese 

derecho de contradicción es mediante la oposición que puede asumir tres formas: 

simple negación, excepciones de forma o previas y excepciones de fondo. 

  

 Nuestro Código no hace ninguna diferenciación entre excepciones y 

presupuestos procesales, sin embargo, encontramos en nuestro ordenamiento procesal 

algunas facultades concedidas al Juez que se refieren a dichos presupuestos. De 

acuerdo con las ideas de Couture, los presupuestos procesales pueden definirse como 

aquellos antecedentes necesarios para que el juicio tenga existencia jurídica y validez 

formal.  

  

 Pero esta noción de los presupuestos procesales ¿en qué forma puede 

diferenciarse de la que corresponde al concepto de excepciones?. La diferencia se 

percibe si se piensa que las excepciones requieren normalmente alegación de parte, 

mientras que los llamados presupuestos procesales se hacen valer de oficio por el juez. 

La excepción dilatoria de arraigo del juicio o la excepción perentoria de prescripción, no 

pueden funcionar válidamente sin proposición del demandado: el Juez carece de 

facultades para hacerlas valer por propia iniciativa Pero la incompetencia absoluta, la 

falta de interés legítimo o la incapacidad de las partes, no necesitan alegación ni 

excepción en sentido formal. El Juez mismo, por propia iniciativa y antes de todo otro 

examen sobre el mérito de la causa, debe examinar la existencia de los presupuestos 

procesales y negar providencia en caso de que compruebe la falta de alguno de ellos. 
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 Los presupuestos para la existencia del juicio son: a) la proposición de una 

demanda judicial; b) un órgano jurisdiccional; y c) las partes que se presenten como 

sujetos de derecho. Cumplido ese mínimo de requisitos dice Couture, el 

pronunciamiento del Juez es necesario, siendo indiferente que ese pronunciamiento sea 

en uno u otro sentido, acogiendo o rechazando la demanda, porque ese punto ya se 

refiere a la validez y no a la existencia misma del juicio. 
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CAPÍTULO TERCERO 
LA COSA JUZGADA Y EL EFECTO REFLEJO 

 

 Antes de entrar al estudio de la cosa juzgada como un efecto de la sentencia, es 

importante analizar esta última. Dentro de la actividad que el Estado realiza para el 

cumplimiento de sus fines, encontramos una serie de actos, los cuales presentan sus 

propias características y que por lo tanto es posible diferenciarlos unos de otros. 

Algunos de estos actos, tienen como objetivo, el establecimiento de normas de 

observancia general, que nos indican cuáles son los intereses que por medio de dicha 

norma se pretende proteger.  

 

 Así, tenemos que una persona al momento de hacer valer su derecho subjetivo 

ante un órgano jurisdiccional, lo hace con la finalidad de obtener la tutela y 

reconocimiento jurisdiccional que sobre su derecho le otorga la ley, por lo que pone en 

movimiento la actividad judicial mediante el ejercicio de una acción que realiza en 

contra de otro, para que este se someta a sus pretensiones y a su vez este último 

pueda repeler dicha acción, y una vez desarrollado todo el procedimiento judicial, se 

emita una sentencia en la cual el juzgador declare, constituya o condene a las partes 

intervinientes.  

 

 La actividad jurisdiccional es pues, una actividad estatal encaminada a garantizar 

el cumplimiento de los derechos que en una forma abstracta conceden las normas 

jurídicas a los particulares; cuando esos derechos ven amenazados bien sea por 

inobservancia bien sea por incertidumbre.  las partes continuamente hacen al Juez las 

peticiones que crean mejor convienen a sus intereses, provocando en esa forma 

manifestaciones del órgano jurisdiccional; dichas manifestaciones vienen a constituir las 

resoluciones judiciales.  

 

 Estas resoluciones pueden ser de varias clases según sea la finalidad que se 

persigue con ellas, así, tenemos resoluciones que tienen por finalidad impulsar el 
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proceso, dentro de ellas encontramos los autos de mero trámite o decretos, los cuales 

determinan una petición que las partes realizan por escrito para impulsar el proceso; 

otras, las que resuelven los incidentes que se presentan en el desarrollo del proceso 

mismo, como las resoluciones incidentales, que son pequeños juicios que se presentan 

dentro de un principal, y una tercera clase que es aquella por medio de la cual el órgano 

jurisdiccional resuelve el asunto principal sometido a su conocimiento, y que lo es la 

sentencia. 

 

 La sentencia, es considerada por la mayoría de los tratadistas como un hecho y 

acto jurídico, pues los litigantes, en forma voluntaria realizan actos humanos tendientes 

a obtener una tutela de su derecho subjetivo consagrado en el derecho sustantivo, es 

decir, es una actividad del hombre que da vida a un proceso, y que una vez concluido 

éste culmina en una resolución como un acto jurídico, pues es aquí en donde el 

juzgador en una forma directa e inmediata, analiza o valora todas y cada una de las 

argumentaciones y pruebas aportadas por las partes, a fin de obtener una convicción 

de las mismas, y mediante un proceso mental lógico, coherente y congruente pueda 

decir y aplicar el derecho mediante una sentencia o resolución. 

 

 Así pues, tenemos que la sentencia puede es definida por el doctrinario Couture 

como ―aquél que emana de los agentes de la jurisdicción y mediante el cual deciden la 

causa o punto sometidos a su conocimiento‖,98 por otra parte, Eduardo Pallares la 

define como ―acto del juzgador que tiene por objeto directo e inmediato la valoración de 

la eficiencia respeto de las pretensiones de las partes, y que alcanza una resolución del 

debate favoreciendo una o varias de las pretensiones deducidas en el proceso‖,99 

también Ovalle Favela señala que ―la sentencia es el acto procesal por medio del cual 

el juzgador resuelve la controversia planteada y pone términos normalmente al 

                                                 
98 COUTURE, J. Eduardo, Fundamentos del Derecho Procesal Civil, Cuarta Edición, Editorial B. De F. 

Montevideo, Buenos Aires, 2002, p. 227. 
99 BRISEÑO Sierra, Humberto, Derecho Procesal Civil, Segunda Edición, Colección Juristas 

Lationoamericanos, Editorial Harla, 1995, p. 1396. 
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proceso‖100, luego entonces, podemos definir a la sentencia como ―aquél acto jurídico 

por el cual, el juzgador, mediante un proceso lógico, coherente y congruente, analiza y 

valora todas y cada una de las pruebas ofrecidas por las partes, a fin de lograr su 

convicción y resolver, en definitiva, las cuestiones planteadas por las partes‖. 

 

 Las sentencias se clasifican en: 

a) DECLARATIVAS.- Estas tiene por finalidad declarar la existencia de un derecho. Por 

ejemplo tenemos la declaración de falsedad de un documento, o la declaración de la 

prescripción positiva. 

b) CONSTITUTIVAS.- Son las que sin limitarse a una declaración y sin imponer al 

demandado en forma directa obligación alguna, crean, modificas o extinguen un estado 

jurídico. Por ejemplo el divorcio, la separación de cuerpos, etc. 

c) DE CONDENA.- Impone el cumplimiento de una obligación. Entre ellas tenemos el 

pago de los daños y perjuicios, o los derivados de una responsabilidad civil. 

 

 Así, al ser la sentencia o resolución judicial la parte en la que el juzgador decide 

sobre el litigio sometido a su consideración, las mismas deben de reunir los requisitos 

de motivación y fundamentación, es decir, las pruebas con las cuales se acredito el 

dicho de una de las partes y los fundamentos de derechos que sirvieron de base a 

dicha resolución. 

 

 Uno de los efectos de la sentencia es crear certeza jurídica a las partes, con 

respecto a lo ahí determinado, por lo que esta resolución solo va a adquirir eficacia 

cuando ya no pueda ser impugnada por las partes, sea por que éstas lo han 

consentido, sea porque la ley no permite recursos en su contra o porque existiendo 

tales recursos la misma ley les permita su cumplimiento, tomando así autoridad porque 

ha sido dictada por un órgano del poder público. También lo es el de producir la cosa 

juzgada, pues ―la exigencia de la certeza de las relaciones jurídicas, determina la 

                                                 
100 OVALLE Favela, José, Teoría General del Proceso, Colección Textos Jurídicos Universitarios, Editorial 

Harla, 1991, p. 42. 
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necesidad de que la providencia del juez con el cual el proceso se define -en todo o en 

parte- produzca efectos no ya susceptibles de modificación‖101.  

 

 Una vez que se ha explicado brevemente en qué consiste la sentencia y que la 

finalidad de ésta es crear certeza jurídica sobre lo ahí dicho y que adquiera el carácter 

de cosa juzgada para que no pueda ser modificada arbitrariamente, pasaremos a 

estudiar a esta última. 

 

3.1. La Cosa Juzgada 
 A un especial esfuerzo en el intento de resolver acertadamente los múltiples y 

graves problemas que necesariamente habrán de representarse en el funcionamiento 

de una institución tan relevante para el sistema implantado por la norma fundamental y 

tan carente de experiencia. Uno de estos problemas que pronto habrán de plantearse 

es el de determinar adecuadamente y con la mayor precisión posible cuáles van a ser 

los efectos de las decisiones su grado de estabilidad o de definitividad. 

 

 Cuando se habla de los efectos de las sentencias de los Tribunales ordinarios y, 

principalmente, de los efectos jurídico-procesales de cosa juzgada de las mismas, es 

decir, de los efectos obligatorios, vinculantes, de una tal sentencia que obligan a la 

intangibilidad de la situación jurídica reconocida en la decisión jurisdiccional, se ha 

resuelto por el Ordenamiento de modo concreto un problema que hunde sus raíces en 

los principios de seguridad jurídica, de paz jurídica, satisfaciendo la necesidad de una 

definitiva terminación de las controversias jurídicas, del material conflictivo que a través 

de la sentencia debe ser de una vez por todas eliminado. 

 

 Con el ofrecimiento de esta solución, se han valorado las ventajas y los 

inconvenientes que tendría la posibilidad de mantener siempre abierto un litigio jurídico, 

permitiendo con la máxima amplitud el nuevo y constante enjuiciamiento de la misma 

cuestión ya jurisdiccionalmente resuelta, o las que ofrecería la contraria de impedir 
                                                 

101 ANTONIO Michel, Gian, Derecho Procesal Civil, Editorial E.J.E.A., Buenos Aires, Argentina, p. 331. 
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absolutamente un nuevo examen judicial de una cuestión ya debatida y despachada por 

una sentencia firme, y se ha inclinado decididamente por el realce del principio de 

seguridad jurídica, determinando muy restringidamente qué es lo que debe ser 

vinculante en la sentencia, a quiénes debe vincular esa sentencia y durante cuánto 

tiempo deben extenderse los efectos de la misma, en atención a los cometidos que el 

proceso ordinario debe cumplir, para dar satisfacción a esas finalidades consideradas 

esenciales de terminar definitivamente las contiendas jurídicas, de crear, en suma, paz 

y seguridad jurídicas.  

 

 Y estas finalidades se persiguen en el proceso ordinario —y ello está allí 

plenamente justificado en cuanto en ese proceso la controversia jurídica se reduce con 

carácter general a un asunto entre partes para un caso concreto, sin que deba 

reconocerse al mismo más trascendencia exterior— por medio de la reducción de los 

efectos de cosa juzgada material a las partes que han intervenido en el proceso, de la 

limitación de la vinculación de las sentencias al caso efectivamente decidido y no más 

allá y, justamente con este alcance, de la vinculación del juez o Tribunal decidente a 

sus propias resoluciones y también los demás Tribunales, una vez que las sentencias 

sean firmes. 

 

 Por ello es incuestionable el hecho de abordar el tema de la cosa juzgada, a fin 

de determinar sus alcances jurídicos. 

 
3.1.1. Definición de la Cosa Juzgada  
 La cosa juzgada a lo largo de la historia ha sido materia de muchos estudios por 

diversos doctrinarios, pues no existe un criterio unificado de cuándo surge ésta o 

cuando se puede hablar propiamente de que una sentencia o resolución judicial tiene la 

eficacia de cosa juzgada; por ello, es importante tomar en consideración que el Estado, 

una vez que ha emitido una resolución, en la cual dirime una controversia que fue 

planteada por las partes, la primera debe de brindar una seguridad y certeza jurídica, 

pero no solo para quienes intervinieron, sino también a otros llamados terceros, 
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además, en caso de que no brinden esa seguridad, los juicios serían interminables, 

pues no habría una forma de conclujir que el derecho ya se ha dicho y que la ley se ha 

aplicado, creando incertidumbre jurídica y como consecuencia de ello un abuso, por 

parte de los sujetos, al promover o solicitar la intervención del órgano jurisdiccional, un 

sin fin de veces y sobre la misma cuestión (acción) planteada. 

 

 Por ello, J. GOLDSCHMIDT, quien es citado por el autor De la Oliva Santos 

Andrés, señaló, que: 

 

―... de la cosa juzgada puede hablarse al menos en dos 

sentidos. Según  el primero, cosa juzgada sería, el estado 

jurídico en que se encuentran algunos asuntos o cuestiones 

que han sido objeto de enjuiciamiento definitivo en un 

proceso... en el segundo sentido aludido, cosa juzgada es 

expresión que designa unos determinados efectos de ciertas 

resoluciones y, que si se quiere adelantar más, el principal 

efecto principal resolución procesal, que es la sentencia 

definitiva sobre el objeto de un proceso...‖102 

 

 Es decir, que la cosa juzgada es el estado jurídico que debe guardar el objeto del 

proceso, una vez que se ha emitido la resolución, ya sea porque se justificó la acción 

intentada en contra del demandado o no, y si el objeto materia del litigio se conserva o 

cambia con motivo de la resolución, y que una vez que se ha resuelto un conflicto, el 

mismo, ya se considera como cosa juzgada. 

 

 Por otra parte, el tratadista Couture, señala que la cosa juzgada se puede definir 

como ―... la autoridad y eficacia de una sentencia judicial cuando no existen contra ella 

                                                 
102 DE LA OLIVA SANTOS, Andrés, Objeto del Proceso y Cosa Juzgada en el Proceso Civil, Primera 

Edición, Editorial Thompson Civitas, 2005, p. 94. 
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medios de impugnación que permitan modificarla...‖103, por lo que hace a Von Savigny, 

quien es citado por Nieva Fenoll, define a la cosa juzgada como ―... la ficción de verdad, 

a través de la cual la sentencia firme se protege frente a cualquier futuro intento de 

anulación o desvirtuación...‖104, y el autor Gian Antonio Micheli, señala que ―... La cosa 

juzgada es por consiguiente el instrumento técnico con el cual se da al medio de tutela 

obtenible a través del proceso civil, la posibilidad de despejar su eficacia, ya sea 

poniendo un vínculo al juez futuro que no puede pronunciarse en sentido contrario a 

aquél aceptado por la sentencia ―pasada en autoridad de cosa juzgada‖, ya sea 

―formando estado‖ entre las partes, ―sus herederos o causahabientes‖105. 

 

 Entonces, atento a las definiciones anteriores, podemos nosotros proponer una 

definición de la cosa juzgada, diciendo que es ―el estado jurídico que guarda una 

sentencia pronunciada en un proceso, con el objeto de brindar seguridad jurídica 

respecto de lo ahí contenido a las partes intervinientes, y que la misma no pueda ser 

objeto de contradicción por otra, y la cual sus efectos se extienden a los 

causahabientes de las partes o terceros‖. 

 

 Luego entonces, la sentencia que ha sido declarada con carácter de cosa 

juzgada, la misma es inimpugnable , es decir, que se adquiere esta característica en 

virtud de que por ningún motivo, otra autoridad podrá modificar o alterar los puntos de 

una sentencia, una vez que ha sido declarada. 

 

 De lo antes señalado, se pueden inferir los elementos para que se configure la 

cosa juzgada y que son: 

 

1. Identidad de las personas que intervinieron 

2. Identidad de las cosas que se demandan 

                                                 
103 COUTURE J., Eduardo, Fundamentos del Derecho Procesal Civil, Cuarta Edición,  Editorial B. De F., 

Montevideo, Buenos aires, Argentina, 2002, p. 326. 
104 NIEVA Fenoll, Jordi, La cosa Juzgada, Editorial Atelier, Libros Jurídicos, Barcelona, 2006, p. 42. 
105 ANTONIO Micheli, Gian , Derecho Procesal Civil, Editorial E.J.E.A., p. 333. 
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3. Identidad de causas en que se fundan 

 

 Estos elementos, los encontramos en el Artículo 1.207 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México, que a la letra señala: ―Artículo 
1.207.- Para que la cosa juzgada surta efecto en otro juicio, es necesario que entre el 

caso resuelto por la sentencia y aquél en que sea invocada, concurra identidad en las 

cosas, las causas, las personas de los litigantes‖. Encuentra sustento, en lo sostenido 

por los Tribunales Colegiados de Circuito en las siguientes Tesis de Jurisprudencia: 

 

“COSA JUZGADA. ELEMENTOS QUE DEBEN CONCURRIR PARA SU 
EXISTENCIA.  
Existe cosa juzgada cuando en diversos asuntos, uno resuelto y otro no, 

coinciden o concurren los siguientes elementos: a) El objeto de la 

decisión; b) El fundamento jurídico; y, c) Los sujetos"106. 
 
3.1.2. Teorías de la Cosa Juzgada 
 A fin de comprender la cosa juzgada, es indispensable conocer las principales 

teorías provenientes de la doctrina Alemana, y que sirven de sustento y explican esa 

característica de las sentencias, pero sobre todo que tratan de explicar y resolver la 

problemática que sobre el concepto de cosa juzgada se tiene, y que la fecha ha sido 

motivo de múltiples estudios. Estas teorías son dos: la teoría jurídico-material y la teoría 

jurídico-procesal. 

 

 La teoría jurídico-material.- El principal exponenete de esta teoría lo fué 

KOHLER, quien refería que ―...la función de la cosa juzgada era crear o eliminar una 

acción (en sentido concreto), con plena conciencia de que esa creación o eliminación 

podía no corresponderse con el derecho preexistente en el que la acción se 

                                                 
106 Tesis I.4o.A.55 K, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, Abril 

2005, p. 1381. 
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basaba...‖107; siguiendo esta tesitura, autores como DE LA OLIVA SANTOS refiere que 

la teoría jurídico-material ―.... viene a consistir en entender que le viejo aofrismo res 

iudicata ius facit inter partes (lit. la cosa juzgada hace el derecho entre las partes) 

expresa con los términos ius facit, que la realidad jurídica (la materia jurídica, 

extraprocesal: de ahí el adjetivo jurídico-material) es configurada, reformada o creada 

en virtud de la sentencia con fuerza de cosa juzgada material...‖108; por otro lado, 

GÓMEZ ORBANEJA refiere que la teoría material consiste ―... en afirmar que el 

pronunciamiento de la sentencia revierte sobre la relación jurídica material que 

constituye su objeto...‖109. En cambio, PRIETO CASTRO FERRÁNDIEZ, dice que ―... la 

teoría material incluiría la teoría de la presunción de verdad, e implica que la sentencia 

crearía en cada caso el derecho que ha de exigir entre las partes, de manera que si es 

justa, conformaría la situación material (extraprocesal), proporcionańdole un nuevo 

título de adquisición o de extinción, y si es injusta, no conforme a esta situación, 

constituye otra nueva...‖110. Para SERRA DOMÍNGUEZ, ―... la teoría material comporta 

la vinculación tanto de los tribunales como a las partes interesadas, declarando en 

forma definitiva la relación jurídica que en lo sucesivo debe regir entre las partes...‖111.  

 

 Esta teoría ha sido motivo de muchas críticas y objeciones, pues tal y como nos 

pudimos percatar de las definiciones antes señaladas, entendemos que la teoría 

jurídico-material tiene por finalidad el de modificar, crear o eliminar el objeto de la 

acción intentada por las partes, sino que su resolución se extiende más allá de lo 

propuesto, pues no solo declara el derecho, sino que constituye un nuevo derecho, por 

lo tanto, la resolución emitida crea cosa juzgada entre las partes y para otros sujetos, 

en la forma y términos que señale la sentencia, además que lo ahí ahí señalable se 

                                                 
107 KOHLER, Josefr, cit. op., NIEVA Fenoll, Jordi, La Cosa Juzgada, Editorial Atelier, Libros Jurídicos, 

Barcelona, 2006, p. 49. 
108 Vid. DE LA OLIVA SANTOS, Andrés, Objeto del Proceso y Cosa Juzgada en el Proceso Civil, p. 111. 
109 GÓMEZ Orbaneja, Emilio, cit op., NIEVA Fenoll, Jordi, La Cosa Juzgada, Editorial Atelier, Libros 

Jurídicos, Barcelona, 2006, p. 47. 
110 GÓMEZ Orbaneja, Emilio, cit op., NIEVA Fenoll, Jordi, La Cosa Juzgada, Editorial Atelier, Libros 

Jurídicos, Barcelona, 2006, p. 47. 
111 GÓMEZ Orbaneja, Emilio, cit op., NIEVA Fenoll, Jordi, La Cosa Juzgada, Editorial Atelier, Libros 

Jurídicos, Barcelona, 2006, p. 47. 
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pretende apreciar como erga omnes, pues la realidd que se señalaba en la sentencia 

debe valer para todos.  

 

 Dicho de otra manera, la teoría jurídico-material justifica su fuerza en el hecho de 

que la sentencia establece, en cada caso, cuál es el derecho que existe entre las 

partes, y el juez ulterior, queda vinculado a la cosa juzgada porque las relaciones 

jurídicas son, como la sentencia, lo que ahí se declara y no de otra forma, o sea, porque 

―digo que así es  y así tiene que ser‖. 

 

 La teoría jurídico-procesal.- Esta teoría, actualmente, tiene mayor aceptación que 

la anterior, pues eta teoría refiere que ―... la sentencia firme no modifica, de ordinario, la 

realidad jurídica material sobre la que se pronuncia, que sigue siendo la que era. La 

sentencia injusta o errónea es posible, pero la seguridad y la paz jurídicas exigen la 

vinculación ya referida...‖112, la cosa juzgada consiste sólo en una determinada eficacia 

procesal: ―la vinculación – la negativa o excluyente y la positiva o prejudicial, según los 

casos- de los tribunales que, posteriormente, hubieren de emitir un juicio sobre la 

materia objeto de la sentencia de un proceso anterior‖113. Entonces, su finalidad es el 

de impedir la repetición de nuevos procesos y procurar, mediante el efecto positivo, la 

vinculación a lo juzgado anteriormente.  

 

 La sentencia no es más que el mismo derecho preexistente, reconocido por el 

órgano jurisdiccional; el tribunal lo único que hace al dictar sentencia es aplicar el 

derecho que ya existía con anterioridad. No obstante lo anterior, autores como 

Goldschmidt, sostienen que todas las sentencias son constitutivas de derechos y no 

simplemente declarativas; para la doctrina jurídica, considerar la sentencia como 

constitutiva no es nada nuevo, pero lo novedoso de la teoría del jurista alemán es que a 

diferencia de los que aceptan a las sentencias como constitutivas de derechos 

                                                 
112 DE LA OLIVA Santos, Andŕes, op. cit., p. 116. 
113 Ibidem, p. 115. 
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materiales, para él lo son de derechos procesales, por lo que se ha dicho que elaboró la 

teoría procesal de la cosa juzgada. 

 
3.1.3. Clasificación de la Cosa Juzgada 
 La cosa juzgada,, tiene como característica esencial la de impugnabillidad, es 

decir, que no puede modificarse en un juicio posterior, pero también no hay que olvidar, 

que hay algunas sentencias que sí admiten su mutabilidad, por ello, es importante 

conocer la clasificación de la cosa juzgada y conocer a que personas perjudica y el 

efecto de las resoluciones, y lo que es en formal y material, pues se ha dicho que una 

resolución que ya no tiene recurso alguno, ya sea porque no se hizo valer o porque 

habiéndolo hecho no se concedió o lo contrario, se considera que ésta ha quedado 

firme, por lo que se dice que ha adquirido el carácter de autoridad de cosa juzgada. Se 

ha manifestado, ya, que para que exista cosa juzgada es necesario por una parte, que 

la sentencia de que se trata no puede ser impugnada por medio de recurso alguno, y 

por otra parte, que esa misma sentencia no puede ser revocada, volviéndose entonces 

inmutable, osea que se necesita que además de que la sentencia esté ejecutoriada, 

que lo resuelto en ella, no pueda ser materia de un nuevo juicio. 

 

3.1.3.1. Formal 
 Para que una sentencia no pueda ser modificada, es necesario que la misma 

adquiera firmeza y como consecuencia de ello inimpugnable por recurso alguno; sin 

embargo, cabe aclarar que por el solo hecho de que no hayan sido impugnadas, o 

quiere decir que no puedan ser modificadas en un proceso ulterior, luego entonces, las 

sentencias que tiene cosa juzgada formal pueden ser modificadas.  

 

 Así, ―... con la denominación de cosa juzgada formal se designa un efecto de 

todas las resoluciones judiciales inherentes a su firmeza e inimpugnabilidad...‖114, por lo 

que la inatacabilidad de una sentencia o su inimpugnabilidad no necesariamente 

conlleva su inmutabilidad (cosa juzgada material) entonces, se puede sacar la 
                                                 

114 Ibidem, p. 96. 
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conclusión de que la cosa juzgada formal únicamente se refiere o es efectiva dentro del 

proceso en que se pronunció la sentencia que ha quedado firme y sus efectos, se 

agotan en el proceso mismo, en que fué dictado.  

 

 La cosa juzgada formal ―... se trata, primordialmente, de que tiene que se 

respectada, es decir, de que tiene que ser efectiva,, de que se ha de partir de lo 

dispuesto en ella, con su concreto contenido, en el proceso y en la instancia en que se 

ha dictado, para los sucesivos actos de ese mismo proceso...‖115. 

 

 De lo anterior, podemos deducir dos efectos de la cuestión formal de la cosa 

juzgada; primero, el efecto o carácter negativo,, el cual consiste en que la resolución 

dictada en la cual vincula a las partes intervinientes, así como al órgano jurisdiccional, 

la misma adquiere firmeza, pues no puede ser sustituída o modificada por otra 

sentencia (una vez que ha precluído el derecho para impugnarlo o habiéndolo hecho ya 

se resolvió, confirmando o revocando la misma) y un aspecto positivo que consiste en 

el hecho de que las partes siempre y en todo momento deberán de estar o pasar por lo 

que señala la sentencia. 

 

3.1.3.2. Material 
 Cuando una sentencia se ha vuelto inmutable, es decir que lo resuelto, no puede 

ser materia de otro juicio, nos encontramos ante la cosa juzgada material, es imposible 

desde el punto de vista jurídico,  cuando se llega a este estado, que la sentencia puede 

ser cambiada dentro del  mismo juicio en que ha sido pronunciada, ―... la cosa juzgada 

material es el estado jurídico de un concreto asunto cuando sobre él se ha dictado una 

resolución (generalmente una sentencia) con fuerza o autoridad de cosa juzgada 

formal...‖116, la cosa juzgada material es posible hacerla valer en un juicio distinto, y la 

forma de hacerlo es a través de la excepción de cosa juzgada la cual en opinión de 

algunos, puede y debe ser declarada de oficio por el órgano jurisdiccional. 

                                                 
115 Ibidem, p. 99. 
116 Ibidem, p. 103 



P á g i n a  | 118 

 

 La cosa juzgada material impude: ―1°) Que una discusión jurídica se prolongue 

indefinidamente; 2°) Que vuelva a entablarse y avance un proceso acerca de un asunto 

ya definitivo firmemente por la jurisdicción; 3°) Que se produzcan resoluciones y 

sentencias contradictorias o que se reiteren, injusta e irracionalmente, sentencias con el 

mismo contenido, respecto de los mismos sujetos jurídicos‖117. 

 

 Las principales diferencias que existen entre la cosa juzgada formal y la cosa 

juzgada material, son las siguientes: la cosa juzgada formal, se manifiesta y produce 

sus efectos únicamente dentro del mismo proceso en que fue dictada la sentencia, 

puesto que es posible discutir lo mismo en otro juicios; la cosa juzgada material o 

substancial produce defectos no solamente en el juicio en que fue dictada la sentencia, 

sino que sus efectos pueden proyectarse a otros juicios posteriores a través de la 

excepción de cosa juzgada, es posible que exista cosa juzgada formal sin que exista 

cosa juzgada material pero no es posible que exista ésta sin aquella,  puesto que antes 

de que la sentencia se vuelva inmutable (cosa juzgada material) tiene que ser 

inatacable (cosa juzgada formal); finalmente, la cosa juzgada formal tiende a resguardar 

la sentencia de los ataques inmediatos y directos que pudieran existir en contra de ella, 

mientras que la cosa juzgada material la resguarda contra ataques mediatos e 

indirectos, pues ellos no se realizarían dentro del mismo proceso, sino en otro distinto. 

 

 Encontramos la Tesis Jurisprudencial publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta XIX, del mes de Junio del 2004, cuyo rubro indica: ―COSA 
JUZGADA FORMAL Y MATERIAL. DIFERENCIAS Y EFECTOS”, y en donde en la 

misma se hace referencia a las diferencias que existen entre la cosa juzgada formal y 

material, y en donde señala que la primera está encaminada a operar exclusivamente 

en el proceso, pues consiste en la inimpugnabilidad de la sentencia en su certeza 

jurídica, en virtud de que con la realización de ciertos actos o con el transcurso de los 

términos se extingue el derecho que pudiera haberse ejercido para realizar 

determinados actos procesales y la segunda, además de tener como base esa 
                                                 

117 Ibidem, p. 105. 
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inimpugnabilidad de la sentencia dentro del proceso, su firmeza o inmutabilidad debe 

ser respetada fuera del proceso, o en cualquier otro procedimiento en que se pretenda 

promover exactamente el mismo litigio, entonces la primera es el presupuesto de la 

segunda y el significado de ambas puede condensarse así: la cosa juzgada formal es 

igual a inimpugnabilidad, mientras que la cosa juzgada material es igual a 

indiscutabilidad. 

 

3.1.4. Función Positiva y Negativa de la Cosa Juzgada 
 En cuanto a la función de la cosa juzgada, nos referimos, hasta qué punto una 

sentencia dictada en un juicio anterior, perjudica o influye sobre otra posterior. 

Entonces, estos alcances se dividen en dos, y para poder identificarlos es importante 

tomar en consideración el objeto del proceso que ya fué decidido en una resolución o 

sentencia anterior, que ha quedado firme. 

 

 Cuando se intenta un nuevo juicio en  el cual el objeto del mismo es idéntico o 

igual al que se persiguió en un juicio ulterior, el nuevo juez queda sujeto a la vinculación 

de la cosa juzgada, pues en caso de dictar una nueva resolución, la misma puede ser 

contraria a la anteriormente dictada, y no existiría seguridad jurídica con respecto a lo 

ya resuelto; entonces, no puede (y no debe) juzgarse dos veces, ya sea absolviendo o 

condenando de nueva cuenta, a esto se le conoce como el efecto negativo o excluyente 

de la cosa juzgada, el cual ―..responde a un principio jurídico... non bis in idem...”118. 

Podemos decir, que ésta función negativa de la cosa juzgada tiene relación  con la cosa 

juzgada formal, pues se obliga al tribunal que dicta la sentencia con carácter de cosa 

juzgada, a pesar en la misma instancia a lo decido en esa resolución. 

 

 Por otra parte, si se promueve un juicio idéntico, en el cual uno de los elementos 

(para configurarse la cosa juzgada) no es igual al ulterior, pues sus objetos esenciales 

parecen ser diferentes, pero sobre todo si los sujetos que intervienen son idénticos o los 

mismos, y en la sentencia anterior ya se realizó un estudio minucioso sobre los mismos 
                                                 

118 Ibidem, p. 108. 
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y forman parte esencial de dicho asunto, la sentencia anterior deberá ser tomada en 

consideración por parte del juzgador posterior, y a esto se le conoce como función 

positiva o prejudicial de la cosa juzgada; esta figura la encontramos en el Código Civil 

vigente en el Estado de México, en el Artículo 1.207, que a la letra señala: ― Artículo 

1.207. Para que la cosa juzgada surta efecto en otro juicio, es necesario que entre el 

caso resuelto por la sentencia y aquel en que sea invocada, concurra identidad en las 

cosas por la sentencia y aquel en que sea invocada, concurra identidad en las cosas,, 

las causas, las personas, de los litigantes‖. 

 

3.1.5. Límites de la Cosa Juzgada 
 Toca en esta parte, determinar la extensión de la cosa juzgada, es decir, 

tenemos que determinar hasta donde llegan sus efectos, para el mejor estudio del 

problema, hace una división de los límites de la cosa juzgada en límites objetivos y 

subjetivos. 

 

3.1.5.1. Límites Subjetivos 
 En los límites subjetivos de la cosa juzgada nos toca determinar hasta donde 

llegan sus efectos en relación con las personas que pueden salir beneficiadas o 

perjudicadas con la sentencia. Normalmente, la sentencia solamente produce efectos 

entre las partes que han intervenido en el proceso (res iudicata inter partes), no 

importando que hayan sido demandantes, demandados o terceros; pero sobre este 

particular debemos aclarar que se refiere a las partes materiales del proceso, no a las 

que intervienen únicamente en una manera formal; para aclarar lo anterior, algunos 

ejemplos serían: si una persona actúa en un juicio como tutor de otro, la parte material 

del juicio será el pupilo y no el tutor, pues éste, lo único que hace, es representar a 

aquél dentro del proceso, o sea, no comparece por derecho propio.  

 

 El principio res iudicata interpartes, significa que lo resuelto en un problema 

planteado ante  un órgano jurisdiccional, el mismo sólo afecta a quienes participaron en 

el mismo, luego entonces, ésta no puede perjudicar a quien no lo ha hecho. Resultando 
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así, dentro de la cosa juzgada, que uno de los elementos para que se constituya lo es el 

de la identidad de las partes, tal y como lo establece el Artículo 1.208 del código Civil 

vigente en el Estado de México, que señala: ―Artículo 1.208.- Se entiende que hay 

identidad de personas siempre que los litigantes del segundo juicio, sean 

causahabientes de los que contendieron en el anterior o estén unidos a ellos por 

solidaridad o indivisiblidad de las prestaciones entre los que tienen derecho a exigirlas u 

obligación de satisfacerlas‖. 

 

 Sin embargo, cabe señalar que existen casos de excepción, como en los que 

terceros extraños a juicio participen o puedan participar dentro el mismo, ya sea porque 

sean llamados al mismo o porque la resolución que se llegue a dictar, los pueda 

perjudicar, como en el caso de los causahabientes de alguno de los contendientes, a fin 

de que el juzgador les reconozca el derecho que tienen sobre el objeto reclamado por el 

actor en el principal.  

 

 Otro ejemplo lo tenemos en la tercería excluyente de dominio, o en el 

litisconsorcio pasivo necesario, en donde, en el primero, un tercero comparece al juicio 

de origen a fin de hacer saber al juzgador que tiene un mejor  derecho sobre la cosa 

que se reclama, y para lo cual ofrece y desahoga todas las pruebas que la ley le 

permite a fin de justificar su pretensión, y en el segundo, cuando se es necesario llamar 

a juicio a un tercero ajeno a la relación contractual, en virtud de que la sentencia que 

resuelva el fondo del asunto puede causarle un daño o perjuicio. 

 

 Así, para que la cosa juzgada surta efecto en otro juicio, resulta necesario, tal y 

como lo indicamos líneas anteriores, llamar a juicio a terceros extraños a juicio que 

puedan verse perjudicados en sus intereses en caso de dictarse una sentencia en favor 

o en contra de quien ejercitó un juicio, y a fin de que puedan hacer valer su garantía de 

audiencia y si se pretende iniciar un juicio diverso en donde la causa y el objeto sean 

los mismos, se vean afectados por la cosa juzgada.  
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 Esta situación la percibirían los causahabientes de las personas que intervinieron 

en un juicio anterior (Articulo 1.209 del Código Civil para el Estado de México). Por 

ejemplo, si A obtiene una sentencia favorable con respecto a B, sobre una declarativa 

de dominio relativo al inmueble C, y posteriormente B ejercita la misma acción contra un 

heredero de B, esa sentencia es cosa juzgada. 

 

3.1.5.2. Límites Objetivos 
 En lo relativo a los límites objetivos, que son los que se refieren al objeto de la 

cosa reclamada en el juicio y el título jurídico en virtud del cual se reclama dicho objeto, 

dicho en otras palabras se refiere a la cosa pedida y a la causa de pedir, pues ―... las 

dos distintas funciones de la cosa juzgada exigen examinar el objeto del proceso 

distinto y posterior... el  objeto del proceso civil consiste en pretensiones... que se 

identifican mediante tres factores: los sujetos, lo que se pide (petitum) y la causa de 

pedir (causa petendi)...‖119. Es decir, que no se haya alegado y que se pudiere alegar, o 

en su caso pedir, no podrá hacerlo posteriormente. 

 

3.2. El Efecto Reflejo de la Cosa Juzgada 
 Uno de los principios fundamentales que rigen la institución de la cosa juzgada 

es el de la limitación de sus efectos a las partes en el proceso, que se expresa ―res 

iudicata inter partes”, a tenor del cual, la decisión juidicial que en el mismo se pronuncie 

no puede afectar a quienes no hayan podido participar o influir en su formación o 

configuración. 

 

 No obstante, también es cierto que en ocasiones dicho principio se excepciona, 

disponiéndose la extensión de la eficacia de la cosa juzgada material a determinados 

terceros que tienen un interés cualificado en el resultado del pleito seguido inter alios, lo 

que se justifica por la necesidad de dispensar a las partes procesales una tutela 

jurisdiccional efectiva. Se habla entonces de extensión ultra partes de los efectos de 

cosa juzgada material.  
                                                 

119 Ibidem, p. 182. 
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 Junto a éste, considerado como su principal efecto procesal, la sentencia firme 

produce otros efectos de naturaleza diversa, cuyo ámbito subjetivo también difiere 

ostensiblemente, y que dependen de que la misma opere en el mundo jurídico como 

acto o hecho jurídico. Como acto jurídico, la sentencia despliega la denominada eficacia 

directa, que comprende, además de la eficacia de la cosa juzgada material, otros 

efectos, tanto de carácter material (declarativo, de condena y constitutivo) como 

procesal (ejecutivos). En cambio, como hecho jurídico, produce los denominados 

efectos indirectos, accesorios, colaterales o reflejos. 

 

 Existen excepciones en donde se vincula al tercero a la cosa juzgada, es decir, 

una vez que se ha dictado sentencia, el proceso es vinculante e inmutable para el 

tercero, pero también existen otros en los que la resolución judicial incide de un modo u 

otro a otras relaciones en el proceso, y en la continuación de este trabajo veremos cuál 

es el efecto de la sentencia que incide en otras y en qué consiste. 

  

3.2.1. Características del Efecto Reflejo de la Cosa Juzgada 
 Durante mucho tiempo se ha considerado que la cosa juzgada era uno de los 

efectos de la sentencia y por ello se consideraba perfecta, pero con el paso de los años 

nos hemos dado cuenta que esa sentencia una vez que ha causado ejecutoria lleva 

consigo implícitos otros efectos, pues la sentencia puede repercutir reflejamente en la 

esfera jurídica de un tercero, quienes se verían afectados por el hecho de la sentencia, 

es decir, que el tercero puede impugar el contenido de la misma. 

 

 La doctrina alemana e italiana son quienes se han dedicado a estudiar y 

confundirnos sobre los efectos reflejos de las sentencias y el efecto directo de la cosa 

juzgada. En efecto, Liebman distinguía entre cosa juzgada y eficacia de la sentencia y 

señalaba que los efectos reflejos derivaban de la sentencia y no de la cosa juzgada, 

pues entendía a este último no como un efecto de la sentencia, sino como una cualidad 

de inmutabilidad de los efectos de la sentencia (declarativos, constitutivos y de 
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condena), mientras que la cosa juzgada, era eficaz frente a las partes, para todos, tanto 

para las partes como para terceros. 

 

 En efecto, el derecho español, autores como Guasp Delgado y Gómez Orbaneja, 

admitían que de la sentencia se derivan efectos indirectos o colaterales. Guasp clasifica 

la eficacia de la sentencia en dos grandes bloques: el jurídico-material y juridico-

procesal o cosa juzgada, los cuales ya fueron tratados en el capítulo que antecede, así 

el autor señala que dentro de la eficacia jurídico-material se distingue entre directa e 

indirecta o refleja.  

 

 La primera -directa- se produce solo en los casos de sentencias constitutivas y la 

indirecta refleja cuando ―los resultados de un proceso... vengan a repercutir en 

situaciones jurídicas materiales ajenas‖120. Así pues, ―la sentencia operará aquí no 

como acto, sino como hecho, como acaecimiento desligado de la propia voluntad del 

legislador‖121; por lo que podemos señalar que una vez hecha la decisión sobre el 

objeto del proceso, se dicta sentencia de fondo, que constituye el fin del proceso, y es 

en ella en donde el juez pronuncia su voluntad sobre la controversia planteada por las 

partes, quienes ven (en ocasiones) satisfecho su derecho en la misma, el cual produce 

efecto, pero como dijimos con antelación, no sólo entre las partes, sino también a 

terceros ajenos al mismo; a estos efectos se les conoce como EFECTOS DIRECTOS, 

ya sea declarativos, constitutivos o de condena, pues el juez ya realizó la declaración 

de su voluntad sobre el objeto del proceso sometido a su decisión.  

 

 Los efectos directos se caracterizan por su eficacia inter partes, pues al 

promover el proceso se vinculan en la sentencia. 

 

 Sin embargo, por la simple existencia de un pronunciamiento judicial, se denotan 

ciertos efectos no requeridos ni previstos por el Juez en la resolución, ni por las partes 

                                                 
120 GUASP Delgado, J., Derecho Procesal Civil, Editorial Civitas, Madrid, 1998, p. 510. 
121 Idem. 
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al promover dichos procesos, y a esto se le llama EFECTOS INDIRECTOS, 

SECUNDARIOS o REFLEJOS, cuando van referidos a los terceros. 

 

 Los efectos indirectos, se caracterizan por no tener límites subjetivo 

determinados, así se pueden producir efectos indirectos para los terceros, aunque 

también entre las partes, por ejemplo: En una sentencia de disolución matrimonial, la 

sentencia, además de separar a los cónyuges, indirectamente produce la disolución del 

régimen conyugal (límites subjetivos), pero también incide en los límites objetivos, pues 

mientras los efectos directos se extienden al objeto del proceso sobre el que recae la 

cosa juzgada, el reflejo no está definido,  por ejemplo, en una sentencia de condena, el 

deudor principal a pagar a su acreedor, el efecto directo lo es la condena con eficacia 

de cosa juzgada, y el indirecto para el tercero -aval o fiador- está constituido por la 

obligación de pagar la deuda si aquél no lo hace. 

  

 Por lo que, los directos tienen su causa inmediata en la sentencia y los reflejos 

se derivan de ésta, solo mediatamente, siendo la inmediata la ley. 

 

 Si la sentencia consiste en una declaración de la voluntad sobre el objeto 

sometido a la decisión del juez, todos los efectos querido por el mismo derivan e la 

sentencia como acto, por el contrario, todos aquellos que no se pueden referir 

directamente a su pronunciamiento, sino que se producen por que las normas jurídicas 

otorgan relevancia a la nueva existencia de un pronunciamiento judicial de un 

determinado contenido, proceden de la sentencia como hecho. 

  

 De todo lo anterior, las diferencias entre el objeto directo y el reflejo son: 
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DIRECTOS o INMEDIATOS REFLEJOS O INDIRECTOS 

-En caso de 

replanteamiento de la 

controversia se deberá 

oponerla excepción de cosa 

juzgada 

- No cabe excepcionar la cosa 

juzgada, lo que habrá será 

prejudicialidad de las 

relaciones. 

- Es posible proceder frente 

al tercero en ejecución 

- No se puede proceder en 

ejecución forzosa frente al 

tercero. 

 

 

 Lo anterior, encuentra sustento en la tesis número I.6o.C.52 C publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Mayo de 1996, cuyo rubro 

señala: “COSA JUZGADA REFLEJA”, y de la cual se desprende que se da la cosa 

juzgada refleja que pro circunstancias extraordinarias no es posible oponer la cosa 

juzgada, a pesar de existir la identidad del objeto y de las partes, pero no ocurre la 

identidad de las acciones en los litigios, pero ello no es óbice para que influya la cosa 

juzgada de un pleito anterior en otro futuro, ya que va a servir de base para resolver 

este último a fin de evitar sentencias contradictorias. 

 

 Luego entonces, podemos definir al efecto reflejo como ―aquello que tiene una 

repercusión en otro problema o circunstancia, ya sea porque se parezcan o porque 

tengan características o elementos similares‖, así, por efecto dela cosa juzgada en 

materia de derecho lo definiremos como ―circunstancias extraordinarias que sirven y 

deben ser tomadas en consideración en un juicio posterior por el juez, del conocimiento 

respecto de un nuevo asunto, aun y cuando a pesar de existir identidad de objeto en un 

contrato, así como de las partes en dos juicios, no ocurre identidad de acciones en los 

litigios‖. 
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 La conceptuación de la eficacia refleja de la sentencia como la extensión de la 

eficacia positiva de la cosa juzgada material a aquellos terceros titulares de una relación 

o situación jurídica dependiente y compatible con la juzgada ha sido la principal fuente 

de controversias en torno a la delimitación subjetiva de la cosa juzgada material.  

 

 Para que pueda operar la eficacia de cosa juzgada material en cualquiera de sus 

dos funciones, que exista identidad subjetiva entre el proceso concluido con sentencia 

firme y aquél en el que dicha eficacia se pretende hacer valer; es decir, que las partes 

del nuevo proceso sean las mismas que las del proceso concluido o que la cosa 

juzgada se extienda por disposición legal. De ahí que no sea admisible la extensión 

ultra partes de la eficacia positiva de cosa juzgada más allá de los límites legales, bajo 

la denominación de ―eficacia refleja de la cosa juzgada‖ o ―cosa juzgada refleja‖. 

 

 Ciertamente, como se ha dicho, la sentencia, junto con su eficacia directa, puede 

desplegar unos efectos indirectos o reflejos que se atribuyen a su consideración como 

hecho jurídico.  

 

 Tales efectos, que normalmente se caracterizan por su involuntariedad, se 

producen cuando existe conexión y dependencia entre distintas relaciones o situaciones 

jurídicas, y se concretan en que los efectos jurídico-materiales directos (declarativos, de 

condena o constitutivos) derivados de la sentencia que decide sobre la relación 

prejudicial integran, total o parcialmente, el supuesto de hecho de la norma judicial 

integran, total o parcialmente, el supuesto de hecho de la norma que rige la relación 

dependiente, que los toma como hechos constitutivos, modificativos o extintivos de 

ésta, y extrae de ellos ciertas consecuencias jurídicas para los titulares de la relación o 

situación jurídica dependiente que es objeto de regulación.  

 

 Pero, en cualquier caso, tales efectos reflejos no se pueden identificar con la 

eficacia positiva de cosa juzgada material, sino que sólo constituyen el presupuesto 

objetivo para que la misma pueda operar.  
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 De ahí que sea más correcto técnicamente sostener que existe cosa juzgada 

sobre ―lo deducido y juzgado‖, mientras que, sobre ―lo no decidido, y por tanto no 

juzgado, pero deducible‖, existe preclusión.  

 

 Ésta consiste en la extinción de la facultad de incoar un ulterior proceso en el 

que se ejercite una pretensión con la que se persigue la misma finalidad que con la ya 

juzgada, pero fundada en una causa petendi distinta, aunque ya deducible en el 

proceso anterior. 
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CAPÍTULO CUARTO 
ANÁLISIS DE LA APLICACIÓN DEL EFECTO REFLEJO DE LA COSA JUZGADA EN 

LA ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN Y REIVINDICATORIA 
 

 Como ya sabemos, las acciones reales son aquellas otorgadas en defensa de los 

derechos reales; el carácter esencial de las mismas, consiste en que ellas 

corresponden a un derecho real, lo ponen en movimiento para hacerlo reconocer y para 

mantenerlo en toda su extensión pues constituyen el patrimonio de una persona. Así, la 

clasificación clásica distingue entre acciones patrimoniales personales y reales; los 

caracteres de las acciones reales son: 

 

a) Gozan del ius persequendi, es decir, la facultad de hacer valer el derecho 

contra cualquiera que se halle en posesión de la cosa; ello con el fin de conservarla por 

lo que tiene el derecho de protegerlo contra quien sea que lo perturbe.  

b) Tienden al mantenimiento del derecho y por tanto se ejercen tantas veces sea 

necesario para defenderlo, y  

c) Procesalmente para demandar es competente el juez del lugar donde se 

encuentra situada la cosa. 

 

 Así, tenemos que este tipo de acciones sobre bienes ya sea muebles no 

inmuebles que tienden a la protección del patrimonio activo de la persona. 

 

Por su parte los caracteres de las acciones personales son: 

a) Solamente puede ejercitarse contra el obligado  

b) Una vez obtenido el cumplimiento de la prestación se extingue  

c) Procesalmente suele otorgarse competencia al juez del domicilio del deudor o 

el del lugar donde debía cumplirse la obligación. 
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Es decir, estas acciones tienen como base u objeto una obligación personal, 

pues se exige el cumplimiento de una determinada obligación de una persona llamada 

deudor; entonces, la relación surge pero entre persona y obligación. 

 

Por ello, y a fin de garantizar y proteger estos derechos subjetivos el Estado creó 

un ordenamiento jurídico en el cual se encuentren garantizados esos derechos que los 

ciudadanos tienen con respecto a los bienes de los cuales son propietarios o están en 

vías de serlo; así el propietario está asistido de una serie de acciones judiciales 

dirigidas a protegerlo frente a las violaciones y perturbaciones de que pueda ser objeto. 

A estas acciones se refiere  el Libro Segundo, Título Primero Capítulo I, relativo a 

Acciones y Excepciones del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 

México, en el cual se establece la facultad reivindicatoria y publiciana que tiene el 

propietario y poseedor frente a los despojos efectuados por terceros.  

 

El objeto de este trabajo lo son las acciones en defensa de la propiedad y la 

posesión, es decir  lo relativo a las acciones reales, pero sobre todo al contenido y 

alcance de las resoluciones que se dictan sobre las mismas y la seguridad jurídica que 

deben brindar las mismas. 

 

Así, una vez que hemos recordado los elementos que constituyen cada una de 

las acciones reales materia del presente trabajo, pasaremos a analizar cada uno de 

ellos, con el fin de más adelante, conocer sobre qué elementos o qué circunstancias 

tendrían que presentarse, para que pueda configurarse la cosa juzgada en su efecto 

reflejo, por ello, es importante analizar cada elemento, sin pasar por alto lo relativo al 

objeto del proceso y la causa de pedir, pues es indispensable identificar cada uno de 

ellos, para conocer si hay o no efecto reflejo de la cosa juzgada en las resoluciones 

done se ven involucradas las acciones reales, además también nos llevarán a dilucidar 

si para que surja es efecto reflejo de la cosa juzgada se tiene que promover primero la 

acción plenaria de posesión o publiciana o la reivindicatoria para poder alegar ese 
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efecto reflejo y sea procedente al momento que el juez del conocimiento dicte la 

resolución que en derecho proceda. 

 
4.1. Procedimiento Civil en tratándose del Ejercicio de la Acción Reivindicatoria y 
Plenaria de Posesión 
 Como estudiamos al inicio del presente trabajo, el derecho de acción es un 

derecho subjetivo público del ciudadano con el Estado, que tiene por contenido el 

interés abstracto a la intervención del mismo para que mediante la observancia de una 

norma válida aplicado a un caso en concreto, pueda proteger el interés tutelado, y eso 

lo realiza mediante la actividad jurisdiccional para la declaración del derecho incierto y 

para la realización forzosa de los intereses cuya tutela es cierta, y ésta satisfacción del 

interés público el Estado lo hace mediante la jurisdicción, entendiendo por ésta la 

actividad a través de la cual el Estado procura la satisfacción de los intereses tutelados 

por el derecho, cuando por algún motivo se encuentre comprometido ése interés 

protegido por la norma jurídica que los tutela, con el fin de asegurar el derecho del caso 

concreto y por medio de la fuerza del Estado obtener el cumplimiento del mismo.  

 

 Así, una parte al ejercitar un derecho subjetivo mediante la interporsición de una 

demanda en ejercicio de una acción (civil en el cas que nos ocupa) se le conoce como 

el derecho a la tutela jurídica (Rechtsschutzanspruch), y que es “... el derecho a un 

determinado acto de tutela del Estado; el derecho de acción, en particular, es el 

derecho a una sentencia de determinado contenido...”122. 

 

 El derecho de acción es un derecho subjetivo público del ciudadano con el 

Estado, pues a través de la intervención de éste se eliminaría la incertidumbre o la 

inobservancia de una norma válida en el caso concreto que se pueden oponer a la 

realización de los intereses tutelados, así el objeto del Estado, mediante la actividad 

jurisdiccional es la declaración del derecho y su realización forzosa de los intereses 

cuya tutela es cierta. 
                                                 

122 ROCCO, Alfredo, La Sentencia Civil, Valletta Ediciones, Buenos Aires Argentina, 2005, p. 114. 
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 Así, y por lo que respecta a la acción reivindicatoria consiste en ejercer la 

defensa de un derecho real, pues lo que se pone en juego lo es un bien inmueble123, 

luego la legislación Adjetiva Civil vigente en el Estado de México en el Libro Segundo, 

Título Primero Capítulo I, relativo a Acciones y Excepciones, y en específico en los 

Artículos 2.2, 2.3, 2.4 y 2.5 nos indican, qué es la acción reivindicatoria, señalando 

entre otras cosas que “la reivindicación compete a quien no está en posesión del bien, 

del cual tiene la propiedad, y su efecto es declarar que el actor tiene el dominio sobre él 

y se lo entregue el demandado con sus frutos y accesiones en términos del Código 

Civil, de igual forma nos proporciona las bases o los elementos y requisitos que el actor 

deberá de justificar para que prospere la acción real que promueve, siendo entre ellos 

los siguientes: a) El derecho de propiedad a través de un título de dominio, b) Que el 

demandado se encuentre en posesión de la cosa que se reclama, sin derecho y c) La 

identidad de la cosa que se reclama y de la cual se pide su reivindicación, con la que 

posee el demandado (Artículo 2.2 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 

Estado de México).  

 

 Sin embargo, doctrinalmente esta definición ha sido poco controvertida doctrinal, 

jurídica y jurisprudencialmente; en efecto, por que la acción no solo la tiene el dueño de 

la cosa, sino también el nudo propietario, el fiduciario, el copropietario (solo frente a 

terceros, no contra el otro copropietario), el poseedor regular en acción publiciana, el 

usuario y el habitador, pues con estos actos traslativos de dominio, se transmite no solo 

la posesión, sino también la propiedad, y al verse controvertida esta última, la misma 

debe defenderse por quien tenga su tutela; por lo tanto, puede reivindicar no solamente 

el propietario, que tenga la propiedad libre de toda condición o limitación, sino también 

el propietario que está obligado a restituir la cosa eventualmente en caso de verificarse 

una condición, o el nudo propietario cuyo dominio está limitado por un derecho de 

usufructo, uso o habitación. 

                                                 
123 También se puede tramitar sobre bienes inmuebles, pero a fin de comprender nuestra investigación, nos 

avocaremos a estudiar la acción reivindicatoria en bienes inmuebles. 
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 Así, quien pretenda ejercitar la acción en comento deberá de iniciar con una 

demanda, en la cual deberá de precisa en forma clara, precisa, congruente y 

cronológica, los hechos que integren la demanda, pues la demanda contiene toda 

cuestión que la parte somete al juez, todo punto sobre el cual se exige un juicio; en 

virtud de que la demanda contiene una declaración de voluntad de la parte, su intención 

de que el juez dicte sobre los puntos que se le ponen a su consideración. 

 
 Entonces, la reivindicación, es una acción real, pues nace de un derecho que 

tiene como característica el dominio, es decir, la propiedad, la cual le permite exigir el 

reconocimiento de ese derecho, y consecuentemente la restitución de la cosa por el 

tercero que la posea.  

 

 Para que la acción reivindicatoria, que se fundamenta en un derecho real de 

propiedad, quede subordinada a la acción personal de nulidad, es necesario que se 

deriven de un mismo hecho, es decir que primero haya nacido una acción personal 

entre el demandante y el causante del actual poseedor, que los vincule 

contractualmente, para que luego nazca de esa obligación, la acción real de parte del 

demandante, contra el tercero que está en posesión del inmueble.  

 

 A efecto de establecer los elementos de la acción reivindicatoria, lo que se 

requiere es que se pruebe quien es el actual poseedor del bien, pues contra él se dirige 

la acción, no importa cuanto tiempo lo ha tenido en su poder, sino que en el momento 

de solicitarla la tiene. 

 

 El procedimiento de reivindicación, inicia con una demanda en la cual deberán de 

narrarse los hechos integrantes en forma clara, sucinta y cronológica, el objeto u 

objetos que se reclamen con sus accesorios los fundamentos de derecho y la clase de 

acción, procurando citar los preceptos legales o principios jurídicos aplicables, y sobre 

todo, para la procedencia de la acción intentada, debe de cumplir con los siguientes 

requisitos:  
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 1. Ser propietario del bien; 

 2. no estar en posesión del bien a fin de lograr obtener una sentencia favorable a 

sus intereses; y 

 3. La identidad del inmueble, entre la que posee el demandado y la que reclama 

el actor. 

 

 De igual forma dicha demanda puede interponerse en contra de: a. El poseedor 

de la cosa, sea de buena fe o de mala fe; b. El simple detentador de la cosa, que puede 

declinar la acción dando a conocer al actor quien es el poseedor directo; c. El poseedor 

que siéndolo, niega serlo para obtener sentencia favorable y d. El que habiendo sido 

poseedor deja de poseer para evitar las resultas del juicio, así y una vez que se lleva el 

procedimiento en todas y cada una de sus etapas procesales, pero sobre todo en la 

etapa probatorio, el accionante, para la procedencia de dicha acción deberá de justificar 

plenamente que: Es propietario de la cosa que reivindica, que el demandado es 

poseedor o detentador de la cosa, la identidad de la cosa que demanda con la que 

posee, detenta o ha poseído el demandado y finalmente cuando exige el monto de los 

daños y perjuicios que ha causado la posesión o la detentación del demandado ha de 

probar su existencia y valor pero, no es necesario que esto último lo haga durante el 

juicio, puede hacerlo en el periodo de ejecución de sentencia. 

 

 Es importante no pasar por alto que al estudiar la acción reivindicatoria, la misma 

puede confundirse con la acción declarativa de dominio, la cual es completamente 

distinta de la primera.  

 

 La acción declarativa de dominio se caracteriza porque no se pide la condena del 

demandado a devolver la cosa o, en otros términos, no se trata de recuperar la 

posesión del objeto y esto es restituirla  lo que lo diferencia con la reivindicatoria, ya que 

de una parte la reivindicatoria, que es acción de condena, tiende a despojar al 

demandado de la posesión en que se halla de la cosa reivindicada, para restituirla al 

actor y dueño, lo cual es ajeno a la acción declarativa, que no es recuperatoria y por 
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tanto no requiere que el demandado sea poseedor, además no es de esencia en la 

acción reivindicatoria, la declaración; en consecuencia, se absuelve al actor de la 

prueba de la posesión del demandado, y no exige que este demandado carezca de 

derecho para tenerla en su poder frente al reivindicante.  

 

 Las acciones declarativa de dominio y reivindicatoria son dos acciones distintas 

con sustantividad propia, por lo que no puede apreciarse la cosa juzgada material entre 

una sentencia desestimatoria de una acción reivindicatoria y la sentencia recaída en un 

proceso en el que se sustancia una acción declarativa de dominio.  

 

 En cuanto a las acciones declarativa de dominio y reivindicatoria, que constituyen 

la forma más común de la tutela del derecho de propiedad debe recordarse y tomarse 

en cuenta que tienen elementos comunes y elementos diferenciales.  

 

 Por un lado, en ambos acciones se requiere:  

 

 El título de dominio, que puede probarse por cualquier clase de prueba, incluidas 

las presunciones; y 

 La identidad de la cosa, que, cuando se trata de inmuebles, consistirá en la 

determinación de su superficie, sus límites geográficos y claridad en los linderos.  

 

No obstante, ambas acciones tienen tres diferencias importantes:  

 

 a) En la acción reivindicatoria el demandado debe ser poseedor de la cosa, 

mientras que en la acción declarativa de dominio no es menester que sea el poseedor, 

pues en ella sólo se pretende acallar a quien discute la propiedad u otro derecho real 

sobre ella.  

 b) La acción reivindicatoria es una acción de condena, pues persigue la 

restitución de la cosa por parte de quien la ocupa o detenta, mientras que la acción 
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declarativa, como su nombre indica, es de mera declaración o constatación de la 

propiedad del bien reclamado; y  

 c) La acción declarativa exige que el dominio se ponga en duda o resulte 

controvertido, lo que no se exige en la reivindicatoria.  

 

 De las anteriores consideraciones se infiere que de las tres identidades de la 

cosa juzgada (eadem personae, eadem rei, eadem actionis), no concurre la tercera en 

la acción declarativa de dominio: la identidad de acción, pues si bien ambas defienden 

el derecho de propiedad y pueden ejercitarse acumuladamente, la estimación de la una 

no implica la estimación de la otra, pues son acciones sustantivamente distintas y con 

identidad propia, razones por las que se considera que no cabe apreciar la cosa 

juzgada material en el asunto discutido. 

 
4.2. Procedimiento Civil de la Acción Plenaria de Posesión o Publiciana 
 Una vez que se han estudiado qué requisitos debe de llevar una demanda y 

sobre todo qué elementos se deben identificar para la procedencia de la acción 

reivindicatoria se estudiará lo relativo al procedimiento de la acción publiciana. 

 

 Así, es evidente que toda la materia referida a la posesión está impregnada del 

Derecho de Roma; toda vez que los elementos constitutivos de la posesión en el 

Derecho romano coinciden con la definición de posesión que establece el Art. 5.28 del 

Código Civil para el Estado de México: 

 

“Artículo 5.28.- Es poseedor de un bien el que ejerce sobre 

él un poder de hecho. Posee un derecho el que lo goza”. 

 

 En efecto, en esta norma se hace referencia a los elementos integrantes del 

instituto posesorio, cuáles son el corpus y el animus, cuya reunión fue considerada 

necesaria en el Derecho Romano para que produjera efectos jurídicos. La influencia 

romana es innegable y coincide en este punto con la concepción romana de la 
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posesión, quien vista su importancia consideró oportuno crear una figura jurídica 

tendiente a proteger este derecho frente a quien lo despoje del mismo, por lo que uno 

de los efectos que surgieron de esa necesidad de la protección de la posesión son las 

acciones posesorias que tienen por objeto protegerla, en cuanto éstas otorgan a los 

poseedores el derecho de defender el hecho mismo de la posesión, con independencia 

del derecho en que se funda, pues estas acciones son esencialmente in personam, 

como lo eran en Roma, claro que la protección legal difiere según la clase de posesión 

de que se trate. 

 

 Esta protección no sólo está reglada en nuestro Código Civil, sino también en el 

Código de Procedimientos Civiles ambos del Estado de México. 

 

 Nuestro Derecho ha organizado el régimen de protección posesoria tomando 

como base acciones que tienden a conservar la posesión que ha sido simplemente 

turbada o acciones destinadas a recuperar la posesión que se ha perdido, otorgándose 

también facultades al propio poseedor para defenderla y recuperarla siempre y cuando 

actúe en forma inmediata. Tal como lo hicieron los romanos, nuestro derecho 

contempla tanto acciones como interdictos, destinados a proteger la posesión.  

 

 La acción plenaria de posesión, al igual que la anterior (reivindicatoria), consiste 

en ejercitar la defensa de un derecho real, pero en este caso lo es el de la posesión, y 

así lo han sostenido la doctrina y la jurisprudencia, pues lo que se pone en juego lo es 

el derecho y ejercicio de una posesión que se tiene sobre un bien inmueble. Ésta acción 

se encuentra regulada en el Código Civil vigente en el Estado de México en el Libro 

Segundo, Título Primero Capítulo I, relativo a Acciones y Excepciones, y en específico 

en los artículos 2.6 y 2.7 y del artículo mencionado en primer lugar dice que: 

 

“Artículo 2.6. Compete acción al adquirente con justo título 

y de buena fe, para que se le restituya el bien con sus 

frutos y accesiones en términos del Código Civil. El actor 
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también debe acreditar que tenía la posesión, o la tenía 

quien le transmitió el bien, aún cuando no se hubiere 

consumado la usucapión. Se da esta acción contra el 

poseedor de mala fe, o que teniendo título de igual calidad 

ha poseído por menos tiempo que el actor”.  

 

 De este artículo se desprenden los elementos que el actor deberá de justificar 

para que prospere la acción real publiciana o plenaria de posesión que promueve, 

siendo los siguientes: 1. Que tiene justo título para poseer; 2. Que es de buena fe. 3. 

Que el demandado posee el bien a que se refiere el título. 4. Que es mejor el derecho 

del actor para poseer que el que alega el demandado. Así, quien pretenda ejercitar la 

acción en comento deberá de justificar que tiene el demandado la posesión del bien del 

cual reclama su restitución pero sobre todo que esa posesión se encuentra viciada 

(mala fé) o que tiene menor derecho para poseer que la que alega el actor, pues en 

caso contrario, dicha acción no prosperará. 

 

 A contrario sensu el Artículo 2.7 del ordenamiento legal antes citado, señala lo 

siguiente: 

 

“Artículo 2.7. No procede la acción plenaria de posesión, 

en los casos en que ambas posesiones fuesen dudosas o 

el demandado tuviere su título registrado y el actor no, así 

como contra el legítimo dueño”. 

 

 Ello en virtud de que como consta de los requisitos antes señalados, solo 

procede esta acción para proteger la posesión y no el dominio. 

 
4.3. Sentencia y Cosa Juzgada 
 Siendo el proceso una relación jurídica entre las partes, el juez y los terceros, de 

ella pueden surgir, y de hecho surgen efectos jurídicos para las partes que dimanan del 
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ejercicio de la jurisdicción y de la actitud asumida por los sujetos de derecho en sus 

intervenciones procesales.  

 

 Ahora bien, como el derecho de acción es un poder para provocar el ejercicio de 

la función jurisdiccional, es decir, para conseguir la satisfacción del interés jurídico 

protegido por el legislador establecido en la norma, debe existir una correlación entre el 

acto jurisdiccional por excelencia, la acción ejercitada y la sentencia definitiva, pues las 

partes al provocar la actuación de Estado, lo hacen para conseguir la tutela jurídica a 

que tienen derecho y debe quedar satisfecha por el juez, precisamente, mediante la 

sentencia, pues de esta forma se regulan las relaciones humanas lo que permite la 

convivencia social, así la aplicación de las normas jurídicas actúan como el deber ser 

del sujeto que establecen el cómo obrar de los sujetos, que hacer o no hacer, y esto se 

consigue a través de la sentencia que tiende precisamente a clarificar un estado de 

incertidumbre derivado de la norma jurídica misma.  

 

 Por ello, es importante que el juez, al momento de emitir una sentencia, la misma 

debe ser congruente, o sea, debe de ser concordante con las pretensiones, 

contestación y excepciones alegadas y planteadas por las partes en el juicio a fin de 

que nos se contradigan entre sí, lo que digan o pidan las partes y el pronunciamiento 

del juez; también debe estar motivada y fundada, pues el deber de motivar la sentencia 

consiste en la exigencia que tiene el juzgador de precisar los hechos en que funde su 

decisión y para ello debe basarse en los medios de prueba practicados y desahogados 

en el proceso por las partes, debiendo analizarlos y valorarlos a fin de determinar si se 

probaron o no los hechos fundatorios del derecho exigido o las excepciones o defensas 

opuestas, pues la motivación permite a los justiciables saber a ciencia cierta las 

razones en cuya virtud se falla en determinado sentido, es la expresión de las razones y 

donde está justificado el criterio del juez al conceder o negar lo pretendido. 

 

 Fundada por que no basta que el juez cite los artículos del texto legal 

correspondiente, o los preceptos jurídicos que se apliquen al caso en concreto, sino que 
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debe de exponer los argumentos con los cuales estima aplicables tales preceptos 

jurídicos; así, la fundamentación y motivación exigen al juzgador el análisis y la 

valoración de todos los medios de prueba ofrecidos y desahogados por las partes para 

que precise los hechos sobre los que base su resolución indicando los preceptos 

jurídicos en que los funde exponiendo las razones del porqué consideró aplicables tales 

preceptos legales.  

 

 Finalmente, debe ser exhaustiva, ello porque en la sentencia deben ser resueltos 

todos los puntos controvertidos, todos los actos y las constancias deben ser estudiados 

por el juzgador. 

 

 A la sentencia le corresponde un elemento existencial para poder ejercer su fin, 

es decir, le corresponde el efecto de la cosa juzgada, por tener como base un interés 

público ya que la controversia que ha sido dirimida en una sentencia definitiva es 

necesario que adquiera definitividad y una vez agotados los medios de impugnación, 

sea inimpugnable, y las partes cuya desaveniencia ha sido regulada no puedan volver a 

llevar el mismo asunto ante el mismo u otro órgano jurisdiccional. 

 

 Conviene partir de la distinción entre resoluciones definitivas (Artículo 1.210 

Fracciones II y III del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado de México )y 

resoluciones firmes (Artículo 1.210 Fracción I del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado de México). Tal distinción radica en que, mientras las primeras son 

aquéllas que ponen fin a la primera instancia y las que deciden los recursos 

interpuestos frente a ellas, pero contra las que todavía cabe un recurso, las 

resoluciones firmes se caracterizan porque contra ellas ya no cabe recurso alguno 

(ordinario o extraordinario), bien porque la ley no lo prevé, o bien previsto, ha 

transcurrido el plazo legalmente fijado sin que ninguna de las partes lo haya 

presentado.  
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 Partiendo de tal distinción, la firmeza se puede definir como la cualidad que pude 

llegar a alcanzar todas las resoluciones judiciales, y que consiste en la imposibilidad 

referida a las partes de impugnar tal resolución con el fin de revocarla y sustituirla por 

otra distinta. 

 

 De acuerdo con Montero, podemos destacar tres caracteres esenciales del 

concepto de firmeza.124 En primer lugar, la cualidad de firme o inimpugnable puede y 

debe ser adquirida por todas las resoluciones judiciales que se dictan a lo largo de un 

proceso, y no sólo por las sentencias. Sólo así se consigue que el proceso avance y se 

pueda llegar a su final ordenadamente.  

 

 En segundo lugar, la firmeza es un efecto que se refiere a las partes del proceso, 

por cuanto son éstas las que tienen vedada la impugnación de la resolución judicial. No 

se refiere al juez o tribunal que dictó la resolución, pues respecto de éstos lo que opera 

es la invariabilidad de dicha resolución, cuyo momento inicial, viene marcado por la 

firma de la misma y no por la preclusión de la posibilidad de interponer recursos frente a 

el que se dicta la resolución que la adquiere, es decir, determina la imposibilidad de 

que, dentro de ese proceso, se utilicen más recursos contra la resolución firme en 

cuestión. Si esta resolución es una sentencia, la firmeza es condición  necesaria para 

que aquélla pueda producir el efecto de cosa juzgada material, que se proyecta sobre 

un proceso ulterior.  

 

 De ahí, que la doctrina distingue entre efectos jurídicos, que lo es la cosa 

juzgada, y los efectos económicos, siendo éstos las costas que se generen por el juicio 

ya sea por la procedencia de la pretensión o por el abuso de la misma. La cosa juzgada 

es un concepto jurídico fundamental del derecho que toma su nombre del efecto 

conclusivo y de firmeza que produce el acto judicial que la origina. Cosa juzgada es la 

inalterabilidad  y estabilidad de la sentencia, de ahí que la presunción de la cosa 

                                                 
124 MONTERO Aroca, J., La Cosa Juzgada: Conceptos Generales, Efectos Jurídicos del Proceso (Cosa 

Juzgada). Costas e Intereses. Impugnaciones y jura de cuentas), CDJ, CGP, Madrid, Septiembre, 1995, p.p. 73-75 
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juzgada es una presunción iuris et de iure, pues no admite prueba superviniente que la 

devirtúe, modifique o elimine. 

 

 El fundamento axiológico de la cosa juzgada radica en la necesidad de producir 

seguridad jurídica en el proceso judicial que busca justicia (que más que justicia 

estamos de acuerdo en utilizar el término equidad, pues es más objetivo que el término 

justicia), mediante la consecución de la verdad y la aplicación de una norma justa, ya 

que la seguridad jurídica no puede ser contrapuesta a la justicia, pues tal contraposición 

surge entre los términos equidad y justicia, ya que la sociedad siempre exige que se 

llegue a la terminación de la incertidumbre sobre el derecho subjetivo y que lo que se 

diga en una sentencia sea tomada como verdad, siendo esto una razón de justicia. 

 

 La autoridad es una de las características esenciales de la función jurisdiccional, 

sin ella, las providencias judiciales serían meras opiniones jurídicas sin ningún efecto 

vinculante. 

 

 Uno de los principios fundamentales de la cosa juzgada es su eficacia limitada a 

las partes del proceso (res iudicata inter partes), es decir, sólo afecta a ellos por la 

inmutabilidad de la decisión del juez en el caso concreto; pero existen excepciones en 

donde se vincula a un tercero a la cosa juzgada, es decir, una vez que se ha dictado 

sentencia el proceso es vinculante e inmutable para el tercero, pero también existen 

otros en los que la resolución judicial incide de un modo u otro a otras relaciones 

distintas y ajenas a las resueltas en el proceso, y en la continuación de este trabajo 

observamos cuál es el efecto de la sentencia que incide en otras y en qué consiste. 

 

 Durante mucho tiempo se ha considerado que la cosa juzgada era una de los 

efectos de la sentencia y por ello, se consideraba perfecto; pero con el paso de los años 

nos hemos dado cuenta que esa sentencia, una vez que ha causado ejecutoria lleva 

consigo implícitos otros efectos ya que la sentencia puede repercutir reflejamente en la 
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esfera jurídica de un tercero, quienes se veían afectados por el hecho de la sentencia, 

es decir, el tercero puede impugnar el contenido de la misma.  

 

 Con todo, conviene puntualizar que, si bien existe un amplio consenso en la 

doctrina procesalista a la hora de enfocar el estudio de la cosa juzgada desde esa 

perspectiva, y más concretamente el de la cosa juzgada material, se ha discutido si la 

cosa juzgada constituye realmente “un efecto de la sentencia o se trata más bien de un 

efecto del proceso”125. 

 

 La mayoría de los procesalistas definen la cosa juzgada como un efecto de la 

sentencia, y la estudian inmediatamente después de ésta, al tratar sus efectos. Sin 

embargo, también es cierto que no suelen razonar tal opinión, quizá por considerarla 

obvia y comúnmente aceptada.126  

 

 Por el contrario, un sector doctrinal minoritario sostiene que la cosa juzgada no 

es un efecto de la sentencia, sino del proceso. Así lo entiende SERRA, para quien la 

cosa juzgada es “el objeto del proceso un vez que ha sido sometido a juicio”127, de 

modo que, al venir ligada al objeto del proceso y no a la sentencia, la cosa juzgada 

debe ser configurada como un efecto del proceso y no de la sentencia.  

 

                                                 
125 No hay que olvidar que no han sido éstas las únicas opiniones vertidas al respecto. Así encontramos 

algunos autores que se decantan por las tesis propuestas por LIEBMAN (Eficacia y autoridad de la sentencia y otros 
estudios sobre la cosa juzgada (Trad  SENTÍS), Buenos Aires, 1946, págs. 70 a 72) y sostienen que la cosa juzgada 
no es un efecto de la sentencia, sino una cualidad de los efectos de la sentencia, que se concreta en su inmutabilidad, 
(vid. GARNICA MARTIN, J.F., Comentarios a la Nueva Ley del Enjuiciamiento Civil (Coords. FERNŃDEZ-
BALLESTEROS, RIFÁ y VALLS) Vol. I, Barcelona, 2000, p. 865; ORTELLS RAMOS, M., Derecho Procesal 
Civil, (Colabs. MASCARELL, CÁMARA, JUAN, BONET, BELLIDO, CUCARELLA, MARTÍN), 7° Ed., 
Pamplona, 2007, p. 564). 

126 Vid., entre otros, ASENCIO MELLADO, J.M., Derecho Procesal Civil. Parte Primera, 2° Edición, 
Valencia, 2000, p. 339; CORTÉS DOMÍNGUEZ, V., Derecho Procesal Civil, Parte General, 2° Edición, Valencia, 
2005, p. 335; TAPIA FERNÁNDEZ, I., El Objeto del Proceso. Alegaciones. Sentencia. Cosa Juzgada. Madrid, 
2000, p. 135. 

127 SERRA Domínguez, M., Comentarios al Código Civil y Compilaciones Foreales, tomo XVI, Vol. 2, 2° 
Edición, Madrid, 1991, p. 702. 
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 Tal opinión es compartida con MONTERO, quien estudia la cosa juzgada en un 

capítulo que lleva por rúbrica “los efectos del proceso”128 y afirma que “la cosa juzgada 

es la fuerza que el ordenamiento jurídico concede, no tanto a la sentencia, cuanto al 

proceso, al resultado del ejercicio de la función jurisdiccional”129. Sin embargo, parece 

que ninguna de estas dos opiniones es plenamente admisible, sino va acompañada de 

ciertas matizaciones. 

 

 En primer lugar, si decimos que la cosa material es un efecto de la sentencia 

firme que resuelve la cuestión de fondo, hemos de puntualizar que, por una parte no 

todas las sentencias firmes sobre el fondo producen efectos de cosa juzgada y por otra, 

que existen otras resoluciones jurisdiccionales que, sin revestir la forma de sentencia, 

también producen tales efectos, una vez quedan firmes. 

 

 En segundo lugar, si nos encerramos por considerar la cosa juzgada como un 

efecto del proceso, y no de la sentencia, también hemos de precisar que tal efecto sólo 

es predicable de aquellos procesos que terminan con una decisión sobre la cuestión de 

fondo, que normalmente será una sentencia. 

 

 Por todo ello, estimamos más acertada una tercera opinión, que podríamos 

denominar ecléctica, y según la cual resulta indiferente decir que la cosa juzgada 

material es un efecto de la sentencia o que es un efecto del proceso, por cuanto es 

impensable una sentencia sin proceso.  

 

 En este sentido, se pronuncia DE LA OLIVA, precisando que “la cosa juzgada 

existe y es eficaz, no en virtud de una única actuación judicial aislada (la resolución 

judicial), sino una actividad jurisdiccional compleja, de modo que, si la cosa juzgada se 

                                                 
128 MONTERO AROCA, J., El Nuevo Proceso Civil, 2° Edición, Valencia, 2001, p. 607 a 628. 
129 MONTERO AROCA, J., Cosa juzgada, jurisdicción y tutela judicial, Derecho privado y Constitución, 

1996, p. 256. 
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predica de la resolución judicial, la relación con el proceso se halla implícita”130. Es 

decir, no existe ningún inconveniente en definir la cosa juzgada material como un efecto 

de la sentencia firme, por cuanto ésta es la conclusión y síntesis de toda la actividad 

jurisdiccional desarrollada durante el proceso, y porque tal eficacia no se produce, por 

lo general, hasta que recae tal resolución judicial.  

 

 La doctrina alemana e italiana se han dedicado a estudiar y confundirnos sobre 

los efectos reflejos de las sentencias y el efecto directo de la cosa juzgada. Se distingue 

entre eficacia directa de la cosa juzgada que se produce frente a las partes del proceso 

y eficacia refleja frente a los terceros.  

  

 Liebman distinguió entre cosa juzgada y eficacia de la sentencia y señalaba que 

los efectos reflejos derivaban de la sentencia y no de la cosa juzgada, pues entendía a 

esto último no como un efecto de la sentencia, sino como una cualidad de inmutabilidad 

de los efectos de la sentencia (declarativa, constitutiva o de condena), mientras que la 

cosa juzgada era eficaz frente a las partes, para todos, es decir, tanto para las partes 

como para los terceros.  

 

 Pues recordemos que la génesis del concepto de efectos reflejos se encuentra 

en el ámbito del derecho material y proviene de los trabajo de IHERING, quien observó 

que los actos jurídicos producen, junto a los efectos directos que les son propios y que 

repercuten únicamente sobre la esfera jurídica de sus destinatarios, otros efectos 

indirectos o reflejos que no son directamente perseguidos y se proyectan sobre la 

esfera jurídica de otros sujetos por ser conexa y dependiente de la de los primeros.  

 Esta teoría fue posteriormente adaptada y aplicada al ámbito procesal, 

predicándose tales efectos reflejos de las sentencias. Esta tarea juró un papel decisivo 

en WACH, quien al analizar las situaciones jurídicas que justificaban la intervención de 

un tercero en el proceso pendiente inter alios, llegó a la conclusión de que tal 

                                                 
130 DE LA OLIVA SANTOS, Andrés, Sobre la Cosa Juzgada (civil, contencioso-administrativa y penal, 

con exámen de la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional), Madrid, 1991, p. 18. 
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justificación “radicaba en el perjuicio que dicho proceso podía deparar al tercero y que 

podía obedecer a razones distintas:al efecto de cosa juzgada, al efecto ejecutivo de la 

sentencia, o al efecto del hecho-tipo de la sentencia”131. En este último caso, la 

sentencia afectaba al tercero como un hecho que generaba obligaciones para éste, 

destruía sus derechos o le restringía el goce de los mismos.  

 

 Todos éstos eran efectos reflejos que la sentencia dictada entre las partes, en 

cuanto hecho jurídico, podía producir en la esfera jurídica del tercero; pero éste tenía la 

oportunidad de eludir tales efectos reflejos invocando el carácter fraudulento o injusto 

de aquella sentencia, puesto que la misma no le alcanzaba con sus efectos de cosa 

juzgada material. 

 

 Esta teoría tuvo amplia acogida en Alemania, donde se hizo común la distinción 

entre los efectos principales de la sentencia, es decir, los de cosa juzgada 

(rechtskraftwirkungen), los ejecutivos (Vollstreckungswirkungen) o los constitutivos y los 

denominados efectos colaterales (Nebenwirkungen) o reflejos (Reflexwirkungen). 

 

 En Italia, el primero en llamar la atención sobre los efectos que la sentencia 

puede producir en cuanto hecho jurídico fué CALAMANDREI. Según el autor, los 

múltiples efectos jurídicos de la sentencia, que él denomina “efectos de lo juzgado, se 

derivan de la voluntad autoritaria expresada en la sentencia y aparecen como queridos 

por el Estado”132. Pero matiza que no todos los efectos que la ley atribuye a la 

sentencia se pueden referir a la voluntad formulada por ella, sino que algunos los 

produce porque la sentencia es considerada como un hecho jurídico que se integra en 

el supuesto hecho de una norma de derecho material que extrae de aquella ciertos 

efectos jurídicos.  

  

                                                 
131 WACH, A., Manual de Derecho Procesal Civil (Trad. BANZHAF), Vol. II, Buenos Aires, 1977, p. 418-

429. 
132 Cfr., GRANDE Seara, Pablo, La Extensión Subjetiva de la Cosa Juzgada en el Proceso Civil, Editorial 

Tirant lo Blanch, Valencia, 2008, p. 58. 
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 La cosa juzgada se plasma en nuestra constitución como un derecho 

fundamental de todo ciudadano y éste lo ostenta precisamente, como vehículo e 

instrumento para lograr efectividad para todos sus derechos e intereses legítimos, esto 

es, un medio clave para la protección en general de su status de ciudadano, incluyendo 

esencialmente a su autonomía privada, y por tanto, ya desde esa óptica entre de plano 

en el Derecho privado porque el efecto de la cosa juzgada incide en las propias 

relaciones privadas. 

 

 La eficacia de la autoridad de cosa juzgada lo podemos traducir en tres aspectos:  

 

 a) Inimpugnabilidad. Ya que la sentencia de cosa juzgada no puede ser revisada 

por ningún juez cuando ya se hayan agotado todos los recursos que para tal efecto 

otorga la ley;  

 b) Inmutabilidad. La sentencia no es atacable indirectamente, por no ser posible 

abrir un proceso nuevo sobre el mismo tema, es decir, no puede otra autoridad 

modificar los términos de una sentencia pasada en cosa juzgada, y  

 c) Coercibilidad. Que consiste en la ejecución forzada en los casos de sentencias 

de condena. 

 

 En el Derecho español, los autores Guasp Delgado y Cómez Orbaneja admiten 

que de la sentencia se derivan efectos indirectos o colaterales. Guasp clasifica la 

eficacia de la sentencia en dos grandes bloques:  

 

1. El jurídico-material y jurídico-procesal, las cuales ya fueron tratadas en el capítulo 

que antecede, y a fin de recordar lo anterior, el autor señala que dentro de la eficacia 

jurídico-material se distingue entre directa e indirecta o refleja. La primera (directa) se 

produce solo en los casos de sentencia constitutivas y la indirecta o refleja cuando “... 

los resultados de un proceso... vengan a repercutir en situaciones jurídicas materiales 
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ajenas...”133, así pues, “... la sentencia operará aquí no como acto, sino como hecho, 

como acaecimiento desligado de la propia voluntad del juzgador...”134. Así, una vez 

hecha la decisión sobre el objeto del proceso, se dicta sentencia de fondo que 

constituye el fin del proceso, y es en ella en donde el juez pronuncia su voluntad sobre 

la controversia planteada por las partes, quienes ven -en algunas ocasiones- satisfecho 

su derecho en una sentencia, la cual produce efectos, pero, como dijimos con 

antelación, no solo entre las partes, sino también a terceros ajenos al mismo; a estos 

efectos se les conoce como EFECTOS DIRECTOS, ya sea declarativos, constitutivos o 

de condena, pues el juez ya realizó la declaración de su voluntad sobre el objeto 

sometido a su decisión. Los efectos directos se caracterizan por su eficacia inter partes, 

pues al promover el proceso, se vinculan a lo decidido en la sentencia. 

 

 Sin embargo, por la simple existencia de un pronunciamiento judicial, se denotan 

ciertos efectos no queridos ni previstos por el juez en la resolución ni por las partes al 

promover dicho proceso, y a estas se les llama INDIRECTOS, SECUNDARIOS o 

REFLEJOS, cuando van referido a los terceros. 

 

 Los efectos indirectos, se caracterizan por no tener límites subjetivos 

determinados, así se pueden producir efectos indirectos para los terceros, aunque 

también entre las partes, por ejemplo: Una sentencia de disolución matrimonial, la 

sentencia además de separar a los cónyuges, indirectamente produce la disolución del 

régimen matrimonial (límites subjetivos) pero, también incide en los límites objetivos, 

pues mientras los efectos directos se extienden al objeto del proceso sobre el que recae 

la cosa juzgada, el reflejo no está definido, por ejemplo: en una sentencia se condena al 

deudor principal a pagar a su acreedor, el efecto directo es la condena con eficacia de 

cosa juzgada, el indirecto para el tercero - el aval o fiador-, está constituido por la 

obligación de pagar la deuda si aquél no lo hace.  

 

                                                 
133 GUASP Delgado, J., Derecho Procesal Civil, Editorial Civitas, Madrid España, 1998, p. 510. 
134 Cfr. Guasp Delgado, J., op. cit., p. 511. 
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 Así, los directos tienen su causa inmediata en la sentencia y los reflejos se 

derivan de ésta solo mediatamente, siendo la inmediata la ley. Y podemos sintetizar las 

consecuencias de la eficacia de la cosa juzgada de la siguiente manera: 

 

 

    - En caso de replanteamiento de la controversia se Efectos 

Directos     deberá oponer  la excepción de cosa juzgada. 

    - Es posible proceder frente al tercero en ejecución 

  

 

 

    - No cabe excepcionar la cosa juzgada, lo que habrá Efectos 

Reflejos     será prejudicialidad de las relaciones. 

    - No se puede proceder en ejecución forzosa frente al  

      tercero 

 

 

 De todo lo anterior, es importante tratar a la cosa juzgada en cuanto al conjunto 

de efectos procesales derivados de ciertas resoluciones judiciales, ya que ése conjunto 

de efectos, ese estado procesal es relevante respecto de asuntos y cuestiones 

determinados, de la que cabe decir que son cosa juzgada y otorgan certeza y seguridad 

jurídica. 

 
4.4. ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL DEL EFECTO REFLEJO DE LA COSA 
JUZGADA EN LA ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN Y REIVINDICATORIA 
 
 Como expusimos con antelación, surge la cosa juzgada refleja cuando existen 

circunstancias extraordinarias que, aun y cuando no sería posible oponer la excepción 

de cosa juzgada a pesar de existir identidad de objeto, así como de las partes en dos 

juicios, no ocurre identidad de acciones en los litigios, pero no obstante esta situación, 
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influye la cosa juzgada de un pleito anterior en otro futuro, es decir, sirve de sustento al 

siguiente asunto al momento de resolverlo, ello a fin de impedir sentencias 

contradictorias.  

 

 Esta figura (cosa juzgada refleja) posee casi las mismas características que la 

cosa juzgada, excepto que ésta solo tiene efectos en relación a lo que constituye el 

objeto de la sentencia cuyo límite objetivo es la demanda planteada por la parte actora, 

para lo cual es necesario que la demanda sea la misma, que se funde sobre la misma 

cosa y que la litis se dé entre las mismas partes y con la misma calidad en que 

intervinieron, lo que provoca que el juez, en un proceso futuro, se vea impedido para 

resolver contrario a la primer sentencia del juicio propuesto y resuelto con antelación y 

en ése sentido se limita la cosa juzgada, por ello, es que la cosa juzgada refleja tiene 

vital importancia en un juicio posterior, en razón de que puede promoverse un juicio 

diverso (acción publiciana) al principal (acción reivindicatoria) en donde las partes son 

las mismas, la calidad en que intervienen es igual, los hechos son los mismos, pero la 

acción o causa de pedir es distinta, y también para dar certeza y seguridad jurídica a las 

partes sobre lo ya pronunciado por un juez y sobre todo evitar sentencias 

contradictorias.  

 

 Cabe señalar que esta figura jurídica no se encuentra contemplada en el Código 

de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México, por lo que la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, se ha visto en la necesidad de crear jurisprudencias y tesis 

sobre el particular tema, subsanando, de esta forma, la laguna que no se encuentra 

regulada en la legislación procesal civil del Estado de México; por lo que pasaremos a 

analizarlas a continuación. 

 

4.4.1. Análisis Jurisprudencial 
 La cosa juzgada refleja es aquella que simula una excepción de cosa juzgada, 

con la variante que establece la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien funda sus diferencias en virtud de la falta de alguno de los elementos de 
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la cosa juzgada, pues no basa decir que no existe identidad entre todos y cada uno de 

los elementos que la constituyen para que surja esta figura jurídica, por lo que es 

importante identificar qué requisitos deben reunir para su procedencia, ello a fin de 

tratar de evitar un abuso en el derecho subjetivo, pues a pesar de existir ya un proceso 

en el cual se dictó una resolución con efectos de cosa juzgada a favor del demandado, 

el actor, a pesar de ello vuelve a iniciar otro proceso similar con el fin de, ya sea 

retardar el cumplimiento de la resolución o solo abusar del derecho subjetivo 

consagrado en la norma, lo que provoca que los litigantes al promover un juicio “x” 

confundimos mucho el elemento consistente en la identidad en la causa y se 

excepcionan en la última acción interponiendo la excepción de cosa juzgada, pero mal 

interpretan dicho elemento y confunden la identidad de acciones, pero derivadas de 

diferentes hechos y causas, lo que trae como consecuencia la inexistencia de uno de 

los elementos que no hacen posible que opere la cosa juzgada; así solo hace falta la 

ausencia de alguno de los elementos que señala la ley para que se dé la cosa juzgada, 

y de esta forma opere la cosa juzgada refleja. 

 

 Ésta debe ser considerada realmente en situaciones especiales en donde no es 

posible que opere la excepción de cosa juzgada porque aunque haya identidad en el 

objeto materia del contrato y de las partes en ambos juicios, no existe identidad de la 

acción en los pleitos, como cuando en un juicio se demanda la firma de un contrato y en 

otro la rescisión del mismo, y en donde no puede negarse la influencia que ejerce la 

cosa juzgada, en su efecto reflejo, del pleito anterior, sobre el que va a fallarse, la cual 

es refleja porque en la sentencia ejecutoriada fue resuelto un aspecto fundamental que 

sirve de base para decidir la segunda, a fin de impedir que el juzgador emita sentencia 

contradictorias, en donde hay una interdependencia en los conflictos de intereses, es 

decir, una liga irrescindible entre las relaciones jurídicas determinada por el derecho 

sustancial formando parte de la relación e influye, se refleja, produce efectos en ésta, 

ya sea en forma positiva o negativa pero reflejante. 
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 El Poder Judicial de la Federación, a través de sus demás órganos integrantes, 

emite los siguientes criterios: 

 

“COSA JUZGADA REFLEJA.  
Se da la cosa juzgada refleja, cuando existen circunstancias 

extraordinarias que, aun cuando no sería posible oponer la excepción 
de cosa juzgada a pesar de existir identidad de objeto en un contrato, así 

como de las partes en dos juicios, no ocurre la identidad de acciones en 

los litigios; pero que no obstante esa situación, influye la cosa juzgada 
de un pleito anterior en otro futuro, es decir, el primero sirve de 

sustento al siguiente para resolver, con la finalidad de impedir sentencias 

contradictorias, creando efectos en esta última, ya sean de manera 

positiva o negativa, pero siempre reflejantes”.135 

 

 Esta tesis refiere que la acción refleja de la cosa juzgada se va a determinar de 

acuerdo a las relaciones conexas sustanciales que existan entre un litigio ya resuelto 

por sentencia con eficacia y autoridad de cosa juzgada y el nuevo litigio que se va a 

fallar, la cual, por supuesto, debe tener un efecto reflejante la primera en la segunda. 

 
“COSA JUZGADA. INFLUENCIA DE UN JUICIO ANTERIOR POR SER 
REFLEJA AL QUE VA A FALLARSE, NO OBSTANTE QUE NO EXISTA 
IDENTIDAD EN LAS COSAS O ACCIONES EJERCITADAS.  
Para que exista cosa juzgada es necesario que entre el caso resuelto por 

sentencia definitiva y aquel en que se invoca, concurran identidad de las 

cosas, en las causas, en las personas de los litigantes y en la calidad con 

que lo fueren, esto es, que se haya hecho con anterioridad un 

pronunciamiento de derecho entre las mismas partes, sobre las mismas 

acciones, la misma cosa y la misma causa de pedir. De ese modo las 

                                                 
135 Tesis I.6o.C.J/43, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XVIII, Noviembre 

2003, p. 803. 
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excepciones vertidas por la demandada, que derivan de haber celebrado 

un contrato verbal de compraventa respecto del inmueble materia de la 

controversia, quedó resuelto en forma definitiva al considerarse que no 

acreditó la existencia del citado contrato, respecto de lo cual sí existe un 

pronunciamiento de fondo, que causó ejecutoria y constituye cosa 

juzgada, misma que no se puede variar a riesgo de vulnerar la garantía de 

seguridad jurídica. Ahora bien, la cosa juzgada refleja opera cuando 
existen circunstancias extraordinarias que, aun cuando no sería 

posible oponer la excepción de cosa juzgada a pesar de existir 
identidad de objeto de un contrato, así como de las partes en dos 
juicios, no ocurre la identidad de acciones en los litigios, pero no 
obstante esa situación, influye la cosa juzgada de un pleito anterior 
en otro futuro; es decir, el primero sirve de sustento al siguiente para 
resolver, con la finalidad de impedir sentencias contradictorias, 
creando efectos en esta última, ya sea de manera positiva o negativa, 
pero siempre reflejantes. La cosa juzgada tiene por objeto, en términos 

generales, evitar la duplicidad de procedimientos cuando en el primero de 

ellos se resuelve una cuestión jurídica, y para que surta efectos en otro 

juicio es necesario que entre el caso resuelto por la sentencia ejecutoriada 

y aquel en que ésta sea invocada, concurran identidad de cosas, causas y 

personas de los litigantes, así como la calidad con que contendieron; y no 
obstante que en el caso no exista identidad en las cosas o acciones 
ejercitadas, no puede negarse la influencia que ejerce la cosa 
juzgada del pleito anterior sobre el que va a fallarse, la cual es refleja. 

Luego, si en un primer juicio de terminación de contrato de arrendamiento 

inmobiliario se resolvió que en el aviso de terminación del contrato no se le 

habían concedido los días establecidos en el mismo, sino un término 

menor, y que la demandada no había acreditado que hubiera celebrado un 

contrato verbal de compraventa, respecto del inmueble materia de la 

controversia con la parte actora, y en el juicio posterior se reconvino el 
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otorgamiento y firma de escritura de ese mismo contrato, en tal virtud, lo 

reclamado en el segundo juicio estaría en pugna con lo fallado por 

sentencia firme del anterior, pues no puede resolverse sobre el 

otorgamiento y firma de escritura del contrato de compraventa que con 

anterioridad se determinó que no existía porque no fue debidamente 

acreditado, ya que de hacerse así, ambas sentencias serían 

contradictorias."136 

 
 Esta tesis refiere la deficiencia técnica que existe entre la figura de la cosa 

juzgada y la acción refleja de la cosa juzgada, al establecer para la procedencia de la 

primera el requisito de las tres identidades: a) Identidad de cosas; b) Identidad de objeto 

y c) Identidad de causas y, para la eficacia refleja el requisito es que tenga un efecto 

reflejante la primer sentencia en el segundo litigio de acuerdo al derecho sustancial sin 

importar si se reúnen o no los requisitos de identidad de cosas, causas y personas; 

pero que la causa de pedir, del segundo proceso, tenga el efecto que se quería obtener 

en el primero. Siendo esto último lo que debería de ocurrir en nuestro sistema judicial a 

fin de lograr un óptimo desempeño por parte del Por Judicial del Estado de México, al 

aplicar equitativamente la legislación civil vigente. 

 
“COSA JUZGADA, EFICACIA REFLEJA DE LA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO).  
Es verdad que para que se origine la cosa juzgada es necesario, en 

términos del artículo 225 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 

de México, que concurran identidad de cosas, de causas, y de personas 

de los litigantes, así como la calidad con la que contendieron; sin 

embargo, también es cierto que existen litigios en los cuales aun cuando 

no podría oponerse la excepción de que se trata, porque no concurre 

alguno de los cuatro elementos a que se refiere el citado numeral, no 

                                                 
136 Tesis I.3o.C.224 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XIII, Mayo 2001, 

p. 1114. 
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puede negarse la influencia que ejerce la cosa juzgada en el asunto 

resuelto, sobre la materia y decisión del que se va a resolver. Si bien lo 

resuelto en un amparo en revisión, por sí solo, no produce excepción de 

cosa juzgada susceptible de hacerse valer en un juicio del orden común, 

como título justificativo, y en todo caso constituye la premisa de la decisión 

de la que parte la autoridad común al cumplimentarse el fallo federal, de 

modo que no es propiamente la sentencia de amparo el fundamento de la 

excepción de cosa juzgada, sino lo resuelto por la autoridad común, en su 

cumplimiento, no puede negarse la influencia que ejerce la sentencia 

dictada en cumplimiento de una ejecutoria federal, la cual es refleja dado 

que en la sentencia ejecutoriada ya fue resuelto un aspecto fundamental 

que sirve de base para decidir en el segundo asunto, que está subjúdice, y 

esa eficacia refleja de la cosa juzgada en la resolución que cumplimentó la 

ejecutoria federal, tiene el objeto de impedir obviamente que se dicten 

sentencias contradictorias en dos asuntos donde haya una 

interdependencia en los conflictos de intereses, de tal forma que acoger lo 

contrario iría en pugna con lo fallado con anterioridad, en el mismo fondo 

sustancial.”137 

 

 Esta tesis se refiere al hecho de que, una vez que el juez del conocimiento, 

desarrollado el proceso respectivo, dicte la resolución que considere pertinente, la cual 

fue impugnada por los medios de impugnación hasta la revisión en donde ese modifican 

algunos puntos y ordena al inferior jerárquico a cumplimentar la sentencia dictada por 

ésta, lo que debe de considerar como cosa juzgada en su efecto reflejo en un juicio 

posterior, lo es la resolución emitida por el inferior jerárquico y no lo resuelto en un 

amparo en revisión pues ésta solo se limita a resolver si el juez de conocimiento al 

dictar su resolución y durante la etapa procesal no existió alguna violación de tipo 

procesal y que afectaran las garantías individuales del gobernado; y la primer sentencia 

                                                 
137 Tesis II.3o.C.25 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XIII, Enero 2001, 

p. 1701. 
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si contiene un estudio de fondo del problema planteado por ello tiene influencia en un 

juicio posterior, a pesar de no reunirse los requisitos para que se configure la cosa 

juzgada. 

 

“COSA JUZGADA, EFICACIA REFLEJA DE LA.  
Existen litigios en los cuales aun cuando no podría oponerse la excepción 

de cosa juzgada, porque no concurra alguno de los cuatro elementos a 

que se refiere el artículo 422 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, como sería el caso en que existiendo identidad en las 

cosas, las personas de los litigantes y la calidad con que lo fueren, no 

existe identidad en las causas; sin embargo, no puede negarse la 

influencia que ejerce la cosa juzgada del pleito anterior sobre el que va a 

fallarse, la cual se refleja, porque en la sentencia ejecutoriada fue resuelto 

un aspecto fundamental que sirve de base para decidir la segunda 

reclamada en amparo directo, a efecto de impedir que se dicten 

sentencias contradictorias, donde hay una interdependencia en los 

conflictos de intereses, de tal forma que lo reclamado en un juicio posterior 

esté en pugna con lo fallado por sentencia ejecutoria en el primitivo 

juicio.”138 

 

 En las dos tesis anteriores, podemos desprender el efecto positivo de la cosa 

juzgada, es decir, que se promueve un juicio idéntico, y en el cual, uno de los 

elementos para que se configure la cosa juzgada no se reúne, pero en la sentencia 

anterior se realizó un estudio minucioso sobre el fondo del asunto, ésta sentencia 

deberá ser tomada en consideración por el juez posterior y evitar sentencias 

contradictorias, de ahí que se configure el efecto reflejo de la cosa juzgada. 

 

 

                                                 
138 Tesis I.5o.C.7 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. I, Junio 1995, p. 

423. 
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“COSA JUZGADA. EFICACIA DE LA.-  
Para que la sentencia ejecutoria dictada en un juicio, surta efectos de cosa 

juzgada en diverso juicio, es necesario que haya resuelto el mismo fondo 

sustancial controvertido nuevamente en el juicio donde se opone la 

excepción perentoria. Para ello es necesario que concurran identidad en 

las cosas, en las causas, en las personas y en las calidades con que éstas 

intervinieron”139. 

 

 Por ello, compartimos el criterio de los Tribunales Colegiados de Circuito, en el 

sentido de que no es necesario que concurran todos los requisitos que para que surta 

efectos la cosa juzgada para que el órgano jurisdiccional se vea influído por una 

resolución que se dictó en un juicio anterior y adquirió el carácter de cosa juzgada para 

resolver en otro futuro a fin de evitar sentencias contradictorias, por ser reflejantes entre 

ellas. 

 
4.4. Análisis entre los Elementos que Constituyen la Acción Reivindicatoria y 
Plenaria de Posesión o Publiciana 
 
 En el capítulo Segundo de este trabajo, se estudiaron los elementos que 

constituyen las acciones reivindicatoria y plenaria de posesión o publiciana, su objeto y 

finalidad. Pero, a fin de determinar si existen o no semejanzas entre los elementos que 

conforman éstas acciones reales, y además, si efectivamente se produciría la cosa 

juzgada en su efecto reflejo o en qué circunstancias o hipótesis se configuraría, por ello 

debemos de analizar individualmente dichos elementos.  

 

 Así, tenemos que la persona que haga valer el derecho subjetivo consistente en 

el ejercicio de la Acción Plenaria de Posesión, el mismo deberá de justificar los 

siguientes elementos:  
                                                 

139 Jurisprudencia 165, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Séxta Época, t. IV CIVIL 
Jurisprudencia SCJN, Apéndice 2000, p. 134. 
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1) Que tiene justo título para poseer;  

2) Que es de buena fe;  

3) Que el demandado posee el bien a que se refiere el título y  

4) Que es mejor el derecho del actor para poseer que el que alega el demandado. 

 

 Luego entonces, al faltar de alguno de estos elementos, es decir, que si durante 

el procedimiento ordinario civil sobre acción plenaria de posesión el actor no justifica 

alguno de ellos; por otra parte, en lo relativo a la acción reivindicatoria, se tendrá que 

acredita: a) La propiedad de la cosa demandada; b) La posesión del demandado de la 

cosa perseguida y c) Justificar la identidad de la cosa, así, sino se acredita alguno de 

esos elementos, el actor sufrirá la misma suerte del anterior; por ello, al momento de 

intentar alguna de esas acciones debemos asegurarnos que se cuentan con todos los 

elementos necesarios para probar, durante toda la secuela procesal, y prospere nuestra 

acción, por haber reunido lo que expresamente marca la ley y la jurisprudencia.  

  

 Así, primeramente estudiaremos lo referente a los elementos que constituyen la 

Acción Plenaria de Posesión o Publiciana.  

 

1) JUSTO TÍTULO 

 En primer lugar, tenemos el justo título, el cual en el Derecho romano no 

encontramos una definición del justo título como concepto general, lo que normalmente 

se enumeran en el Derecho romano son situaciones que se consideran como medida 

idónea que justifican la transferencia de la posesión, pero, por título se denomina a la 

justa causa, es un acto jurídico real o imaginario pero admitido como existente por el 

poseedor y capaz de transferir la propiedad; el justo título es la causa que sirve de 

arranque a la posesión, explicando la ausencia de lesión al derecho ajeno, por lo que, 

debe entenderse el título justo como una relación con el que anteriormente tenía alguna 

cosa y la transfiere al adquiriente, y que no obstante ser esta transferencia defectuosa, 

sin embargo, inicia y justifica la posesión.  La justa causa o justo título es el acto jurídico 

que tiene por objeto transferir la propiedad.  
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 Podemos hablar que un justo título debe ser un documento de fecha cierta, es 

decir, debe reputarse como verdadera mientras no haya una objeción de falsedad, 

dicho documento tiene eficacia jurídica entre las partes, esto es entre las personas que 

intervinieron en el acto jurídico y por extensión, a causa de la causahabiencia a los 

herederos y a sus representantes, no debemos pasar por alto el hecho que dicho acto 

traslativo de dominio no surte efectos en contra de terceros, es decir, carece de eficacia 

probatoria alguna, pero los terceros tendrían un interés siempre y cuando, al existir un 

crédito hipotecario (quirografario) la fecha de celebración del contrato fuera anterior, 

podrían resentir un perjuicio en su patrimonio, por lo que tendrían que realizar su 

derecho personal respectivo. El concepto de fecha cierta fue creado con la finalidad de 

dirimir las controversias que se susciten cuando existen varios adquirentes de un 

derecho; así, la fecha cierta da certeza y seguridad jurídica para evitar perjuicios a 

terceros. 

 

 La fecha cierta de los documentos sólo opera frente a terceros que no fueron 

parte en la elaboración del documento privado, porque no intervinieron en su 

celebración. De igual forma de la certeza de la fecha de los documentos privados 

depende su eficacia en los juicios reivindicatorios, posesorios y prescripción adquisitiva. 

 

2) BUENA FE 

 El segundo elemento a analizar lo es la buena fe. El título es la causa que sirve 

de arranque a la posesión, explicando la ausencia de lesión al derecho ajeno: la bona 

fides es la buena fe del poseedor, o sea la creencia, por lo tanto se trata de un requisito 

de carácter psicológico. José Arias Ramos en su obra Derecho romano, nos indica: “No 

consiste en que el poseedor esté en la idea de que el acto del cual arranca su tenencia 

de la cosa haya servido para adquirir la propiedad sobre ella. Si así fuese, no podría 

usucapir el que obtuvo por traditio una res mancipi, ya que de sobra sabía que la simple 

entrega de una cosa de esta clase no le daba la propiedad de la misma. La buena fe es 

más bien la convicción de que al tener la cosa no se lesiona el derecho ajeno, 
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convicción que si cabe en la hipótesis que acabamos de referirnos”140. Este requisito de 

carácter psicológico, esta creencia, bastaba con tenerla al momento de tomar posesión 

de la cosa. 

 

 Si bien los títulos de aquel que justifica la posesión, se dan en tanto tal posesión 

se funda en una justa causa de adquisición; la buena fe implica que el poseedor crea 

tener derecho a la posesión, en consecuencia, se da pues la relación entre la justa 

causa y la posesión de buena fe, para generar la propiedad por usucapión. 

 

 El concepto de buena fe subjetiva o buena fe como creencia es ético-psicológico, 

pues para que sea jurídicamente valorada a favor de un sujeto no es suficiente una 

creencia errónea, sino que ella debe ser exclusable; exige una especial diligencia en 

conocer la verdadera realidad. Esta buena fe o creencia se funda en la apariencia 

jurídica. 

 

 Conforme al segundo párrafo del artículo 781 del Código Civil del Estado de 

México, es poseedor de buena fe el que entra en la posesión en virtud de una causa 

generadora o título suficiente para darle derecho de poseer, así como el que ignora los 

vicios de su título que le impiden poseer con derecho. Luego, para que exista esa 

condición, es indispensable la satisfacción de dos requisitos: primero, un título 

suficiente o causa generadora de la posesión y segundo, ignorancia de vicios de dicho 

título; además, la buena fe siempre se presume, pues la ignorancia del poseedor de los 

vicios de su título es un estado de conciencia difícil de ser probado. 

 

 Desde el punto de vista posesorio, puede decirse que título de la posesión, es la 

causa que justifica o en que se funda la posesión. Pothier señala que es título de 

posesión todo acto o contrato a consecuencia del cual una persona ha entrado en 

posesión de una cosa. Por ello, por la amplitud de los términos, es que entre los títulos 

                                                 
140 ARIAS, Ramos, J., Arias Bonet, J.A., Derecho Romano, Volumen I, Parte General, Proceso, Derechos 

Reales, Madrid, España, 1981, p. 45. 
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posesorios, ha de incluirse a los actos de la más variada especie. Se señala que justo 

título, según Pothier, es el contrato o el acto que sirve para transferir el dominio. 

 

 Existen criterios de la Corte en el cual sustentan lo antes dicho, entre las cuales 

tenemos las siguientes: No. Registro: 191,239, Tesis aislada Materia(s): Civil Novena 

Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo: XII, Septiembre de 2000, Tesis: II.3o.C.10 C, Página: 

700, “ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN O PUBLICIANA. LA BUENA FE COMO 
ELEMENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO), la cual entre otras cosas 

señala: “... quien promueva tal acción deberá probar, entre otros elementos, que 
es de buena fe, la cual consiste en la creencia de que la persona de quien se 
recibe la cosa es dueña de ella y que podía transmitir el dominio...”; así como la 

que cuyo rubro indica: No. Registro: 185,115, Jurisprudencia, Materia(s): Civil, 
Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario 
Judicial de “la Federación y su Gaceta, XVII, Enero de 2003, Tesis: VI.2o.C. J/227, 
Página: 1676, POSESIÓN QUE AMPARA EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL”, 
que dice. “...No es el simple hecho de la ocupación, sin título alguno en el que 
pueda apoyarse, la que tutela y protege el juicio constitucional, puesto que no 
basta la circunstancia de encontrarse una persona detentando un bien inmueble 
para presumir que por sí sola tiene la posesión...”; y la que señala: “No. Registro: 
203,918,  Jurisprudencia, Materia(s): Civil, Novena Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
II, Noviembre de 1995, Tesis: VIII.2o. J/3, Página: 401 ”POSESIÓN. LO QUE DEBE 
ENTENDERSE POR TÍTULO DE LA. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
COAHUILA)”. Por título de posesión se entiende: a) Acto o hecho jurídico, que hace 

adquirir un derecho y que entronca con la causa; b) Documento en que consta ese acto 

o hecho adquisitivo; c) El derecho mismo que asiste a una persona y que la legitima 

activa y pasivamente. Entendiéndose por título la causa generadora de la posesión, de 

conformidad con lo dispuesto por la última parte del artículo 806, del Código Civil 

vigente en el Estado de Coahuila”. 
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 Luego entonces, por justo título debemos entender el acto que sirve de 

fundamento a la posesión, el antecedente que justifica la posesión ergo el animus del 

dueño, pues es aquél que por su naturaleza sirve para transferir el dominio, como 

permuta, sociedad, compraventa, donación entre vivos, la transacción cuando recae 

sobre un objeto no disputado, etc. Es de este carácter el título, cuando examinado en 

abstracto sirve para transferir el dominio, aunque en el caso concreto no lo transfiera ya 

que sin tradición, no hay posesión.  

 

C) POSESION POR EL DEMANDADO 

 El tercer elemento lo es el hecho que el demandado se encuentre en posesión 

del bien a que se refiere el título. Etimológicamente poseer es equivalente a tener, 

ocupar, detentar, con independencia del título y con independencia de si el que la 

detenta tiene título para ello. Las notas características de la posesión son tres: a) 

supone una relación del hombre con las cosas, b) es una relación de dominación o 

poder y c) es una dominación de hecho sin prejuzgar si existe para ello una titularidad 

de dominio u otro derecho real; así la palabra posesión tiene dos sentidos:  como 

señorío o poder de hecho y como poder jurídico (derecho). La posesión es un señorío 

de hecho sobre la cosa; que produce efectos jurídicos, con lo que conlleva un poder 

jurídico.  

 

 Para que entendamos que hay posesión no basta una relación de hecho entre 

persona y cosa (corpus) es necesario un animus en el sentido de tener la cosa como 

propia: si falta el animus hay una mera detentación material. Sería la concepción 

romana. 

 

 En la concepción germánica, no es sólo la tenencia de la cosa, también lo es el 

ejercicio de otros derechos distintos al de propiedad. La posesión sería el ejercicio de 

hecho de un derecho independientemente de si el derecho pertenece o no quien lo 

ejercita.  
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 Durante la época romana la concepción de la posesión no fue unitaria, aún así 

hay que resaltar que en el Derecho romano antiguo la posesión era una representación 

del contenido de la propiedad; como consecuencias de esta concepción: La posesión 

que tenía consecuencias jurídicas era la integrada por el corpus y el animus y sólo se 

podía tener posesión sobre cosas corporales; no cabía sobre derechos reales que no 

fuesen la propiedad, 

 

 Existe una polémica doctrinal sobre si la posesión es un hecho o un derecho, 

dentro de la cual se distinguen tres corrientes: 

 

1. La que postula que la posesión es un hecho: Simplemente porque se basa en 

circunstancias materiales y además es protegida con independencia de sí 

verdaderamente existe o no el derecho de que la posesión es apariencia. 

 

1. La que postula que la posesión es un derecho (Iering: como un interés tutelado 

jurídicamente): Reúne las características esenciales del derecho subjetivo, es 

decir, es un interés tutelado jurídicamente. Es una relación que el ordenamiento 

jurídico posee incluso contra el propietario de la cosa. 

 

 La que propugna el doble carácter de la posesión (mayoritaria, de Savigny): La 

posesión originariamente es un hecho pero a la vez es un derecho, porque el 

hecho se deriva de determinadas consecuencias legales. Además, hay 

supuestos en los que se dan derechos que resultan de la posesión aún faltando 

el hecho de la posesión y en otros casos dándose el hecho de la posesión no se 

dan los derechos que corresponderían. 

 La posesión se entiende como un señorío o poder de hecho sobre una cosa. 

Consiste en el hecho mismo de ese poder, con independencia de si quien lo ejerza 

tenga o no derecho a él. En tal sentido, posee una cosa quien la tiene bajo su 

dominación. La ley protege al poder de hecho en que consiste la posesión, 

atribuyéndole además ciertos efectos jurídicos. Según lo dicho, la posesión es un poder 
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de hecho, (el hecho de ostentar tal poder), y el que tenga efectos jurídicos no hace de 

ella un derecho, sino un hecho jurídico. 

 

 La posesión también es un poder jurídico de derecho, que no consiste en una 

dominación efectiva sobre la cosa, la ley otorga un poder (posesión) que no se apoya 

en una dominación efectiva, son situaciones en las que el ordenamiento sin que exista 

una posesión de hecho, atribuye a la situación los mismos efectos de los que produjera, 

tal posesión. Consiste en el mero señorío (poder jurídico) que le concede la ley. Así: a) 

quien es despojado por otro de la cosa que materialmente poseía, pierde la posesión 

corporal, pero conserva durante un año,(Arts. 2.16, 2.17 y 2.18 del Código Civil vigente 

en el Estado de México) un poder incorporal o ideal, en cuya virtud puede, 

independientemente de que tenga o no derecho sobre la cosa, recuperar mediante la 

oportuna reclamación judicial su tenencia material; b) quien en el Derecho del Código 

Civil hereda a otro, adquiere sobre las cosas poseídas por el difunto en virtud de aquél 

poder tiene la facultad de tomar la posesión efectiva de las mismas o pedir que se le 

entregue jurídicamente y c) quien carece de posesión directa de una cosa (posesión 

inmediata) puede, sin embargo, tener sobre la misma cierta clase de poder jurídico 

llamado posesión mediata: por ejemplo el dueño que otorga al arrendatario la posesión 

efectiva de la cosa arrendada, conserva la posesión (mediata) de la misma. 

 

 La posesión como derecho, la puede adquirir cualquier persona física o jurídica 

ya que el poseer un derecho es poseer un poder jurídico, y para tenerlo es suficiente 

con tener capacidad jurídica para ello. 

  

 Si pensamos en la posesión como hecho, la pueden tener las personas jurídicas 

(porque la ejercen a través de sus órganos de representación) y las personas físicas, 

deben tener capacidad de entender y querer (si no se tienen estas cualidades se puede 

obtener a través de representante legal). 
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 La esencia de la posesión está en su fórmula especial de defensa jurídica, es la 

llamada defensa interdictal la cual encuentra su base en los Artículos 2.13, 2.14, 2.15, 

2.16, 2.17 y 2.18 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México 

y de los cuales se destacan los siguientes Principios Generales que inspiran la 

posesión: 

 

1) Cualquier persona que esté en posesión de una cosa tiene derecho a ser protegido 

frente a cualquier perturbación o despojo hecho por un tercero, sin necesidad de probar 

que él es el propietario. Basta estar en posesión para tener Derecho a protección. 

2) El despojado tiene Derecho a la protección incluso aunque el autor de esa 

perturbación o despojo sea el propietario, el cual, deberá solicitar la intervención del 

Juez para que se le entregue la posesión de esa cosa. A cualquier poseedor de 

entrada, sin más se le protege. 

 

 Paralelamente con esta defensa interdictal la posesión cumple con una función 

de legitimación ya que permite que una persona sea considerada como titular de un 

derecho sobre una cosa y puede ejercitar las facultades que se deriven de ese derecho 

sin necesidad de probar la titularidad de ese derecho, y permite igualmente a terceras 

personas confiar en esa apariencia jurídica. 

  

 Finalmente, cuando la posesión ha sido pública, pacífica e ininterrumpida durante 

el plazo legal, y de buena fe, en ese caso la posesión se transforma en propiedad a 

través de la figura jurídica de la usucapión. 

 

 La posesión nos da ciertas ventajas, entre ellas la presunción de dominio, lo que 

hace que el poseedor de buena fe se hace dueño de los frutos, además de cumplir con 

los requisitos que señala la ley (en forma pacífica, continua, pública, de buena fe) 

constituye la base o fundamento de la prescripción adquisitiva y esa posesión se 

encuentra protegida por las acciones posesorias.  
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 De todo lo anterior, podemos señalar que existen diferencias entre dominio y 

posesión, las cuales consideramos son las siguientes: 

 

a) El dominio es una relación jurídica entre una persona  y una cosa, la posesión es una 

relación de hecho. 

b) El dominio se puede adquirir sólo por un modo, con un título fehaciente, en la 

posesión se puede poseer por varios títulos, como lo es el uso, habitación, usufructo, 

arrendamiento, entre otros. 

c) El dominio es protegido por la acción reivindicatoria; la posesión, por las acciones 

posesorias y la acción publiciana. 

 

 Finalmente, tenemos la posesión del actor debe ser mejor que la que posee el 

demandado. En sus orígenes la protección absoluta que caracterizó a la propiedad 

romana no se concedía más que a las res mancipi. Pero, esta ventaja  pronto fue 

extendida a todas las cosas que se encontraban en el patrimonio es decir tanto a las 

cosas mancipi, como a las nec mancipi, exceptuándose a las res extracomercium y a 

los fundos provinciales. Desde entonces la única particularidad que caracterizó a las res 

mancipi fue la de ser adquiridas por aquel modo solemne que implicaba la garantía 

formal de los quirites. Esta propiedad (dominium ex iure quiritium) gozaba de protección 

absoluta mediante una in rem actio que seguía a la cosa a donde estuviera, la 

reivindicatio. Para que se configurara esta propiedad era necesario que se reunieran 

tres condiciones: capacidad del sujeto, idoneidad del objeto y adquisición conforme al 

ius civile mediante un modo solemne. Si faltaba alguno de ellos no se configuraba la 

propiedad quiritaria pero la cosa podía estar en el patrimonio como propiedad bonitaria 

o pretoria. Este tipo de propiedad si bien era tolerada por los quirites no tenía garantía 

alguna regulada por el Derecho Civil. Recién en el derecho de gentes se le otorga un 

medio de defensa contra las agresiones provenientes de un delito o contra las que 

podían dar lugar a una acción posesoria. 
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 Esta protección tenía un alcance muy restringido, pues sólo era procedente 

contra el despojante, en tanto la reivindicatio podía intentarse contra cualquiera que 

estuviera en posesión de la cosa, aunque la hubiera adquirido de la manera más legal, 

en razón de que el reclamante tenía el dominio ex iure quiritium A medida que 

transcurrió el tiempo las exigencias del derecho primitivo fueron perdiendo vigor y los 

medios de protección creados por el ius gentium obtuvieron mayor eficacia. La analogía 

entre propiedad quiritaria y bonitaria era tan grande que Justiniano sancionó una fusión 

entre ambas, que ya se había manifestado de hecho en época anterior. 

 

 Cuando las cosas no podían formar parte del patrimonio como propiedad 

quiritaria por carencia de alguno de los tres requisitos ya aludidos, se estaba en 

presencia de la propiedad bonitaria. Cuando los adquirentes eran peregrinos -que por 

su condición de extranjeros carecían del ius comercium- no podían adquirir la propiedad 

quiritaria, y sólo se configuraba una clase de propiedad bonitaria, la propiedad 

peregrina. Por tal razón no gozaban de acción civil alguna.  

 

 Entonces el pretor, para suplir tal carencia, comenzó a otorgarles acciones en las 

que, recurriendo a la ficción de considerar al extranjero como si fuese ciudadano, le 

concedía la actio furti o la actio legis Aquiliae entre ciudadanos romanos, sin observar 

los modos prescriptos por el derecho civil, tampoco se podía constituir la propiedad 

quiritaria. Nacía otro tipo de propiedad bonitaria, la propiedad in bonis (transmisión de 

una res mancipi sin las formalidades del derecho civil, como si se hubiera hecho por 

simple tradición) o la propiedad peregrina (cuando el pretor acordaba a una persona 

poderes análogos al del propietario civil, como el caso en que otorgaba la posesión de 

un edificio vecino que amenazaba ruina o la venta de los bienes del deudor insolvente). 

 

 Tanto la propiedad in bonis como la pretoria podía adquirirse por usucapión 

siempre que concurrieran los requisitos de transcurso del tiempo, buena fe y justo título, 

transformándose así en propiedad quiritaria. Podía ocurrir que mientras transcurría el 

tiempo de la usucapión, el enajenante que conservaba el nudum ius quiritium 
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pretendiera perturbarlo o privarlo de la cosa al propietario bonitario, entonces el pretor 

protegió su derecho otorgándole dos medios de defensa. Uno de ellos es la exceptio 

doli que podía interponer contra el enajenante de mala fe que pretendiera desconocer la 

transferencia realizada. Posteriormente, el pretor creó una excepción análoga, pero de 

una aplicación más extensa, la exceptio rei venditae et traditae. Por medio de ello el 

adquirente o sus causahabientes podían rechazar la acción, no sólo del que les había 

vendido y entregado la cosa, sino también de todos los que sucedían en el derecho de 

aquél. Esta excepción, creada primeramente para los casos de tradición hecha en virtud 

de una venta, fue con el tiempo generalizada y aún extendida a las transmisiones a 

título gratuito, conservando no obstante su nombre originario. 

 

 Con las dos excepciones mencionadas el propietario bonitario estaba protegido 

durante todo el tiempo de su posesión, pero cuando había perdido la posesión de la 

cosa antes de haber cumplido el tiempo de la usucapión no tenía medio procesal para 

perseguir la cosa. Podía recurrir a las acciones posesorias pero sólo contra los autores 

de la desposesión, y no contra cualquier otro detentador. 

  

 Una vez que se han analizado los elementos relativos a la acción publiciana, es 

decir, que hemos identificado sus características procederemos a analizar los relativos 

a la acción reivindicatoria. Así, tenemos como primer elemento; 1) la propiedad de la 

cosa demandada. Los romanos usaron diferentes vocablos para designar al derecho 

real de propiedad. El más antiguo el término mancipium, después usaron la palabra 

dominium y finalmente, la de propietas.  

 

 Es el derecho de propiedad el derecho real por excelencia, el más importante de 

esta clase de derechos por ser más extenso en cuanto a su contenido, y también 

porque es el derecho real originario y conceptualmente fundante de los otros que 

autorizan a actuar sobre las cosas, ya que todos ellos suponen la existencia previa de 

la propiedad para poder estructurarse. 
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 Las fuentes romanas no proporcionan una definición del derecho real de 

propiedad, de modo que utilizaremos la de Guillermo Floris Margadant, que afirma; “La 

propiedad es el derecho de obtener de un objeto toda la satisfacción que éste pueda 

proporcionar.”  

 

 El Derecho romano reglamentó la propiedad privada, otorgándole, como 

acabamos de mencionar, facultades muy amplias al propietario, pero también, y en 

atención al interés social, estableció limitaciones a esas facultades. 

 

 Puede acreditarse este elemento, según jurisprudencia, por los distintos medios 

de prueba, sin que sea imprescindible la presentación de un título escrito de propiedad, 

así ha de tratarse de un título de constitución o de adquisición del derecho de 

propiedad, lo que, en relación con los preceptos que en nuestro sistema rigen la 

transmisión del dominio, esencialmente los artículos 7.6, 7.7, 7.8, 7.31, 7.62, 7.532, 

7.610 y concordantes del Código Civil, es decir que el título de dominio (o propiedad), a 

efectos de la acción reivindicatoria, es en realidad la conjunción de título y modo, 

requisitos necesarios para transmisión de la propiedad. Cuando la adquisición de la 

propiedad fue originaria, por ocupación o usucapión, basta con probar los hechos 

correspondientes; pero, tratándose de adquisición derivada, con la demostración de 

haber adquirido el dominio en otro tiempo, y la presunción de que no se ha perdido, no 

queda suficientemente probado tal dominio. Al contrario, a la demostración de haber 

adquirido por contrato o sucesión a causa de muerte (adquisición derivativa) ha de 

adicionarse la de ser dueño el transferente, y el de la serie, más o menos larga, de 

transmitentes anteriores (también llamado tracto sucesivo). Tal dificultad probatoria, que 

se ha denominado prueba diabólica, la jurisprudencia la ha considerado inconciliable 

con las exigencias de la práctica, y la ha suavizado mediante el recurso a la usucapión, 

de tal manera que al actor le bastará probar que ha poseído, pacífica e 

ininterrumpidamente durante los plazos de prescripción adquisitiva para eludir aquella 

problemática prueba. La prueba de la propiedad incumbe, en todo caso, al actor según 

las reglas de la carga de la prueba. 
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 Es importante no olvidar que la propiedad, también es una presunción en 

tratándose de documentos o contratos o escrituras inscritas en el Instituto de la Función 

Registral del Estado de México, pues existe la presunción de exactitud registral del 

artículo 16 Fracción I del Reglamento de dicha Dependencia así como la doctrina según 

los cuales a los efectos legales se presumirá que los derechos reales inscritos en el 

Registro existen y pertenecen a su titular en la forma determinada por el asiento del 

registro. De igual modo se presumirá que quien tenga inscrito el dominio de los 

inmuebles o derechos reales tiene la posesión de los mismos. Esta presunción es una 

presunción iuris tantum, por lo que puede ser destruida mediante prueba en contrario. 

Consecuencia de ello, según la jurisprudencia, es que los asientos practicados en el 

Registro implican una presunción de exactitud hasta que se demuestre o acredite en 

debida forma su discordancia con la realidad extrarregistral, dado que dichos Registros 

carecen de una base física fehaciente en cuanto lo cierto es que se fundan en las 

manifestaciones de los otorgantes, razón por la cual el instituto de la función registral no 

puede responder de la exactitud de las circunstancias y datos fácticos ni por 

consiguiente de los relativos a las fincas. 

 

“POSESION. LAS ESCRITURAS PRIVADAS DEBIDAMENTE 
REGISTRADAS LA HACEN PRESUMIR.  La jurisprudencia que establece 

que las escrituras públicas constituyen prueba de propiedad y traen 

presunción de ser el comprador poseedor de los bienes relativos, 

presunción que sólo puede ser destruida por los medios legales, debe 

hacerse extensiva a las escrituras que, conforme a la ley, pueden constar 

en instrumentos privados debidamente registrados, pues las mismas 

surten efectos en contra de tercero; por tanto, si la cosa vendida es raíz 

debe estimarse que la escritura privada en que se hizo constar la 

operación, establece la presunción de que el adquirente tiene la posesión 

del inmueble”141. 

                                                 
141 Tesis VI.1o.90 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Época, t. XV-II, Febrero, p. 

460. 
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 Una consecuencia del principio de presunción de exactitud registral es la 

exigencia de lo dispuesto anteriormente, en el sentido de que no podrá ejercitarse 

ninguna acción contradictoria del dominio de inmuebles o derechos reales inscritos a 

nombre de persona sin que, previamente o a la vez, se entable demanda de nulidad o 

cancelación de la inscripción correspondiente. La demanda de nulidad habrá de 

fundarse en las causas que taxativamente expresa esta ey cuando haya de perjudicar a 

tercero. 

 

 De lo anterior, podemos deducir que la acción reivindicatoria sólo puede 

interponerse por quien demuestre ser dueño o propietario de la cosa. No se exige, que 

la haya poseído nunca, ni tampoco que tenga sólo la nuda propiedad, o que el derecho 

esté sometido a condición o término. Asimismo el condueño puede reivindicar la cosa 

común usando los derechos de los otros partícipes, y también puede hacerlo el que a 

efectos del ius posssidendi ejerce como dueño. 

 

 En este orden de ideas, y continuando con el análisis de los elementos que 

constituyen la acción reivindicatoria, el siguiente elemento lo es 2) la posesión por parte 

del demandado de la cosa perseguida; así, la acción reivindicatoria ha de dirigirse 

contra la persona que tenga la posesión de la cosa sin ostentar ningún derecho que la 

faculte para la posesión, o bien un derecho de menor calidad que el del reivindicante.  

 

 Esta afirmación, sin embargo, debe matizarse. Ante todo el Código Civil del 

Estado de México, en el Artículo 2.5 permite el ejercicio de la acción contra el tenedor o 

poseedor de la cosa, por lo que, en consecuencia la acción puede promoverlo todo 

poseedor a quien no se considere propietario, se apoye o no en un título, sea de buena 

o de mala fe, por lo que el que no posee no puede ser demandado, y lo que se ha de 

probar es el hecho que el demandado tiene actualmente el bien que se le reclama en su 

poder.  
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 El demandado que posee la cosa y se niega a restituirla a el poseedor de ella a 

título de dueño y cuando oponga un título traslativo de dominio como una compra o un 

legado poniendo en lucha dos títulos contradictorios, el del demandante y el del 

demandado, habremos de determinar cuál de ellos es el válido y eficaz, pues ambos al 

mismo tiempo no pueden serlo.  

 

 De ahí que la jurisprudencia, exija al reivindicante un título justo, legítimo, eficaz 

y de mejor condición y origen, y por ello preferente al que ostente el demandado, pues 

cuando éste ampara la posesión en que se encuentra en un título más o menos firme, 

no podrá prosperar la acción reivindicatoria mientras el demandante no pida y obtenga, 

en procedimiento previo o en el que haya promovido con la finalidad de reivindicar, 

según que ambos títulos tengan el mismo o distinto origen, la declaración de la 

invalidez o ineficacia del que se oponga a su título. 

 

“ACCIÓN REIVINDICATORIA. LA NULIDAD DEL TÍTULO 
FUNDATORIO PUEDE HACERSE VALER COMO EXCEPCIÓN O 
COMO ACCIÓN RECONVENCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA). 
La nulidad de un título de propiedad no solamente puede hacerse valer 

como acción principal, sino también como excepción al contestar la 

demanda en un juicio reivindicatorio, o bien, como acción 

reconvencional, en virtud de que, en principio, los artículos 245, 248, 248 

bis y 249 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla 

establecen que el demandado formulará su contestación de demanda 

refiriéndose a cada uno de los hechos expuestos por la parte actora en 

su libelo, y que de existir objeción a los documentos exhibidos por su 

enjuiciante, expresará el motivo o causa de la objeción, anunciando las 

pruebas que la justifiquen, pudiendo reconvenir al actor en el mismo 

ocurso; asimismo, el numeral 454 del mismo cuerpo legal, prevé que la 

sentencia tratará exclusivamente de las acciones deducidas y de las 
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excepciones opuestas; y, por otra parte, no se advierte impedimento 

alguno para hacer valer la nulidad aludida por vía de excepción o de 

acción reconvencional, aunque los efectos en uno y otro caso difieran, 

ya que si se hace valer como excepción y resulta procedente, se tendría 

por no demostrado el primer elemento de la acción reivindicatoria, en 

tanto que la acción reconvencional de nulidad traería como 

consecuencia la declaración judicial de ser nulo el título de propiedad 

correspondiente”142. 

 

 Finalmente, tenemos el último elemento de esta acción real reivindicatoria 

consistente en 3) la identidad de la cosa; y podemos decir que a acción reivindicatoria 

sólo procede para reclamar una cosa señalada, concreta y determinada, y 

precisamente de quien la tenga en su poder, es decir, la cosa que se reclama ha de 

quedar perfectamente identificada y el requisito de determinación anteriormente 

subrayado funciona como el presupuesto lógico para la identificación. La jurisprudencia 

considera que está identificada la cosa reclamada el elemento consistente en la 

identidad del predio a reivindicar entro del procedimiento a través de cualquier medio 

probatorio reconocido por la ley, que permita crear convicción en el en el juzgador de 

que el inmueble reclamado es el poseído por el demandado, es decir, la identidad se 

establece con lo que el actor exige al demandado, sin que para ello sea necesario 

precisar en el escrito inicial las características específicas del bien de que se trata. 

“ACCIÓN REIVINDICATORIA. NO ES REQUISITO ESENCIAL PARA SU 
PROCEDENCIA QUE EN LA DEMANDA INICIAL SE PRECISEN LA 

SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS DEL BIEN QUE PRETENDE 
REIVINDICARSE.  

De los preceptos legales que regulan la acción reivindicatoria se obtienen 

elementos que condicionan su procedencia, estos son la propiedad del bien 
                                                 

142 Tesis VI.2o.C.300 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XVII, Marzo de 
2003, p. 1682. 
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que el actor pretende reivindicar y su posesión por el demandado, de los que 

se deriva un tercer elemento: la identidad, es decir, que el bien del actor sea 

poseído por el demandado. Ahora bien, el elemento consistente en la 

identidad del predio a reivindicar se acredita dentro del procedimiento a 

través de cualquier medio probatorio reconocido por la ley, que permita crear 

convicción en el juzgador de que el inmueble reclamado es el poseído por el 

demandado. Esto es, la identidad se establece con lo que el actor exige al 

demandado, sin que para ello sea necesario precisar en el escrito inicial las 

características específicas del bien de que se trata. Por lo anterior, se 

concluye que no es requisito esencial para la procedencia de la acción 

reivindicatoria que en la demanda inicial se precisen la superficie, medidas y 

colindancias del bien que pretende reivindicarse, pues basta proporcionar los 

datos que permitan saber cuál bien se reclama y que está en posesión del 

demandado, aun en aquellos casos en que no sea fácil identificar a qué se 

refiere el documento fundatorio de la acción, pues tales hechos han de 

demostrarse en el juicio, toda vez que son datos o circunstancias objeto de 

prueba dentro del procedimiento. 

Contradicción de tesis 142/2007-PS. Entre los criterios sustentados por el 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito y Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Sexto Circuito. 3 de septiembre de 2008. Cinco votos. 

Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño Mata.”143. 

 

 

“ACCIÓN REIVINDICATORIA. IDENTIDAD DE LA COSA COMO 
ELEMENTO PARA SU PROCEDENCIA. 

                                                 
143 Jurisprudencia 1a./J. 104/2008, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. 

XXIX, Enero 2009, p. 11. 
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De acuerdo con el artículo 4o. del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal y con lo establecido por la Tercera Sala de la anterior 

integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 

jurisprudencia número 21, publicada en el Apéndice de 1995, Sexta 

Época, Tomo IV, Parte SCJN, página 15, titulada: "ACCIÓN 

REIVINDICATORIA. SUS ELEMENTOS.", para la procedencia de la 

acción reivindicatoria se deben cumplir con las siguientes exigencias: 1) 

Acreditar la propiedad de la cosa reclamada; 2) Demostrar la posesión del 

demandado de la cosa perseguida; y, 3) Justificar la identidad de la cosa. 

Entendiéndose por este último requisito, en tratándose de bienes 

inmuebles, en el sentido de que el promovente de la acción tiene que 

demostrar a través de los medios de prueba que proponga, la superficie, 

medidas y linderos del predio reclamado, de tal manera  que al juzgador 

no le quede duda alguna respecto de cuál es este predio y a qué se 

refieren los documentos basales. Lo que significa que no es elemento 

esencial e indispensable para la procedencia de la acción reivindicatoria, el 

que en la demanda inicial se tenga que señalar la superficie, medidas y 

linderos del inmueble a reivindicar, pues el artículo 4o. de la ley adjetiva y 

la jurisprudencia en cita, solamente refieren en este aspecto como 

requisito sine qua non la identidad de la cosa a reivindicar, pero al 

mencionar la superficie, medidas y colindancias, es para que las mismas 

se demuestren durante la secuela del juicio con las probanzas que se 

aporten, a fin de que no exista ninguna duda en el ánimo del juzgador 

respecto de cuál es ese predio reclamado y a qué se refieren los 

instrumentos base de la acción, pues al haber sido exhibidos estos 

documentos por la actora con tal calidad, relacionándolos con la causa de 

pedir en los hechos de la demanda, formaron parte de la misma, en razón 

de constituir un todo y, por tanto, su estudio e interpretación es integral, en 

virtud de que para el juzgador el estudio de la demanda no se limita al 

escrito inicial solamente, sino que comprende, además, el análisis de los 
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documentos que en ella se adujeron por formar parte de la misma, dado 

que de estimar lo contrario implicaría que en la demanda se tengan que 

reproducir íntegramente todas aquellas cuestiones contenidas en dichos 

instrumentos basales”144. 

 
“ACCION REIVINDICATORIA. IDENTIDADES FORMAL Y MATERIAL 
DEL BIEN PERSEGUIDO, COMO ELEMENTOS DE LA. 
Para el ejercicio de la acción reivindicatoria, corresponde al actor, entre 

otras, la carga probatoria de la identidad del inmueble; y, a su vez, dicha 

identidad se subdivide en dos clases, cuya comprobación resulta 

indispensable para la justificación de tal acción: la primera de ellas es la 

identidad formal, la cual importa al elemento propiedad, y consiste en que 

el bien perseguido corresponda, o esté comprendido, dentro del título 

fundatorio de la acción; la segunda, es la identidad material, que se 

traduce en identificar el bien que se pretende reivindicar, con el que posee 

el demandado”145. 

 

 

4.6. Semejanzas entre los Elementos que Constituyen la Acción Reivindicatoria y 
Plenaria de Posesión 
 La acción publiciana y la reivindicatoria coinciden casi en absoluto, pero difieren 

en cuanto a sus condiciones de ejercicio, ya que el accionante de la reivindicatoria debe 

probar su dominio mientras que el de la publiciana cumple con demostrar que tiene una 

posesión hábil para la usucapión; la reivindicatoria puede ejercitarse contra cualquier 

detentador, mientras que la publiciana sólo puede ser dirigida con éxito contra el 

detentador sin título o con título inferior al del demandante.  

 

                                                 
144 Tesis I.6o.C.272 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XVIII, Julio 

2003, p. 996. 
145 Tesis III.2o.C. J/3, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. III, Abril, 1996, p. 

213. 
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 La acción reivindicatoria, es una acción de naturaleza real, con efectos erga 

omnes, cuya finalidad esencial es la restitución de la cosa inmueble o inmueble a su 

propietario legítimo, y de la cual ha sido despojado por un tercero quien la posee 

ilegítimamente, es la actio in re por excelencia. La acción ordinaria de mejor derecho de 

posesión o publiciana, también es reconocida como una acción restitutoria; dicha acción 

no puede ejercitarse por un poseedor derivado. Esta acción compete al adquirente con 

justo título y buena fe; tiene por objeto que se le restituya en la posesión definitiva de 

una cosa mueble o inmueble. La acción publiciana se concedió en el derecho romano 

para otorgar protección real al poseedor de buena fe que ostentaba una posesión hábil 

para la usucapión frente a los perturbadores.  

 

El problema de la acción publiciana, considero, se envuelve en dos cuestiones, la 

primera consistente en averiguar si un poseedor a título de dueño, que ostenta una 

posesión hábil para la usucapión, puede reaccionar frente al despojo producido por un 

tercero sin título alguno,más allá del plazo y demás condicionantes del interdicto de 

recobrar, que prescribe en un año; además, la admisión de la acción publiciana 

resolvería la cuestión del enfrentamiento entre dos títulos posesorios.  

 

De lo anterior, se puede afirmar entonces, que en definitiva, tanto en la acción 

reivindicatoria como en la publiciana, el actor no es poseedor actual, y en ambos 

supuestos se trata de recuperar la posesión como consecuencia de su derecho; así, a 

nuestro criterio, la acción publiciana podría también, admitirse como acción real 

recuperatoria a disposición del poseedor ad usucapionem, pues tiende a tutelar al 

poseedor legítimo frente al ilegítimo, con el objeto de que logre la restitución de la 

posesión de que ha sido indebidamente privado, bien para que se declare su derecho 

preferente frente al poseedor anterior, pues la naturaleza de la acción publiciana, es 

fundamentalmente, la de ser una acción real posesoria cuyos efectos son restitutorios.  

 

 Las diferencias que podemos encontrar entre las acciones reivindicatoria y 

plenaria de posesión o publiciana son las siguientes: 
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 La acción reivindicatoria ampara el dominio, o sea, un derecho, las acciones 

posesorias amparan la posesión, o sea un hecho. 

 El titular para ejercer la acción reivindicatoria es el dueño, y excepcionalmente el 

poseedor cuando está en vías de ganar la cosa por prescripción (acción 

publiciana). Las acciones posesorias pueden ejercerla tanto el poseedor como el 

simple tenedor, 

 En la acción reivindicatoria, la causa de pedir es el dominio y es necesario 

probarlo, en el juicio posesorio, la causa de pedir es la posesión y es necesario 

probarla. 

 El promovedor de la reivindicatoria debe probar su dominio mientras que el de la 

publiciana cumple con demostrar que tiene una posesión hábil para la usucapión. 

La reivindicatoria puede ejercitarse contra cualquier detentador, mientras que la 

publiciana sólo puede ser dirigida con éxito contra el detentador sin título o con 

título inferior al del demandante.  

 La acción publiciana subsiste como acción propia e independiente de la 

reivindicatoria. Tal acción permite al poseedor despojado, no propietario, 

reaccionar frente al despojo, más allá de los límites del interdicto de recobrar, 

pues éstos solo tienen por finalidad poner fin a la perturbación o recuperar la 

posesión, en el término de un año contado a partir de la perturbación o del 

despojo, y puede ser intentado por un poseedor derivado. Sería la acción que 

compete al poseedor civil de una cosa contra el que la posee, con título o sin él, 

pero con menos derecho, para que sea restituida con sus frutos y accesorias. 

 
 
4.7. Análisis de la Aplicación del Efecto Reflejo de la Cosa Juzgada en la Acción 
Plenaria de Posesión y Reivindicatoria 
 En este punto, procederemos a estudiar el hecho de sí efectivamente se produce 

el efecto de la cosa juzgada una vez que se ha resuelto en definitiva un proceso relativo 

a la acción publiciana y misma que resultó contrario a los intereses del actor y 

posteriormente intenta la acción reivindicatoria, o en su caso, si debe de ser al revés, es 
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decir, que debe dictarse una resolución en una acción reivindicatoria para que ésta 

produzca efectos de cosa juzgada refleje ante una acción publiciana.  

 Esto en virtud de que en este tipo de acciones reales surge el problema de si se 

produce la cosa juzgada no cuando son idénticos los juicios, sino cuando se parecen. 

En efecto, pues las teorías no han aportado mucho para resolver éste problema que se 

da en la práctica jurídica, lo que conlleva a que no exista una seguridad jurídica en las 

resoluciones definitivas ya que al permitir que se intenten dichas acciones reales 

(plenaria o publiciana y reivindicatoria) en forma indistinta y una vez al concluir alguna 

de ellas se obtiene una sentencia contraria a la pretensión del actor, este último 

promueva la otra acción (plenaria de posesión o reivindicatoria), lo que provocaría que 

los procesos nunca lleguen a su fin, yendo así en contra de la naturaleza jurídica de la 

cosa juzgada,  ya que la sentencia dictada por un juez, la misma tiene una ficción de 

verdad, y como lo expresara Savigny, quien es citado por Nieva Fenoll “... cuando en un 

litigio presente surge una cuestión sobre lo que ya se ha juzgado en una sentencia 

anterior, el juez deberá tomar el contenido de esa sentencia como verdadero basando 

su sentencia en dicho contenido...”146, pues lo que se busca es la seguridad jurídica 

tanto del litigante que ganó el asunto, como a la sociedad respecto de los juzgadores 

ante los que se pone en su consideración el mismo a fin de que resuelvan el conflicto 

planteado dando certeza de lo ahí resuelto.  

 

 Así, el proceso civil mexicano, para su estudio se divide en ordinario, ejecutivo, 

especial, arbitral, judicial no contencioso y concurso y sucesiones, pues la finalidad es 

el facilitar la solución de conflictos de intereses que se susciten entre los gobernados; a 

este conflicto de intereses se le conoce como litis el cual lo podemos traducir en una 

controversia; al surgir ésta litis la misma debe de ir acompañada de una pretensión 

(derecho subjetivo), que es la exigencia que una persona, denominada actor, exige a 

otra, conocida como demandado, quien también, en ejercicio de su derecho subjetivo, 

rechazará o se resistirá a ésa pretensión; así surge la figura de los sujetos de la litis 

                                                 
146 DE LA OLIVA SANTOS, Andrés, op. cit., Objeto del Proceso y Cosa Juzgada en el Proceso Civil, 

Editorial Thompson Civitas, 2005, p. 42. 
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llamados partes, quienes son los que someten un conflicto de intereses a un Juez a fin 

de que dirima o resuelva la controversia planteada, aunque no hay que pasar por alto 

que la litis no solo surge entre dos personas, sino que, en algunos casos, se extiende 

más allá de dos sujetos, como en el caso del litisconsorcio pasivo necesario (Artículo 

1.84, 1.85, 1.87, 1.88 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado de México), en 

donde se tiene que llamar a juicio a una tercera persona a fin de que sea escuchada 

por el juzgador, pues de no ser así, con la resolución que se dicte en el proceso que se 

ventile, se le podrían afectar sus derechos, por ejemplo, en un juicio de prescripción 

positiva (usucapión) en donde el actor exhibe como base fundatorio de su acción un 

contrato de compraventa que celebrara con “x” quien a su vez lo adquirió de “z”, y en el 

Instituto de la Función Registral del Estado de México quien aparece como titular 

registral lo es “a”, así, en el proceso civil de usucapión no deberá de demandar, el actor, 

solo a “x”, sino también a “z” que fué quien le transmitió la propiedad a “x” y a “a” quien 

es el titular registral, ello en virtud de que de no llamarse a juicio a “z” y a “a” en caso de 

dictarse sentencia a favor del actor, los mismos podrían verse afectados en su 

patrimonio, pues no se les otorgó su garantía de audiencia, a fin de que pudieran alegar 

lo que a su derecho e interés conviniera.  

 

 Por ello, es que los sujetos del proceso no solo se limita a dos sujetos, sino a 

otros más. La pretensión va encaminada, entonces, a obtener la tutela jurisdiccional, en 

una sentencia con un determinado contenido concreto.  

 

 Pero, surge la duda de ¿sobre qué han de entablar una litis los sujetos?, a esta 

interrogante debemos decir que todo conflicto de intereses debe de acompañarse de un 

objeto de ése interés, el cual puede consistir en una cosa, que es la que va a establecer 

la relación jurídica de ése conflicto de intereses y como consecuencia de la litis; 

entonces “el objeto del proceso es la cosa... de la que un proceso trata: la res de qua 

agitur, ‹‹ la cosa de que se trata ››, que en los procesos regidos por el denominado 
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principio dispositivo, es a su vez, la res in iudicio deducta (‹‹la cosa llevada a juicio››)147, 

luego entonces, el objeto del proceso es aquello que se pone frente al Juez a fin de que 

resuelva.  

 

 En este orden de ideas, objeto del proceso es importante, pues nos lleva a 

determinar la jurisdicción y competencia del Tribunal, así como qué tipo de proceso se 

ha de llevar ya ordinario, ejecutivo, no contencioso, arbitral, especial, de concurso y 

sucesiones, también el hecho de si existe litisconsorcio pasivo voluntario o necesario, si 

se requiere de un representante o no, y sobre todo, sobre ése objeto se ha de 

pronunciar el juzgador al momento de emitir la sentencia, y sobre esto último, se verá, 

más adelante, que es importante, para fijar si existe o no cosa juzgada y el efecto reflejo 

de ésta en las acciones reales reivindicatoria y plenaria de posesión o publiciana, pues 

no debemos de olvidar que cuando dos procesos son iguales habrá litispendencia o 

cosa juzgada, y si entre los objetos existe una conexión, existirá acumulación de 

procesos. 

 

 El objeto del proceso se encuentra regido por el principio dispositivo, el cual se 

encuentra constituido por la acción afirmada al formular la pretensión, el cual se realiza 

formalmente mediante la demanda o solicitud inicial, y junto a la pretensión ejercitamos 

la acción, que es un derecho subjetivo público encaminada a obtener una tutela 

jurisdiccional, un derecho frente al Estado, a fin de que éste la satisfaga, siempre y 

cuando la acción exista; por lo tanto existe un interés público y general en la 

satisfacción de todos los intereses protegidos por el derecho y que es el fin esencial del 

Estado. 

  

 En este orden de ideas, frente a la pretensión del demandante o actor, la 

mayoría de las ocasiones, existe una contrapretensión del demandado quien se 

defiende de la pretensión que ejercita el actor, y a esa “resistencia” se le llama 

                                                 
147 De la Oliva Santos, Andŕes, Objeto del Proceso y Cosa Juzgada en el Proceso Civil, Editorial Thompson 

Civitas, España, 2005, p. 24 
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reconvención o demanda reconvencional. Así, los elementos identificadores del objeto 

del proceso son: sujetos, petición o petitum y un fundamento o causa de pedir.  

 

 Los primeros ya los dejamos precisados con antelación y por lo que hace al 

segundo, es decir, lo que se pide, de ahí tenemos que el actor, puede ejercitar una 

acción de carácter meramente declarativa, de condena o constitutiva, por ejemplo, pedir 

al órgano jurisdiccional que declare que el actor es el titular de un derecho (propiedad) 

lo cual es una acción declarativa; se condene al demandado a llevar a cabo un hacer, 

dar o dejar de hacer como lo es el de entregar una determinada cantidad de dinero o 

cosas determinadas, y es una acción declarativa de condena; otro ejemplo lo tenemos 

en una acción reivindicatoria en donde se pretende se reconozca la propiedad del actor 

y además que  el demandado devuelva la cosa y, como ejemplo de las acciones 

constitutivas tenemos el divorcio, las de separación, las de incapacidad; así, para lograr 

alguno de estos tipos de sentencia, el actor tiene el deber de ser claro y preciso con lo 

que pide en su demanda, pues  en caso de no ser así, no existiría una certeza para el 

juzgador de qué es lo que reclama; además si bien es cierto que existe un principio que 

reza “dame los hechos que yo te daré el derecho”, también es cierto, que el órgano 

jurisdiccional no puede concretarse a inferir lo que se pretende o crear suposiciones a 

base de deducciones y de conjeturas en que no está claro lo que se demanda o pide, 

en virtud de que ello acarrearía que se dictaran sentencias absurdas, incongruentes y 

con incertidumbre e inseguridad para el actor y la sociedad al ser una errónea decisión 

final.  

 

 Aunado a lo anterior, es sabido por nosotros que la estructura de una demanda, 

con frecuencia inicialmente indica concretamente lo que se pide (alimentos, divorcio, 

entrega de un bien mueble o inmueble, nulidad de algún contrato, etc.), seguido de los 

hechos, fundamentos jurídicos y se termina, de nueva cuenta con la petición solicitada 

al principio de nuestra demanda inicial. 
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 Por lo que hace a la causa de pedir (causa petendi), ésta consiste en el 

fundamento de la pretensión, y por lo tanto de la acción afirmada, es decir, en uno o 

varios diversos hechos históricos que se desarrollaron en un tiempo determinado, 

subsumibles en el supuesto de hecho de una o varias normas; entonces, la causa de 

pedir está inmersa en el título jurídico (negocio jurídico, relación jurídica, derecho 

sujetivo) y los hechos alegados, a esto se le conoce como la “teoría de la 

individualización y de la sustanciación... y donde la teoría de la individualización... lo 

decisivo es el título jurídico esgrimido: la relación jurídica... que se aduce por el sujeto 

de la pretensión...”148 y la de la sustanciación, se refiere a “...considerar de primordial 

relevancia el elemento fáctico, los hechos alegados...”149; así, esta teoría cobra 

relevancia, pues en la práctica jurídica, se ha visto que se pueden promover varios 

procesos entre los mismos sujetos y en el cual el demandante persiste en lo mismo, 

pero cambian los elementos fácticos como jurídicos de la causa de pedir, y que a pesar 

de mantenerse idénticos los demás elementos subjetivos y objetivos (sujetos y petitum), 

puede considerarse una res iudicanda distinta que habrá de tenerse en cuenta en el 

segundo proceso.   

 

 Por ello la finalidad de la causa de pedir es que da orden y fluidez al debate 

procesal, permitiendo delimitar el asunto más claramente, y sobre todo determinar la 

existencia de una posible conexión entre los objetos de varios procesos, a fin de evitar 

el riesgo de dobles o más procesos en donde se dicten sentencia contradictorias o 

redundantes. 

 

 En este orden de ideas, si bien es cierto existe en el Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado de México y en específico de los Artículos 1.205 a 1.215, el 

fundamento de la cosa juzgada, la misma no es suficiente para resolver infinidad de 

asuntos que sin encuadrar de manera absoluta con todos los requisitos que prevé dicho 

numeral, por ello es posible y necesario el hecho de aplicar la excepción de la eficacia 

                                                 
148 Idem, p. 52. 
149 Ibidem. 
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refleja de la cosa juzgada, también llamada o conocida como cosa juzgada material, 

cuando algún hecho o prestación ha sido materia de un juicio anterior resuelto mediante 

sentencia definitiva que causó ejecutoria y por ende se elevó a categoría de cosa 

juzgada y con posterioridad, se pretende volver a demandar entre otros hechos y 

prestaciones el o la misma que había sido debidamente estudiada en aquél juicio, sin 

tratarse exactamente de dos pleitos iguales e inclusive sin que la calidad de los 

litigantes sea idéntica; y es aquí donde vemos el problema que surge cuando revisamos 

el Código Adjetivo en comento y nos damos cuenta que no existe un precepto que 

regule tal situación, ya que al no encontrase debidamente identificado en la norma 

jurídica los casos en los cuales se configuraría el efecto reflejo de la cosa juzgada, trae 

consigo una falta de seguridad jurídica para quien obtuvo una sentencia favorable a sus 

intereses y un abuso del derecho subjetivo por quien vuelve a intentar la misma acción 

reivindicatoria o plenaria de posesión. 

 

 Es, por tanto, importantísimo el hecho que los jueces entiendan y apliquen la 

figura del efecto reflejo y en el caso que nos ocupa de la cosa juzgada, para dar certeza 

a sus determinaciones e intentar terminar con el excesivo abuso de un derecho. 

 

 A continuación, pondremos algunos ejemplos prácticos en los cuales podremos 

darnos cuenta en qué casos procede la defensa del efecto reflejo de la cosa juzgada en 

las acciones reales materia del presente trabajo. 

 

 Uno de los ejemplos más concurridos para explicar cómo operan los efectos 

reflejos de la sentencia es el del subarrendamiento. La sentencia dictada en el proceso 

seguido entre el arrendador y el arrendatario por la que se anula el contrato de 

arrendamiento produce entre las partes, además de la eficacia procesal que le es 

propia (especialmente, la de coa juzgada), una eficacia jurídico-material directa: deja sin 

efecto el contrato de arrendamiento. Pero, dicha sentencia no alcanza al 

subarrendatario con su eficacia de cosa juzgada material ni con su eficacia material 

directa, pues éste no es parte en el contrato de arrendamiento.  
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 Ahora bien, la sentencia que anula el contrato de arrendamiento sí produce 

efectos reflejos para el subarrendatario, pues, toma como supuesto de hecho la eficacia 

material directa de aquella sentencia (la extinción del subarrendamiento) y le vincula 

ciertas consecuencias jurídicas para el subarrendatario: la extinción del contrato de 

subarrendamiento.  

 

 Otro ejemplo lo encontramos cuando el acreedor, después de obtener una 

sentencia condenatoria del deudor y de haber hecho excusión de sus bienes como 

resultado infructuoso, se dirige contra el fiador reclamándole el pago de la suerte 

principal. En ese proceso, el acreedor podrá invocar la eficacia material de la sentencia 

precedente como hecho constitutivo de su pretensión frente al fiador, el cual quedará 

afectado por la eficacia refleja de aquella sentencia. El fiador, por su parte, no podrá 

discutir lo decidido inter partes sobre la existencia y validez de la deuda principal, la 

cual fue judicialmente declarada, pues carece de legitimación para ello. Pero sí podrá 

hacer valer otros hechos que le permitan eludir los efectos prejudiciales que de dicha 

sentencia se derivan para su relación o situación jurídica. 

 

 Así entendida la eficacia refleja de la sentencia, ya se puede apreciar que existe 

una nítida diferencia entre ésta y la eficacia de cosa juzgada material, y más 

concretamente con su función positiva. Esta es una eficacia de naturaleza procesal que 

produce la sentencia como acto jurídico, y que se concreta en la vinculación ineludible 

para el juzgador, en virtud de la cual deberá tomar lo decidido en dicha sentencia como 

presupuesto de la resolución que ha de dictar en el proceso que se sustancia ante él. 

 

 De los ejemplos puestos con antelación, nos podemos dar cuenta que: 1) No se 

trata de las mismas causas o hechos; 2) Si bien los contendientes son los mismos, la 

calidad con que se ostentan es diferente y 3) Las cosas o prestaciones sustancialmente 

sí son las mismas. 
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 En efecto, pues en el primer problema, el actor es “a” y el demandado “b”, y en 

donde el primero obtuvo una sentencia contraria a las prestaciones reclamadas, pues 

no justificó los elementos que constituyen la acción reivindicatoria; posteriormente, el 

señor “a” (actor en el primer proceso) vuelve a iniciar en contra de “b” (demandado en el 

primer proceso) pero ahora en ejercicio de la acción plenaria de posesión, así que aquí 

se configura el primer elemento que, para que surja la cosa juzgada, señala la ley, es 

decir la identidad en los sujetos y la calidad en la que intervienen.  

 

 Los efectos indirectos o reflejos no se derivan de la sentencia considerada como 

un acto jurídico, es decir, como declaración de voluntad del juzgador sobre la 

pretensión procesal sometida a su decisión, sino que tienen su causa inmediata en la 

voluntad expresada en una norma jurídica cuyo supuesto de hecho está integrado total 

o parcialmente por los efectos jurídicos-materiales (declarativos, de condena o 

constitutivos) derivados de dicha sentencia. Se trata por tanto, de efectos que sólo 

mediata o indirectamente se pueden atribuir a la sentencia y que no son queridos ni 

previstos por el juez en la resolución ni, por lo general, directamente perseguidos por 

las partes al promover el proceso.150 

 

 Este fenómeno se produce cuando existe conexión o dependencia entre distintas 

relaciones o situaciones jurídicas, de modo que los efectos jurídico-materiales directos 

derivados de la sentencia que decide sobre una de ellas pasan a formar parte del 

supuesto de hecho de la norma que rige la otra, “tomándolos como hechos 

constitutivos, modificativos o extintivos, y extrayendo de ellos ciertas consecuencias 

jurídicas para los titulares de la relación jurídica que es objeto de regulación, hayan sido 

parte en aquel proceso o hayan sido terceros”151. De ahí que cuando se suscita un 

litigio sobre la relación jurídica dependiente en el que debe ser aplicada la norma que 

incluye un supuesto de hecho los efectos jurídico-materiales derivados de aquella 

                                                 
150 Sin embargo, la realidad nos muestra que, a veces, lo que persiguen las partes con el proceso es 

precisamente la producción de esos efectos reflejos sobre la situación jurídica frente a un tercero con ánimo 
defraudatorio. 

151 CEDEÑO HERNÁN, M., La Tutela de los Terceros frente al Fraude Procesal”, Granada, 1997, p. 449. 
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sentencia, se diga que ésta produce efectos indirectos o reflejos para las partes de ese 

nuevo proceso. 

 

 Debemos establecer que la eficacia refleja de la cosa juzgada, consiste en que 

un juez debe tomar como base una sentencia que tiene fuerza de cosa juzgada en un 

juicio anterior a fin de emitir la resolución en un juicio que está conociendo, y prevenir 

que se dicte una sentencia contraria a la primeramente dictada; luego entonces, la 

eficacia refleja de la cosa juzgada tiene como objetivo evitar que se emitan sentencia 

contradictorias, es decir, lo que se busca es que la cosa juzgada de una sentencia 

dictada en un juicio anterior, repercuta sobre el asunto que se esta conociendo, 

provocando que el primer juicio se refleje en el segundo, debido a que en la sentencia 

ejecutoriada se resolvió un aspecto  fundamental que servirá de base para decir la 

sentencia del segundo juicio.  

 

 La eficacia indirecta o refleja se deriva de la eficacia jurídico-material de la 

sentencia, que es tomada como hecho jurídico (constitutivo, modificativo, extintivo) por 

la norma que rige una relación jurídica conexa con aquélla que quedó juzgada y 

dependiente de ella.  El resultado es que esta norma jurídica, que deberá ser aplicada 

por el juez para decidir el proceso en el que se ventile esta relación dependiente, extrae 

de aquel hecho consecuencias jurídicas para los titulares de la misma. 

 

 Con el análisis que se realiza en este trabajo determinamos que no 

necesariamente deben de darse todos los requisitos de la cosa juzgada y que se exigen 

para que se dé ésta y pueda interponerse esta excepción en otro juicio, si bien es cierto 

son importantes, también lo es que de exigirse tajántemente éstos constituirían un 

obstáculo para impedir que una cuestión que ya fue analizada en un juicio previo donde 

la resolución ha causado eficacia de cosa juzgada, se pretenda de nueva cuenta volver 

a ser juzgado por el órgano jurisdiccional creando con ello una inseguridad jurídica por 

la reiteración de juicios ociosos, con el único afán, por parte del litigante, de retardar o 

entorpecer la administración de justicia. 
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 Siguiendo en este punto, en el esquema propuesto por SAVIGNY, los requisitos 

necesarios para que la cosa juzgada en su efecto reflejo surta su efecto excluyente de 

ulteriores procesos sobre la misma cuestión, aún a pesar de que se insiste que deben 

existir las mismas cuestiones en ambos procesos, aclara y sobre todo matiza, que la 

cosa juzgada en el efecto en comento, puede concretarse en las siguientes 

circunstancias: 

 

 “1.- La acción ejercida en el segundo proceso sólo puede ser diferente, en 

nombre y naturaleza jurídica, a la ejercida en el primer proceso; 

 2.- Las partes pueden intercambiar sus posiciones procesales, entre el primer y 

el segundo proceso; 

 3.- El derecho objeto del juicio del primer proceso puede ser una simple 

condición del derecho objeto del juicio del segundo proceso 

 4.- Las externalidades de ambos procesos pueden ser distintos 

 5.- Los fundamentos jurídicos pueden ser distintos en ambos procesos; 

 6.- El título origen del derecho discutido puede ser distinto en ambos 

procesos”152.  

 

 Se examinan a continuación, los anteriores requisitos. 

 

1º.-  La acción ejercida en el segundo proceso sólo puede ser diferente, en nombre y 

naturaleza jurídica, a la ejercida en el primer proceso. 

 Este punto se explica de la siguiente manera. Como hemos visto en capítulos 

anteriores, la acción plenaria de posesión y la acción reivindicatoria son acciones de 

tipo real, pero tienen como fin común, el hecho de que el demandado se encuentre en 

posesión del bien u objeto materia del litigio y que esa posesión sea con menos 

derecho que la que alega el actor y de igual forma su finalidad es que se le restituya la 

cosa con sus frutos y acciones al actor, sin embargo, la naturaleza jurídica de ambas 

figuras jurídicas lo es que son un derecho real, de condena, que protegen al poseedor 
                                                 

152 NIEVA Fenoll, Jordi, “La Cosa Juzgada”, Editorial Atelier, Libros Jurídicos, Barcelona, 2006, p. 44. 
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de buena fe, contra otro con menor derecho por tener una posesión dudosa, a fin 

condenar al demandado se la restituya con sus frutos y accesiones porque puede 

ejercitarse contra cualquiera que perturbe o lesiones la relación que existe entre el 

titular del derecho y la cosa; ambas son recuperatorias, pues su finalidad es obtener la 

restitución de la cosa, pero por lo que hace a la acción reivindicatoria la misma es 

declarativa porque el juzgador declarará que el actor tiene mejor derecho para poseer 

en virtud de un derecho de dominio que justificó plenamente y de condena, toda vez 

que con la sentencia que se obtenga, si es favorable, condenará o impondrá al 

poseedor demandado un determinado comportamiento de restitución, ya que se 

fundamenta en la existencia del derecho de propiedad y como consecuencia de ello que 

se le reconozca como tal y recuperar el bien.  

 

 Sin embargo, ello no implica que se tenga que descartar el hecho de que se 

configura el efecto reflejo de la cosa juzgada cuando en primer lugar se haya ejercitado 

la acción reivindicatoria y posteriormente la plenaria de posesión o publiciana, o 

viceversa, ello en virtud de que tal y como se desprende de la naturaleza jurídica de 

dichas acciones reales, las mismas tienen como finalidad el obtener una sentencia con 

efectos declarativos, de condena para el demandado y sobre todo, muy importante, la 

restitución y entrega de la cosa reclamada al actor por parte del demandado, luego 

entonces, al haberse ejercitado cualquiera de ambas acciones reales ante un órgano 

jurisdiccional quién se pronunció en el fondo del asunto resolviendo improcedente la 

acción intentada por el actor, por las razones que ahí hubiere vertido, quiere decir, que 

si el actor intenta de nueva cuenta una acción consistente en la acción plenaria de 

posesión o publiciana, el segundo órgano jurisdiccional deberá de analizar, si así lo 

hace valer el demandado, el hecho de que ya se había intentado una acción real 

(reivindicatoria) con antelación y que el actor, en el primer juicio no justificó uno o todos 

los elementos constitutivos de su acción.  

 

 Luego entonces, en este caso, el segundo juez que esté conociendo de un 

asunto puesto a su consideración, deberá de analizar si en el anterior procedimiento se 
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estudió de fondo el asunto y de ser así, el hecho de que al emitir una segunda 

sentencia contraria a la primera, traería consigo una inseguridad jurídica a las partes 

intervinientes, viéndose así vinculado por la resolución anterior, configurándose 

entonces, el efecto reflejo de la cosa juzgada en el segundo proceso. 

 

 La cosa juzgada refleja opera cuando existen circunstancias extraordinarias que, 

aun cuando no sería posible oponer la excepción de cosa juzgada a pesar de existir 

identidad de objeto de un contrato, así como de las partes en dos juicios, no ocurre la 

identidad de acciones en los litigios, pero no obstante esa situación, influye la cosa 

juzgada de un pleito anterior en otro futuro; es decir, el primero sirve de sustento al 

siguiente para resolver, con la finalidad de impedir sentencias contradictorias, creando 

efectos en esta última, ya sea de manera positiva o negativa, pero siempre reflejantes; 

y no obstante que en el caso no exista identidad en las cosas o acciones ejercitadas, no 

puede negarse la influencia que ejerce la cosa juzgada del pleito anterior sobre el que 

va a fallarse, la cual es refleja.  

 

Por ejemplo, si en un primer juicio de terminación de contrato de arrendamiento 

inmobiliario se resolvió que en el aviso de terminación del contrato no se le habían 

concedido los días establecidos en el mismo, sino un término menor, y que la 

demandada no había acreditado que hubiera celebrado un contrato verbal de 

compraventa, respecto del inmueble materia de la controversia con la parte actora, y en 

el juicio posterior se reconvino el otorgamiento y firma de escritura de ese mismo 

contrato, en tal virtud, lo reclamado en el segundo juicio estaría en pugna con lo fallado 

por sentencia firme del anterior, pues no puede resolverse sobre el otorgamiento y firma 

de escritura del contrato de compraventa que con anterioridad se determinó que no 

existía porque no fue debidamente acreditado, ya que de hacerse así, ambas 

sentencias serían contradictorias. 

 

 De lo anterior, decimos que la acción refleja de la cosa juzgada adquiere eficacia 

procesal, una vez que en una sentencia con autoridad de cosa juzgada se haya 
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resuelto un aspecto de derecho que pudiese influir en la decisión del segundo, de 

manera positiva o  negativa, pero siempre y cuando se interponga por la parte a quien 

pudiese favorecer ese aspecto por ser una carga procesal de las partes en nuestro 

sistema jurídico de manifestar los hechos peditivos de las pretensiones o bien si el juez 

por cualquier motivo tiene conocimiento de ello operará de oficio, según nuestro criterio, 

no importa si se opone con un nombre distinto porque el juez al resolver en definitiva 

tendrá la carga de verificar si existe o no un efecto reflejo de la cosa juzgada, siendo en 

este momento en que opera dicha figura jurídica como defensa. 

 

 Un ejemplo de esto sería el siguiente: 

Se inicia un proceso en la vía ordinaria civil sobre otorgamiento y firma de 

escritura, en la cual, entre otras cosas el juez declara que el contrato de compraventa 

base de la acción es inexistente por falta de consentimiento de quien debería otorgarlo; 

en un juicio posterior, se demanda la rescisión del mismo contrato.  

 

 En este ejemplo opondríamos la excepción del efecto reflejo de la cosa juzgada, 

no la de cosa juzgada en sí, en virtud de que no se reúne el elemento consistente en la 

identidad de las acciones intentadas, luego, se opondría la primera en virtud de que del 

contrato del cual se reclama su rescisión jurídicamente no existe, y ello fué declarado 

en una sentencia dictada en primer lugar con carácter de cosa juzgada, por lo que lo 

reclamado en el segundo asunto entraría en contradicción con lo fallado en el primero, 

así, resulta innegable que existe un enlace entre ambos procesos, pues no puede 

resolverse sobre la rescisión de un contrato que con anterioridad se declaró que no 

existía.  

 

 Otro ejemplo, lo es cuando la Sucesión de “X” demanda la nulidad de un contrato 

de compraventa de fecha doce de agosto del año dos mil seis celebrado entre “X” y la 

señora “Y” respecto del inmueble “C”, y la señora “Y” al momento de contestar la 

demanda instaurada en su contra opone la excepción de cosa juzgada, pues argumenta 

que en un juicio diverso tramitado en el año 2008 la actora en este expediente le 
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reclamó a la demandada la nulidad de dicho contrato y en el cual en sentencia definitiva 

de fecha tres de abril del año dos mil nueve se declaró la improcedencia de la acción de 

nulidad; ante tal circunstancia, en el Expediente 169/2010 el juez del conocimiento, al 

momento de desahogar la audiencia de conciliación y depuración procesal ordenó 

pasar los autos a la vista para resolver sobre las excepciones opuestas, por lo que 

entre otras cosas, dijo que para la procedencia de la excepción de cosa juzgada, se 

encontraba acreditada la identidad de personas, pues en el expediente número 

124/2008 y en el que se actúa 169/2010 las partes son las mismas, es decir la sucesión 

a bienes de “X” en contra de la señora “Y” y que ambas actúan en la misma calidad, 

actor y demandado respectivamente; de igual forma, señala que se encuentra también 

justificada la identidad de la cosa, pues en ambos expedientes se demanda la nulidad 

del contrato de compraventa de fecha doce de agosto del año dos mil seis, respecto del 

inmueble “C” y finalmente, por lo que hace a la identidad de la causa la misma NO 

EXISTE, pues en el Expediente 124/2008 el actor argumenta que se reclama la nulidad 

del contrato de fecha doce de agosto de año dos mil seis porque en el mismo hay 

firmas apócrifas y en la sentencia que se dictó en ése juicio se declaró la validez del 

acto jurídico; y en el expediente número 169/2010 argumenta la actora que el 

certificado de inscripción reifere que no corresponden a los datos del inmueble objeto 

del contrato de fecha doce de agosto del año dos mil seis, por lo que el objeto del 

contrato no se identifica plenamente. En este sentido, el juez señaló que COBRA 

VIGENCIA la eficacia refleja de la cosa juzgada pues ya fu resulto un aspecto 

fundamental que sirve de base para el segundo asunto. (Anexo 1 del Apéndice). 

2.- Las partes pueden intercambiar sus posiciones procesales, entre el primer y el 

segundo proceso. 

 Por lo que hace a este punto, Savigny lo que pretende hacer es el hecho de que 

en muchas ocasiones, se ejercitan acciones diversas con la misma finalidad intentada 

en el primer asunto, pero aquí el actor es quien fuera demandado en el primero de 

ellos. 

 

 El siguiente ejemplo nos ilustrará sobre lo anterior: 



P á g i n a  | 193 

 

La sucesión de Toribio Gómez a través de su albacea demanda la reivindicación 

de un inmueble que está en posesión de José Pérez; por su parte el demandado 

contesta oponiendo la excepción de la acción refleja de la cosa juzgada aduciendo que 

ha vencido en juicio al de cujus; entonces, si el demandado acredita que previamente al 

juicio entablado por la sucesión de Toribio Gómez había vencido en juicio de 

prescripción positiva al autor de la sucesión, no se acredita la excepción de cosa 

juzgada por la falta de identidad de las personas, pero sí existe el efecto reflejo de la 

cosa juzgada de la resolución porque si el demandado fué declarado previamente 

propietario, queda sin uno de sus elementos la acción  reivindicatoria intentada, como lo 

es la propiedad del inmueble. 

 

3.- El derecho objeto del juicio del primer proceso puede ser una simple condición del 

derecho objeto del juicio del segundo proceso 

 Este punto, nuestro autor en comento se refiere al hecho de que la persona que 

pretenda la tutela judicial efectiva, tenga el derecho de exigir que el órgano 

jurisdiccional se lo reconozca, pues en caso de no ser así, se declarará improcedente la 

acción y para el caso de que vuelva a iniciar de nueva cuenta esa acción, pues no 

prosperará, pues es requisito sine quanon el hecho de la existencia de el derecho de 

exigibilidad y el mismo sea acreditado plenamente. Lo mismo ocurre cuando el 

demandado declina la responsabilidad del juicio hacia quien tiene el derecho. Esto lo 

encontramos en el Artículo 2.3. del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado de México, que a la letra dice:  

 
“Artículo 2.3. El tenedor de un bien puede declinar la responsabilidad 

del juicio designando al poseedor que se dice ser a título de dueño”.  

 

 Luego entonces, del mismo se desprende que una vez que se ha declarado 

procedente la declinación de responsabilidad en un primer juicio, y el actor vuelve a 

intentarlo en contra del primer demandado, se produciría un efecto de cosa juzgada. 
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4.- Las externalidades de ambos procesos pueden ser distintos 

 El mismo se puede explicar con el siguiente ejemplo: Si en el primer proceso 

Ticio reivindica la propiedad sobre una finca con un título que es declarado nulo, se va a 

declarar que esa propiedad no pertenece a Ticio. Si en el segundo proceso Ticio 

reclamara esa misma propiedad sobre esa finca, esta vez por usucapión ya existente el 

momento en el momento de la primera demanda, si la sentencia dijera que es 

propiedad de Ticio, el pronunciamiento sería justamente el contrario al que se dio en el 

primer proceso y, además, en virtud de un estado de cosas que ya existía al tiempo de 

primer proceso.  

 

 En este caso se está atacando la estabilidad del pronunciamiento. Se está 

repitiendo el juicio, de hecho, -no en sentido literal, por supuesto-, y por ello se 

argumenta que ese segundo proceso no es posible, por impedirlo la cosa juzgada. Y de 

hecho así es porque, se estaría repitiendo virtualmente el juicio, aunque utilizando 

argumentos diferentes. 

 

5.- Los fundamentos jurídicos pueden ser distintos en ambos procesos; 

 En el caso que nos ocupa, es decir, en tratándose de las acciones reivindicatoria 

y plenaria de posesión o publiciana, los mismos, en el Código de Procedimientos Civiles 

vigente  en el Estado de México, tal y como lo vimos en los  capítulos que anteceden al 

presente, se encuentran reglamentados en artículos diferentes, es decir, en el Artículo 

2.2 se encuentra la Acción Reivindicatoria y en los Artículos 2.6 la Plenaria de Posesión 

o publiciana; por lo que éste hecho, en el caso que Savigny trata, lo es que si bien es 

cierto, los fundamento jurídicos en los cuáles se basen son distintos, también lo es que 

hay que tomar en consideración la finalidad de dichas acciones personales, que lo es el 

hecho de la restitución que del inmueble obtenga el actor en ambas acciones, también 

la posesión por parte del demandado, el justo título en ambas, y sobre todo que esa 

posesión no sea mejor que el título del demandado o mejor que la posesión que alega 

el actor.  
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 Así pues, en este caso también se daría el caso del efecto reflejo de la cosa 

juzgada, ya que como lo hemos venido comentado, los litigantes, a fin de conseguir lo 

que se quiere, pretenden ajustar “a su antojo” las normas jurídicas, a pesar de haber 

sido vencidos en un juicio previo y para ello inician, con alevosía, otro diverso aún de 

saber que no prosperará su asunto, o peor aún, proponen un nuevo juicio a fin de 

subsanar la omisión o la falta o perfeccionamiento de una prueba por el cual no justificó 

los elementos constitutivos de la acción intentada en el primer asunto. 

 

 Luego entonces, es importante no pasar por alto este hecho, a fin de que el 

órgano jurisdiccional analice el alcance, objeto y fin de dichas acciones y sobre todo el 

porqué el actor está intentando de nueva cuenta otra acción diversa con la misma 

finalidad, y que lo es entrega o restitución de la cosa reclamada para entrar a ese 

estudio, el demandado debe hacerlo valer al contestar su demanda, en específico en el 

capítulo relativo a excepciones y defensas, fundando y motivando dicha circunstancia. 

Por todo lo anterior, es que estamos de acuerdo con esta propuesta de Savigny, ya que 

con dicha postura se comprueba nuestra hipótesis. 

 

6.- El título origen del derecho discutido puede ser distinto en ambos procesos.  

 El hecho que el título que se exige para la acción plenaria de posesión o 

publiciana y la reivindicatoria, de acuerdo a lo que textualmente señala el Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México, se refieren, en una forma 

errónea, que para la acción reivindicatoria se necesita un justo título, entendiendo para 

este caso, un título de dominio, es decir, una escritura pública debidamente inscrita en 

el Instituto de la Función  Registral del Estado de México, y para la plenaria de posesión 

o publiciana basta tener la posesión, y que esa sea mejor que la que alega el actor o en 

su caso, tener un título con el cual se justifique dicha posesión.  

 

 Sin embargo, no estamos de acuerdo en el hecho de que se haga esa distinción 

tan tajante. En efecto, ya que se puede acreditar la causa generadora de la posesión y 

como consecuencia de ello la propiedad con un acto traslativo de dominio, que puede 
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ser una donación o una compraventa, y no necesariamente la misma debe encontrarse 

inscrita en el Instituto de la función Registral del Estado de México para que por ése 

hecho se tenga que considerar a ese acto jurídico un título de propiedad o de dominio, 

ello toda vez que, hay que recordar, uno de los principios del Instituto de la función 

Registral del Estado de México es que es potestativo, es decir, que no es obligatorio 

inscribir los hechos o actos jurídicos en dicha Dependencia, con ello se deja la libertad 

al ciudadano de inscribir o no el mismo, ahora bien, si bien es cierto es importante la 

inscripción en el Instituto de la función Registral del Estado de México, a fin de conocer 

el tráfico y estado jurídico que guarda un bien mueble e inmueble y que tiene efectos 

ante terceros, sobre todo en tratándose de garantías hipotecarias o prendarias, también 

lo es que dicha inscripción es para la seguridad que los terceros deben de tener, mas 

no que sea necesario para que se tenga por cierto que por la simple inscripción una 

persona tiene el dominio sobre un bien.  

 

 No debemos pasar por alto que a pesar que exista una inscripción en el  Instituto 

de la función Registral del Estado de México, quiera decir que el mismo no pueda ser 

materia de un proceso judicial en el cual se ordene su nulidad o cancelación por parte 

del órgano jurisdiccional; luego entonces, es suficiente para intentar las acciones reales 

de reivindicatoria y plenaria de posesión o publiciana con un contrato de compraventa o 

donación, aún a pesar de que no se encuentre inscrito en el Instituto de la función 

Registral del Estado de México correspondiente. Lo anterior, tiene como sustento el 

siguiente criterio emitido por nuestro más alto tribunal, y que transcribo: 

 

“1705 REIVINDICATORIA. ESTA ACCIÓN REAL, O BIEN LA ACCIÓN 
PERSONAL DEL COMPRADOR PUEDEN HACERSE VALER 
INDISTINTAMENTE PARA OBTENER POR EL RECONOCIMIENTO 
DEL DERECHO DE PROPIEDAD, LA ENTREGA MATERIAL DE LA 
COSA ADQUIRIDA”.- En la sentencia reclamada se establece que la 

acción reivindicatoria es improcedente, en virtud de que no se trata de que 

el actor, a pesar de que comprueba su calidad de propietario respecto de 
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los predios “Los Guayabos” y “Los Ciruelos”, haya sido desposeído de 

esos bienes por el demandado, ejerciendo aquel dominio sobre los mimos, 

sino que simplemente resulta, que Santiago Vergara Flores  adquirió 

dichos inmuebles, por medio de un contrato de compraventa que otorgo 

en su favor Rosendo Morales Hernández, apoderado de Agustín Morales 

Islas, sin que este le hubiera hecho entrega de los citados bienes, por lo 

que no se surten los presupuestos de la acción reivindicatoria y procede 

absolver al demandado. Esta consideración es incorrecta, por que si la 

responsable estimo que la compraventa de los predios es valida, no 

obstante que Agustín Morales Islas haya revocado el poder que le confirió  

a Rosendo Morales Hernández, para que vendiera los bienes de su 

propiedad, ya que esa validez esta autorizada por el articulo 2256 del 

Código civil, debió haber considerado que si el actor es propietario por 

virtud de ese contrato de compraventa, la acción era procedente por ser 

su interés el obtener la entrega de la cosa. La acción real de 

reivindicación, contiene como elementos esenciales, la propiedad del 

actor, respecto de la cosa que se reclama, y la posesión o tenencia por el 

demandado, de ese mismo bien que además, ha de identificarse como el 

que es objeto de la demanda. Por virtud del contrato de compraventa, que 

es traslativo de la propiedad, el comprador, aunque no se le haya 

entregado la cosa, es propietario de ella y por consiguiente tiene, además 

de las acciones personales que se deriven del contrato, las acciones 

reales que provienen del derecho de propiedad, y que se dirigen a 

recuperar una cosa de nuestra propiedad, que por cualquier motivo otro 

esta poseyendo. En el contrato de compraventa, es obligación 

fundamental del vendedor, la de entregar la cosa vendida, poniéndola en 

poder y posesión del comprador; sino obstante la existencia de dicho 

contrato, aquel la retiene y continua poseyéndola, ante la necesidad de 

dar seguridad a las adquisiciones y de hacer respetar la buena fe, que es 

inherente al cumplimiento de lo expresamente pactado, se impone 
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reconocer al comprador, interés para deducir las acciones conducentes a 

obtener el reconocimiento de su derecho y lograr consiguientemente, la 

entrega  material de la cosa adquirida, bien a través de la acción personal, 

de cumplimiento del contrato de compraventa, o de la acción real 

reivindicatoria, indistintamente, esto ultimo en razón de que el vendedor 

esta obligado a garantizar la propiedad y posesión del comprador, 

procurándole el goce pacifico de la cosa y es una violación flagrante a su 

obligación, no cumplir con ese deber, cuando por cualquier motivo lo 

retiene, o conserva en su posesión, la cosa enajenada, y por eso, 

mientras subsista el contrato de compraventa, subsiste también su 

obligación de garantizar la propiedad y de dar la posesión a la que dejo de 

tener derecho, desde que pacto la operación traslativa de dominio. En 

consecuencia, debe devolver la cosa que conserva así en su poder, 

cuando pertenece al patrimonio del comprador y propietario. 

 

Esta Suprema Corte de Justicia, con anterioridad al presente caso, ha 

establecido sobre el particular, entre otras ejecutorias, en la de amparo 

directo 1704/1956. Quejoso: Enrique Aguilera de fecha dieciséis de julio 

de mil novecientos cincuenta y ocho, por unanimidad de cinco votos, lo 

que sigue:  

 

El comprador de cosa especifica, para lograr la entrega material de esta, 

indistintamente puede ejercitar, la acción real reivindicatoria, o la acción 

personal, de cumplimiento del contrato de compraventa.  

 

En la especie, el demandado reconoció, que ha conservado siempre, la 

posesión de los inmuebles objeto de la compraventa y habiéndose 

resuelto por la autoridad responsable, la existencia y validez de la 

enajenación, todo lo anteriormente expuesto, conduce a concluir, que 
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legalmente, se debió declarar, la procedencia de la reivindicatoria 

deducida”153. 

 

  De todo lo anterior, podemos decir que la acción publiciana no subsiste como 

acción independiente, sino que vive embebida en la reivindicatoria que, tal y como está 

construida por nuestra doctrina y por nuestra jurisprudencia, no exigiría la prueba 

rigurosa del domino sino que bastaría probar el mejor título del actor, que puede derivar 

de la mera posesión en cuanto crea una presunción de título.  

  

  Esta es la doctrina sostenida principalmente por CASTÁN TOBEÑAS, quien 

opina que desde el momento que ha quedado atenuada, por obra de la doctrina 

científica y la Jurisprudencia, la exigencia de la prueba del dominio del actor, y se 

estima, muchas veces, que para ejercitar la reivindicación basta acreditar la preferencia 

del derecho del propietario sobre el del mero poseedor, puede afirmarse que la acción 

publiciana está en cierto modo embebida en la acción de dominio.  

 

  Así, las acciones plenarias de posesión y reivindicatoria al compartir algunas 

características, como son: que se trata del ejercicio de derechos reales por aquel que 

no tiene la posesión y que su efecto es restituir la cosa al demandante, sólo que la 

reivindicación tutela derechos de propiedad, mientras que la plenaria de posesión o 

publiciana protege aspectos inherentes a la posesión definitiva e incluso ambas 

requieren de la existencia de un justo título para poseer, e igualmente que, en su caso, 

resguardan el dominio de la cosa perseguida, entonces, en tal prelación lógico-jurídica, 

resulta cuestionable de si el juez del conocimiento del segundo juicio, al conocer del 

juicio reivindicatorio, está obligada a examinar un aspecto ya resuelto en definitiva en 

un plenario de posesión como cosa juzgada en orden con la fecha del título exhibido, y 

ello debe ser asì, pues resulta patente e indiscutible que la decisión firme sobre el tema 

                                                 
153 Tesis 1705 Jurisprudencia y Tesis sobresalientes 1955-1968, Página 789 y 780, volumen Civil, Segunda 

edición, Mayo Ediciones. 
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de la posesión anterior al título, en razón de la sentencia ejecutoriada dictada en el 

juicio plenario de posesión, tiene eficacia refleja en el reivindicatorio, siempre que sea 

innegable la existencia de identidad entre las personas litigantes y el inmueble 

controvertido, por lo cual, en dicho supuesto, debe preponderar la existencia de la cosa 

juzgada formal y material respecto del citado elemento de la posesión. 

 

 De ahí, que consideramos que en este caso surge el efecto reflejo de la cosa 

juzgada, al haberse intentado en primer lugar la acción plenaria de posesión y en donde 

el juez del conocimiento al entrar al estudio de los elementos que para la procedencia 

de esta acción se deben de justificar, señala que no se justificó el elemento consistente 

en que el actor tiene mejor derecho para poseer que el demandado dictando sentencia 

absolutoria a favor de este último, y a pesar de ello, de nueva cuenta el actor intenta la 

acción reivindicatoria, es indudable que el juez que conozca del segundo asunto, y 

previa alegación en las excepciones y defensas hechas valer por el demandado al dar 

contestación a la demanda instaurada en su contra en donde señale y oponga como 

defensa el efecto reflejo de la cosa juzgada por existir una sentencia absolutoria en un 

juicio anterior, por el hecho de que el actor en el segundo asunto no justificó su mejor 

derecho para poseer, deberá de dictar una sentencia absolutoria, pues en caso de 

dictar una sentencia contraria a la primera no estaría otorgando una seguridad jurídica a 

las partes sobre las resoluciones emitidas; en efecto, pues si uno de los elementos que 

se requiere tanto en la acción reivindicatoria como en la plenaria es el hecho que el 

demandado esté en posesión del bien y que esa posesión sea de menor calidad que la 

que alega el demandado, es por ello que resultaría a todas luces absurdo que en el 

segundo juicio se tenga por acreditado, por el actor, ése mejor derecho, si en el primer 

proceso no lo hizo. Razón por la cual, es que en este caso se justifica el efecto reflejo 

de la cosa juzgada. 

 

 Continuando con nuestro estudio, y siguiendo con en análisis de los elementos 

que constituyen las acciones reales materia del presente trabajo, tenemos otro caso en 

donde se justifica también la procedencia del efecto reflejo de la cosa juzgada. 
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Entonces, las acciones reivindicatoria y plenaria de posesión tienen y persiguen la 

misma finalidad, que lo es el hecho de obtener de parte del demandado la entrega y 

restitución de la cosa o bien reclamado, así, una vez que se ha intentado la acción 

reivindicatoria en el cual no se justificó alguno de los elementos constitutivos de la 

misma y que son necesarios e indispensables para la procedencia de la misma, y 

posteriormente se intenta la acción plenaria de posesión, sucede que el juez del 

conocimiento del segundo proceso, al momento de resolver debe de tomar en 

consideración la resolución emitida en el primer asunto, ello a fin de evitar sentencias 

contradictorias y creando con ello inseguridad jurídica, pues ni la jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación exigen, para que exista cosa juzgada, que se 

hayan ejercitado exactamente las mismas acciones en el caso ya resuelto y en el que 

se invoca la excepción de cosa juzgada, sino sólo que coincidan las cosas, causas y 

personas; por tanto, aun cuando en los diversos juicios se planteen acciones distintas, 

si éstas tienden a obtener el mismo resultado, entre las mismas personas y por razones 

iguales, opera el medio extintivo de la acción. 

 

 En los casos siguientes, se ve claramente, que efectivamente se configura la 

excepción del efecto reflejo de la cosa juzgada, pero solo cuando se promueve, en 

primer lugar, la acción reivindicatoria y posteriormente la acción publiciana o plenaria de 

posesión: 

 

 La circunstancia de que en un litigo ordinario civil sobre acción reivindicatoria 

en donde se decretó la improcedencia de la acción en virtud de que el actor 

no justificó el elemento propiedad que tiene sobre le inmueble litigiosos, ello 

toda vez que el demandado a pesar de no tener un justo título acreditó 

fehacientemente que su posesión es anterior a la propiedad que alega tener 

el actor, absolviéndose, entonces, al demandado de las prestaciones; así, 

una vez que agotó los medios ordinarios de impugnación así como el juicio de 

amparo en donde confirman la sentencia dictada por el A quo. En esta 

tesitura, el actor en este juicio, de nueva cuenta demanda al demandado la 
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acción ordinario civil sobre acción plenaria de posesión o publiciana respecto 

del mismo inmueble por el cual había demandado su reivindicación. En  este 

caso, el demandado argumenta que tiene mejor derecho para poseer que el 

del demandado.  

 

Hecho éste que puede alegar, pero por ése solo hecho, no podemos negar la 

influencia que ejerce la cosa juzgada del pleito anterior sobre el que va a fallarse, la 

cual es refleja por que en el juicio anterior se resolvió sobre un aspecto fundamental o 

esencial, es decir, sobre la calidad de la posesión y el título de propiedad que ostenta el 

demandado y actor respectivamente.  Luego, el juez se verá obligado a tomar en 

consideración la resolución dictada en el juicio anterior, y tomar en cuenta la influencia 

que esa sentencia tiene en el segundo asunto, a fin de no dictar sentencias 

contradictorias, pues en este último asunto sería inconcebible que declarara la 

procedencia de la acción plenaria de posesión planteada por el actor condenando al 

demandado a la restitución del inmueble materia del litigio, cuando en un primer 

proceso (reivindicatorio) el actor no justificó que su propiedad fuera mejor que la 

posesión que alegó el demandado. 

 

En caso de ser así, no habría certeza, o mejor aún, seguridad jurídica en los 

fallos emitidos por los tribunales, al existir sentencias contrarias entre sí y habría un 

sinfín de juicios sin resolver. 

 

Luego entonces, aquí se demuestra que efectivamente se configura la cosa 

juzgada en su efecto reflejo. 

 

Otro ejemplo, lo encontramos en el siguiente planteamiento: 

 

 De igual forma, se configura el efecto reflejo de la cosa juzgada en las 

acciones reivindicatoria y plenaria de posesión cuando el actor promueve 

acción reivindicatoria respecto de un bien inmueble a que se refiere su justo 
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título; sin embargo, durante el procedimiento no detalle en forma clara y 

precisa cuál es el bien que pretende reivindicar, y mucho menos lo justifica 

con la prueba pericial en topografía, por lo cual el juez del conocimiento dicta 

sentencia absolutoria a favor del demandado. 

 

Sin embargo –y esto acontece muy frecuentemente en la práctica jurídica- el 

actor vuelve a intentar se le reconozca como dueño y le restituyan un bien inmueble del 

cual dice es propietario, pero ahora promueve la acción plenaria de posesión diciendo, 

o mejor dicho, precisando (ahora sí) con claridad cuál es el bien inmueble del cual pide 

su restitución.   

 

En este caso, el juez que conozca del segundo asunto –previa enunciación de la 

excepción del efecto reflejo de la cosa juzgada por parte del demandado- (porque 

recordemos que nuestro derecho, sobre todo civil se sigue petición de parte) debe de 

verse influenciado por lo resuelto en el primer procedimiento. Ello es así, pues en caso 

de dictar una sentencia a favor del actor, estaría convalidando el error cometido al 

promover el primer asunto al actor, dejando al demandado en el más completo estado 

de incertidumbre para con la segunda resolución, pues al condenarlo a la restitución a 

favor del actor respecto del inmueble materia del segundo litigio, le ocasionaría un daño 

de imposible reparación en su patrimonio; luego entonces, aquí, de nueva cuenta, se ve 

claramente que existen sentencias contradictorias entre sí. Luego entonces, también se 

en este caso, se configura el efecto reflejo de la cosa juzgada. 

 

 Si se incoa un proceso con idéntico objeto que otro anterior, es claro que, cuanto 

antes, debe eliminarse el litigio posterior, o cuando menos evitarse una nueva sentencia 

sobre aquél objeto. Pero si el segundo proceso (tercero, cuarto,...etc.) no es en 

sustancia una reproducción del primero pues los objetos esenciales son o parecen ser 

distintos, el tribunal de ese proceso posterior, en el caso de que formen parte esencial 

del asunto que ha de resolver elementos ya discernidos o decididos en sentencia firme 

anterior recaída respecto de los mismos sujetos deberá atenerse al contenido de dicha 
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sentencia, sin contradecir lo dispuesto en ella, sino tomándola, por el contrario, como 

indiscutible punto de partida. 

 
 Entonces, el tribunal del segundo proceso sólo podrá considerarse jurídicamente 

vinculado por lo decidido en una sentencia firme anterior, cuando lo decidido en el 

primer proceso sea idéntico a parte de lo que habría de decidirse  en un posterior 

proceso. Es necesario que una parte de lo que se ha de resolver en el segundo proceso 

haya sido jurídicamente resuelto con firmeza en un proceso anterior; entre la res 

iudicanda ha de haber una identidad parcial, más precisamente, el objeto de la res 

iudicanda tiene que se parte de la res iudicanda del proceso posterior, pero esa parte 

ha de consistir en un juicio sobre derechos subjetivos o relaciones, situaciones o 

negocios jurídicos y ha de referirse a lo que se debe decidir en un ulterior proceso. 

 
 Por otra parte, también se configura el efecto reflejo de la cosa juzgada cuando 

en primera instancia el actor ha intentado la acción plenaria de posesión o publiciana, y 

no justificó uno de los elementos de esta, como lo es, el relativo a la posesión. En 

efecto, pues si en el primer asunto, el juez del conocimiento al analizar y estudiar dichos 

elementos, y sobre todo en lo relativo a la posesión que ejerce el demandado, la misma 

es mucho mejor que la que argumentó el actor, deviene incuestionable que la sentencia 

sería en el sentido de absolutoria; así, en la práctica jurídica, el actor, al considerar que 

tiene un justo título, y en ejercicio del derecho subjetivo busca la tutela jurisdiccional del 

mismo ejerciendo, ahora, la acción reivindicatoria en juicio diverso, el juez que está 

conociendo del segundo asunto, previa oposición por parte del demandado, de la 

defensa del efecto reflejo de la cosa juzgada, al momento de resolver tiene que declarar 

la improcedencia de la acción intentada y la configuración del efecto reflejo de la cosa 

juzgada, ello en virtud de que resulta indiscutible que resulta improcedente dicha 

acción, pues la posesión que argumentó y probó el demandado en el primer asunto, es 

suficiente para restarle valor alguno al justo título que exhibe el actor en el segundo 

proceso, y además que se encuentran los otros dos elementos que para que surja la 
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cosa juzgada tiene que existir, es decir, la identidad de personas o litigantes y la 

identidad de la cosa.  

 
 En este orden de ideas, deviene incuestionable que el juez del segundo proceso 

al conocer del juicio reivindicatorio, está obligada a examinar un aspecto ya resuelto en 

definitiva en un plenario de posesión como cosa juzgada en orden con la fecha del título 

exhibido, pues resulta patente e indiscutible que la decisión firme sobre el tema de la 

posesión anterior al título, en razón de la sentencia ejecutoriada dictada en el juicio 

plenario de posesión, tiene eficacia refleja en el reivindicatorio, siempre que sea 

innegable la existencia de identidad entre las personas litigantes y el inmueble 

controvertido, por lo cual, en dicho supuesto, debe preponderar la existencia de la cosa 

juzgada formal y material respecto del citado elemento de la posesión. 

 

 De todo lo anterior, señalamos que lo que enseña la cosa juzgada es que no 

puede repetirse un juicio, y para ello, basta con indicárselo de ése modo al Juez, quien 

con la ayuda del litigante, quien le hará notar esa circunstancia interponiendo la 

excepción respectiva, determinará si existe cosa juzgada en ese caso concreto.  

 

 Contextualizada la cuestión, cabe preguntarse si resulta de alguna utilidad una 

norma que le diga a las partes que no pueden alegar hechos y fundamentos jurídicos 

que ya pudieron alegar en un proceso anterior, en reclamación de lo mismo que 

pidieron en el primer proceso, y que además se pretenda sustituir, con esa norma, la 

eficacia de la cosa juzgada. 

 

 Hasta este momento, la situación que guarda el efecto reflejo de la cosa juzgada 

se traduce en que existe en el sistema procesal jurídico mexicano, pero sólo es 

reconocida por la doctrina y en ejecutorias tanto por los Tribunales Colegiados de 

Circuito como la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero no en los Códigos 

Adjetivos Civiles, sobre todo en el Estado de México, por lo que es de importancia 

técnica para mayor claridad y seguridad al momento de resolver los litigios legislar al 
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respecto, porque en la práctica jurídica, existen litigios en los cuales no se puede 

oponer la excepción de cosa juzgada, y por razones técnicas nos llevan a la 

problemática de la no reunión de sus elementos para su eficacia plena. 

 

 Sin embargo, no debe ser óbice lo anterior, para señalar que hay litigios en los 

que al momento de fallar uno de los elementos a estudio ya ha sido resuelto y la ley, en 

este caso, no nos da la pauta para poder utilizar la figura de la eficacia refleja de la cosa 

juzgada tan importante, ya que su finalidad es que no existan sentencias que se 

contradigan siquiera en alguno de los aspectos de derecho ya resueltos. 

 

 De ahí que sea lo más correcto técnicamente sostener que existe cosa juzgada 

sobre lo deducido y lo juzgado, mientras que, sobre lo no deducido, y por tanto no 

juzgado pero deducible, existe preclusión. La preclusión se puede definir como “la 

extinción en un concreto proceso de los poderes jurídico-procesales no ejercitados por 

los sujetos que intervienen o pueden intervenir en el proceso”154. Ésta consiste en la 

extinción de la facultad de incoar un ulterior proceso en el que se ejercite una 

pretensión con la que se persigue la misma finalidad que con la ya juzgada, pero 

fundada en una causa petendi distinta, aunque ya deducible en el proceso anterior. 

 

 Se trata de una figura jurídica dirigida a “proporcionar seguridad jurídica en el 

ámbito procesal y a garantizar que el proceso pueda avanzar ordenadamente hasta 

alcanzar su fin, esto es, la solución definitiva de la controversia deducida, mediante la 

aplicación del derecho”155. 

 

 La preclusión también puede producir efectos extraprocesales, es decir, puede 

proyectar sus efectos extintivos sobre un proceso distinto y posterior a aquél en el que 

                                                 
154 Vid. VALLINES GARCÍA, E., La Preclusión en el Proceso Civil, Madrid, 2004, p. 33. Tal idea de la 

preclusión como extinción de poderes procesales ya había sido formulada por CHIOVENDA, para quien aquella 
consiste en que después de la realización de determinados actos o del transcurso de ciertos términos queda precluso a 
la parte el derecho de realizar otros actos procesales determinados, o, en general, actos procesales. 

155 Ibidem, p. 103. 
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se haya producido; esta operará en relación con el derecho de los justiciables a incoar 

un proceso en el que se ejercite una pretensión que persiga el mismo fin que la 

deducida en otro proceso anterior, pero con una causa petendi distinta; y, por tanto, se 

trata de una preclusión específicamente preordenada a desplegar sus efectos extintivos 

en un proceso distinto de aquél en el que se produjo. 

 

 Serán, fundamentalmente, efectos reflejos que se verán reforzados por la 

eficacia positiva de cosa juzgada material (en relación con lo deducido y juzgado en el 

proceso) y que la preclusión de los poderes o facultades procesales de los que dispuso 

como tal interviniente, pero que no ejercitó oportunamente. 

 

 Consideramos que la acción publiciana es una reivindicación especial concedida 

al poseedor regular que ha sido privado de la posesión y que estaba en vía de usucapir, 

es decir que ésta se da a quien ha entregado una cosa por justa causa y por quien no 

era dueño o aún no había usucapido. Con base en la doctrina y la jurisprudencia, se ha 

llegado a estimar que la acción reivindicatoria corresponde al dueño de una cosa a 

quien se ha privado de la posesión material, por lo que se concede la misma acción a 

quien no pruebe el dominio, al que ha perdido la posesión regular de la cosa y se 

hallaba en el caso de poderla ganar por usucapión, así podemos hablar de una acción 

ficticia, porque descansa sobre la ficción del cumplimiento de una usucapión que no se 

había realizado aún y, en cuanto a su naturaleza y efectos es una reivindicación que 

produce las consecuencias de ésta acción dada para la protección de la propiedad 

quiritaria.  

 

 Luego entonces, consideramos pertinente que en el Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado de México, en el Capítulo de las Excepciones y en 

específico en el Artículo 2.31, se agregue como excepción procesal el efecto reflejo de 

la cosa juzgada, y para su sustento, aparte de la doctrina, tenemos los criterios 

jurisprudenciales y tesis aisladas emitidas por los Tribunales Colegiados de Circuito y 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que como lo comentamos durante el 
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desarrollo del presente trabajo la importancia de la creación de las leyes lo es el de 

regular los derechos y obligaciones de las personas y sus bienes a fin de imponer un 

orden y evitar el ejercicio de la autotutela o autodefensa, ya que ello acarrearía mayores 

problemas lo que no pretende el Estado, sino la satisfacción de intereses, poner un alto 

a un abuso de un derecho y sobre todo administrar la ley con equidad. 
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CONCLUSIONES 
 

PRIMERA. Podemos concluir diciendo que la eficacia refleja de la cosa juzgada debe 

ser interpuesta como una excepción, pues es una figura jurídica de suma importancia, 

pues ya si bien es cierto que no existe una regulación jurídica en el Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México, también es cierto que evitaría 

que se pronunciaran resoluciones contradictorias, generando así una verdadera 

seguridad jurídica y confianza en la impartición de “justicia”, y evitaría juicios 

innecesarios. 

 
SEGUNDA. La sentencia civil es un acto por el cual el órgano del Estado (Juez) en 

ejercicio de la jurisdicción realiza para la aplicación del derecho un juicio lógico jurídico 

denominado silogismo, dando certidumbre a una relación jurídica incierta a través de la 

manifestación de la tutela que realiza la norma a los derechos públicos subjetivos de los 

particulares, todas las sentencias contienen una declaración de acertamiento sobre el 

derecho aplicable al caso concreto. 

 
TERCERA. Para entender la institución de la cosa juzgada, se debe partir de la idea 

que la cosa juzgada no es ya un efecto de la sentencia, porque se debe distinguir entre 

la eficacia jurídica de una sentencia la cual es consecuencia necesaria de la misma y la 

autoridad que tiene la cosa juzgada que no es de ninguna manera un efecto más de la 

sentencia, por lo que la institución en estudio es pues, un modo de manifestarse y 

producirse los efectos de la sentencia. 

 

CUARTA. La cosa juzgada cumple una doble función, por el aspecto formal se llamaría 

función  negativa de la misma, la cual consiste en que se prohíbe a los jueces decidir 

sobre lo que ya fue resuelto, función que se enuncia comúnmente con el aforismo non 

bis in idem, y el aspecto material o positivo sería la definitividad y seguridad que otorga 

a las relaciones sustanciales sobre la cual versa la declaración definitiva e inmutable del 

derecho. 
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QUINTA. Partiendo de que la cosa juzgada supone una vinculación para el órgano 

jurisdiccional que conoce de un futuro proceso, en virtud de la cual deberá respetar y 

atenerse a lo decidido en la resolución judicial que la produce, la doctrina y la 

jurisprudencia han venido destacando la distinta forma de manifestarse dicha 

vinculación, la cual dependerá de que entre la pretensión juzgada y la ejercitada en el 

nuevo proceso exista una absoluta identidad o una simple conexión o prejudicialidad. 

 

SEXTA. El efecto positivo de la cosa juzgada material consiste en que el juez está 

vinculado por lo decidido en la sentencia firme anterior, de modo que, al decidir sobre el 

litigio que ante él se plantea, no la podrá contradecir, sino que se deberá atener a lo 

dispuesto en ella y tomarla como indiscutible punto de partida de su decisión. 

 

SÉPTIMA. En virtud de la conexión o prejudicialidad existente entre lo juzgado y lo 

deducido, el juez que conoce del nuevo proceso no puede decidir sobre esto sin 

resolver previamente aquello; y, precisamente, la virtualidad de la función positiva de la 

cosa juzgada estriba en que tal decisión prejudicial ya le viene dada por la sentencia 

firme que puso fin al proceso anterior y a la que deberá atenerse necesariamente. 

 

OCTAVA. El efecto positivo de la cosa juzgada, a diferencia del negativo, no sólo 

interesa al demandado como medio de defensa, sino que también puede interesar al 

actor en cuanto determina el contenido del pronunciamiento sobre el fondo del nuevo 

proceso. 

 

NOVENA. Si existe una absoluta identidad, dicha vinculación impedirá al juez que 

conoce del nuevo proceso pronunciarse sobre el fondo del asunto sometido a su 

decisión, por haber quedado ya juzgado en el proceso anterior (función negativa o 

excluyente). 
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DÉCIMA. Si es una simple conexión o prejudicialidad no se impide al juez decidir sobre 

la cuestión de fondo, sobre la que todavía no existe un pronunciamiento judicial, pero, a 

la hora de adoptar tal decisión, deberá tomar como presupuesto lo decidido en el 

proceso anterior por tener carácter prejudicial (función positiva o prejudicial). 

 

DÉCIMA PRIMERA. Para que exista cosa juzgada, en lo sustancial, entre la relación 

jurídica resuelta con la sentencia de fondo y aquella que de nuevo se plantea deben 

recurrir conjunta y necesariamente los siguiente elementos: sujetos, objetos y causas 

jurídicas. A esta concepción de la cosa juzgada se le llama “Sistema de las tres 

identidades”. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. La cosa juzgada, encuentra su fundamento y razón en la 

necesidad de preservar y mantener la paz y tranquilidad en la sociedad con medidas 

que conserven la estabilidad y seguridad de los gobernados en el goce de sus 

libertades y derechos, y tiene por objeto primordial proporcionar certeza respecto de las 

relaciones en que se han suscitado litigios mediante la inmutabilidad de lo resuelto en 

una sentencia ejecutoriada. 

 

DÉCIMA TERCERA. Para poder entender la eficacia refleja de la cosa juzgada, se 

debe tener clara la eficacia directa consistente en el mandato concreto contenido en la 

sentencia respecto de la litis decida, y por consiguiente, solo atañe a las partes de la 

litis misma. La eficacia refleja ocurre cuando una sentencia ejerce eficacia respecto de 

otra litis tanto si las partes son las mismas o bien si son diversas, siendo este fenómeno 

una manifestación del reflejo de una sentencia determinada por la conexión de las 

relaciones jurídicas y regulada por las normas que rigen sobre las relaciones singulares, 

por lo que se refiere a la extensión subjetiva, la eficacia refleja solo rige a las partes, y 

la refleja no tiene límites, en razón de que los del proceso, como lo es la formación de la 

sentencia justa la ley permite la relación de una sentencia firme con otro proceso, aún y 

cuando no haya una cuadratura exacta para integrar tal excepción desafiando desde 

luego la contradicción del proceso. 



P á g i n a  | 212 

 

 

DÉCIMA CUARTA. La acción refleja de la cosa juzgada, no pertenece al campo 

estrictamente procesal, sino que se determina y regula según las diversas normas que 

rigen las relaciones singulares y que establecen sus vínculos recíprocos, por lo que se 

le otorga la naturaleza jurídica de defensa que interviene en el aspecto sustancial de la 

litis. Sobre la naturaleza jurídica derivada de este fenómeno derivado de la institución 

de la cosa juzgada y en específico sobre la acción refleja de la cosa juzgada, mi opinión 

se basa en las siguientes consideraciones: 

 

1. La existencia de un proceso que se haya resuelto por sentencia y sea 

inmutable, y como consecuencia, tenga efectos de cosa juzgada. 

2. La existencia de un proceso en trámite en donde se interponga tanto como 

excepción y defensa la cosa juzgada refleja. 

3. Se puede interponer por las partes, y si el juez lo advierte por cualquier 

causa, lo deberá de hacer valer de oficio, por ser garante del sistema jurídico 

y evitar criterios contradictorios y dar mayor certeza jurídica a los 

gobernados. 

 

DÉCIMA QUINTA. Los requisitos o presupuestos para que pueda operar el efecto 

positivo de la cosa juzgada material son, a saber, que los litigantes de ambos procesos 

sean los mismos o que la cosa juzgada se les extienda por disposición legal (identidad 

subjetiva) y que lo resuelto en el proceso anterior por sentencia firme aparezca como 

antecedente lógico de lo que sea objeto del nuevo proceso (conexión objetiva entre 

ambos procesos). 

 

DÉCIMA SEXTA. La operatividad de la función positiva de la cosa juzgada material 

(eficacia refleja de la sentencia precedente reforzada por la eficacia positiva de la cosa 

juzgada) podrá ser invocada en el nuevo proceso, en los correspondientes escritos de 

alegaciones, tanto por el actor, como hecho constitutivo de su pretensión a fin de 
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determinar estimatorio de la sentencia que en su momento se dicte, como por el 

demandado, como defensa material que le ayude a obtener una sentencia absolutoria. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. Por lo tanto, la cosa juzgada refleja, es una figura jurídica que sus 

efectos previenen sentencias contradictorias futuras, concediendo estabilidad jurídica 

procesal a los contendientes en litigios que tienen relaciones inter causales o de 

identidad de elementos que podrían producir cosa juzgada. 

 

DÉCIMA OCTAVA. Las excepciones no excluyen la acción, y las defensas sí, pues la 

destruye definitivamente. 

 

DÉCIMA NOVENA. Al hacer valer la cosa jugada refleja el demandado al contestar su 

demanda, la misma deberá de hacerla valer como una defensa y no como una 

excepción. Ello en virtud de que esta última descansan en hechos que por sí mismos no 

excluyen la acción, pero dan al demandado la facultad de destruirla mediante la 

oportuna alegación y demostración de tales hechos y la primera de las nombradas se 

apoyan en hechos que por sí mismos excluyen la acción, de modo que una vez 

comprobadas por cualquier medio, el Juez está en el deber de estimarlas de oficio, 

invoquelas, o no, el demandado. 

 

VIGÉSIMA. La cosa juzgada refleja se produce cuando se promueve en primer lugar la 

acción plenaria de posesión y después la reivindicatoria, en tratándose del elemento 

“posesión”, es decir, si en primer lugar se promovió la acción publiciana y en donde en 

la sentencia se analizaron de fondo los elementos para su procedencia y dentro de la 

misma se señaló que el actor no justificó el elemento de la posesión por lo que obtiene, 

el demandado, sentencia absolutoria; posteriormente el actor promueve acción 

reivindicatoria, en contra del mismo demandado y sobre el mismo bien, aquí el juzgador 

deberá de analizar la sentencia en cuanto al tema de la posesión y que fue materia de 

estudio en la sentencia anterior. Aquí, prepondera la existencia de la cosa formal y 

material respecto del elemento posesión. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. De igual forma, se produce la cosa juzgada en su efecto reflejo 

cuando se promueve la acción reivindicatoria y posteriormente la plenaria de posesión o 

publiciana en tratándose del elemento “justo título” en los mismos términos que la 

anterior. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. También se produce el efecto reflejo de la cosa juzgada cuando 

se promueve, en primer lugar, la acción reivindicatoria y después la plenaria de 

posesión, cuando en el primer asunto no se justificó el elemento “propiedad” por parte 

del actor y el demandado justificó que su derecho era mucho mejor para poseer que la 

propiedad que ostenta el actor. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. La eficacia refleja de la cosa juzgada en el elemento subjetivo.  

 

VIGÉSIMA CUARTA. La eficacia refleja de la cosa juzgada deberá de hacerse valer por 

quien tenga el derecho de hacerlo y como una excepción de tipo procesal. 

 

VIGÉSIMA QUINTA. La conceptuación de la eficacia refleja de la sentencia como 

extensión de la eficacia positiva de la cosa juzgada material a aquellos terceros titulares 

de una relación o situación jurídica dependiente y compatible con la cosa juzgada ha 

sido la principal fuente de controversias en torno a la delimitación subjetiva de la cosa 

juzgada material. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. La sentencia, junto con su eficacia directa, puede desplegar unos 

efectos indirectos o reflejos que se atribuyen a su consideración como hecho jurídico; 

tales efectos se producen cuando existe conexión y dependencia entre distintas 

relaciones o situaciones jurídicas, y se concretan en que los efectos jurídico-materiales 

(declarativos, de condena o constitutivos) derivados de la sentencia que decide sobre la 

relación prejudicial integran, total o parcialmente, el supuesto de hecho de la norma que 

rige la relación dependiente, que los toma como hechos constitutivos, modificativos o 

extintivos de ésta y extrae de ellos ciertas consecuencias jurídicas para los titulares de 
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la relación o situación jurídica dependiente que es objeto de regulación; pero, en 

cualquier caso, tales efectos reflejos no se pueden identificar con la eficacia positiva de 

la cosa juzgada material, sino que sólo constituyen el presupuesto objetivo para que la 

misma pueda operar. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Dicha figura jurídica deberá de encontrarse regulada en el 

Artículo 2.31 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado de México, como una 

fracción más de dicho ordenamiento legal. 
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